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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 124/2021 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del 
estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 
indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 11 al 17 de septiembre de 2021, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 11 al 17 de 
septiembre de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 
Gasolina menor a 91 octanos 53.55% 
Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 23.50% 

Diésel 26.82% 
 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 11 al 17 de septiembre 

de 2021, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $2.7389 
Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $1.0148 

Diésel $1.5074 
 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 11 al 17 de septiembre de 2021, aplicables 

a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 
Gasolina menor a 91 octanos $2.3759 
Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles $3.3044 

Diésel $4.1138 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 125/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 

fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al 
periodo que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 
la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 
líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 
de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
11 al 17 de septiembre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 
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Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 126/2021 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región 
fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que 

se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Primero y Tercero del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la 
frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de 
gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 11 al 17 de septiembre de 2021. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas 

del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, 

Motozintla y Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- Rúbrica. 
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SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y sus Anexos 1, 15 y 23. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN  
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2021 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 15 Y 23 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.1.39., párrafos tercero y cuarto; 2.7.1.9.; 2.11.10.; 2.13.1., quinto 
párrafo y 3.10.5., fracción VI; se adicionan las reglas 2.1.6., fracción I, pasando las actuales fracciones I y II, 
a ser II y III; 2.1.39., sexto párrafo, numeral 6, pasando los actuales 6 a 11, a ser 7 a 12; 2.16.11., segundo 
párrafo, pasando el actual segundo a ser tercero; 3.10.10., quinto y sexto párrafos; 11.9.22. y 13.5., y se 
deroga la regla 2.16.11., actual tercer párrafo, de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, para quedar de 
la siguiente manera: 

 Días inhábiles 

2.1.6. ... 

I. El primer periodo general de vacaciones del 2021, comprende los días del 19 al 30 de 
julio de 2021. 

... 

CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. ... 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 

 ... 

6. Tratándose de los particulares que sean deudores de contribuyentes sujetos al 
procedimiento administrativo de ejecución, hayan dado cumplimiento a los 
requerimientos que el SAT les haya hecho, en términos del artículo 160, primer párrafo 
del CFF. 

7. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos 
o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los 
mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con excepción 
de lo dispuesto por la regla 2.13.5. 

8. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

9. Se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado cuando no 
se encuentra publicado en el listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo del 
CFF, en relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del CFF. 

10. No tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para 
contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause 
firmeza la sentencia. 

11. No se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis noveno 
párrafo del CFF. 

12. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de 
la presentación de la declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y de las 
erogaciones efectuadas del régimen de personas morales con fines no lucrativos, de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, y la 
declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, prevista en el 
artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR 
“Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A, correspondientes a los últimos cuatro 
ejercicios. 

... 

 CFF 31, 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 69-B, 69-B Bis, 141, LISR 82, 86, LIVA 32, RMF 2021 
2.13.5., 3.10.10., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 
5.2.26. 

CFDI que podrá acreditar el transporte de mercancías 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios de mercancías, 
podrán acreditar el transporte de las mismas cuando se trasladen en territorio nacional por 
vía terrestre, férrea, marítima, aérea o fluvial, únicamente mediante la representación, 
impresa o en formato digital, del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que 
deberán incorporar el complemento “Carta Porte”, que para tales efectos se publique en el 
Portal del SAT. En dicho CFDI deberán consignar como valor: cero, como clave en el RFC: 
la genérica a que se refiere la regla 2.7.1.26., para operaciones con el público en general y 
en el campo descripción se especificará el objeto del transporte de las mercancías. 

 En los supuestos en los que el traslado de las mercancías se realice a través de un 
intermediario o bien de un agente de transporte, será este quien deberá expedir el CFDI a 
que se refiere el párrafo anterior y usar su representación, impresa o en formato digital, para 
acreditar el transporte de las mercancías. 

 En los casos señalados en los párrafos anteriores, tratándose del transporte de mercancías 
de importación que correspondan a adquisiciones provenientes de ventas de primera mano, 
cuando estas sean sujetas a enajenación, adicionalmente, el CFDI que se expida por dicha 
enajenación deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del 
CFF y acompañarse de su representación, impresa o en archivo digital, junto con el CFDI a 
que se refieren los párrafos que anteceden. 

 Los contribuyentes dedicados al servicio de transporte de carga que circulen por vía 
terrestre, férrea, marítima, aérea o fluvial, deberán expedir un CFDI de tipo ingreso que 
deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, el cual amparará la 
prestación de este tipo de servicio y con el mismo podrán acreditar el transporte de las 
mercancías con su representación, impresa o en formato digital, al que deberán incorporar 
el complemento “Carta Porte”, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT, 
mismo que únicamente servirá para acreditar el transporte de mercancías. 

 El transportista podrá cumplir con la obligación de acompañar las mercancías que se 
transporten con la documentación que acredite su legal estancia y/o tenencia, según se 
trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, con el CFDI que incluye el 
complemento “Carta Porte”. 

Todos los contribuyentes que estén relacionados con el traslado de mercancías deberán 
expedir, en términos de lo previsto en la presente regla, el CFDI con complemento “Carta 
Porte”, de tipo traslado o de tipo ingreso, de acuerdo a su participación en la operación. 

 Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., adicionalmente deberán 
incorporar el complemento “Hidrocarburos y Petrolíferos” referido en la regla 2.7.1.45. 

 En ningún caso se podrá amparar el transporte de las mercancías señaladas en la regla 
2.6.1.1., sin que se acompañe la representación impresa o los archivos digitales de los CFDI 
y sus complementos señalados en la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2021 
2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.45. 
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Corrección de situación fiscal a través del pago a plazos 

2.11.10. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, no será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 66-A, fracción III del ordenamiento antes citado, a los contribuyentes que opten por 
corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del ejercicio 
de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del crédito 
fiscal, siempre y cuando dichos contribuyentes, paguen el 20% del monto total de la 
contribución omitida, mediante la presentación de las declaraciones que correspondan y 
efectúen los pagos en los montos y en las fechas en que se les haya autorizado. 

 CFF 66, 66-A 

Solicitud para pago a plazos 

2.13.1. ... 

 En aquellos casos en que el contribuyente deba presentar declaraciones para 
autodeterminarse o autocorregirse y el sistema de declaraciones y pagos le genere una 
línea de captura para cubrir el pago inicial del 20%, deberá anexar a su solicitud de 
autorización de pago a plazos, el comprobante de la realización de este pago, para que la 
autoridad lo considere, y si habiendo efectuado los cálculos determina una diferencia por 
cubrir del pago inicial, le remitirá al contribuyente el FCF (Línea de captura) para que 
proceda a pagar dicha diferencia, conforme al párrafo anterior. 

 ... 

 CFF 18, 19, 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2021 2.13.2., 2.13.6. 

Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

2.16.11. ... 

Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir en parcialidades o en forma 
diferida las contribuciones y sus accesorios a su cargo, conforme a los artículos 66 y 66-A 
del CFF, el porcentaje de condonación será del 50%. 

 ... 

 Tercer párrafo (Se deroga) 

 CFF 50, 66, 66-A, RMF 2021 2.16.5., 2.16.8. 

Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.5. ... 

VI. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, 
para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que continúe la 
manifestación irrevocable en el sentido de que el patrimonio se destinará 
exclusivamente a los fines propios de su objeto social por el cual hayan sido 
autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, no pudiendo otorgar beneficios 
sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas 
físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna entidad autorizada 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR que se encuentre 
inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil con estatus 
de activas en el momento del evento, o se trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos y que al momento de su liquidación o cambio de residencia 
para efectos fiscales, destinará la totalidad de su patrimonio a organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que se encuentren inscritas 
en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil con estatus de 
activas en el momento del evento. En caso de que la autorización para recibir 
donativos deducibles otorgada a la organización civil, sea revocada, su vigencia haya 
concluido o se haya solicitado su cancelación y no se haya obtenido nuevamente o 
renovado la misma, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que ocurran 
dichos eventos, se deberá destinar la totalidad de su patrimonio a otras entidades 
autorizadas para recibir donativos deducibles, dentro de los seis meses siguientes 
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contados a partir de que concluyó el plazo para obtener nuevamente la autorización; 
las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, con estatus 
de activas, que reciban el patrimonio deberán emitir el comprobante fiscal 
correspondiente por concepto de donativo, el cual no será deducible para efectos  
del ISR. 

... 

 CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 2021 3.10.2. 

Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio y el uso y 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.10. ... 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que contaron con autorización para recibir 
donativos deducibles del ISR y omitieron presentar los informes de transparencia de 
ejercicios fiscales anteriores a 2020, podrán dar cumplimiento a las obligaciones omitidas, 
de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 156/ISR “Informe para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios anteriores a 2020”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

Las personas morales con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya 
revocado la autorización señalada en el párrafo que antecede, así como aquellas cuya 
autorización haya sido cancelada, o que presenten aviso de liquidación, cambio de 
residencia o suspensión de actividades, de conformidad con la regla 3.10.2., fracción III, 
deberán poner a disposición del público en general la declaración informativa relativa a la 
transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2021, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación del oficio de revocación o cancelación, de conformidad con la ficha de 
trámite 19/ISR “Declaración Informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, LIF 24, 27, 31, LISR 82, 82-Quáter, RCFF 29, RLISR 36,  
RMF 2021 2.2.4., 2.5.12., 3.10.3., 3.10.18. 

Contribuyentes que se hayan ubicado en el supuesto establecido en el artículo 69-B, 
octavo párrafo del CFF con posterioridad a la presentación de los avisos a que se 
refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.15., relativas a los estímulos fiscales del 
Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte 

11.9.22. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 
fracción IV, segundo párrafo del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, las 
personas físicas o morales que con posterioridad a la presentación de los avisos de 
inscripción o renovación a que se refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.15., para obtener 
los beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte en materia del ISR o del 
IVA en dicha región, hubieran realizado operaciones con los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, podrán seguir aplicando el estímulo fiscal que 
señalan los artículos Segundo, párrafo primero y Décimo Primero del citado Decreto, 
siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la presentación de la 
declaración o declaraciones complementarias que correspondan, consideren dicha 
corrección como definitiva y no hubieran presentado algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se indicó que no se acreditó la materialidad de las 
operaciones, o, de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas y morales a que se refiere el párrafo que antecede contarán con un 
plazo de dos meses contados a partir de que concluya el plazo a que se refiere el artículo 
69-B, octavo párrafo del CFF, para llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo anterior. 

CFF 69-B, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo, Sexto, Décimo Primero, Décimo Tercero, 
RMF 2021 11.9.1., 11.9.2., 11.9.15. 
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Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos 

13.5. Para los efectos de los artículos 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, la regla 
2.8.4.1., y el Octavo Transitorio de la RMF, los asignatarios a que se refieren los citados 
artículos podrán realizar el pago provisional de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, correspondiente a los meses que se indican, conforme a lo 
siguiente: 

I. El correspondiente al derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de mayo de 
2021, en dos parcialidades, como se indica a continuación: 

a) La primera parcialidad deberá corresponder, al menos, al 30% del derecho que 
deba cubrirse y enterarse a más tardar el lunes 28 de junio de 2021. 

b) La segunda parcialidad corresponderá al monto restante después del entero 
realizado conforme al inciso anterior, el cual deberá enterarse a más tardar el 9 
de julio de 2021. 

II. El correspondiente al derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de junio de 
2021, en dos parcialidades, como se indica a continuación: 

a) La primera parcialidad deberá corresponder, al menos, al 10% del derecho que 
deba cubrirse y enterarse a más tardar el lunes 26 de julio de 2021. 

b) La segunda parcialidad corresponderá al monto restante después del entero 
realizado conforme al inciso anterior, el cual deberá enterarse a más tardar el 31 
de agosto de 2021. 

III. Los correspondientes a los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2021, en una sola exhibición, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2021. 

En caso de incumplir con el entero de los montos previstos en las fracciones anteriores, en 
los plazos señalados en las mismas, los asignatarios no podrán aplicar el beneficio previsto 
en la presente regla y la autoridad fiscal requerirá el pago total de los adeudos. 

LISH 42, 44, RMF 2.8.4.1., Octavo Transitorio 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el Resolutivo Primero de la 
presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece el texto del 
Resolutivo Primero. 

Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. El primer periodo general de vacaciones del 2021, comprende los días del 19 al 30 de 
julio de 2021. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 1 y 2 de abril de 2021, así como el 2 de noviembre 
de 2021. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales 
correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las 
unidades administrativas del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra 
guardias y que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las 
facultades de acuerdo a lo previsto en los artículos 13 del CFF y 18 de la Ley 
Aduanera. 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 
fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 
considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 
con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 
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Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 
de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 
materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 
estímulos, requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 
términos del artículo 32-D del CFF, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción Otros trámites y 
servicios, posteriormente Obtén tu opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales. 

II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

III. Una vez dentro del buzón tributario, el contribuyente podrá imprimir la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales. 

IV. Asimismo el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través 
del Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer relaciones 
contractuales, pueda consultar su opinión del cumplimiento. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 
siguientes sentidos: 

Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 

Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla. 

Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 
obligaciones fiscales. 

 La autoridad a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará 
que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a que 
se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, respecto de 
la presentación de las declaraciones anuales del ISR, correspondientes a los cuatro 
últimos ejercicios. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales en el ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios 
anteriores a éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR y 
retenciones del ISR por sueldos y salarios y retenciones por asimilados a salarios, así 
como de los pagos definitivos de ISR, IVA e IEPS y la DIOT; incluyendo las 
declaraciones informativas a que se refieren las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 
5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21. y 5.2.26. 

3. Para efectos de lo establecido en el artículo 32-D, fracción VIII del CFF: 

a) Tratándose de personas morales que tributen en términos del Título II de la Ley 
del ISR, excepto las de los Capítulos VII y VIII de dicho Título, así como las del 
Título VII, Capítulo VIII de la misma Ley, que en las declaraciones de pago 
provisional mensual de ISR normal o complementaria, incluyendo las 
extemporáneas no hayan declarado cero en los ingresos nominales del mes que 
declara, según el formulario electrónico que utilicen derivado del régimen en el 
que tributen y que hayan emitido CFDI de ingresos vigente durante el mismo 
periodo. 

 Tratándose de personas físicas y morales que tributen en términos de los 
Capítulos VII y VIII del Título II de la Ley del ISR, que el contribuyente no haya 
presentado en el ejercicio de que se trate más de dos declaraciones 
consecutivas, manifestando cero en ingresos percibidos o ingresos efectivamente 
cobrados del periodo y haya emitido CFDI de ingresos durante los mismos 
meses, los cuales se encuentren vigentes. 

 Para efectos de este numeral, se considerarán los periodos a partir de 2017 y 
subsecuentes hasta el año en que se solicite la opinión, sin que estos excedan 
de 5 años. 
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b) Que respecto a las diferencias distintas a las señaladas en el inciso anterior, lo 
manifestado en las declaraciones de pagos provisionales, retenciones, definitivos 
o anuales, ingresos y retenciones concuerden con los comprobantes fiscales 
digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las 
autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

4. No se encuentra publicado en el Portal del SAT, en el listado definitivo a que se refiere 
el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF. 

5. No tenga créditos fiscales firmes o exigibles. 

6. Tratándose de los particulares que sean deudores de contribuyentes sujetos al 
procedimiento administrativo de ejecución, hayan dado cumplimiento a los 
requerimientos que el SAT les haya hecho, en términos del artículo 160, primer párrafo 
del CFF. 

7. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos 
o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los 
mismos se encuentren garantizados conforme al artículo 141 del CFF, con excepción 
de lo dispuesto por la regla 2.13.5. 

8. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en las 
causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV del CFF. 

9. Se encuentre localizado. Se entenderá que un contribuyente está localizado cuando no 
se encuentra publicado en el listado a que se refiere el artículo 69, último párrafo del 
CFF, en relación con el décimo segundo párrafo, fracción III del CFF. 

10. No tengan sentencia condenatoria firme por algún delito fiscal. El impedimento para 
contratar será por un periodo igual al de la pena impuesta, a partir de que cause 
firmeza la sentencia. 

11. No se encuentre publicado en el listado a que se refiere el artículo 69-B Bis noveno 
párrafo del CFF. 

12. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales respecto de 
la presentación de la declaración anual informativa de los ingresos obtenidos y de las 
erogaciones efectuadas del régimen de personas morales con fines no lucrativos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, y la 
declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y al uso y destino de 
los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, prevista en el 
artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR 
“Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A, correspondientes a los últimos cuatro 
ejercicios. 

Para efectos de los numerales 5, 6 y 7, tratándose de créditos fiscales firmes o exigibles, se 
entenderá que el contribuyente se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, si a la fecha de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de 
esta regla, se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

i. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido 
revocada. 

ii. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 del CFF. 

iii. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado 
y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

 Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 
que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente, 
conforme a la ficha de trámite 2/CFF “Aclaración a la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales”, contenida en el Anexo 1-A, a través del buzón tributario o de su 
Portal; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, sobre créditos 
fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, aclaraciones en el cumplimiento de 
declaraciones fiscales, aclaraciones referentes a declaraciones presentadas en cero, pero 
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con CFDI emitido y publicación en el listado definitivo del artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, la autoridad deberá resolver en un plazo máximo de seis días. Una vez que se tenga 
la respuesta de que han quedado solventadas las inconsistencias, el contribuyente deberá 
solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

 Si el contribuyente no pudo aclarar alguna de las inconsistencias, podrá hacer valer 
nuevamente la aclaración correspondiente, cuando aporte nuevas razones y lo soporte 
documentalmente. 

 La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 
de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 
naturales a partir de la fecha de emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 
sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 
favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 
pagados. 

 La presente regla también es aplicable a los contribuyentes que subcontraten a los 
proveedores o prestadores de servicio a quienes se adjudique el contrato. 

 CFF 31, 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 69-B, 69-B Bis, 141, LISR 82, 86, LIVA 32, RMF 2021 
2.13.5., 3.10.10., 4.5.1., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 
5.2.26. 

CFDI que podrá acreditar el transporte de mercancías 

2.7.1.9. Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF, los propietarios de mercancías, 
podrán acreditar el transporte de las mismas cuando se trasladen en territorio nacional por 
vía terrestre, férrea, marítima, aérea o fluvial, únicamente mediante la representación, 
impresa o en formato digital, del CFDI de tipo traslado expedido por ellos mismos, al que 
deberán incorporar el complemento “Carta Porte”, que para tales efectos se publique en el 
Portal del SAT. En dicho CFDI deberán consignar como valor: cero, como clave en el RFC: 
la genérica a que se refiere la regla 2.7.1.26., para operaciones con el público en general y 
en el campo descripción se especificará el objeto del transporte de las mercancías. 

 En los supuestos en los que el traslado de las mercancías se realice a través de un 
intermediario o bien de un agente de transporte, será este quien deberá expedir el CFDI a 
que se refiere el párrafo anterior y usar su representación, impresa o en formato digital, para 
acreditar el transporte de las mercancías. 

 En los casos señalados en los párrafos anteriores, tratándose del transporte de mercancías 
de importación que correspondan a adquisiciones provenientes de ventas de primera mano, 
cuando estas sean sujetas a enajenación, adicionalmente, el CFDI que se expida por dicha 
enajenación deberá contener los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracción VIII del 
CFF y acompañarse de su representación, impresa o en archivo digital, junto con el CFDI a 
que se refieren los párrafos que anteceden. 

 Los contribuyentes dedicados al servicio de transporte de carga que circulen por vía 
terrestre, férrea, marítima, aérea o fluvial, deberán expedir un CFDI de tipo ingreso que 
deberá contener los requisitos establecidos en el artículo 29-A del CFF, el cual amparará la 
prestación de este tipo de servicio y con el mismo podrán acreditar el transporte de las 
mercancías con su representación, impresa o en formato digital, al que deberán incorporar 
el complemento “Carta Porte”, que para tales efectos se publique en el Portal del SAT, 
mismo que únicamente servirá para acreditar el transporte de mercancías. 

 El transportista podrá cumplir con la obligación de acompañar las mercancías que se 
transporten con la documentación que acredite su legal estancia y/o tenencia, según se 
trate de mercancías de procedencia extranjera o nacional, con el CFDI que incluye el 
complemento “Carta Porte”. 
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Todos los contribuyentes que estén relacionados con el traslado de mercancías deberán 
expedir, en términos de lo previsto en la presente regla, el CFDI con complemento “Carta 
Porte”, de tipo traslado o de tipo ingreso, de acuerdo a su participación en la operación. 

 Tratándose de los sujetos a que se refiere la regla 2.6.1.2., adicionalmente deberán 
incorporar el complemento “Hidrocarburos y Petrolíferos” referido en la regla 2.7.1.45. 

 En ningún caso se podrá amparar el transporte de las mercancías señaladas en la regla 
2.6.1.1., sin que se acompañe la representación impresa o los archivos digitales de los CFDI 
y sus complementos señalados en la presente regla. 

 CFF 29, 29-A, Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares 74, RMF 2021 
2.6.1.1., 2.6.1.2., 2.7.1.26., 2.7.1.45. 

Corrección de situación fiscal a través del pago a plazos 

2.11.10. Para los efectos del artículo 66, tercer párrafo del CFF, no será aplicable lo dispuesto en el 
artículo 66-A, fracción III del ordenamiento antes citado, a los contribuyentes que opten por 
corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa dentro del ejercicio 
de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del crédito 
fiscal, siempre y cuando dichos contribuyentes, paguen el 20% del monto total de la 
contribución omitida, mediante la presentación de las declaraciones que correspondan y 
efectúen los pagos en los montos y en las fechas en que se les haya autorizado. 

 CFF 66, 66-A 

Solicitud para pago a plazos 

2.13.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF, y 65 de su Reglamento, 
la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida las contribuciones omitidas y 
sus accesorios y/o los aprovechamientos y sus accesorios distintos a los que se causen con 
motivo de la importación o exportación de bienes o servicios ya sea determinados por la 
autoridad o los que deriven de la presentación de una declaración, se presentará de 
acuerdo a lo señalado en la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar 
adeudos en parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A o, en su caso, a través de 
los medios autorizados por el SAT a las entidades federativas. 

 En cualquier momento después de haberse notificado los créditos fiscales y, para el caso de 
autodeterminaciones o autocorrecciones, la solicitud se podrá presentar con posterioridad a 
la presentación de la declaración. 

 Dentro de los diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud de autorización para 
pagar en parcialidades o de manera diferida, la autoridad fiscal enviará al contribuyente el 
FCF (línea de captura) a través de su buzón tributario, para que cubra el pago inicial de 
cuando menos el 20% del adeudo debidamente actualizado. 

 El contribuyente deberá realizar el pago señalado en el párrafo anterior, dentro de la 
vigencia señalada en el propio FCF (línea de captura). 

 En aquellos casos en que el contribuyente deba presentar declaraciones para 
autodeterminarse o autocorregirse y el sistema de declaraciones y pagos le genere una 
línea de captura para cubrir el pago inicial del 20%, deberá anexar a su solicitud de 
autorización de pago a plazos, el comprobante de la realización de este pago, para que la 
autoridad lo considere, y si habiendo efectuado los cálculos determina una diferencia por 
cubrir del pago inicial, le remitirá al contribuyente el FCF (Línea de captura) para que 
proceda a pagar dicha diferencia, conforme al párrafo anterior. 

 Cuando el contribuyente no cumpla con alguno de los requisitos señalados en la ficha de 
trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en parcialidades o diferido”, 
la autoridad, dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, 
requerirá al contribuyente a fin de que en un plazo de cinco días hábiles siguientes a aquel 
en que surta efectos la notificación de dicho requerimiento, cumpla con los requisitos 
omitidos. 
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 La autoridad fiscal emitirá la resolución de autorización correspondiente una vez que se 
haya efectuado el pago inicial de cuando menos el 20% y cumplido con el requerimiento de 
requisitos que, en su caso, le hubiera formulado la autoridad fiscal. 

 Cuando no se cumpla con cualquiera de los dos supuestos señalados en el párrafo anterior, 
la autoridad emitirá la resolución de no autorización de la solicitud. 

 La notificación de la resolución sobre la solicitud de pago a plazos se realizará a través del 
buzón tributario. Para los casos de autorización, la resolución incluirá los FCFs (Líneas de 
captura) de las parcialidades autorizadas, para efecto de que el contribuyente realice el 
pago puntual de cada parcialidad de manera mensual y sucesiva. 

 Para solicitar la autorización de pago a plazos, el contribuyente deberá tener habilitado el 
buzón tributario en los términos de la ficha de trámite 245/CFF “Habilitación del buzón 
tributario y registro de mecanismos de comunicación como medios de contacto”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando el contribuyente no pague oportunamente alguna parcialidad deberá solicitar un 
nuevo FCF que incluya la actualización y recargos por mora aplicables para el pago 
respectivo, mismo que deberá solicitar en la ADR más cercana a su domicilio fiscal para su 
entrega física, a través de Mi Portal o a través de MarcaSAT al 55 627-22-728, opción 9, 1 
para su envío vía correo electrónico. 

 CFF 18, 19, 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2021 2.13.2., 2.13.6. 

Condonación de multas que deriven de la aplicación de pérdidas fiscales indebidas 

2.16.11. Para los efectos de la regla 2.16.5., fracción IV, el porcentaje de condonación será del 90% 
sobre el importe de la multa, siempre y cuando los contribuyentes paguen la totalidad de las 
contribuciones omitidas, actualización, accesorios y la parte de la multa no condonada y 
presenten las demás declaraciones complementarias, todo ello dentro del plazo de tres días 
estando en facultades de comprobación o diez días para multas determinadas. 

Cuando los contribuyentes manifiesten su intención de cubrir en parcialidades o en forma 
diferida las contribuciones y sus accesorios a su cargo, conforme a los artículos 66 y 66-A 
del CFF, el porcentaje de condonación será del 50%. 

 Se citará al contribuyente o a su representante legal a efecto de hacer de su conocimiento la 
resolución con el fin de que proceda al pago dentro de los plazos señalados. 

 Tercer párrafo (Se deroga) 

 CFF 50, 66, 66-A, RMF 2021 2.16.5., 2.16.8. 

Supuestos y requisitos para recibir donativos deducibles 

3.10.5. En relación con los supuestos y requisitos previstos en la Ley del ISR y su Reglamento, 
para recibir donativos deducibles, se estará a lo siguiente: 

I. Por objeto social o fin autorizado se entiende exclusivamente la actividad que se ubica 
en los supuestos contemplados en las disposiciones fiscales como autorizables, 
contenido en el oficio de autorización correspondiente, así como en el directorio de las 
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles. 

II. Las organizaciones civiles y fideicomisos, podrán aplicar los donativos deducibles que 
reciban a actividades contenidas en su acta constitutiva o estatutos o contrato de 
fideicomiso respectivo, adicionales a las actividades por las que se otorgó la 
autorización, siempre que se ubiquen en los supuestos de los artículos 79, fracciones 
VI, X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV y 82, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, así como 
36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, para lo cual, deberán estar a lo 
señalado en la ficha de trámite 18/ISR “Solicitud de autorización para aplicar los 
donativos deducibles recibidos en actividades adicionales”, contenida en el Anexo 1-A, 
sin que sea necesario una nueva publicación en el DOF o que ello se dé a conocer en 
el Portal del SAT. 
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III. Las instituciones o asociaciones de asistencia o de beneficencia privadas autorizadas 
por las leyes de la materia cuyo objeto social sea la realización de alguna de las 
actividades señaladas en los artículos 79, fracciones X, XI, XII, XVII, XIX, XX y XXV y 
82 de la Ley del ISR, así como 36, segundo párrafo y 134 de su Reglamento, podrán 
ser autorizadas para recibir donativos deducibles, siempre que cumplan con los 
requisitos adicionales previstos para las categorías correspondientes. 

IV. Para los efectos del artículo 79, fracción XIX de la Ley del ISR, las áreas geográficas 
definidas a que se refiere el primer supuesto contenido en dicho precepto son las 
incluidas en el Anexo 13. 

V. En relación con los artículos 18-A, fracción V del CFF y 131, fracción II y último párrafo 
del Reglamento de la Ley del ISR, respecto de la documentación para acreditar que la 
solicitante se encuentra en los supuestos para obtener autorización para recibir 
donativos deducibles, se considerará lo siguiente: 

a) La autoridad fiscal, por única ocasión, podrá exceptuar hasta por doce meses 
contados a partir de la fecha en la que surta efectos la notificación del oficio de 
autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos de presentar dicha 
documentación, cuando estos vayan a realizar como actividad preponderante 
alguna de las actividades a que se refieren los artículos 79, fracciones VI, X, XI, 
XII, XIX, XX y XXV, salvo su inciso j) de la Ley del ISR y 134 de su Reglamento y 
se ubiquen en algunos de los siguientes supuestos: 

1. Cuando la solicitante tenga menos de seis meses de constituida, 
computados a partir de la autorización de la escritura o de la firma del 
contrato de fideicomiso respectivo. 

2. Cuando teniendo más de seis meses de constituidas las organizaciones 
civiles o de firmado el contrato de fideicomiso correspondiente, no hayan 
operado o de hecho no hubieren desarrollado alguna de las actividades por 
las cuales solicitan la autorización. 

 La organización civil o fideicomiso solicitante deberá especificar en su solicitud la 
actividad por la cual solicita autorización y en cuál de los supuestos anteriores se 
ubica. 

 La autorización que, en su caso, se otorgue se condicionará y, por lo tanto, no se 
incluirá en el Anexo 14 ni en el Portal del SAT, hasta que se presente la 
documentación para acreditar la realización de las actividades dentro del plazo 
de doce meses contados a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya 
notificado la autorización condicionada, en caso de que no se acredite dentro del 
referido plazo, quedará sin efectos la autorización, por lo que los donativos que 
se hubieren otorgado al amparo de la autorización condicionada, no serán 
deducibles y se considerarán como ingreso acumulable para la organización que 
fue autorizada. 

 Solo en caso de que se obtenga la autorización definitiva, la donataria podrá 
solicitar la autorización de actividades adicionales, debiendo cumplir con los 
requisitos legales para ello. Las organizaciones que hayan obtenido una 
autorización condicionada podrán manifestar expresamente que ya no desean 
obtener la autorización definitiva relacionada con dicha autorización 
condicionada. En tal caso, los donativos que se hubieren otorgado al amparo de 
la autorización condicionada no serán deducibles. 

 La autorización condicionada a que se refiere este inciso solo podrá otorgarse en 
una ocasión. Quienes se ubiquen en el supuesto del párrafo anterior, podrán 
solicitar nuevamente una autorización para recibir donativos deducibles, 
debiendo satisfacer todos los requisitos legales para obtener una autorización 
definitiva. 
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b) El documento que sirva para acreditar las actividades por las cuales las 
organizaciones civiles y fideicomisos solicitan la autorización para recibir 
donativos deducibles, deberá ser expedido por la autoridad federal o local que, 
conforme a sus atribuciones y competencia, tenga encomendada la aplicación de 
las disposiciones legales que regulan las materias, dentro de las cuales se 
ubiquen las citadas actividades, en el que se indiquen expresamente los 
fundamentos legales con los cuáles actúa, la denominación o razón social 
completa de la organización civil o fideicomiso y que a la autoridad competente le 
consta que la organización realiza las actividades por las cuales solicita la 
autorización, mismas que deberán corresponder al objeto social o fines 
respectivos. 

 La organización civil o fideicomiso deberá observar lo señalado en el Listado de 
Documentos para acreditar actividades contenido en la ficha de trámite 15/ISR 
“Solicitud de la autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 El documento que las organizaciones civiles y fideicomisos adjunten a su 
solicitud para acreditar la realización de sus actividades, deberá haber sido 
expedido dentro de los tres años anteriores a su presentación al SAT, salvo que 
en el mismo se establezca una vigencia menor. 

 Lo establecido en el párrafo anterior, no será aplicable a los convenios de apoyo 
económico a otras donatarias o a proyectos de productores agrícolas y de 
artesanos, así como a los relativos a obras y servicios públicos, para los cuales, 
se considerará la vigencia estipulada en los mismos. 

 Los convenios de apoyo económico a otras donatarias serán válidos siempre que 
la beneficiaria cuente con autorización para recibir donativos deducibles al 
momento en que se le va a proporcionar el apoyo, de lo cual deberá asegurarse 
la organización civil otorgante del apoyo. 

 Tratándose de constancias de inscripción ante registros pertenecientes a las diversas 
instancias gubernamentales, así como de los reconocimientos de validez oficial de 
estudios, de los cuales se desprenda que las organizaciones civiles realizan las 
actividades objeto de la solicitud de autorización respectiva, conforme a lo estipulado 
por las disposiciones aplicables, dichas inscripciones y reconocimientos se entenderán 
como documentos vigentes, siempre y cuando, las organizaciones civiles donatarias 
autorizadas o solicitantes de la autorización, continúen inscritas en el registro 
correspondiente o mantengan el citado reconocimiento. 

 Tratándose de organizaciones que acrediten sus actividades con su inscripción en el 
Registro Federal de Organizaciones de la Sociedad Civil del Indesol, para efecto de 
considerar que la organización se encuentra vigente en dicho Registro, la organización 
deberá encontrarse en estatus de activa. 

VI. Se considera que no contraviene lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del ISR, el 
que una donataria autorizada para recibir donativos deducibles de dicha contribución 
modifique las cláusulas de patrimonio y liquidación a que se refiere dicho precepto, 
para ajustarse a lo previsto por la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil, siempre que continúe la 
manifestación irrevocable en el sentido de que el patrimonio se destinará 
exclusivamente a los fines propios de su objeto social por el cual hayan sido 
autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, no pudiendo otorgar beneficios 
sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus integrantes personas 
físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna entidad autorizada 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR que se encuentre 
inscrita en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil con estatus 
de activas en el momento del evento, o se trate de la remuneración de servicios 
efectivamente recibidos y que al momento de su liquidación o cambio de residencia 
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para efectos fiscales, destinará la totalidad de su patrimonio a organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que se encuentren inscritas 
en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil con estatus de 
activas en el momento del evento. En caso de que la autorización para recibir 
donativos deducibles otorgada a la organización civil, sea revocada, su vigencia haya 
concluido o se haya solicitado su cancelación y no se haya obtenido nuevamente o 
renovado la misma, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que ocurran 
dichos eventos, se deberá destinar la totalidad de su patrimonio a otras entidades 
autorizadas para recibir donativos deducibles, dentro de los seis meses siguientes 
contados a partir de que concluyó el plazo para obtener nuevamente la autorización; 
las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles 
inscritas en el Registro Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, con estatus 
de activas, que reciban el patrimonio deberán emitir el comprobante fiscal 
correspondiente por concepto de donativo, el cual no será deducible para efectos  
del ISR. 

VII. Las organizaciones civiles o fideicomisos promoventes no podrán obtener autorización 
para recibir donativos deducibles en los siguientes casos: 

a) Cuando tengan algún medio de defensa pendiente de resolver, promovido en 
contra de una resolución anterior en materia de autorización para recibir 
donativos. 

b) Si el representante legal, los socios, asociados o cualquier integrante del Comité 
Técnico, Consejo Directivo o de Administración que participen de manera directa 
o indirecta en la administración, control o patrimonio de la misma, están o 
estuvieron vinculados a un proceso penal, por la comisión de algún delito fiscal o 
relacionado con la autenticidad de documentos. 

CFF 18-A, 19, LISR 79, 82, 83, RLISR 36, 131, 134, 138, RMF 2021 3.10.2. 

Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio y el uso y 
destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 

3.10.10. Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 27, apartado B, 
fracciones I, II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y apartado C de la LIF, las donatarias autorizadas 
para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las personas morales 
con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya revocado dicha autorización 
o cuando la vigencia de dicha autorización haya concluido o no se haya obtenido 
nuevamente o renovado la misma dentro del plazo establecido en el artículo 82, fracción V, 
segundo párrafo de la citada Ley, así como aquellas cuya autorización haya sido cancelada 
o que presenten aviso de liquidación, cambio de residencia o suspensión de actividades de 
conformidad con la regla 3.10.18., deberán poner a disposición del público en general, en el 
mes de mayo de 2021, la declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y 
al uso y destino de los donativos recibidos, a través del programa electrónico que para tal 
efecto se encuentre a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad con lo señalado 
en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del 
patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a 
influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, sin importar que en el ejercicio por el 
cual se presenta el informe no hayan obtenido donativos. 

 Tratándose de las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender 
las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de 
septiembre de 2017 y hayan indicado a través del informe final correspondiente presentado 
en 2020 que tienen donativos pendientes por destinar, el SAT procederá conforme a lo 
previsto en el artículo 82-Quáter, apartado A, fracción III y apartado B de la Ley del ISR. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 24, fracción II, inciso a), numeral 6 de la 
LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a organizaciones 
civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad 
con la Ley del ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción 
en casos de desastres naturales, deberán presentar dentro de la Declaración Informativa 
para garantizar la transparencia del patrimonio, así como en lo relativo al uso y destino de 
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los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, un listado con el 
nombre, denominación o razón social y RFC de las organizaciones civiles o fideicomisos 
que no cuenten con la autorización para recibir donativos a los cuales se les otorgó el 
donativo. 

 Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizadas para recibir donativos deducibles en 
los términos de la Ley del ISR, que hayan suspendido sus actividades en términos de la 
regla 2.5.12., estarán obligadas a presentar su información relativa a la transparencia y al 
uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación 
de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, respecto del 
ejercicio fiscal en el que suspendan sus actividades. 

Las organizaciones civiles y fideicomisos que contaron con autorización para recibir 
donativos deducibles del ISR y omitieron presentar los informes de transparencia de 
ejercicios fiscales anteriores a 2020, podrán dar cumplimiento a las obligaciones omitidas, 
de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 156/ISR “Informe para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación, de ejercicios anteriores a 2020”, contenida 
en el Anexo 1-A. 

Las personas morales con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya 
revocado la autorización señalada en el párrafo que antecede, así como aquellas cuya 
autorización haya sido cancelada, o que presenten aviso de liquidación, cambio de 
residencia o suspensión de actividades, de conformidad con la regla 3.10.2., fracción III, 
deberán poner a disposición del público en general la declaración informativa relativa a la 
transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos correspondiente al 
ejercicio fiscal 2021, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación del oficio de revocación o cancelación, de conformidad con la ficha de 
trámite 19/ISR “Declaración Informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así 
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la 
legislación”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 17-H, 17-H Bis, 27, LIF 24, 27, 31, LISR 82, 82-Quáter, RCFF 29, RLISR 36, RMF 
2021 2.2.4., 2.5.12., 3.10.3., 3.10.18. 

Contribuyentes que se hayan ubicado en el supuesto establecido en el artículo 69-B, 
octavo párrafo del CFF con posterioridad a la presentación de los avisos a que se 
refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.15., relativas a los estímulos fiscales del 
Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte 

11.9.22. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 
fracción IV, segundo párrafo del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, las 
personas físicas o morales que con posterioridad a la presentación de los avisos de 
inscripción o renovación a que se refieren las reglas 11.9.1., 11.9.2. y 11.9.15., para obtener 
los beneficiarios del estímulo fiscal para la región fronteriza norte en materia del ISR o del 
IVA en dicha región, hubieran realizado operaciones con los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, podrán seguir aplicando el estímulo fiscal que 
señalan los artículos Segundo, párrafo primero y Décimo Primero del citado Decreto, 
siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la presentación de la 
declaración o declaraciones complementarias que correspondan, consideren dicha 
corrección como definitiva y no hubieran presentado algún medio de defensa en contra de la 
resolución a través de la cual se indicó que no se acreditó la materialidad de las 
operaciones, o, de haberlo interpuesto, se desistan del mismo. 

Las personas físicas y morales a que se refiere el párrafo que antecede contarán con un 
plazo de dos meses contados a partir de que concluya el plazo a que se refiere el artículo 
69-B, octavo párrafo del CFF, para llevar a cabo lo dispuesto en el párrafo anterior. 

CFF 69-B, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo, Sexto, Décimo Primero, Décimo Tercero, 
RMF 2021 11.9.1., 11.9.2., 11.9.15. 
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Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos 

13.5. Para los efectos de los artículos 42, primer párrafo y 44, primer párrafo de la LISH, la regla 
2.8.4.1., y el Octavo Transitorio de la RMF, los asignatarios a que se refieren los citados 
artículos podrán realizar el pago provisional de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, correspondiente a los meses que se indican, conforme a lo 
siguiente: 

I. El correspondiente al derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de mayo de 
2021, en dos parcialidades, como se indica a continuación: 

a) La primera parcialidad deberá corresponder, al menos, al 30% del derecho que 
deba cubrirse y enterarse a más tardar el lunes 28 de junio de 2021. 

b) La segunda parcialidad corresponderá al monto restante después del entero 
realizado conforme al inciso anterior, el cual deberá enterarse a más tardar el 9 
de julio de 2021. 

II. El correspondiente al derecho por la utilidad compartida, respecto del mes de junio de 
2021, en dos parcialidades, como se indica a continuación: 

a) La primera parcialidad deberá corresponder, al menos, al 10% del derecho que 
deba cubrirse y enterarse a más tardar el lunes 26 de julio de 2021. 

b) La segunda parcialidad corresponderá al monto restante después del entero 
realizado conforme al inciso anterior, el cual deberá enterarse a más tardar el 31 
de agosto de 2021. 

III. Los correspondientes a los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2021, en una sola exhibición, a más tardar 
el 30 de septiembre de 2021. 

En caso de incumplir con el entero de los montos previstos en las fracciones anteriores, en 
los plazos señalados en las mismas, los asignatarios no podrán aplicar el beneficio previsto 
en la presente regla y la autoridad fiscal requerirá el pago total de los adeudos. 

LISH 42, 44, RMF 2.8.4.1., Octavo Transitorio 

TERCERO. Se modifican los Anexos 1, 1-A y 15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 y el 23 
de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020. 

CUARTO. Se deroga el Transitorio Vigésimo Séptimo de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, 
publicada en el DOF el 29 de diciembre de 2020. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF y su 
contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo de la RMF 2021, 
salvo la regla 2.7.1.9., que entrará en vigor en términos de lo dispuesto por en transitorio 
décimo primero de la Primera Resolución de modificaciones a la RMF 2021, publicada en el 
DOF el 3 de mayo de 2021. 

 La modificación al Anexo 23 de la presente Resolución, será aplicable a partir del 14 de julio 
de 2021. 

Segundo. Para los efectos de la regla 3.10.4., tercer párrafo, se dará continuidad a la autorización 
para recibir donativos deducibles del ISR para el ejercicio fiscal 2022, siempre que las 
donatarias autorizadas hayan presentado oportunamente la declaración prevista en la regla 
3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR “Declaración Informativa para garantizar la 
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y 
actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, así como la 
declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la Ley del ISR, 
correspondientes al ejercicio 2020 o cumplan, de manera extemporánea, con la 
presentación de dichas declaraciones a más tardar el 31 de octubre de 2021. 
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Tercero. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF y lo previsto en la regla 2.8.1.7., 
fracción II, inciso e), las personas físicas que se encuentren obligadas a llevar contabilidad y 
a ingresar a través del Portal del SAT el archivo a que se refiere la regla 2.8.1.6., fracción II, 
podrán enviar la balanza de comprobación ajustada al cierre del ejercicio, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2020, a más tardar en el mes de junio de 2021. 

Cuarto. Para los efectos de la regla 11.9.22., quienes a la fecha en que se dé a conocer la presente 
Resolución se encuentren en el supuesto previsto en el primer párrafo de esa regla, 
contarán con un plazo de dos meses contados a partir de dicha fecha para corregir su 
situación fiscal, en los términos establecidos en el párrafo mencionado, respecto de aquellas 
operaciones celebradas con contribuyentes que a la referida fecha se encuentren 
publicados en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, siempre 
que la autoridad fiscal no haya emitido una resolución mediante la cual determine que el 
contribuyente no cumplió con los requisitos previstos en el Decreto de estímulos fiscales 
región fronteriza norte, en materia del ISR o IVA, o bien, el contribuyente haya solicitado su 
baja en el padrón de beneficiarios del estímulo fiscal para dicha región, o haya decidido 
dejar de aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, 
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 

 

Modificación al Anexo 1 de la Segunda Resolución de Modificaciones a la  
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 ............................................................................................................................................................. 

2. Ley del ISR 

 ............................................................................................................................................................. 

B. ............................................................................................................................................................ 

 ............................................................................................................................................................. 

C.  ........................................................................................................................................................... 

 ............................................................................................................................................................. 

 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

 ........................................................................................................................................................................  

 

34 Solicitud de autorización para disminuir el monto 

de pagos provisionales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta. Impresión negra en fondo 

blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado – 

 

 ........................................................................................................................................................................  
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2. Ley del ISR 
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 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, 
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 15 de la Segunda Resolución de Modificaciones a la  
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021 

Contenido 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

A.  ..........................................................................................................................................................  

B.  ..........................................................................................................................................................  

C. Código de Claves Vehiculares: 

1. Registradas. 

 

 

C. Código de claves vehiculares 

1. Registradas 

Clave Empresa 02 : Ford Motor Company, S.A. de C.V. 

 Modelo 62 : Ford Bronco 4 puertas (importado) 

0026201 Versión 01 : Badlands, 2.3 lts. EcoBoost, 4x4, T/A 10 vel., piel o vinil 

0026202  02 : Outer Banks, 2.3 lts. EcoBoost, 4x4, T/A 10 vel., piel o vinil 

 Modelo 63 : Ford Bronco 2 puertas (importado) 

0026301 Versión 01 : Badlands, 2.3 lts. EcoBoost, 4x4, T/A 10 vel., piel o vinil 

 Modelo 09 : Ranger 4 puertas (importado) 

1020917 Versión 17 : Crew Cab Redback Raptor 4x4, motor 2.0 lts., T/A, 10 vel., 
piel, diesel 

1020918  18 : Crew Cabina Wildtrak 4x4, motor 2.3 lts., T/A, 10 vel., piel 

1020919  19 : Crew Cab XLS 4x2, motor 2.3 lts., T/A, 10 vel., tela 

 Modelo 10 : Pick Up Lobo 4 puertas (importado) 

1021044 Versión 44 : Lobo Raptor High Crew Cab 4x4, motor 3.5 lts., T/A, piel 

1021045  45 : Lobo Raptor Crew Cab 4x4, motor 3.5 lts., T/A, piel 

1021046  46 : Lobo Tremor Crew Cab 4x4, motor 3.5 lts., T/A, tela/vinil 

 Modelo 13 : Transit Van 3 puertas (importado) 

1021308 Versión 08 : Courier Van, FWD, 1.0 lts., 12 V, DI TC I3, T/M, 6 vel., tela, 
gasolina 

 Modelo 14 : Transit Van 4 puertas (importado) 

1021403 Versión 03 : Courier Van, FWD, 1.0 lts., 12 V, DI TC I3, T/M, 6 vel., tela, 
gasolina 

 Modelo 19 : Transit Van 5 puertas (importado) 

1021901 Versión 01 : Courier Van, FWD, 1.0 lts., 12 V, DI TC I3, T/M, 6 vel., tela, 
gasolina 

 Modelo 20 : Maverick 4 puertas (nacional) 

1022001 Versión 01 : Lariat Super Crew AWD, 2.0 lts., EcoBoost, T/A, piel 

1022002  02 : XLT Super Crew FWD, 2.0 lts., EcoBoost, T/A, tela 

Clave Empresa 03 : General Motors de México, S.de R. L. de C.V. 

 Modelo 10 : Corvette (importado) 

0031024 Versión 24 : Paq. “D” C8R, automático, 8 cil. 
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 Modelo AF : Terrain (nacional) 

003AF04 Versión 04 : Paq. "E" Black Edition, aut., 4 cil. 

003AF05  05 : Paq. "C" AT4, aut., 4 cil. 

003AF06  06 : Paq. "D", Denali, aut., cil. 

 Modelo AH : Blazer 4 puertas (nacional) 

003AH04 Versión 04 : Paq. "F" RS bitono, aut., 6 cil. 

 Modelo 22 : Chevrolet Silverado (nacional) 

1032232 Versión 32 : Paq. “N” Silverado WT, Pick Up Cabina Regular, 
automático., 8 cil., 2WD 

1032233  33 : Paq. “O” Silverado WT, Pick Up Cabina Regular, 
automático., 8 cil., 4WD 

1032234  34 : Paq. “E” Silverado WT, Pick Up Doble Cabina, automático., 
4 cil., 2WD 

1032235  35 : Paq. “F” Silverado WT, Pick Up Doble Cabina, automático., 
4 cil., 4WD 

1032236  36 : Paq. “A” Silverado WT, Pick Up Cabina Regular, 
automático., 4 cil., 2WD 

1032237  37 : Paq. “B” Silverado WT, Pick Up Cabina Regular, 
automático., 4 cil., 4WD 

 Modelo 23 : Chevrolet Cheyenne (nacional) 

1032323 Versión 23 : Paq, “D” ZR2, Pick Up Doble Cabina, automático, 8 cil., 
4WD 

 Modelo 29 : Sierra (importado) 

1032908 Versión 08 : Paq. “G” Denali Ultimate, Pick Up Doble Cabina, 
automático, 8 cil., 4WD 

Clave Empresa 05 : Volkswagen de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 13 : Audi 2 puertas 

00513AJ Versión AJ : Audi TTRS / Audi TTRS Coupé, 2.5 lts., 400 HP, S Tronic, 
Quattro, gasolina 

00513AT  AT : Audi TTS Coupe 50, 2.0 lts., TFSI, S Tronic, Tracción 
Quattro, gasolina 

00513AU  AU : Audi R8 Coupe, FSI V10 5.2 lts., S Tronic, Tracción RWD, 
gasolina 

00513AV  AV : Audi R8 Coupe Performance, FSI V10 5.2 lts., S Tronic, 
Quattro, gasolina 

00513AW  AW : Audi R8 Spyder Performance, FSI V10 5.2 lts., S Tronic, 
Quattro, gasolina 

00513AX  AX : Audi R8 Coupe, FSI V10 5.2 lts., S Tronic rear, tracción 
trasera, gasolina 

 Modelo 14 : Audi 5 puertas 

0051418 Versión 18 : Audi S Q5, 3.0 lts., TFSI, S Tronic / Tiptronic, Quattro, 
gasolina 

 Modelo 38 : Bentley 2 puertas 

0053826 Versión 26 : Continental GT Convertible, W12 6.0 lts., aut. All-Wheel 
Drive, gasolina 

0053827  27 : Continental GT, V8 4.0 lts., aut. tracción All-Wheel Drive, 
gasolina 
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0053828  28 : Continental GT Convertible, V8 4.0 lts., aut. tracción All-
Wheel Drive, gasolina 

0053829  29 : Continental GT, W12 6.0 lts., aut. All-Wheel Drive, gasolina 

 Modelo 39 : Bentley 4 puertas 

0053917 Versión 17 : Flying Spur, V8 4.0 lts., aut., All-Wheel Drive, gasolina 

0053918  18 : Flying Spur, W12 6.0 lts., aut., All-Wheel Drive, gasolina 

 Modelo 49 : Audi 4 puertas 

00549BD Versión BD : Audi A3 Sedan 1.4 lts./2.0 lts., TFSI, automático, Tracción 
Frontal, gasolina 

00549BF  BF : Audi S3 Sedan 2.0 lts., TFSI, automático, Tracción Quattro, 
gasolina 

 Modelo 51 : Porsche Cayman 

0055125 Versión 25 : Cayman GT4 4.0 lts., PDK, tracción trasera, gasolina 

 Modelo 61 : Transporter Pasajeros 

0056107 Versión 07 : Tranporter Pasajeros, 2.0 lts., manual, tracción delantera, 
diesel 

0056108  08 : Multivan Pasajeros, 2.0 lts., automático, tracción delantera, 
diesel 

 Modelo 80 : T-Cross 5 puertas 

0058003 Versión 03 : T-Cross Trendline, 1.0 lts., TSI, Tiptronic, tracción 
delantera, gasolina 

0058004  04 : T-Cross Comfortline, 1.0 lts., TSI, Tiptronic, tracción 
delantera, gasolina 

0058005  05 : T-Cross Highline, 1.0 lts., TSI, Tiptronic, tracción delantera, 
gasolina 

 Modelo 83 : Bentley 5 puertas 

0058301 Versión 01 : Bentayga, V8 4.0 lts., automático, All-Wheel Drive, gasolina 

0058302  02 : Bentayga Speed, W12 6.0 lts., automático, All-Wheel Drive, 
gasolina 

 Modelo 03 : Audi Hybrid 4 puertas 

6050314 Versión 14 : Audi A8 55 TFSI Mild Hybrid 3.0 lts., Tiptronic, Quattro 

 Modelo 01 : Audi Eléctrico 5 puertas 

9050103 Versión 03 : Audi e-tron S SB, tracción e-quattro 

 Modelo 03 : Audi Eléctrico 4 puertas 

9050301 Versión 01 : Audi RS e-tron GT e-quattro 

Clave Empresa 07 : Renault México, S.A. de C.V. 

 Modelo 29 : Captur 5 puertas 

0072905 Versión 05 : Intens 1.3 CVT 

0072906  06 : Iconic 1.3 CVT 

0072907  07 : Iconic Bose 1.3 CVT 

0072908  08 : Iconic Plus 1.3 lts., CVT 

 Modelo 05 : Oroch 4 puertas 

1070505 Versión 05 : Zen 1.6 lts., T/M 

1070506  06 : Intens 1.6 lts., T/M 

1070507  07 : Outsider 1.6 lts., T/M 

1070508  08 : Outsider 1.3 lts., CVT 
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 Modelo 04 : Master ZE Eléctrico 5 puertas 

9070403 Versión 03 : Cargo Van 9 m3 eléctrica 

Clave Empresa 25 : Honda de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 03 : Civic 4 puertas 

0250328 Versión 28 : Touring, T. CVT, 4 cil., turbo, 1.5 lts., 176 HP, a/a, v/p 

0250329  29 : Sport, T. CVT, 4 cil., turbo, 1.5 lts., 176 HP, a/a, v/p 

0250330  30 : i-Style, T. CVT, 4 cil., 2.0 lts., 155 HP, a/a, v/t 

 Modelo 09 : Acura 5 puertas 

0250916 Versión 16 : MDX ADVANCE, T. Aut., 6 cil., 3.5 lts., 290 HP, a/a, v/p 

 Modelo 12 : Honda City 4 puertas 

0251212 Versión 12 : Touring, T. CVT, 4 cil., 1.5 lts., 119 HP, a/a, v/p 

Clave Empresa 26 : BMW de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 17 : Mini Cooper 2 puertas 

02617AD Versión AD : MINI Cooper S Convertible Iconic automático 

 Modelo 31 : X5, 5 puertas 

0263128 Versión 28 : X5 M50i Black Vermilion Edition automático 

 Modelo 55 : X7, 5 puertas 

0265508 Versión 08 : X7 M50i Frozen Black Edition automático 

 Modelo 58 : Serie 2, 4 puertas 

0265804 Versión 04 : M235i xDrive Gran Coupé automático 

 Modelo 59 : Serie 4, 5 puertas 

0265901 Versión 01 : 420i Gran Coupé automático 

0265902  02 : 430i Gran Coupé automático 

0265903  03 : M440i xDrive Gran Coupé automático 

 Modelo 02 : iX3 Eléctrico 5 puertas 

9260201 Versión 01 : iX3 Eléctrico automático 

9260202  02 : iX3 Inspiring Eléctrico automático 

9260203  03 : iX3 Impressive Eléctrico automático 

9260204  04 : iX3 M Sport Inspiring Eléctrico automático 

9260205  05 : iX3 M Sport Impressive Eléctrico automático 

 Modelo 03 : iX Eléctrico 5 puertas 

9260301 Versión 01 : iX xDrive40 Eléctrico automático 

9260302  02 : iX xDrive50 Eléctrico automático 

Clave Empresa 35 : Scania Comercial, S.A. de C.V./Scania de México,  
S.A. de C.V. 

 Modelo 03 : Camión 

2350334 Versión 34 : P 360 B 6x2 28,500 Kg. PBV 

2350335  35 : P 450 B 10x4*6 51,000 Kg. PBV 

2350336  36 : P 450 B 8x4*4 45,000 Kg. PBV 
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Clave Empresa 57 : Suzuki Motor de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : SWIFT Híbrido 5 puertas (importado) 

6570101 Versión 01 : Swift ISG Mild-Hybrid GLX, manual, 5 vel., motor 1.2 lts.,  
4 cil. 

Clave Empresa 62 : Giant Motors Latinoamérica, S.A. de C.V 

 Modelo 17 : Sei 7 5 puertas Marca GML (nacional) 

0621707 Versión 07 : Pro Connect, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmission 
de doble embrague (DCT), 5, 6 o 7 pasajeros 

0621709  09 : Pro Quantum, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión 
de doble embrague (DCT), 5, 6 o 7 pasajeros 

0621710  10 : Pro Limited, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión 
de doble embrague (DCT), 5, 6 o 7 pasajeros 

0621711  11 : Pro Luxury, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de 
doble embrague (DCT), 6 o 7 pasajeros 

0621712  12 : Pro Premium, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión 
de doble embrague (DCT), 6 o 7 pasajeros 

0621713  13 : Pro Plus, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de 
doble embrague (DCT), 6 o 7 pasajeros 

 Modelo 18 : Sei 7 5 puertas by G M L (importado) 

0621807 Versión 07 : Pro Connect, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmission 
de doble embrague (DCT), 5, 6 o 7 pasajeros 

0621809  09 : Pro Quantum, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión 
de doble embrague (DCT), 5, 6 o 7 pasajeros 

0621810  10 : Pro Limited, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión 
de doble embrague (DCT), 5, 6 o 7 pasajeros 

0621811  11 : Pro Luxury, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de 
doble embrague (DCT), 6 o 7 pasajeros 

0621812  12 : Pro Premium, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión 
de doble embrague (DCT), 6 o 7 pasajeros 

0621813  13 : Pro Plus, automático, 1.5 lts., Turbo, 4 cil., transmisión de 
doble embrague (DCT), 6 o 7 pasajeros 

 Modelo 48 : Camión JACX200 Marca GML (carga) (nacional) 

2624801 Versión 01 : JACX200, gasolina, 2,900 - 3,340 Kg. PBV 

2624802  02 : JACX200, diesel, 2,900 - 3,340 Kg. PBV 

 Modelo 49 : Camión JACX200 by G M L (carga) (importado) 

2624901 Versión 01 : JACX200, gasolina, 2,900 - 3,340 Kg. PBV 

2624902  02 : JACX200, diesel, 2,900 - 3,340 Kg. PBV 

 Modelo 06 : ESei Eléctrico Marca GML 5 puertas (nacional) 

9620604 Versión 04 : ESei 1 Cargo Eléctrico 1,715 Kg. PBV 

 Modelo 07 : ESei Eléctrico by G M L 5 puertas (importado) 

9620704 Versión 04 : ESei 1 Cargo Eléctrico 1,715 Kg. PBV 

Clave Empresa 65 : Man Truck & Bus México, S.A. de C.V. 

 Modelo 03 : Tractocamión Quinta Rueda Marca MAN (importado) 

2650316 Versión 16 : 26S 3 ejes, 24,000-33,000 Kg. PBV 

2650317  17 : 86X 3 ejes, 39,000-41,000 Kg. PBV 

2650318  18 : 87X 3 ejes, 39,000-41,000 Kg. PBV 
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2650319  19 : 26W 3 ejes, 30,000-33,000 Kg. PBV 

2650320  20 : 34W 3 ejes, 38,000-40,000 Kg. PBV 

 Modelo 04 : Camión Chasis Cabina Marca MAN (importado) 

2650419 Versión 19 : 26S 3 ejes, 24,000-33,000 Kg. PBV 

2650420  20 : 35S 3 ejes, 24,000-26,000 Kg. PBV 

2650421  21 : 41S 4 ejes, 33,000-35,000 Kg. PBV 

2650422  22 : 90S 4 ejes, 30,000-35,000 Kg. PBV 

2650423  23 : 26X 3 ejes, 24,000-33,000 Kg. PBV 

2650424  24 : 28X 3 ejes, 26,000-28,000 Kg. PBV 

2650425  25 : 89X 3 ejes, 26,000-28,000 Kg. PBV 

2650426  26 : 92S 4 ejes, 33,000-35,000 Kg. PBV 

2650427  27 : 26W 3 ejes, 30,000-33,000 Kg. PBV 

2650428  28 : 34W 3 ejes, 38,000-40,000 Kg. PBV 

2650429  29 : 58W 3 ejes, 37,000-40,000 Kg. PBV 

 Modelo 08 : Chasis Cabina Marca Volkswagen (importado) 

2650820  20 : 31-330, 3 ejes, 31,000 Kg. PBV 

2650821  21 : 31-390, 3 ejes, 31,000 Kg. PBV 

2650822  22 : E-Delivery 11, 2 ejes, 11,800 Kg. PBV 

2650823  23 : E-Delivery 14, 3 ejes, 14,968 Kg. PBV 

 Modelo 14 : Camión Chasis Cabina Marca Volkswagen (nacional) 

2651414 Versión 14 : 31-330, 3 ejes, 31,000 Kg. PBV 

2651415  15 : 31-390, 3 ejes, 31,000 Kg. PBV 

2651416  16 : E-Delivery 11, 2 ejes, 11,800 Kg. PBV 

2651417  17 : E-Delivery 14, 3 ejes, 14,968 Kg. PB 

Clave Empresa 67 : Jaguar Land Rover México, S.A.P.I. de C.V. 

 Modelo 03 : Jaguar F-PACE Híbrido 5 puertas (importado) 

6670305 Versión 05 : F-PACE S, 3.0 lts., Turbocargado, I6 MHEV, (Híbrido), T/A, 
8 vel., 6 cil. 

 Modelo 04 : Range Rover Velar Híbrido 5 puertas (importado) 

6670405 Versión 05 : Range Rover Velar S, motor 3.0 lts., Turbocargado MHEV, 
(Híbrido), T/A, 8 vel., 6 cil. 

 Modelo 05 : Land Rover Híbrido 3 puertas (importado) 

6670501 Versión 01 : Land Rover Defender 90 First Edition, motor 3.0 lts., 
Turbocargado MHEV, (Híbrido), T/A, 8 vel., 6 cil., gasolina 

6670502  02 : Land Rover Defender 90 S, motor 3.0 lts., Turbocargado 
MHEV, (Híbrido), T/A, 8 vel., 6 cil., gasolina 

6670503  03 : Land Rover Defender 90 X-Dynamic SE, motor 3.0 lts., 
Turbocargado MHEV, (Híbrido), T/A, 8 vel., 6 cil., gasolina 

6670504  04 : Land Rover Defender 90 X, motor 3.0 lts., Turbocargado 
MHEV, (Híbrido), T/A, 8 vel., 6 cil., gasolina 

 Modelo 06 : Jaguar E-PACE Híbrido 5 puertas (importado) 

6670601 Versión 01 : E-PACE SE, 2.0 lts., I4 Turbocargado MHEV (Híbrido), T/A, 
8 vel., 4 cil. 

6670602  02 : E-PACE S, 2.0 lts., I4 Turbocargado MHEV (Híbrido), T/A,  
8 vel., 4 cil. 
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Clave Empresa 69 : Volvo Auto de México, S.A. de C.V. 

 Modelo 01 : Volvo XC40 Híbrido 4 puertas (importado) 

6690102 Versión 02 : Volvo XC40 R-Design T5 PHEV, Plug-In Hybrid, 3 cil., T/A 

 Modelo 02 : Volvo XC60 Híbrido 4 puertas (importado) 

6690203 Versión 03 : Volvo XC60, Momentum B5 AWD, Mild-Hybrid, motor  
2.0 lts., 4 cil., T/A 

6690204  04 : Volvo XC60, Inscrption B6 AWD, Mild-Hybrid, motor 2.0 lts., 
4 cil., T/A 

 Modelo 03 : Volvo XC90 Híbrido 4 puertas (importado) 

6690303 Versión 03 : Volvo XC90, Inscription Expression T8 EAWD, Plug-In 
Hybrid, motor 2.0 lts., 4 cil., T/A 

6690304  04 : Volvo XC90, Momentum B6 AWD, Mild-Hybrid, motor  
2.0 lts., 4 cil., T/A 

 Modelo 04 : Volvo S60 Híbrido 4 puertas (importado) 

6690401 Versión 01 : Volvo S60, R-Design T8 EAWD, Plug-In Hybrid, motor  
2.0 lts., 4 cil., T/A 

6690402  02 : Volvo S60, PSE T8 EAWD, Plug-In Hybrid, motor 2.0 lts.,  
4 cil., T/A 

6690403  03 : Volvo S60, Momentum B4, Mild-Hybrid, motor 2.0 lts., 4 cil., 
T/A 

 Modelo 01 : Volvo XC40 Eléctrico 4 puertas (importado) 

9690101 Versión 01 : Volvo XC40 BEV, Eléctrico, T/A 

Clave Empresa 73 : Hyundai Motor de México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 04 : Santa Fe 5 puertas 

0730407 Versión 07 : GLS Premium, 2.5 lts. Turbo, automático, 4 cil. 

0730408  08 : Limited Tech, 2.5 lts. Turbo, automático, 4 cil. 

 Modelo 09 : Tucson 5 puertas 

0730909 Versión 09 : GLS Premium automático 2.5 lts., 4 cil. 

 Modelo 10 : Creta 5 puertas 

0731009 Versión 09 : Creta Grand GLS automático 2.0 lts. 

0731010  10 : Creta Grand GLS Premium automático 2.0 lts. 

0731011  11 : Creta Grand Limited automático 2.0 lts. 

 Modelo 16 : Hyundai Palisade 5 puertas 

0731601 Versión 01 : Limited Tech, 3.8 lts., automático, 6 cil. 

Clave Empresa 83 : BMW SLP, S.A. de C.V. 

 Modelo 02 : Serie 2, 2 puertas 

0830201 Versión 01 : 220i automático 

0830202  02 : M240i automático 

0830203  03 : M240i xDrive automático 

Clave Empresa 85 : Build Your Dreams Busses México, S. de R.L. de C.V. 

 Modelo 06 : Chasis Cabina Eléctrico Marca BYD (importado) 

9850601 Versión 01 : T4C Chasis Cabina Eléctrico, potencia máxima 80 Kw, 
4,300 Kg. PBV 
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Clave Empresa 98 : Empresas ensambladoras e importadoras de camiones 
nuevos 

 Modelo 09 : Mini Van Pasajeros BUKHARA Marca UAZ 5 puertas 
(importado) 

0980904 Versión 04 : Bus 2.7 lts., manual, tracción 4x4, 4 cil., gasolina 

0980905  05 : Expedition 2.7 lts., manual, tracción 4x4, 4 cil., gasolina 

 Modelo 14 : Vehículo Marca MG (importado) 

0981408 Versión 08 : RX8 SUV ELEGANCE LUX, 2.0 lts., automático, 4 cil. 

 Modelo 07 : Mini Van Carga BUKHARA Marca UAZ 5 puertas 
(importado) 

1980704 Versión 04 : Farmer Mini Van Carga 2.7 lts., manual, tracción 4x4, 4 cil., 
gasolina 

1980705  05 : Expedition Mini Van Carga 2.7 lts., manual, tracción 4x4,  
4 cil., gasolina 

 Modelo BB : Autobús Marca FOTON (Importado) 

298BB01 Versión 01 : AUV-BJ6123, 36 pasajeros, CNG, 18,000 Kg. PBV 

298BB02  02 : AUV-BJ6856, Citybus 8.5, 55 pasajeros, diesel, 12,700 Kg. 
PBV 

 Modelo BC : Tractocamión Marca SHACMAN (nacional) 

298BC01 Versión 01 : X3000, diesel, 54,000 Kg PBV 

298BC02  02 : X3000, gas natural comprimido, 54,000 Kg PBV 

 Modelo BD : Tractocamión Marca SHACMAN (Importado) 

298BD01 Versión 01 : X3000, diesel, 54,000 Kg PBV 

298BD02  02 : X3000, gas natural comprimido, 54,000 Kg PBV 

Clave Empresa 99 : Vehículos importados por personas físicas con 
Actividad empresarial o personas morales distintas a 
los fabricantes y distribuidores autorizados. 

 Modelo 40 : Maserati 4 puertas 

4994014 Versión 14 : Grecale, automático, 6 cil., gasolina 

 Modelo 41 : Maserati 2 puertas 

4994105 Versión 05 : MC20, automático, 6 cil., gasolina 

 Modelo 01 : SF90 Híbrido Marca Ferrari 2 puertas (importado) 

6990101 Versión 01 : Stradale 4.0 lts. Turbo, sistema híbrido enchufable, 
transmisión DCT, 8 cil. 

6990102  02 : Spider 4.0 lts. Turbo, sistema híbrido enchufable, 
transmisión DCT, 8 cil. 

 Modelo 02 : Maserati Hybrid 4 puertas 

6990201 Versión 01 : Ghibli Hybrid, automático, 4 cil., híbrido 

6990202  02 : Levante Hybrid, automático, 4 cil., híbrido 

6990203  03 : Grecale Hybrid, automático, 4 cil., híbrido 

 ........................................................................................................................................................................  

Atentamente, 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  
Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 23 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 

Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT 

I. Administración General de Recaudación 
... 
II. Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
... 
III. Administración General de Auditoría de Comercio Exterior 
... 
IV. Administración General de Grandes Contribuyentes 
... 
V. Administración General de Hidrocarburos 
... 
VI. Administración General de Servicios al Contribuyente 
... 
VII. Administración General Jurídica 
... 
VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 
... 
IX. Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información 
... 
I. a VII. ... 
VIII. Administración General de Recursos y Servicios 

A. Administraciones Centrales de la Administración General de Recursos y Servicios 
... 
4. Administración Central de Recursos Materiales 
 Ubicación de la Sede: Ciudad de México 
 Domicilio: 

Tipo de 
vialidad 

Calle 
Número 
Exterior 

Número 
interior 

Tipo de 
asentamiento 

Colonia 
Código 
Postal 

Entre calles o 
Referencias 

Localidad 
Alcaldía o 
Municipio 

Entidad Federativa 

Avenida Hidalgo 77 
Módulo VII 
Planta Baja 

Colonia Guerrero 06300 
Paseo de la 

Reforma y Valerio 
Trujano 

Guerrero Cuauhtémoc Ciudad de México 

 

... 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 07 de septiembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria, Mtra. Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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OCTAVA Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020 y su Anexo 1-A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

OCTAVA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES 

DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020. 

El Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o. y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), del Código Fiscal de la 

Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 8 del Reglamento Interior del 

Servicio de Administración Tributaria, resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.3.3., párrafos primero, en su encabezado, y actuales segundo, 

tercero y cuarto y 1.3.4., primero, segundo y tercer párrafos; y se adiciona la regla 1.3.3., con un segundo 

párrafo, pasando los actuales segundo, tercero y cuarto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos, 

respectivamente, de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2020, para quedar de la siguiente 

manera: 

... 

 Causales de suspensión en los padrones 

1.3.3. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV y 144, fracción XXXVI de la Ley y 84 y 87 

último párrafo del Reglamento, procederá la suspensión en el Padrón de Importadores y, en 

su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o en el Padrón de 

Exportadores Sectorial, a quienes introduzcan o extraigan mercancías del territorio nacional 

que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

 ... 

 Respecto de lo previsto en el primer párrafo de la presente regla, si el supuesto que se 

configure resulta aplicable solamente a uno de los sectores del Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos o del Padrón de Exportadores Sectorial se podrá suspender al 

contribuyente únicamente en el o los sectores que correspondan, de acuerdo al 

incumplimiento de que se trate. 

Cuando la AGSC tenga conocimiento de que se incurrió en alguna de las causales a que se 

refiere el artículo 84 del Reglamento o cualquiera de la presente regla, notificará dentro de 

los 5 días siguientes, la causa que motiva la suspensión inmediata, a través del Buzón 

Tributario u otros medios de contacto, a quienes estén inscritos en el Padrón de 

Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, y 

tratándose de contribuyentes inscritos en el Padrón de Exportadores Sectorial, a través del 

Buzón Tributario o en términos del artículo 134 del CFF. 

Los contribuyentes inscritos, podrán solicitar se deje sin efectos la inscripción en el Padrón 

de Importadores o, en su caso, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 

generando el movimiento correspondiente a través de Mi portal, en el Portal del SAT. Esta 

solicitud se podrá realizar respecto de uno o más de los sectores específicos sobre los que 

verse la inscripción de que se trate. En el caso del Padrón de Exportadores Sectorial, la 

solicitud se presentará de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite 143/LA del 

Anexo 1-A. 
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A quienes hubieran sido suspendidos del Padrón de Importadores, del Padrón de 

Importadores de Sectores Específicos, del Padrón de Exportadores Sectorial o de alguno de 

los sectores de éstos, por causas que no fueron apreciadas correctamente por la autoridad, 

se les dejará sin efectos la suspensión de manera inmediata. 

 Ley 2-XVIII, 36-A, 37-A, 59-IV, 59-A, 86-A, 119, 119-A, 144-XXXVI, 158-I, 176, 177, 179, 

182-II, LFPIORPI 17-XIV, CPF 193, CFF 10, 17-K, 27, 29, 42, 69, 69-B, 134, Reglamento 

del CFF 29-VIII, Decreto de vehículos usados 9, Decreto IMMEX 7, 24-VI, 27, TIGIE 

Capítulos 50 al 64, Reglamento 39, 84, 87, 177, RGCE 1.1.4., 1.2.1., 1.2.2., 1.3.2., 1.3.4., 

1.3.7., 2.4.3., 3.1.20., 3.1.25., 4.5.9., 7.1.2., 7.1.3., 7.2.1., 7.4.1., 7.4.3., Anexos 1, 1-A, 10 y 

31, RMF Anexo 11 

 Reincorporación en los padrones o sectores específicos 

1.3.4. Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 85 del Reglamento, los 

contribuyentes a los que como medida cautelar se les haya suspendido en el Padrón de 

Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o en ambos, o en algún 

sector o sectores específicos de este último, de conformidad con el artículo 84 del 

Reglamento o la regla 1.3.3., podrán solicitar que se deje sin efectos dicha suspensión, de 

conformidad con la ficha de trámite 7/LA del Anexo 1-A. 

 En el caso de que la AGSC no tenga los elementos o medios suficientes para corroborar si 

el contribuyente desvirtuó o subsanó la irregularidad por la cual fue suspendido, se remitirán 

a la unidad administrativa que haya generado la información que suscitó la suspensión, las 

pruebas, alegatos y elementos aportados por el contribuyente, a efecto de que esta última 

lleve a cabo el análisis y valoración de los mismos, e informe por escrito a la AGSC en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, si es que efectivamente se subsanan o corrigen las 

omisiones o inconsistencias reportadas, indicando si resultaría procedente o no, que se 

reincorpore al contribuyente en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de 

Sectores Específicos, o en ambos, o en el sector o sectores específicos que corresponda, 

siempre que previamente la AGSC haya verificado el cumplimiento de los demás requisitos. 

 Los importadores que hayan sido suspendidos conforme al artículo 84 del Reglamento o la 

regla 1.3.3., y se les haya iniciado un PAMA o levantado un acta circunstanciada de hechos 

u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas compensatorias, medidas 

de transición y, en su caso, la imposición de sanciones, así como créditos fiscales, podrán 

ser reincorporados al Padrón de Importadores, al Padrón de Importadores de Sectores 

Específicos o en ambos, o en el sector o sectores específicos que corresponda, previo 

cumplimiento de los requisitos señalados en la ficha de trámite 7/LA del Anexo 1-A, cuando 

presenten ante la autoridad que haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación 

correspondiente, o bien, ante la autoridad recaudadora, según sea el caso, un escrito libre 

en el que se manifieste expresamente el allanamiento a la irregularidad detectada o 

determinación correspondiente y efectúen el pago del monto determinado en el crédito 

fiscal. 

 ... 

 Ley 59-IV, Reglamento 84, 85, RGCE 1.2.2., 1.3.3., Anexo 1-A 

SEGUNDO. Se reforma el Anexo 1-A de las RGCE para 2020. 

Transitorios 

ÚNICO. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF y surtirá 

efectos en términos de la regla 1.1.2. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  

Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1-A DE LAS REGLAS GENERALES DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2020 

Trámites de Comercio Exterior 

Contenido 

... ... 

1/LA a 6/LA ... 

7/LA 
Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores 
específicos de este último. 

8/LA a 148/LA ... 

... 

7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos o ambos o, en su caso, de un sector o sectores específicos de este último. 

Trámite     

Servicio    

Descripción del Trámite o Servicio Monto 

Solicita tu reincorporación en el Padrón de Importadores, Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o ambos, o en un sector o 
sectores específicos de este último. 

 Gratuito 

 Pago de derechos 
Costo: $ 

¿Quién puede solicitar el Trámite o Servicio? ¿Cuándo se presenta? 

Cualquier persona física o persona moral a través de sus 
representantes legales. 

Cuando lo requiera. 

¿Dónde puedo presentarlo?  Para solicitar dejar sin efectos la suspensión en el 
Padrón de Importadores, Padrón de Importadores 
de Sectores Específicos o ambos: 
En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/12436/deja-sin-
efectos-la-suspension-en-el-padron-de-
importadores-o-en-el-padron-de-importadores-de-
sectores-especificos 

 Para solicitar dejar sin efectos la suspensión de 
algún sector o sectores específicos: 
En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/present
a-tu-aclaracion-como-contribuyente 

INFORMACIÓN PARA REALIZAR EL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Qué tengo que hacer para realizar el Trámite o Servicio? 

A. Si la suspensión corresponde al Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o 
ambos, deberás realizar lo siguiente: 

1.  Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/tramites/12436/deja-sin-efectos-la-suspension-en-el-
padron-de-importadores-o-en-el-padron-de-importadores-de-sectores-especificos 

2.  Da clic en el botón INICIAR. 

3.  Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien mediante el uso de tu e.firma. 

4.  Escribe o selecciona el número de la patente del o de los agentes aduanales que te prestaran su servicio 
para la importación. 

5.  Elige la vigencia del encargo conferido y selecciona agregar. 

6.  Selecciona continuar para visualizar la “Vista Preliminar” si ésta es correcta, oprime el botón "Confirmar". 

7.  Repite el proceso para cada uno de los archivos que requieras agregar a la solicitud, de conformidad con lo 
señalado en la guía correspondiente al sector que solicitas. 

8. Selecciona continuar para visualizar la “Vista Preliminar” si ésta es correcta, oprime el botón "Confirmar". 

9.  Ingresa los archivos de tu e.firma y selecciona confirmar. 

10.  Finaliza con la impresión de tu acuse electrónico. 

B.  Si la suspensión corresponde a un sector o sectores específicos, deberás realizar lo siguiente: 

1. Ingresa al Portal del SAT: https://www.sat.gob.mx/aplicacion/32846/presenta-tu-aclaracion-como-
contribuyente, selecciona el apartado ¿Dónde puedo presentarlo? y elige EJECUTAR EN LINEA. 

2. En Mi Portal, captura tu RFC, Contraseña y elige Iniciar sesión, selecciona la opción Servicios por Internet / 
Aclaraciones / Solicitud y aparecerá un formulario, utiliza la etiqueta REINCORPORACION_PGIYSE_EXS 
dirigido al grupo de operación Padrón de Importadores y Exportadores, indicando en el asunto 
“Reincorporación Padrón de Importadores de Sectores Específicos” 
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3. Adjunta la documentación que dé cumplimiento a los requisitos establecidos en el apartado “¿Qué requisitos 
debo cumplir?” de la presente ficha. 

4. Adjunta un escrito libre, bajo protesta de decir verdad en el que se manifieste la veracidad de la información y 
con el que acredites el interés jurídico. 

5. Da clic en el botón Enviar, se genera el Acuse de recepción que contiene el folio del trámite con el que 
puedes dar seguimiento a tu aviso, imprímelo o guárdalo. 

¿Qué requisitos debo cumplir? 

1. Cumplir con la documentación con la que acredites que se subsana(n) la(s) causal(es) por la(s) que fue 
suspendido tu registro del Padrón de Importadores, Padrón de Importadores de Sectores Específicos o ambos, o 
del sector o sectores específicos de este último. 

2. El soporte documental que acredite el allanamiento expreso ante la autoridad competente, así como el 
comprobante de pago del monto determinado en el crédito fiscal, en los casos que proceda conforme a lo previsto 
en la regla 1.3.4. de las Reglas Generales de Comercio Exterior. 

3. Para dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos del Padrón de Importadores de 
Sectores Específicos, además de lo establecido en los numerales 1 y 2, del presente apartado, deberás cumplir 
con los requisitos establecidos en los apartados siguientes, según corresponda: 

A.   Para los siguientes sectores del Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, del Anexo 10 de 
las Reglas Generales de Comercio Exterior, no necesitas documentación adicional: 

1. Sector 1 "Productos químicos”. 

2. Sector 3 “Precursores químicos y químicos esenciales”. 

3. Sector 4 “Armas de fuego y sus partes, refacciones, accesorios y municiones”. 

4. Sector 5 “Explosivos y material relacionado con explosivos”. 

5. Sector 6 “Sustancias químicas, materiales para usos pirotécnicos y artificios relacionados con el empleo de 
explosivos”. 

6. Sector 7 “Las demás armas y accesorios, armas blancas y accesorios, explosores”. 

7. Sector 8 “Máquinas, aparatos, dispositivos y artefactos relacionados con armas y otros”. 

B. Para los siguientes Sectores Específicos del Apartado A “Padrón de Importadores de Sectores Específicos”, del 
Anexo 10 de las Reglas Generales de Comercio Exterior, se requiere: 

1. Para los Sectores 10 "Calzado", 11 "Textil y Confección", 12 "Alcohol Etílico", 13 "Hidrocarburos y 
Combustibles", 14 "Siderúrgicos", 15 "Productos Siderúrgicos" y 16 "Automotriz", transmitir en archivos de 
texto plano (txt) lo siguiente: 

a) Lista con el nombre completo y la clave del RFC válida de los socios, accionistas y representantes 
legales actuales de la empresa, conforme a lo que se tenga asentado en las actas protocolizadas ante 
Fedatario Público; quienes deberán encontrarse registrados, activos y en el régimen fiscal que les 
corresponde de acuerdo a sus actividades económicas registradas ante el RFC. 

 NOTA: En caso de que la información de los socios y accionistas no se encuentre actualizada en el 
RFC, deberá presentar un caso de aclaración, con la etiqueta de "Socio Accionista PISE", 
proporcionando su información en términos de la ficha de trámite 295/CFF “Aviso de actualización de 
socios accionistas, asociados y demás personas que forman parte de la estructura orgánica de una 
persona moral” del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Cuando la información del o 
los representantes legales no se encuentre actualizada en el RFC, podrá presentar un caso de 
aclaración, con la etiqueta de “Representante Legal PISE” adjuntando la documentación que acredite su 
representación legal con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes. 

 En caso de tener socios o accionistas extranjeros, no obligados a inscribirse en el RFC, proporciona el 
número de folio del caso de aclaración mediante el cual se presentó la Forma Oficial 96 "Relación de 
Socios, Accionistas o Asociados residentes en el extranjero" del Anexo 1 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal vigente. 

 La información debe ser coincidente con el archivo de texto plano (txt). 

 Considera que la autoridad fiscal verificará que la opinión de cumplimiento de la persona física o moral 
que promueve, así como de los socios, accionistas y representantes legales nacionales se encuentre en 
sentido positiva, al momento de la resolución del trámite. 

b) Relación del domicilio de bodegas y sucursales donde se mantendrán las mercancías importadas. 
Dichos domicilios deberán encontrarse registrados y localizables ante el RFC. 

 En el supuesto de contar con un tercero encargado de otorgar el servicio de almacenaje o que la 
mercancía se envíe directamente al cliente, indica su nombre o razón social, la clave del RFC válida y el 
domicilio donde se mantendrán las mercancías importadas, dicho domicilio deberá encontrarse 
localizado en las bases de datos del RFC a cargo del SAT. 

c) Enlista el nombre completo, la clave del RFC válida y número de seguridad social del personal al cual el 
contribuyente actualmente expide el CFDI por concepto de sueldos y salarios. 

 En caso de que se haya contratado a un tercero para la administración de los trabajadores, indica el 
nombre, denominación o razón social y la clave del RFC válida de dicho contribuyente. 
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2. Para los Sectores 14 “Siderúrgico”, 15 “Productos Siderúrgicos” y 16 “Automotriz”, adicionalmente a lo 
solicitado en el apartado B, numeral 1, transmitir la siguiente información: 

a) Acreditar, proporcionando archivo digital del instrumento protocolizado ante Fedatario Público, en el cual 
conste que su objeto social es acorde con la actividad del sector que solicite (comerciante en el ramo y/o 
comercializador), o las actividades económicas que tenga registradas en el RFC, excepto cuando se 
trate del Sector 15 “Productos Siderúrgicos”, en cuyo caso únicamente deberán ingresar un escrito libre 
describiendo el uso de la mercancía. 

 En archivo de texto plano (txt) deberás presentar la siguiente información: 

b) Relación que contenga la denominación o razón social y la clave del RFC válida de los principales 
clientes del importador, acreditando la relación comercial mediante contratos o CFDI o, en su defecto, 
cartas compromiso debidamente firmadas. Tratándose de los documentos para acreditar la relación 
comercial deberán adjuntarse en archivo digital. 

c) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus principales proveedores de la 
mercancía a importar, acreditando la relación comercial mediante contratos o comprobante fiscal o, en 
su defecto, cartas compromiso debidamente firmadas. Tratándose de los documentos para acreditar la 
relación comercial deberán adjuntarse en archivo digital. 

d) El detalle de las mercancías a importar, únicamente para los sectores 14 “Siderúrgico” y 15 “Productos 
Siderúrgicos”. 

C.  De forma específica para los siguientes sectores se requiere: 

1. Sector 2 "Radiactivos y Nucleares", transmitir de manera adjunta a tu solicitud en archivo digitalizado 
cualquiera de los siguientes documentos emitidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias de la Secretaría de Energía: 

a) Autorización para Adquisición y Transferencia. 

b) Autorización para Prestadores de Servicio. 

c) Licencia de Operación. 

d) Autorización de importación de material no nuclear especificado. (Únicamente para la importación de 
grafito con pureza de grado nuclear que no será utilizado con fines nucleares, clasificado en las 
fracciones arancelarias y números de identificación comercial: 3801.10.01 00 y 3801.10.99 00). 

e) Autorización de importación de equipos generadores de radiación ionizante (equipo de rayos X y/o 
aceleradores). 

f) Autorización de importación de material radiactivo. 

g) Autorización de exención de licencia de operación. 

h) Autorización de importación de material nuclear. 

i) Autorización de importación de material no nuclear especificado (Agua Pesada "Oxido de Deuterio"). 

2. Sector 9 "Cigarros", necesitas cumplir con lo siguiente: 

a) Anexar archivo digitalizado debidamente firmado, donde el representante legal manifieste bajo protesta 
de decir verdad, la denominación o razón social y la clave del RFC válida de los principales clientes del 
importador, acreditando la relación comercial mediante contratos, CFDI o, en su defecto, cartas 
compromiso debidamente firmadas. 

b) Licencia sanitaria vigente para establecimientos que produzcan, fabriquen o importen productos del 
tabaco, otorgada por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

c) Estar inscrito en el Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal o presentar el oficio de autorización 
emitido por la Administración Central de Normatividad de Impuestos Internos de la Administración 
General Jurídica en el cual indique que las claves de marca fueron dadas de alta en el Catálogo de 
Claves de Marcas de Tabacos Labrados contenido en el programa electrónico MULTI-IEPS. 

3. Sector 12 "Alcohol Etílico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, necesitas transmitir en 
archivo de texto plano (txt): 

a) Información del uso industrial de la mercancía. 

b) Relación que contenga la denominación o razón social y clave del RFC válida de cada uno de los 
principales clientes del importador, acreditando la relación comercial mediante contratos, CFDI o cartas 
compromiso. debidamente firmadas. Tratándose de los documentos para acreditar la relación comercial 
deberán adjuntarse en archivo digital. 

c) Considera que debes estar al corriente en la presentación del Anexo 3 del MULTI-IEPS. 

4. Sector 13 "Hidrocarburos y Combustibles", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numeral 1, 
necesitas transmitir en archivos de texto plano (txt) la siguiente información: 

a) El detalle de las mercancías a importar. 

b) Relación que contenga la denominación o razón social y la clave del RFC válida de los principales 
clientes del importador. 

 Adicionalmente, deberás transmitir los documentos con los que acredites tu relación comercial con 
dichos clientes (contratos, CFDI o cartas compromiso debidamente firmadas, los cuales deberán 
adjuntarse en archivo digital). Asimismo, deberás presentar escrito libre firmado por el representante 
legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el volumen que se planea vender de cada mercancía 
durante el ejercicio fiscal, excepto cuando la importación de las mercancías listadas sea para uso propio.
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c) Relación que contenga nombre, domicilio e ID fiscal o equivalente, de sus principales proveedores de la 
mercancía a importar. 

 Adicionalmente, deberás transmitir los documentos con los que se acredite tu relación comercial con 
dichos proveedores (contratos, comprobantes fiscales o cartas compromiso debidamente firmadas, los 
cuales deberán adjuntarse en archivo digital). Asimismo, deberás presentar escrito libre firmado por el 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad, el volumen que se planea adquirir de 
cada mercancía durante el ejercicio fiscal. 

Para efectos de los incisos b) y c), si optas por presentar una carta compromiso para cumplir el requisito, 
deberás presentar la documentación con la que avales la relación que soportas con la misma antes de 
realizar la primera importación de la mercancía por la que se solicitó la inscripción al sector, a través de un 
caso de aclaración en el Portal del SAT, señalando en el asunto el folio del registro del trámite relacionado 
con su inscripción. 

d) Considera que deberás tener como actividad para efectos del RFC, alguna relacionada con el Sector de 
hidrocarburos y combustibles, excepto cuando la importación de las mercancías, sea para usos propios, 
caso en el que deberás presentar un escrito libre firmado por el representante legal manifestando, bajo 
protesta de decir verdad, el uso al que se destinarán las mercancías. 

e) En caso de que se trate de importación por ductos, anexa a tu solicitud la “Autorización para 
introducción o extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros 
medios susceptibles de conducirlas”, expedida por la Administración General de Aduanas. 

f) Digitaliza un escrito libre donde manifiestes, bajo protesta de decir verdad, la descripción general de la 
operación del importador, desde la entrada al territorio nacional hasta la entrega con cada uno de sus 
clientes especificando el medio de transporte y la ubicación física de las instalaciones o equipos de 
almacenamiento, incluyendo almacenamiento para usos propios o distribución del expendio en donde se 
recibirán las mercancías. Considera que los domicilios deberán encontrarse registrados en el RFC y 
tener estatus de “localizado” o “en proceso de verificación”. También señala el número de los permisos 
correspondientes de comercialización, transporte y almacenamiento de mercancías, emitidos por la 
Comisión Reguladora de Energía. 

g) Transmite escrito libre firmado por el representante legal, donde bajo protesta de decir verdad, 
manifieste la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) persona(s) que cuente(n) con el 
permiso vigente expedido por la Comisión Reguladora de Energía para llevar a cabo las actividades 
referidas en el numeral anterior o tratándose de almacenamiento para usos propios señalar únicamente 
la razón o denominación social y la clave del RFC de la(s) persona(s) propietaria(s) de tales 
instalaciones. Para dichos efectos, además acredita tu relación comercial con tales sujetos o, en su 
caso, indica si llevarás a cabo dichas actividades de forma directa para lo cual deberás proporcionar el 
permiso vigente emitido por dicha Comisión Reguladora de Energía. 

h) Tratándose de las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias y números de identificación 
comercial 2207.10.01 00 y 2207.20.01 00, deberás proporcionar los permisos correspondientes emitidos 
por la Secretaría de Energía. 

i) Cuando se trate de hidrocarburos y petrolíferos cuya importación está sujeta a permiso previo de 
importación emitido por la Secretaría de Energía, deberás transmitir en archivo digitalizado el permiso 
vigente. 

j) En el caso de petrolíferos, comprueba tu relación comercial con el o los laboratorios acreditados y 
aprobados por la Comisión Reguladora de Energía o con los laboratorios extranjeros registrados ante la 
Secretaría de Economía, según corresponda, para dar cumplimiento a lo establecido en la 
NOM-016-CRE-2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2016 y sus 
posteriores modificaciones; considera que deberás acreditar relación por cada mercancía a importar. 

k) Anexa escrito libre firmado por el representante legal en el que se manifieste bajo protesta de decir 
verdad, la fracción arancelaria y, en su caso, el número de identificación comercial, así como la 
descripción de la mercancía a importar por la que se solicita la inscripción a este Sector. 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el inciso e), respecto a contar con la "Autorización para introducción o 
extracción de mercancías de territorio nacional, mediante tuberías, ductos, cables u otros medios 
susceptibles de conducirlas", se podrá optar por presentar un escrito libre firmado por el contribuyente o su 
representante legal manifestando, bajo protesta de decir verdad que solicitará la citada autorización en los 
términos del artículo 39 del Reglamento de la Ley Aduanera, la regla 2.4.3. de las Reglas Generales de 
Comercio Exterior y la ficha de trámite 50/LA del presente Anexo. 

Lo anterior, siempre que antes de la primera importación de la mercancía por la que se solicitó la inscripción 
al Sector 13 "Hidrocarburos y Combustibles", presente copia de la autorización a través de un caso de 
aclaración en el Portal del SAT, señalando en el asunto el folio del registro del trámite relacionado con su 
inscripción. 
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En caso de que la mercancía a importar esté sujeta al permiso previo por parte de la Secretaría de Energía, 
se tendrán por cumplidos los requisitos a que se refiere este numeral, incisos b), c), f), g), h) y j) de la 
presente ficha, anexando el Permiso Previo vigente emitido por la Secretaría de Energía para la importación 
de dicha(s) mercancía(s). Lo establecido en el presente párrafo solo será aplicable cuando se anexen 
permisos emitidos con posterioridad a la entrada en vigor del "ACUERDO que modifica al diverso por el que 
se establece la clasificación y codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya importación y exportación 
está sujeta a Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía" publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2019. 

5. Sector 14 "Siderúrgico", adicionalmente a lo solicitado en el apartado B, numerales 1 y 2, transmite en 
documento digital un escrito libre firmado por el representante legal, en donde se detalle el proceso industrial, 
e indique si la solicitante cuenta con maquinaria para realizarlo. 

¿Con qué condiciones debo cumplir? 

1.  Encontrarse suspendido en el Padrón de Importadores, en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos o 
ambos, o en alguno de sus sectores. 

2.  Estar inscrito y activo en el RFC. 

3. Contar con e.firma vigente. 

4.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

5.  La situación del domicilio fiscal y del contribuyente en el domicilio debe ser localizado. Consulta tu situación en el 
Portal del SAT, da clic en “Otros trámites y servicios”/ver más/consulta tu información fiscal/ ingresa tu RFC y 
Contraseña; y revisa tu ubicación fiscal (Estatus Domicilio/Estatus Contribuyente en domicilio). O ingresa a la 
siguiente liga: https://www.sat.gob.mx/consultas/operacion/44083/consulta-tu-informacion-fiscal. En caso de no 
estar localizado, ingresa un caso de aclaración seleccionando la opción VERIFICACIÓN DE DOMICILIO, conforme 
al procedimiento señalado en la ficha de trámite 126/CFF del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal 
vigente. 

6.  El estatus del Buzón Tributario deberá encontrarse como "Validado". 

7.  Contar por lo menos con un agente aduanal, agencia aduanal, cuya patente se encuentre vigente, apoderado 
aduanal y/o representante legal, para que realice sus operaciones de comercio exterior. 

8. Las patentes aduanales deberán encontrarse actualizadas, de conformidad con lo previsto en el párrafo segundo 
de la regla 1.2.6., de las Reglas Generales de Comercio Exterior vigentes. 

9.  No encontrarse en el listado de empresas publicadas por el SAT, en términos de los artículos 69 y 69-B cuarto 
párrafo del Código Fiscal de la Federación, con excepción de la fracción VI, del referido artículo 69. 

10. En los supuestos previstos en la regla 1.3.4. de las Reglas Generales de Comercio Exterior, haberse allanado 
expresamente ante la autoridad competente.

 
 

SEGUIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO 

¿Cómo puedo dar seguimiento al Trámite o Servicio? ¿El SAT llevará a cabo alguna inspección o 
verificación para emitir la resolución de este Trámite o 
Servicio? 

1.  Tratándose de las solicitudes para dejar sin efectos la 
suspensión del Padrón de Importadores, Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o ambos: 

a) Ingresa a la liga: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consul
ta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

b) Da clic en el botón EJECUTAR EN LINEA. 

c) Ingresa con tu RFC y Contraseña o bien 
mediante el uso de tu e.firma. 

d) Selecciona la fecha del trámite a consultar. 

e) Verifica si el trámite está resuelto. 

f) Consulta la respuesta seleccionando el botón 
"Ver Doc". 

2. En el caso de solicitudes para dejar sin efectos la 
suspensión de algún sector o sectores específicos, 
deberá consultarse la respuesta al caso de aclaración 
en el Portal del SAT, con el número de folio que se 
encuentra en el acuse de recepción. 

No. 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 43 

Resolución del Trámite o Servicio 

1.  Tratándose de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión del Padrón de Importadores, Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos o ambos: 

 Si cumples con las condiciones señaladas, se te notificará tu inscripción en el Padrón de Importadores, a través del 
Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes previsto en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

 En caso de que la solicitud haya sido rechazada, se te notificará e informará de las inconsistencias detectadas en 
el trámite, a través del Portal del SAT en el apartado de consultas de solicitudes previsto en la liga: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/46346/consulta-tus-solicitudes-en-el-padron-de-importadores 

2.  En el caso de solicitudes para dejar sin efectos la suspensión de algún sector o sectores específicos. 

 La respuesta a la solicitud para dejar sin efectos la suspensión de un sector o sectores específicos deberá 
consultarse en el Portal del SAT con el número de folio que se encuentra en el acuse de recepción del caso de 
aclaración.  

Plazo máximo para que el SAT resuelva el 
Trámite o Servicio 

Plazo máximo para que el SAT 
solicite información adicional 

Plazo máximo para cumplir 
con la información solicitada 

30 días naturales. La autoridad no requerirá la 
presentación de documentación 
adicional. 

No aplica. 

¿Qué documento obtengo al finalizar el Trámite o 
Servicio? 

¿Cuál es la vigencia del Trámite o Servicio? 

Acuse de recibo con el folio correspondiente al momento 
de presentar el trámite. 

 Indefinida. 

CANALES DE ATENCIÓN 

Consultas y dudas Quejas y denuncias 

● MarcaSAT: 55-62-72-27-28 y +52-55-62-72-27-28 
para Estados Unidos y Canadá. 

● Atención personal en las Oficinas del SAT ubicadas 
en diversas ciudades del país, en los días y horarios 
que se establecen en la siguiente dirección 
electrónica: 

 https://sat.gob.mx/personas/directorio-nacional-de-
modulos-de-servicios-tributarios 

● Vía Chat: http://chatsat.mx/ 

● Minisitio de padrón de importadores y exportadores: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExpor
tadores/Paginas/index.html 

● Quejas y Denuncias SAT: 55-88-52-22-22 y +52-55-
88-52-22-22 para otros países. 

● Correo electrónico: denuncias@sat.gob.mx●
 En el Portal del SAT: 
https://www.sat.gob.mx/aplicacion/50409/presenta-tu-
queja-o-denuncia 

● Teléfonos rojos ubicados en las Aduanas y las 
oficinas del SAT. 

Información adicional 

1. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con su trámite, puedes realizarla a través de un caso de 
aclaración en el Portal del SAT, accediendo al Apartado de: Trámites del RFC/Importadores y 
Exportadores/Complementa tus trámites del Padrón de: Importadores, Importadores de Sectores Específicos y 
Exportadores Sectorial, conforme a la Guía Rápida para la operación de casos de aclaración, orientación y servicio 
o solicitud, en relación a trámites del Padrón de Importadores, y Exportadores Sectorial, publicada en el Portal del 
SAT, en el minisitio del padrón de importadores y exportadores que se encuentra en la siguiente dirección: 
http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/index.html, en el cual podrás encontrar 
guías, reglas, instructivos e información relacionada con el trámite. Además de la presente opción, podrá 
presentarla directamente ante la Administración General de Servicios al Contribuyente. 

2. Para disminuir algún sector que ya no requieras, solicita la baja en la liga señalada en el numeral anterior sin 
necesidad de cumplir requisito alguno. Cualquier duda, aclaración o consulta relacionada con su trámite podrá 
realizarla a través de caso de aclaración tal como se precisa en el numeral anterior. 

3. Si presentaste un caso de aclaración podrás darle seguimiento con el folio asignado al ingresar tu trámite, a través 
del Portal de SAT. 

Fundamento jurídico 

Artículos 59, fracción IV, de la Ley Aduanera, 82, 84, 85 del Reglamento de la Ley Aduanera, 27, 29, 32-D, 69 y 69-B del 
Código Fiscal de la Federación, el Anexo 3 del MULTI-IEPS, las reglas 1.2.2., 1.3.3. 1.3.4., 2.4.3. y el Anexo 10 de las 
Reglas Generales de Comercio Exterior y los Anexos 1-A y 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

... 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2021.- Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  
Raquel Buenrostro Sánchez.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general que regulan los programas de autocorrección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 152 de la 

Ley para Regular las Agrupaciones Financieras; 98 Bis y 109 Bis 10 de la Ley de Instituciones de Crédito; 395 

Bis 1 de la Ley del Mercado de Valores; 86 Bis 4 de la Ley de Fondos de Inversión; 94 Bis 2 de la Ley General 

de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 136 Bis 4 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular; 108 

Bis 1 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo; 119 Bis 1 

de la Ley de Uniones de Crédito; 56 Bis 2 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia; 

116 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera; así como 4, fracciones I, XXXVI y 

XXXVIII, 9 Bis 2 y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 

costo de cumplimiento de la presente resolución modificatoria, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

mediante la emisión de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a los 

Almacenes Generales de Depósito, Casas de Cambio, Uniones de Crédito y Sociedades Financieras de 

Objeto Múltiple Reguladas”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018, procedió a 

eliminar la obligación para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas de presentar a la 

Comisión la Opinión del Auditor Experto Independiente sobre impuestos diferidos y participación de los 

trabajadores en las utilidades; 

Que las entidades financieras y personas sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores tienen la posibilidad de someter a la autorización de dicha Comisión, un programa de autocorrección 

cuando, en la realización de sus actividades, detecten irregularidades o incumplimientos a lo previsto en las 

leyes que las rigen o en las demás disposiciones aplicables, sujetándose a las disposiciones de carácter 

general que emita dicha autoridad supervisora, y 

Que con la finalidad de dar certeza jurídica a las entidades y personas sujetas a la supervisión de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto del cumplimiento de las actividades previstas en el 

programa de autocorrección autorizado, resulta necesario establecer el plazo para que éstas informen a la 

autoridad supervisora sobre su cumplimiento, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  

QUE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AUTOCORRECCIÓN 

ÚNICO.- Se REFORMA el artículo 10 de las “Disposiciones de carácter general que regulan los programas 

de autocorrección”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2014 y reformadas por 

última vez mediante resolución publicada en el citado medio de difusión el 28 de noviembre de 2018, para 

quedar como sigue: 

“Artículo 10.- La persona o área encargada de la vigilancia de la Entidad deberá presentar un informe final 

a la Comisión, a través de la Vicepresidencia encargada de su supervisión dentro de los diez días hábiles 

siguientes a aquel en que haya concluido el plazo o la fecha límite de ejecución, de las actividades de 

corrección contenidas en el Programa de Autocorrección.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2021.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-828-ANCE-2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-828-ANCE-2020, ROBOTS MANIPULADORES 

INDUSTRIALES–MANEJO DE OBJETOS CON PINZAS DE TIPO SUJECIÓN–VOCABULARIO Y PRESENTACIÓN DE 

CARACTERÍSTICAS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-828-ANCE-2020 entrará en vigor 180 días naturales posteriores de 
la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20201216204900827. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-828-ANCE-2020 

ROBOTS MANIPULADORES INDUSTRIALES–MANEJO DE 

OBJETOS CON PINZAS DE TIPO SUJECIÓN–VOCABULARIO 

Y PRESENTACIÓN DE CARACTERÍSTICAS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica las funcionalidades de los efectores finales y se concentra en las pinzas 
de tipo sujeción. 

Esta Norma Mexicana proporciona términos para describir el manejo de objetos y los términos de 
funciones, estructuras y elementos de las pinzas de tipo sujeción. 

El Apéndice A, que es informativo, proporciona formatos para presentar características de las pinzas de 
tipo sujeción. Esta parte puede utilizarse de las maneras siguientes: 

a) Los fabricantes de efectores finales pueden presentar las características de sus productos a los 
usuarios de los robots; 

b) Los usuarios de robots pueden describir los requisitos de los efectores finales que necesitan; y 

c) Los usuarios de robots pueden describir las características de los objetos a manejar y de manejar los 
objetos en sus aplicaciones de robot específicas. 

Esta Norma Mexicana también aplica a sistemas de manipulación simples que no están cubiertos por la 
definición de robots manipuladores industriales, como recoger y colocar o unidades maestro-esclavo. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-828-ANCE-2020, Robots manipuladores industriales–Manejo de objetos con 
pinzas de tipo sujeción–Vocabulario y presentación de características, tiene concordancia IDÉNTICA con 
la Norma Internacional “ISO 14539, Manipulating industrial robots–Object handling with grasp-type 
grippers–Vocabulary and presentation of characteristics, ed1.0 (2000-11)”. 

Bibliografía 

 ISO 14539:2000 ed.1, Manipulating industrial robots–Object handling with grasp-type grippers–
Vocabulary and presentation of characteristics. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-308-3-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-308-3-ANCE-2021, EQUIPO ELÉCTRICO EN 

SERVICIO IMPREGNADO DE ACEITE MINERAL–PARTE 3: GUÍA PARA LA INTERPRETACIÓN DEL ANÁLISIS DE 

GASES LIBRES Y DISUELTOS (CANCELA A LA NMX-J-308/3-ANCE-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 

Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 

electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-308-3-ANCE-2021 entrará en vigor 180 días naturales posteriores de 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20210129213558914. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-308-3-ANCE-2021 

EQUIPO ELÉCTRICO EN SERVICIO IMPREGNADO DE 

ACEITE MINERAL–PARTE 3: GUÍA PARA LA 

INTERPRETACIÓN DEL ANÁLISIS DE GASES LIBRES Y 

DISUELTOS (CANCELA A LA NMX-J-308/3-ANCE-2014). 
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Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica cómo las concentraciones de gases libres o disueltos pueden 
interpretarse para diagnosticar la condición del equipo eléctrico en servicio, lleno con aceite mineral y con 
papel o cartón de celulosa como aislante sólido, para tomar acciones preventivas o correctivas según sea 
el caso. 

Esta Norma Mexicana aplica a otros sistemas de aislamiento sólido-líquido, considerando la especificación 
correspondiente del sistema. 

En cualquier caso, las instrucciones que se proporcionan son únicamente para orientar al usuario de esta 
Norma Mexicana. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-308-3-ANCE-2021, Equipo eléctrico en servicio impregnado de aceite 
mineral–Parte 3: Guía para la interpretación del análisis de gases libres y disueltos, tiene concordancia 
MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 60599, Mineral oil-filled electrical equipment in service–
Guidance on the interpretation of dissolved and free gases analysis, ed3.0 (2015-09)” y difiere en los 
puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

3.1, 4.2 y 6.1 

Para esta Norma Mexicana las referencias a Normas 
Internacionales, se consideran citas de carácter informativo en 
tanto se desarrolla la Norma Mexicana correspondiente.  

Lo anterior para cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el artículo 
46 fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización. 

Para el muestreo y análisis para el AGD se recomienda el uso de 
la Norma Mexicana NMX-J-123-ANCE-2019, ya que presenta 
métodos apropiados para la evaluación de los valores del AGD. 

6.1 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza la cita a la Norma 
Internacional IEC 60567 por la Norma Mexicana 
NMX-J-308-2-ANCE-2015, lo anterior con objeto de cumplir con 
lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el artículo 46 
fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, haciendo referencia a las Normas Mexicanas que 
se relacionan. 

8.3 

Para esta Norma Mexicana se modifica el tercer párrafo. Lo 
anterior para establecer que debe prestarse especial atención a 
los casos en los que se observa una aceleración en la velocidad 
de incremento de gases. 

  
 

Bibliografía 

 IEC 60599 ed3.0 (2015-09), Mineral oil-filled electrical equipment in service–Guide to the 
interpretation of dissolved and free gases analysis. 

 IEC 60050-321 ed1.0 (1986-06), International Electrotechnical Vocabulary. Chapter 321: Instrument 
transformers. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-309-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-309-ANCE-2021, CONDUCTORES-TENSIÓN DE 
IMPULSO POR RAYO EN CABLES DE ENERGÍA CON AISLAMIENTO EXTRUIDO-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A 
LA NMX-J-309-ANCE-2000). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado  
en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, 
correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-309-ANCE-2021 entrará en vigor 365 días naturales posteriores de 
la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20210129213628298. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-309-ANCE-2021 
CONDUCTORES-TENSIÓN DE IMPULSO POR RAYO EN 
CABLES DE ENERGÍA CON AISLAMIENTO EXTRUIDO-
MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-309-ANCE-2000) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método de prueba de tensión de impulso por rayo que se aplica a los 
cables de energía con aislamiento extruido en media y alta tensión en corriente alterna y/o a sus 
accesorios. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-309-ANCE-2021, Conductores-Tensión de impulso por rayo en cables de 
energía con aislamiento extruido-Método de prueba, NO ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional 
“IEC 60230, Impulse test on cables and their accessories, ed2.0 (2018-01)”, por las razones siguientes: 

a) Esta Norma Mexicana difiere de la Norma Internacional ya que solamente considera la prueba de 
impulso por rayo, en tanto que la Norma Internacional además de considerar el impulso por rayo 
considera el impulso por maniobra y el impulso súper puesto que se aplica a cables de alta tensión en 
corriente directa; y 

b) Para el cumplimiento de los requisitos de la NMX-J-142-1-ANCE-2019 y la NMX-J-142/2-ANCE-2011 
se requiere solamente la evaluación por impulso por rayo, lo que evita requisitos innecesarios del 
cumplimiento de estos productos. 

Bibliografía 

 IEC 60230 ed2.0 (2018-01), Impulse tests on cables and their accessories. 

 IEC 60060-1 ed3.0 (2010-09), High-voltage test techniques-Part 1: General definitions and test 
requirements. 

 IEEE 82–2002, Test procedure for impulse voltage tests on insulated conductors. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-443-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-443-ANCE-2021, CONDUCTORES–PRUEBA DE 

ALTA TENSIÓN LARGA DURACIÓN PARA CABLES DE ENERGÍA CON AISLAMIENTO EXTRUIDO–MÉTODO DE 

PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-443-ANCE-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, piso 7, colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 

Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 

electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-443-ANCE-2021 entrará en vigor 365 días naturales posteriores de 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20210129213634667. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-443-ANCE-2021 

CONDUCTORES–PRUEBA DE ALTA TENSIÓN LARGA 

DURACIÓN PARA CABLES DE ENERGÍA CON AISLAMIENTO 

EXTRUIDO–MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA 

NMX-J-443-ANCE-2007) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para realizar la prueba de alta tensión larga duración en cables 

de energía con aislamiento extruido, para tensiones iguales o mayores que 5 kV. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-443-ANCE-2021, Conductores–Prueba de alta tensión larga duración para 

cables de energía con aislamiento extruido–Método de prueba, NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma 

Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

 AEIC-CS-8-2020, Specification for extruded dielectric shielded power cables rated 5 through 46 kV. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-578-1-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-578-1-ANCE-2021, ILUMINACIÓN–LÁMPARAS 

AUTOBALASTRADAS Y ADAPTADORES PARA LÁMPARAS (CANCELA A LA NMX-J-578-1-ANCE-2016). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 

Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 

Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 

electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-578-1-ANCE-2021 entrará en vigor 180 días naturales posteriores de 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

SINEC-20210525231655712. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-578-1-ANCE-2021 

ILUMINACIÓN–LÁMPARAS AUTOBALASTRADAS Y 

ADAPTADORES PARA LÁMPARAS (CANCELA A LA 

NMX-J-578-1-ANCE-2016) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos para lámparas autobalastradas y adaptadores de lámparas 

autobalastradas con tensión asignada de 120 V c.a. a 347 V c.a. para la conexión a portalámparas 

roscados, base de pines o contacto para empotrar (RSC o R7). 

Para mayor información puede consultarse H.1, Apéndice H. 

Estos dispositivos incorporan controladores o fuentes de alimentación del tipo resistencia, reactancia o 

electrónico (estado sólido). Estos dispositivos emplean diversas tecnologías de lámparas, que incluyen, 

pero no se limitan a lámparas incandescentes, fluorescentes, de descarga de alta intensidad y diodos 

emisores de luz (LED). 

Estos requisitos también incluyen requisitos suplementarios para diodos emisores de luz (LED), que se 

incluyen en el Apéndice SA, para las siguientes lámparas: 
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a) Lámparas de LED autobalastradas, con tensión asignada de 120 V c.a. a 347 V c.a. para conectarse 

a portalámparas de base roscada, base de pines y portalámparas empotrados de terminal sencilla 

(RSC o R7); 

b) Lámparas para reemplazo de una lámpara fluorescente normalizada y que consisten de una lámpara 

de diodo emisor de luz (LED), con circuitos de control y un controlador o fuente de alimentación.

El controlador LED puede estar integrado o separado de la lámpara; y 

c) Lámparas LED con componentes, con o sin circuitos de control, una base diferente a las que se 

mencionan en el inciso a) para conexión al controlador LED que tiene una baja tensión de salida, 

como remplazo para lámparas de tungsteno–halógeno y lámparas con forma MR11 y MR16. 

Esta Norma Mexicana no aplica a accesorios con base media-a-media (E26) que incorporan controles 

como fotoceldas, detectores de movimiento, controles de radio o atenuadores cubiertos por otras normas. 

Estos dispositivos no se destinan para utilizarse con luminarios de salida de emergencia o luces de salida 

de emergencia. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-578-1-ANCE-2021, Iluminación-Lámparas autobalastradas y adaptadores 

para lámparas, NO ES EQUIVALENTE con la Norma Internacional “IEC 60968, Self-ballasted fluorescent 

lamps for general lighting services-Safety requirements, ed 3.0 (2015-02)”, por las razones siguientes: 

a) En esta Norma Mexicana se utilizan tensiones asignadas de 120 V c.a. a 347 V c.a., a diferencia de la 

Norma Internacional que utiliza tensiones asignadas de 50 V c.a. a 250 V c.a., con el fin de que los 

dispositivos que se mencionan en esta Norma Mexicana sean aptos para operar en las tensiones que 

se presentan en el sistema eléctrico nacional. 

b) Se incluyen requisitos para tecnologías de lámparas diferentes a la fluorescente, como lámparas 

incandescentes, lámparas de descarga de alta intensidad y requisitos suplementarios para lámparas 

de diodos emisores de luz (LED), los cuales no se incluyen en la Norma Internacional. 

Bibliografía 

 Norma Mexicana NMX-J-198-ANCE-2015, “Iluminación–Controladores para lámparas fluorescentes–

Métodos de prueba”, cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 22 de julio de 2015. 

 NMX-J-295/2-ANCE-2010, “Iluminación–Lámparas fluorescentes de doble base para alumbrado 

general–Especificaciones y métodos de prueba”, cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2011. 

 NMX-J-307/1-ANCE-2015, “Luminarios–Especificaciones y métodos de prueba”, cuya Declaratoria de 

Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2016. 

 C22.2 No. 1993-12, Self-ballasted lamps and lamp adapters. 

 UL 1993 Ed. 5, Self-ballasted lamps and lamp adapters. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-763-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-763-ANCE-2021, CAJAS PARA CONEXIÓN A 
TIERRA (PAT) DE CABLE AISLADO CON PANTALLA, HASTA 115 kV, EN CORRIENTE ALTERNA - ESPECIFICACIONES 
Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-763-ANCE-2021 entrará en vigor 180 días naturales posteriores de 
la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20210129213640635. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-763-ANCE-2021 
CAJAS PARA CONEXIÓN A TIERRA (PAT) DE CABLE 
AISLADO CON PANTALLA, HASTA 115 kV, EN CORRIENTE 
ALTERNA - ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba de cajas para la conexión a 
tierra de cable aislado con pantalla, con tensión nominal hasta 115 kV. 

Esta Norma Mexicana aplica a las cajas para la conexión de la pantalla metálica de los empalmes y las 
terminales de cables de energía, en condiciones normales de instalación y de operación. Esta Norma 
Mexicana no es aplicable a terminales o empalmes para cables especiales, como los cables submarinos, 
para los cuales se requiere realizar las modificaciones necesarias a las pruebas de esta Norma Mexicana 
o se requiere crear condiciones especiales de prueba. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-763-ANCE-2021, Cajas para conexión a tierra (PAT) de cable aislado con 
pantalla, hasta 115 kV, en corriente alterna - Especificaciones y métodos de prueba, NO ES 
EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de elaborar la 
Norma Mexicana. 

Bibliografía 

 IEC 60229 ed3.0 (2007-10), Electric cables - Tests on extruded oversheaths with a special protective 
function. 

 IEC 60230 ed2.0 (2018-01), Impulse tests on cables and their accessories. 

 IEC 60099-4 ed3.0 (2014-06), Surge arresters–Part 4: Metal-oxide surge arresters without gaps for a.c. 
systems. 

 IEC 60060-1 ed3.0 (2010-09), High-voltage test techniques - Part 1: General definitions and test 
requirements. 

 IEC 60060-2 ed3.0 (2010-11), High-voltage test techniques - Part 2: Measuring systems. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-812-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-812-ANCE-2021-ILUMINACIÓN, LÁMPARAS LED 

CON DOBLE BASE DISEÑADAS PARA SUSTITUIR LÁMPARAS FLUORESCENTES LINEALES–ESPECIFICACIONES 

DE SEGURIDAD. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-812-ANCE-2021 entrará en vigor 180 días naturales posteriores de 
la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20210322094114859. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-812-ANCE-2021 

ILUMINACIÓN–LÁMPARAS LED CON DOBLE BASE 

DISEÑADAS PARA SUSTITUIR LÁMPARAS FLUORESCENTES 

LINEALES–ESPECIFICACIONES DE SEGURIDAD. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos de seguridad e intercambiabilidad, y la operación de 
reemplazo junto con los métodos de prueba y las condiciones que se requieren para demostrar el 
cumplimiento de las lámparas LED de doble base con bases G5 y G13, que se diseñan para reemplazar a 
las lámparas fluorescentes lineales con las mismas bases, y que tengan: 

a) Una potencia asignada de hasta 125 W; y 

b) Una tensión asignada de hasta 277 V. 

Las lámparas LED que se diseñan para reemplazo sin requerir de alguna modificación interna de un 
luminario, se consideran del Tipo A; y aquellas que requieren de una modificación o conversión de un 
luminario se consideran lámparas de conversión con doble base, Tipo B, Tipo C o híbridas. 

Los luminarios existentes, en donde van a instalarse las lámparas LED de doble base del Tipo A, pueden 
operarse por controladores. 

Las lámparas LED de doble base Tipo B, Tipo C o híbridas que requieren de una modificación o 
conversión de un luminario existente, pueden energizarse con una tensión de 100 V a 277 V, las cuales se 
alimentan de uno o ambos lados. 

Los requisitos de esta Norma Mexicana se refieren solamente a las pruebas tipo. 

NOTA: Cuando se refiera a lámparas LED de doble base Tipo A, se utiliza el término “Lámparas de 
reemplazo” y cuando se refiera a las lámparas LED de doble base Tipo B, Tipo C o híbridas, se utiliza el 
término “Lámparas de conversión”. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-812-ANCE-2021, Iluminación–Lámparas LED con doble base diseñadas 
para sustituir lámparas fluorescentes lineales–Especificaciones de seguridad, tiene concordancia 
MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 62776, Double-capped LED lamps designed to retrofit 
linear fluorescent lamps–Safety specifications, ed1.0 (2014-12)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica 
la diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

3 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse el contenido del 
capítulo 3 por lo siguiente: 

Para el propósito de esta Norma Mexicana, aplican las definiciones 
de la NMX-J-619-ANCE-2014. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de 
acuerdo con lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el 
artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, haciendo referencia a las Normas 
Mexicanas que se relacionan. 

4.6 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse el contenido del 
inciso 4.6 por lo siguiente: 

4.6 Para la construcción de un circuito eléctrico, debe considerarse lo 
que indique el fabricante. 

Lo anterior debido a que las Normas Internacionales a las que se 
hace referencia, no se refieren a lámparas led. 

5.1 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse el primer párrafo del 
inciso 5.1 por lo siguiente: 

Las lámparas deben marcarse de manera clara, duradera y legible. 

Lo anterior para no restringir medidas específicas para lámparas con 
un área mínima para el marcado. 

Figura 2, 7 y 13.7 

Para esta Norma Mexicana la frecuencia de prueba y de suministro 
es de 60 Hz. De acuerdo con la infraestructura del Sistema Eléctrico 
Nacional y considerando que una frecuencia de prueba y de 
suministro diferentes puede comprometer la seguridad y el 
desempeño de los equipos. 

5.2 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza el primer párrafo del inciso 
5.2 por lo siguiente: 

Adicionalmente, la información siguiente debe proporcionarse por el 
fabricante de la lámpara en la misma o en el embalaje o empaque de 
la lámpara o en el manual de instrucciones. 

5.2 

Para esta Norma Mexicana se agregan los incisos siguientes: 

a) La fecha o código que permita identificar el período de 
fabricación; y 

b) Modelo del producto. 

6.1 y Tabla 1 

Para esta Norma Mexicana se reemplazan las referencias a la 
Normas Internacionales IEC 60061-1 e IEC 60061-3, por el contenido 
del Apéndice A.  

Lo anterior con objeto de cumplir con lo que se indica en el artículo 
28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, traducir el contenido de 
las Normas Internacionales, adecuarlas a las necesidades del país e 
incorporarlas a la Norma Mexicana. 
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6.3.2, 6.3.6, 6.4.2, 8.2, 12, 

13.7, 13.8, 13.9 y 15.3 

Para esta Norma Mexicana debe sustituirse la cita a la Norma 

Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. Para lo 

anterior, se presenta una tabla con la referencia cruzada y el 

capítulo/inciso donde aplica el cambio para cada una de las Normas 

Internacionales que se citan en esta Norma Mexicana. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de 

acuerdo con lo que se indica en el artículo 28 fracción IV y en el 

artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, haciendo referencia a las Normas 

Mexicanas que se relacionan. 

6.5, 13.5 y 13.8 

Para esta Norma Mexicana se elimina el párrafo siguiente: 

Para comprobar que los gases que se liberen de los componentes 

son inflamables o no, debe realizarse una prueba con un generador 

de chispas de alta frecuencia. 

Lo anterior debido a que no se establece un procedimiento claro para 

demostrar el cumplimiento. 

7 y Apéndice D 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza la referencia al Capítulo 8 

de la Norma Internacional IEC 60598-1 por el contenido del 

Apéndice D.  

Lo anterior con objeto de cumplir con lo que se indica en el artículo 

28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, traducir el contenido de 

las Normas Internacionales, adecuarlas a las necesidades del país e 

incorporarlas a la Norma Mexicana. 

8.4 y Apéndice E 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza el contenido del inciso 8.4 

por el Apéndice E. 

Lo anterior con objeto de cumplir con lo que se indica en el artículo 

28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, traducir el contenido de 

las Normas Internacionales, adecuarlas a las necesidades del país e 

incorporarlas a la Norma Mexicana. 

13.2 

Para esta Norma Mexicana se reemplaza el primer párrafo del inciso 

5.2 por lo siguiente: 

La lámpara bajo prueba es conectada de acuerdo a los circuitos de 

conexión que indique el fabricante, en un cuarto libre de corrientes de 

aire a una temperatura entre 20 °C a 27 °C; se ajusta a las 

condiciones eléctricas más críticas como esté indicado por el 

fabricante o incrementar la potencia hasta que el 150 % de la 

potencia nominal se alcance. La prueba se continúa hasta que la 

lámpara se estabilice térmicamente. Una condición estable se 

alcanza, si la temperatura en la terminal de la lámpara no varía más 

de 1 °C en 1 h (como se indica en la Norma Mexicana 

NMX-J-565-5-ANCE). La lámpara debe soportar las condiciones 

eléctricas extremas por un período de al menos 15 min, después de 

que estabilice. 
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13.3 

Para esta Norma Mexicana el inciso 13.3 es informativo. 

Lo anterior debido a que, para esta Norma Mexicana, no se prueban 
componentes por separado. 

13.7, 13.8 y 13.9 

Para esta Norma Mexicana, si la lámpara tiene un controlador 
interno, los incisos 13.7, 13.8 y 13.9 no son aplicables. 

Lo anterior debido a que no es posible realizar las pruebas al 
controlador si se encuentra dentro de la lámpara. 

14 y Apéndice F 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse el contenido del 
capítulo 14 por el Apéndice F. 

Lo anterior con objeto de cumplir con lo que se indica en el artículo 
28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, traducir el contenido de 
las Normas Internacionales, adecuarlas a las necesidades del país e 
incorporarlas a la Norma Mexicana. 

15.2 y Apéndice G 

Para esta Norma Mexicana debe reemplazarse el contenido del 
capítulo 14 por el Apéndice F. 

Lo anterior con objeto de cumplir con lo que se indica en el artículo 
28 fracción IV y en el artículo 46 fracción V del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, traducir el contenido de 
las Normas Internacionales, adecuarlas a las necesidades del país e 
incorporarlas a la Norma Mexicana. 

16 

Para esta Norma Mexicana el capítulo 16 es informativo. 

Lo anterior debido a que no hay infraestructura disponible en México 
para realizar la evaluación de peligros fotobiológicos en lámparas led. 

  
 

Bibliografía 

 IEC 62776 ed1.0 (2014-12), Double-capped LED lamps designed to retrofit linear fluorescent lamps-

Safety specifications. 

 IEC 60061-1 ed1.0 (2019-07), Lamp caps and holders together with gauges for the control of 

interchangeability and safety–Part 1 Lamp caps. 

 IEC 60061-3 ed3.34 (2005-01), Lamp caps and holders together with gauges for the control of 

interchangeability and safety-Part 3: Gauges. 

 IEC 60061-4 ed1.9 (2005-01), Lamp caps and holders together with gauges for the control of 

interchangeability and safety-Part 4: Guidelines and general information. 

 IEC 60529 ed2.0 (1989-11), Degrees of protection provided by enclosures (IP Code). 

 IEC 60529:1989/AMD1 ed2.0 (1999-11), Amendment 1-Degrees of protection provided by enclosures 

(IP Code). 

 IEC 60529:1989/AMD2 ed2.0 (2013-08), Amendment 2-Degrees of protection provided by enclosures 

(IP Code). 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-838-1-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-838-1-ANCE-2021, SISTEMAS DE 

ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA–PARTE 1: VOCABULARIO. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado  
en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, 
Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, 
correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-838-1-ANCE-2021 entrará en vigor 180 días naturales posteriores de 
la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  
SINEC-20210129213802664. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-838-1-ANCE-2021 
SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA–PARTE 1: VOCABULARIO. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los términos aplicables a los sistemas de almacenamiento de energía 
eléctrica (EES), incluyendo los términos necesarios para la definición de los parámetros de la unidad, 
métodos de prueba, planificación, instalación, seguridad y cuestiones medioambientales. 

Esta Norma Mexicana aplica a los sistemas que se conectan a la red para extraer energía eléctrica de una 
red de energía eléctrica, la almacenan internamente y le inyectan energía eléctrica a una red de energía 
eléctrica. El paso para cargar y descargar un sistema EES puede comprender una conversión de energía. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-838-1-ANCE-2021, Sistemas de almacenamiento de energía eléctrica–Parte 
1: Vocabulario, tiene concordancia IDÉNTICA con la Norma Internacional “IEC 62933-1, Electrical energy 
storage (EES) systems–Part 1: Vocabulary, ed1.0 (2018-02)”. 

Bibliografía 

 IEC 62933-1 ed1.0 (2018-02), Electrical energy storage (EES) systems–Part 1: Vocabulary. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-842-1-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-842-1-ANCE-2021, DESEMPEÑO ENERGÉTICO 

DE ELEVADORES, ESCALERAS ELÉCTRICAS Y PASILLOS MÓVILES-PARTE 1: MEDICIÓN Y COMPROBACIÓN DE 

LA ENERGÍA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 

Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 

Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 

A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 

consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado  

en Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, 

Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, 

correo electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-842-1-ANCE-2021 entrará en vigor 180 días naturales posteriores de 

la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación.  

SINEC-20210129214201601. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-842-1-ANCE-2021 

DESEMPEÑO ENERGÉTICO DE ELEVADORES, ESCALERAS 

ELÉCTRICAS Y PASILLOS MÓVILES-PARTE 1: MEDICIÓN Y 

COMPROBACIÓN DE LA ENERGÍA. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica: 

a) Los métodos de medición del consumo real de la energía de elevadores, escaleras eléctricas y 

pasillos móviles en una sola unidad; y 

b) Los métodos para realizar comprobaciones periódicas de la energía en elevadores, escaleras 

eléctricas y pasillos móviles en funcionamiento. 
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Esta Norma Mexicana solamente considera el desempeño energético durante la parte operativa del ciclo 

de vida de los elevadores, escaleras eléctricas y pasillos móviles. 

Para elevadores, esta Norma Mexicana no cubre aspectos energéticos, como los siguientes: 

a) Iluminación del cubo del elevador; 

b) Equipos de calefacción y refrigeración en la cabina del elevador; 

c) Iluminación del cuarto de máquinas; 

d) Calefacción, ventilación y aire acondicionado en el cuarto de máquinas; 

e) Sistemas de visualización, cámaras de seguridad de televisión de circuito cerrado que no son parte 

del elevador, entre otros; 

f) Sistemas de vigilancia que no son parte del elevador (sistemas de gestión de edificios, entre otros); 

g) El efecto del despacho del grupo de elevadores en el consumo de energía; y 

h) Consumo a través de los receptáculos. 

Para escaleras eléctricas y pasillos móviles, esta Norma Mexicana cubre aspectos energéticos del equipo 

auxiliar, como los siguientes: 

a) Iluminación con excepción de la iluminación de la placa de peine y la iluminación del hueco del 

escalón y el semáforo; 

b) Enfriamiento y calefacción; y 

c) Dispositivos de alarma y equipos de alimentaciones de baterías de emergencia, entre otros. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-842-1-ANCE-2021, Desempeño energético de elevadores, escaleras 

eléctricas y pasillos móviles-Parte 1: Medición y comprobación de la energía, tiene concordancia 

IDÉNTICA con la Norma Internacional “ISO 25745-1, Energy performance of lifts, escalators and moving 

walks-Part 1: Energy measurement and verification, ed1.0 (2012-10)”. 

Bibliografía 

 ISO 25745-1:2012 ed.1, Energy performance of lifts, escalators and moving walks-Part 1: Energy 

measurement and verification. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 

Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-843-ANCE-2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Unidad de Normatividad, Competitividad y Competencia.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-843-ANCE-2021, ELEVADORES-REQUISITOS 

PARA ELEVADORES QUE SE UTILIZAN PARA AYUDAR EN LA EVACUACIÓN DE EDIFICIOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracciones III y XII, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Tercero y Cuarto 
Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y se abroga la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Economía, publica la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 
misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., a través del Comité de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, 
A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, a través de una cita gestionada al correo electrónico 
consultapublica@economia.gob.mx o puede ser adquirido en la sede de dicho organismo, ubicado en 
Av. Lázaro Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Colonia Nueva Industrial Vallejo, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, Código Postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 55 5747 4564, correo 
electrónico: vnormas@ance.org.mx. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-843-ANCE-2021 entrará en vigor 180 días naturales posteriores de 
la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 
SINEC-20210129214214901. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-843-ANCE-2021 
ELEVADORES-REQUISITOS PARA ELEVADORES QUE SE 

UTILIZAN PARA AYUDAR EN LA EVACUACIÓN DE EDIFICIOS.

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requisitos para los elevadores de transporte de pasajeros, que se 
instalan en edificios que tienen una estrategia apropiada de evacuación integral del edificio. No se definen 
los requisitos del edificio, como parte de la estrategia general de evacuación del mismo. 

Quedan excluidos de esta Norma Mexicana los siguientes: 

a) Los detalles de una estrategia de evacuación de edificios; 

b) Los detalles de las características del edificio para reducir los riesgos o eliminar los peligros; y 

c) Los requisitos nacionales de construcción que puedan exigir características especiales. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana NMX-J-843-ANCE-2021, Elevadores-Requisitos para elevadores que se utilizan 
para ayudar en la evacuación de edificios, NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no 
existir esta última al momento de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

 ISO/TS 18870:2014 ed.1 Lifts (elevators)-Requirements for lifts used to assist in building evacuation. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de agosto de 2021.- Director General de Normas y Secretario Ejecutivo de la 
Comisión Nacional de Infraestructura de la Calidad, Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Nuevo León. 

 

01-CM-AFASPE-NL/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR EL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO Y EL LIC. CARLOS ALBERTO 
GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A LAS QUE AL ACTUAR DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir 
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. “LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas 
presupuestarios a su cargo modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo 
estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 U008 11,069,150.58 0.00 11,069,150.58

 1 Determinantes Personales  U008 2,478,826.23 0.00 2,478,826.23

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 1,606,845.35 0.00 1,606,845.35

 3 Determinantes Colectivos  U008 4,983,479.00 0.00 4,983,479.00

 4 Profesionalización  U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  11,069,150.58 0.00 11,069,150.58

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,991,808.00 0.00 1,991,808.00

 1 Emergencias  U009 995,904.00 0.00 995,904.00

 2 Monitoreo  U009 995,904.00 0.00 995,904.00

2 Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 U009 1,508,152.00 0.00 1,508,152.00

Subtotal  3,499,960.00 0.00 3,499,960.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 803,215.00 4,732,336.88 5,535,551.88

2 Virus de Hepatitis C  P016 378,144.00 0.00 378,144.00

Subtotal  1,181,359.00 4,732,336.88 5,913,695.88

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 29,481,591.03 0.00 29,481,591.03

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,814,945.61 0.00 4,814,945.61

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,933,004.17 0.00 4,933,004.17

 3 Salud Materna  P020 8,938,255.03 0.00 8,938,255.03

 4 Salud Perinatal  P020 4,097,749.22 0.00 4,097,749.22

 5 Aborto Seguro  P020 913,160.00 0.00 913,160.00

 6 Violencia de Género  P020 5,784,477.00 0.00 5,784,477.00

2 Cáncer  P020 1,406,085.00 4,692,707.15 6,098,792.15

3 Igualdad de Género  P020 791,235.00 0.00 791,235.00

Subtotal  31,678,911.03 4,692,707.15 36,371,618.18

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 190,937.56 0.00 190,937.56

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 1,673,345.00 7,002,596.75 8,675,941.75
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 1 Paludismo  U009 147,695.00 0.00 147,695.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 1,525,650.00 7,002,596.75 8,528,246.75

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 U009 416,624.00 0.00 416,624.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 26,614.00 274,737.75 301,351.75

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 2,785,221.00 0.00 2,785,221.00

8 Salud en el Adulto Mayor  0.00 0.00 0.00

9 Salud Bucal  U009 78,796.00 0.00 78,796.00

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 87,531.88 0.00 87,531.88

Subtotal  5,259,069.44 7,277,334.50 12,536,403.94

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 70,190,636.94 72,025,106.94

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

S u b t o t a l  2,914,881.50 70,190,636.94 73,105,518.44

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 55,603,331.55 86,893,015.47 142,496,347.02

 

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $142,496,347.02 (CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N), para 
la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $55,603,331.55 (CINCUENTA Y CINCO 
MILLONES SEISCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UNO PESOS 55/100 M.N), se radicarán a 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica 
que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 
bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a 
que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente 
instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$86,893,015.47 (OCHENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINCE PESOS 
47/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y/o Dirección General de Servicios de 
Salud de Nuevo León, O.P.D. 

… 

…” 



 
64 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 10 de septiem

bre de 2021 

ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN POR CONDUCTO DE 
“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9,462,305.23 1,606,845.35 
11,069,150.58 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
11,069,150.58 

 1 Determinantes 
Personales 

2,478,826.23 
0.00 

2,478,826.23 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 2,478,826.23 

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

0.00 
1,606,845.35 

1,606,845.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 1,606,845.35 

 3 Determinantes 
Colectivos 

4,983,479.00 
0.00 

4,983,479.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 4,983,479.00 

 4 Profesionalización 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 9,462,305.23 1,606,845.35 11,069,150.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,069,150.58 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 

ANEXO 4 

RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 

INSABI PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 

0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,991,808.00 0.00 
1,991,808.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,991,808.00 

 1 Emergencias 995,904.00 0.00 995,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,904.00 

 2 Monitoreo 995,904.00 0.00 995,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,904.00 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,508,152.00 0.00 
1,508,152.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
1,508,152.00 

TOTALES 3,499,960.00 0.00 3,499,960.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,499,960.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 803,215.00 0.00 803,215.00 0.00 0.00 0.00 173,975,110.65 19,093,450.00 193,068,560.65 193,871,775.65 

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 0.00 0.00 0.00 15,614,592.00 0.00 15,614,592.00 15,992,736.00 

TOTALES 1,181,359.00 0.00 1,181,359.00 0.00 0.00 0.00 189,589,702.65 19,093,450.00 208,683,152.65 209,864,511.65 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,871,724.78 23,609,866.25 
29,481,591.03 

0.00 17,000,945.19 17,000,945.19 0.00 0.00 0.00 
46,482,536.22 

 1 SSR para 
Adolescentes 

3,210,108.61 
1,604,837.00 

4,814,945.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 4,814,945.61 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,933,004.17 4,933,004.17 0.00 17,000,945.19 17,000,945.19 0.00 0.00 0.00 21,933,949.36 

 3 Salud Materna 560,949.30 8,377,305.73 8,938,255.03 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,938,255.03 

 4 Salud Perinatal 2,100,666.87 1,997,082.35 4,097,749.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,097,749.22 

 5 Aborto Seguro 0.00 913,160.00 913,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 913,160.00 

 6 Violencia de Género 0.00 5,784,477.00 5,784,477.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,784,477.00 

2 Cáncer 0.00 1,406,085.00 1,406,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,406,085.00 

3 Igualdad de Género 791,235.00 0.00 791,235.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 791,235.00 

TOTALES 6,662,959.78 25,015,951.25 31,678,911.03 0.00 17,000,945.19 17,000,945.19 0.00 0.00 0.00 48,679,856.22 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 28,072.00 162,865.56 190,937.56 0.00 878,600.00 878,600.00 0.00 0.00 0.00 1,069,537.56

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

1,673,345.00 0.00 

1,673,345.00 

0.00 975,354.50 975,354.50 0.00 0.00 0.00 

2,648,699.50

 1 Paludismo 147,695.00 0.00 147,695.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 147,695.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 975,354.50 975,354.50 0.00 0.00 
0.00 975,354.50

 5 Dengue 1,525,650.00 0.00 1,525,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,525,650.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00

3 Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 416,624.00 
416,624.00 

0.00 53,982.46 53,982.46 0.00 0.00 0.00 
470,606.46

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

26,614.00 0.00 
26,614.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
26,614.00
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5 Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 

0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00

6 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 
0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 2,785,221.00 
2,785,221.00 

0.00 7,426,818.00 7,426,818.00 0.00 0.00 0.00 
10,212,039.00

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,796.00

10 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

62,051.88 25,480.00 
87,531.88 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
87,531.88

TOTALES 1,868,878.88 3,390,190.56 5,259,069.44 0.00 9,334,754.96 9,334,754.96 0.00 0.00 0.00 14,593,824.40

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 
500,000.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
500,000.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 
500,000.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 80,411.50 
80,411.50 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
80,411.50

TOTALES 0.00 2,914,881.50 2,914,881.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,914,881.50

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 22,675,462.89 32,927,868.66 55,603,331.55 0.00 26,335,700.15 26,335,700.15 189,589,702.65 19,093,450.00 208,683,152.65 290,622,184.35

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran  
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento  
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,478,826.23

Subtotal de ministraciones 2,478,826.23

 U008 / OB010 2,478,826.23

Subtotal de programas institucionales 2,478,826.23

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,606,845.35

Subtotal de ministraciones 1,606,845.35

 U008 / OB010 1,606,845.35

Subtotal de programas institucionales 1,606,845.35

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,301,913.00

 Junio 3,681,566.00

Subtotal de ministraciones 4,983,479.00

 U008 / OB010 4,983,479.00

Subtotal de programas institucionales 4,983,479.00

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 2,000,000.00

Subtotal de ministraciones 2,000,000.00

 U008 / OB010 2,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 2,000,000.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 11,069,150.58

 

Total 11,069,150.58

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 995,904.00

Subtotal de ministraciones 995,904.00

 U009 / EE200 995,904.00

Subtotal de programas institucionales 995,904.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 995,904.00

Subtotal de ministraciones 995,904.00

 U009 / EE200 995,904.00

Subtotal de programas institucionales 995,904.00

Total Programa 1,991,808.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,508,152.00

Subtotal de ministraciones 1,508,152.00

 U009 / EE210 1,508,152.00

Subtotal de programas institucionales 1,508,152.00

Total 3,499,960.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 803,215.00

Subtotal de ministraciones 803,215.00

 P016 / VH030 803,215.00

Subtotal de programas institucionales 803,215.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 378,144.00

Subtotal de ministraciones 378,144.00

 P016 / VH030 378,144.00

Subtotal de programas institucionales 378,144.00

Total 1,181,359.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,814,945.61

Subtotal de ministraciones 4,814,945.61

 P020 / SR010 4,814,945.61

Subtotal de programas institucionales 4,814,945.61

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,933,004.17

Subtotal de ministraciones 4,933,004.17

 P020 / SR020 4,933,004.17

Subtotal de programas institucionales 4,933,004.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,938,255.03

Subtotal de ministraciones 8,938,255.03

 P020 / AP010 8,938,255.03

Subtotal de programas institucionales 8,938,255.03

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 4,097,749.22

Subtotal de ministraciones 4,097,749.22

 P020 / AP010 4,097,749.22

Subtotal de programas institucionales 4,097,749.22

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 913,160.00

Subtotal de ministraciones 913,160.00

 P020 / MJ030 913,160.00

Subtotal de programas institucionales 913,160.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,784,477.00

Subtotal de ministraciones 5,784,477.00

 P020 / MJ030 5,784,477.00

Subtotal de programas institucionales 5,784,477.00

Total Programa 29,481,591.03
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2 Cáncer 

 Marzo 1,406,085.00

Subtotal de ministraciones 1,406,085.00

 P020 / CC010 1,406,085.00

Subtotal de programas institucionales 1,406,085.00

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 791,235.00

Subtotal de ministraciones 791,235.00

 P020 / MJ040 791,235.00

Subtotal de programas institucionales 791,235.00

 

Total 31,678,911.03

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 190,937.56

Subtotal de ministraciones 190,937.56

 U009 / EE070 190,937.56

Subtotal de programas institucionales 190,937.56

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 147,695.00

Subtotal de ministraciones 147,695.00

 U009 / EE020 147,695.00

Subtotal de programas institucionales 147,695.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 1,525,650.00

Subtotal de ministraciones 1,525,650.00

 U009 / EE020 1,525,650.00

Subtotal de programas institucionales 1,525,650.00
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  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 1,673,345.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 416,624.00

Subtotal de ministraciones 416,624.00

 U009 / EE050 416,624.00

Subtotal de programas institucionales 416,624.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 26,614.00

Subtotal de ministraciones 26,614.00

 U009 / EE010 26,614.00

Subtotal de programas institucionales 26,614.00

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 2,785,221.00

Subtotal de ministraciones 2,785,221.00

 U008 / OB010 2,785,221.00

Subtotal de programas institucionales 2,785,221.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00

Subtotal de ministraciones 78,796.00

 U009 / EE060 78,796.00

Subtotal de programas institucionales 78,796.00
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 87,531.88

Subtotal de ministraciones 87,531.88

 U009 / EE010 87,531.88

Subtotal de programas institucionales 87,531.88

 

Total 5,259,069.44

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,914,881.50

 

Gran total 55,603,331.55

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la 
salud realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal de 
5 años y más  

100 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de 
la salud para mejoría en sus estilos 
de vida y entornos clave de 
desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud que 
afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos 
clave con determinantes positivos 
para su salud que permiten a la 
población generar un estilo de vida 
saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual para 
docentes, escolares y 
padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de 
Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en 
relación a las Escuelas promotoras 
de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras 
de salud  

Número total de escuelas en la 
entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias 
que cumplieron los criterios de 
validación para ser “Escuelas 
Promotoras de l ma Salud” 

1

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo 
de vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y difundidos, 
que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la 
población. 

15
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de 
un programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están 
en la etapa de reinstalación y/o en 
ejecución de un programa de 
trabajo que considera acciones 
que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios 
que están implementando un 
programa de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

39

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades 
urbanas  

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades 
que lograron certificación a través 
del trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, 
familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) 
para mejorar su salud a través del 
control de los determinantes 
sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de 
la salud para población indígena 
con pertinencia cultural y 
lingüística 

3

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para 
población migrante validados como 
promotores de la salud 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con 
Atención Integrada de Línea de 
Vida 

67

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe 
Cartilla Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada 
la Cartilla Nacional de Salud 

69

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la 
salud de la población impulsadas 
por los grupos de trabajo 

2
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de 
jurisdicciones sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos de la 
supervisión. 

100

 4 

Profesionalización 1.1.1 Proceso Número de personal de 
promoción de la salud que 
concluye capacitación y 
cuenta con constancia de 
competencias suficientes en 
promoción de la salud 

Total de personal de 
promoción de la salud estatal 

100 Mide el porcentaje del personal de 
promoción de salud estatal que 
cuenta con conocimientos y 
competencias profesionales en 
salud publica y promoción de la 
salud para el desarrollo de sus 
actividades. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios 
formalizados 

No aplica 62 Muestra el nivel de cumplimiento 
de los convenios de colaboración 
en función de lo programado en el 
año. 

1

 1 
Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones 

comunitarias  
No aplica 365 Establecerá el nivel de 

cumplimiento con respecto a lo 
programado 

5

 1 

Salud Mental 1.3.5 Resultado Número de eventos culturales, 
deportivos, ferias y campañas 
dirigidos al fortalecimiento de 
los factores de protección de 
las salud mental de niños, 
niñas y adolescentes. 

No aplica 4,525 Nivel de cumplimiento en el 
fortalecimiento de los factores de 
protección que promueven la salud 
mental y previenen los trastornos 
mentales y el suicidio con respecto 
a lo programado al 2021. 

6

 1 

Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones realizadas No aplica 380 Refleja las acciones de 
coordinación intersectorial o 
interinstitucional para prevención 
del suicidio, promoción de salud 
mental y prevención de trastornos 
mentales. 

300

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 
capacitado  

No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de 
unidades de primer nivel de 
atención capacitados en la guía 
mhGAP 2021 

300

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 6,440 Total de personal médico y 
paramédico no especializado de 
atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el 
año 2021. 

50

 1 

Salud Mental 2.2.3 Resultado Número de prestadores de 
servicio capacitados. 

No aplica 3,451 Indica el cumplimiento de la 
programación de capacitación a 
prestadores de servicio en materia 
de suicidio. 

95
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 1 

Salud Mental 2.2.4 Resultado Número de profesionales que 
participan en las clínicas de 
telementoria. 

No aplica 889 Indica el número de profesionales 
de salud de primer y segundo nivel 
de atención que reciben tutorías 
sobre el manejo y tratamiento y 
derivación de casos específicos de 
trastornos mentales. 

6

 1 

Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso realizado  No aplica 34 Refiere el cumplimiento en la 
realización de congresos con 
temática de salud mental, 
trastornos mentales y prevención 
del suicidio en función de los 
eventos programados para 2021 

1

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 
años, que asisten a 
actividades como talleres, 
conferencias o cursos en 
modalidad virtual o presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, niños 
y adolescentes que participan en 
las actividades programadas para 
el desarrollo de habilidades 
personales (virtual o presencial). 

95

 1 
Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones 

informativas  
No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de 

salud para informar a las personas 
sobre temas de salud mental. 

26

 1 

Salud Mental 3.1.5 Resultado Número de material 
informativo difundido. 

No aplica 218,024 Cantidad de material informativo 
difundido a la población de 5 a 19 
años sobre signos y síntomas de 
los trastornos mentales y suicidio. 

29,000

 1 

Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas realizadas. No aplica 667 Conocer el número de visitas 
domiciliarias realizadas para el 
fortalecimiento de factores de 
protección de la salud mental. 

26

 1 
Salud Mental 3.2.6 Resultado Número de mujeres de 12 

años en adelante que asisten 
a actividades. 

No aplica 8,580 Número de mujeres de 12 años en 
adelante que participan en 
actividades. 

70

 1 

Salud Mental 3.2.7 Resultado Total de material informativo, 
difundido a comunidad 
indígenas y/o 
afrodescendiente sobre 
promoción de salud mental e 
identificación de signos y 
síntomas de los trastornos 
mentales, presencial y/o 
virtual. 

No aplica 6,923 El STCONSAME considera una 
acción a la estrategia completa de 
la elaboración y distribución de 
cada material informativo (no se 
contabiliza de manera individual). 

5,000

 1 

Salud Mental 3.2.8 Resultado Total de material informativo, 
difundido a la comunidad 
LGBTTTIQ sobre promoción 
de salud mental e 
identificación de signos y 
síntomas de los trastornos 
mentales, presencial y/o 
virtual.  

No aplica 7,903 El STCONSAME considera una 
acción a la estrategia completa de 
la elaboración y distribución de 
cada material informativo (no se 
contabiliza de manera individual). 

5,000
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,676,642
Población sensibilizada mediante 
pláticas sobre prevención de 
accidentes. 

73,917

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 80

La aplicación de puntos de control 
de alcoholimetría se refiere a la 
instalación de operativos en donde 
realicen pruebas diagnósticas de 
alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos 
motorizados mediante el uso de 
equipos de alcoholimetría. 

11

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 1.1.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios 
de comunicación, campañas 
de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

No aplica 29

Mide el número de entidades 
federativas que difunden, a través 
de diferentes medios de 
comunicación, acciones de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, envenenamientos 
e intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de 
la salud 

No aplica 29

Mide el número de entidades 
federativas que difunden material 
educativo y de promoción de la 
salud, para la prevención de 
lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones 
y quemaduras) 

1

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 

en el año 
Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90 Entidades federativas con 
Servicios de Sanidad Internacional 
en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y 
niveles locales. 

100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 
Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80
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 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 
supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima esperada 
en la supervisión de la RNLSP 

100 Mide el grado de cumplimiento a 
los Criterios de Operación y 
Lineamientos de Vigilancia 
Epidemiológica por Laboratorio del 
Marco Analítico declarado por los 
Laboratorios Estatales de Salud 
Pública (LESP) que conforman la 
Red Nacional de Laboratorio de 
Salud Pública 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en 
la operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores 
de concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.2 Proceso Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 

100 mide el porcentaje de la cobertura 
del diagnóstico y de referencia que 
realiza el InDRE a la RNLSP por 
no contar con la metodología 
diagnóstica, infraestructura o los 
recursos necesarios para brindar 
este servicio en el nivel estatal, 
para garantizar el blindaje 
epidemiológico en el país, contra 
las principales enfermedades de 
importancia en salud pública, así 
como la cobertura del servicio de 
los diagnósticos que realizan los 
LESP. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

2.1.3 Proceso Número de muestras 
procesadas en tiempo del 
Marco Analítico 

Número de muestras 
aceptadas del Marco Analítico 

100 Medir el porcentaje de los 
resultados obtenidos en el servicio 
de diagnóstico, en tiempo y forma, 
con base en los estándares de 
servicio establecidos en el InDRE y 
la RNLSP que contribuyen 
directamente con la oportuna toma 
de decisiones. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje 
de cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, 
con la finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del capital 
humano para elevar la calidad de 
la información emitida, así como la 
correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 



 
80 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 10 de septiem

bre de 2021 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada 
implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los 
servicios programados. 
Este indicador da seguimiento a 
las intervenciones encaminadas a 
la reducción de la incidencia del 
VIH e ITS en poblaciones con alto 
riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones 
entregados a las personas 
viviendo VIH que acuden a los 
Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y 
Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 
células/μl, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no 
tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/μl, con respecto al total 
de las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o 
más en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VIH e ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
de personas que viven con 
VIH e ITS en CAPASITS y 
SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud 
mental) que recibieron cursos en 
materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud para 
la atención integral del VIH e ITS, 
en CAPASITS y SAIHS. 
El programa para el 2021 se 
refiere a los cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los Servicios de 
Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con 
VIH.” 

80
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en 
TAR con diagnóstico de TB activa 
en tratamiento para ésta en la 
Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico 
de TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

0

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 18 
años o más/año, en la Secretaría 
de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 
30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml), en la Secretaría de 
Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días 
en tratamiento antirretroviral, 
en la Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de 
mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, con al menos 30 días en 
tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS y 
SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud 
mental) que recibieron cursos en 
materia de VHC, con respecto al 
personal de salud para la atención 
integral de VHC, en CAPASITS y 
SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 
*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 
*carga viral de VHC positiva 

80

Se refiere al proporción de 
personas que reciben tratamiento 
antiviral, respecto de las personas 
que han sido diagnosticadas con 
VHC en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas 
realizadas con el objetivo de 
difundir los derechos sexuales y 
reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de 
docentes que han sido capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos 
sexuales y reproductivos. 

90
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del 
total de promotores registrados al 
periodo de evaluación. 

81

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y 
brigadistas capacitados en temas 
de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran 
en primer nivel de atención 
capacitadas en llas directrices para 
el otorgamiento de servicios de 
aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran 
en el primer nivel de atención 
capacitadas en el otorgamiento del 
Paquete Básico de Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 
con base en el MAISSRA. 

90

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con unidad amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69 Porcentaje de mujeres 
adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

97

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres 
adolescentes de 15 a 19 años que 
posterior a algún evento obstétrico, 
aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, excepto condón.

89

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que favorecen 
el acceso a servicios de aborto 
seguro para adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de 
servicios amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

100
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 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos 
en la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

13,937

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se 
otorgan al año por cada usuario 
activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

40

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

182,262

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 
de telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de 
atención a distancia que se 
encuentre operando en los 
servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año 
(meta) 

60

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

8

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

19,911

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres 
que iniciaron el año con un ARAP 
ó adoptaron un ARAP durante el 
año y se mantienen activas al final 
del año 

80
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 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) 
que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de 
planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

4

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas 
a hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

900

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de 
jurisdicciones sanitarias que 
cuentan con al menos un servicio 
de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar 
este procedimiento quirúrgico 

8

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 
implementados 

No aplica 20 Incrementar los servicios de 
vasectomía sin bisturí en 
jurisdicciones que carecen del 
servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el embarazo 
y el puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de 
promoción de atención a la salud 
materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con 
atención pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de 
atención prenatal de primera vez 
otorgadas durante el primer 
trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Proporción de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la detección 
de VIH / Sífilis que se atienden en 
las unidades médicas 

90
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 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de 
cesárea, basada en el análisis de 
la cesárea con los criterios de 
Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad 
de las acciones de prevención y 
atención oportuna de 
complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en 
el puerperio 

90

 3 

Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades federativas, 
por 100 

100 Proporción de entidades 
federativas con estrategia de 
abordaje de la pérdida gestacional 
y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con 
apego inmediato.  

Total de unidades hospitalarias 
con atención obstétrica, por 
100 

100 Proporción de unidades médicas 
que favorecen y vigilan el apego 
inmediato y lactancia materna 
exclusiva. 

100

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas 
que implementan el proyecto 
prioritario 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres 
embarazadas reactivas referidas 
para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas 
con estrategia para la atención de 
mujeres embarazadas migrantes o 
en contexto de desastre, elaborada 
y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en 
el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a 
nivel nacional en el seno del 
Comité de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna registrados

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité 
de Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad y 
Mortalidad Materna y Perinatal 

100
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Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos al 
nacer en un año determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con 
bajo peso al nacer (menos de 
2,500gr) del total de recien nacidos 
registrados 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras 

de leche humana 
Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras 
del total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que 
realizan contacto piel con piel, 
el apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el inicio 
de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran 
trabajando con la “Iniciativa 
Hospital Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

1

 4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 
que se les realizó la prueba de 
tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz 
auditivo neonatal antes de los 
primeros 29 días de vida. 

100

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba de 
tamiz metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién 
nacidas con tamiz metabólico 
neonatal 

100

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 

con al menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades 
federativas con al menos un banco 
de leche instalado. 

1

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer 
nivel de atención con asesoría 
para la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer 
nivel de atención con asesoría 
para la nominación “Amigo del niño 
y de la niña” 

4

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades 
federativas que realizan el análisis 
de mortalidad perinatal 

100

 4 
Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado 

en el llenado del certificado de 
defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en 
el llenado del certificado de 
defunción 

10

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de 
comunicación difundidos con la 
población y el personal de salud, a 
partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al 
acceso y atención del aborto 
seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los 
servicios de aborto seguro. 

3
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 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico 
que se incorpora para garantizar 
los procedimientos de aborto 
seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se 
habilitaron y adecuaron en las 
unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de las rutas de 
atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios 
de aborto seguro. 

4

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar y 
de género severa, estimadas 
para su atención en los 
servicios especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto del 
número de mujeres programadas 
para su atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y 
de género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para 
su aplicación en mujeres de 15 
años y más unidas. 

26

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados 

sobre Interrupción Voluntaria del 
Embarazo 

1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
2

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

16
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 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese 
mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba 
de VPH 

49

2 Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 

años y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer 
de cuello uterino mujeres viviendo 
con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica 
de mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

16

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

15

2 Cáncer 
2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 

realizó citología y/o prueba de 
VPH y que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 
y 5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con 
citología cervical y PVPH en zona 
rural 

36

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal 

y PVPH positiva con 
evaluación colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con 
evaluación colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos 

otorgados en casos de LEIAG 
80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con 
BIRADS 4 y 5 evaluadas con 
evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

85 Proporción de mujeres que 
recibieron acompañamiento 
emocional al momento del 
diagnóstico 

85

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80
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2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron 
informes mensuales de control 
de calidad rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que 
cuentan con control de calidad 
rutinario para la adquisición de 
imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,700

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades 
de salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

128

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades 
realizadas para prevenir, atender y 
dar seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de 
inicios de profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o en contacto 
con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las 
personas agredidas o en contacto 
con animales silvestres así como 
por domésticos de interés 
económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin 
casos de rabia humana transmitido 
por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de riesgo 

90
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100

Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los focos rábicos de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la 
población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 100,000 
habitantes 

1

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100

Número de pacientes que cumplen 
con la definición operacional de 
caso probable de brucelosis y que 
reciben tratamiento específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer FMMR 
u otra rickettsiosis (según 
normativa) con tratamiento 
reportado en el SEVE de 
rickettsiosis en el trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE para 
rickettsiosis en el trimestre. 

100

Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables 
de padecer FMMR u otras 
rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR 
u otra rickettsiosis reportados 
en 2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR 
u otra rickettsiosis reportados 
en 2020 en el SEVE. 

1

Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello 
limitar las defunciones por esta 
causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95

Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los 
operativos de control de la 
rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para rociar 80

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en 
áreas de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80
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1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de 
manera oportuna en pacientes 
portadores del parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. 
solium en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo 
para confirmación diagnóstica 

97

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra 
el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra 
tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración 
de faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra 
el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel 
para el manejo adecuado de 
pacientes con Dengue, con base 
en los lineamientos vigentes 

1

 5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación 
de los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

8

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en 
las Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles 
de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
prioritarias 

8
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 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el 
cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de 
rociado residual intradomiciliar 

8

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos 
nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y 
retratamientos (total de casos 
notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados 
para tratar a personas con TB 
FR 

Total de esquemas de 
segunda línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., Xpert 
MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de 
sensibilidad a fármacos realizadas 
por métodos moleculares o 
convencionales a casos nuevos o 
previamente tratados (reingresos y 
recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de 
Jornadas Dermatológicas en las 
entidades 

2

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) niñas y 
niños menores de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 
5 años de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez en 
la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de personas que 
se registraron por primera vez 
en la atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

15 Número total de personas 
seropositivas que se registraron 
por primera vez en la atención 
para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM 
con tratamiento para ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

7

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de INFLUENZA, comparada con el 
año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza x 100 

80 Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de neumonía adquirida en la 
comunidad, comparada con el año 
2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y 
control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en 
la prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza 
y COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de 
eventos de capacitación con 
enfoque en la prevención y 
atención de Influenza, neumonía y 
COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor 
de riesgo para asma y/o EPOC 
que fueron estudiadas con prueba 
de espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con 
EPOC que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con 
EPOC con al menos 6 meses en 
tratamiento y no presenten 
exacerbaciones en el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma 
con al menos tres meses en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

50
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la 
salud contratados para el 
programa de Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en 
la población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en 
la población de 20 años y más en 
la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de 
la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o igual 
al 5% del peso corporal basal) en 
población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con DM en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg 
en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de 
pacientes con HTA en tratamiento 
en el primer nivel de atención que 
alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

20

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de memoria en el 
primer nivel de atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y 
hombres de 60 años y más, a 
quienes se les realiza tratamiento 
no farmacológico para alteraciones 
de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que se les realiza la detección 
para riesgo de fracturas por 
osteoporosis 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que acuden 
a la consulta de primera vez 
en el periodo en primer nivel 
de atención; 

30 Son las personas de 50 años y 
más con detección de riesgo de 
fractura por osteoporosis 

30
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9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
salud bucal. 

100

9 Salud Bucal 
4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 Participación del programa de 

salud bucal durante las Jornadas 
Nacionales de Salud Pública. 

2

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del 
esquema básico de prevención de 
salud bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades 
preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 
15, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 
32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

636,851

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades aplicativas. 
(todas las variables del apartado 
SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

522,648

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y 

extra muros 
4

9 Salud Bucal 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de 
barniz de flúor intra y extramuros, 
así como en Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

22,564

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados 
al personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

2

9 Salud Bucal 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al 
personal odontológico de las 
jurisdicciones y unidades 
aplicativas. 

143

9 Salud Bucal 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas 
de primera vez y subsecuente del 
servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

74,071

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas 
estatales de prevención de 
diarreas para población general. 

1
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10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado 
de esquema completos en niñas y 
niños menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna SRP 
en población de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90

Expresa el porcentaje alcanzado 
de esquema completos de 
vacunación en niñas y niños de 1 
año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad 
a la que se le aplicó una dosis 
de vacuna DPT en el periodo 
a reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna DPT 
en población de cuatro años de 
edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en 
un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado 
con la aplicación de vacuna Tdpa 
en las mujeres embarazadas en un 
periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna 
de Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 2021

70
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2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95

Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento 
para EDA con plan A de 
hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 
días, que acudieron por primera 
vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis 
meses de edad alimentados con 
lactancia materna exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados de 
acuerdo al tipo de Cáncer y 
estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en 
el Registro Nacional de Cáncer 
en niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100

Registrar y actualizar 
correctamente el 100% de casos 
de niñas, niños y adolescentes en 
el Registro Nacional de Cáncer en 
niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del 
COECIA y sus comités 
Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del COECIA y 
sus Comités programadas en un 
año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades Médicas 
Acreditadas en la Entidad  

100

Supervisar los procesos 
operacionales en las UMA 
(Unidades Médicas Acreditadas) 
para el diagnóstico adecuado y la 
atención integral en niñas, niños y 
adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social capacitadas 
para la identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social programadas a 
capacitar para la identificación 
de signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

100

Capacitar a los médicos y 
enfermeras pasantes de servicio 
social en signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, referencia 
oportuna y adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 122,532 931,243.20

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 9,803 754,831.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 20,005 220,455.10
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 3,623 460,193.46

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

67.28 12,911 868,652.08

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 383 25,768.24

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 1,196 113,620.00
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos  
cada una 

18,000.00 28 504,000.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 14,490 747,973.80

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 

80.00 1,320 105,600.00



 
V

iernes 10 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

101 

mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
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Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4371 

399.00 216 86,184.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 
Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 56 168,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 980 450,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 320 548,480.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 403 94,302.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 29 8,957.52

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 
Descripción complementaria: 4396 

710.00 19,847 14,091,370.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 
Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 116 629,795.32
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 29 16,735.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 187 95,437.32

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 60 53,371.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 403 733,863.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 331 1,182,984.07

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 8,296 14,269,120.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 
Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 3,168 9,504,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 378 131,528.88

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 63 19,719.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 300 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 14 92,566.18

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 59,204 101,830,880.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 
Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 230 462,300.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 
Descripción complementaria: 4370 

85.00 115 9,775.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 8,020 23,378,300.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 7,616 6,092,800.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 8 546,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 302 15,068,592.00

TOTAL 194,322,039.53

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 10,760 4,692,707.15

TOTAL 4,692,707.15 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 16 297,421.03

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 292 110,084.00
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 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 24 840,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 80 155,200.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 30 664,590.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 106 1,931,013.02

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 45 690,850.45

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 11 2,050,400.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, cuñete de 25 kg, con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

44,087.65 5 220,438.24

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 3 42,600.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

24.37 210 5,117.70

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.66 700 5,362.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

10.85 700 7,595.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

19.27 280 5,395.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 350 5,950.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 
200 mg Envase con 2 Tabletas. 

26.52 700 18,564.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

Descripción complementaria: Pieza 

6.38 4,200 26,796.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 
250 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

17.23 350 6,030.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.06 210 1,902.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 70 350.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.61 350 4,063.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.12 700 8,484.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.88 210 4,594.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 350 39,200.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

23.99 140 3,358.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

28.07 210 5,894.70

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.74 700 4,018.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.36 350 5,026.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

35.09 140 4,912.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.76 35 236.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

3.96 70 277.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 
mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 
000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.29 700 5,803.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

10.46 350 3,661.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.57 210 2,009.70

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

34.45 35 1,205.75

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.02 1,050 7,371.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

19.52 1,400 27,328.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.23 280 1,464.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 350 7,350.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.02 280 1,405.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 
Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 350 917.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.78 350 2,723.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.02 140 982.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.00 350 3,850.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.40 700 9,380.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con 
un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

12.70 700 8,890.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

32.28 350 11,298.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

10.85 350 3,797.50

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.57 70 669.90
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

13.40 210 2,814.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.74 1,400 8,036.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.31 70 651.70

TOTAL 7,277,334.50

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 
se tienen precios del 2021 

240.38 20,273 4,873,223.74

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 109,720 65,317,413.20

TOTAL 70,190,636.94

 
Gran total 276,482,718.12 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

30,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 1,100

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 
mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

1,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato de 
noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

10,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 
aplicador. 

11,679

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 implantes 
y una caja con un trócar e instructivos anexos. 

467

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 
Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

9,962

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 
28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado 
médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. 
Pieza. 

200

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope 
y émbolo insertor. Pieza. 

17,285

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 
mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

2,000

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg Envase 
con un dispositivo. 

341

TOTAL (PESOS) 17,000,945.19

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO CONCEPTO 

CANTIDAD 
(VOLUMEN)

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 
Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, 
cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa prellenada con 0.5 
ml de diluyente. 

1,000

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 
Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 1,200

TOTAL (PESOS) 878,600.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 DL50 
(1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género 
Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

350

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado 
y ampolleta con diluyente de 5 ml 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico Monovalente 
Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico 
polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

500

TOTAL (PESOS) 975,354.50

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. Frasco 
ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

66

TOTAL (PESOS) 53,982.46

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo 
portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, 
triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

9,450

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en 
un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras 
reactivas. RTC y/o TA. 

10,500

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 
químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación 
de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

630,000

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 
de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

14,700

TOTAL (PESOS) 7,426,818.00

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
 

GRAN TOTAL (PESOS) 26,335,700.15

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

11,069,150.58 0.00 11,069,150.58 648,025.00 0.00 0.00 0.00 648,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,717,175.58 

 1 
Determinantes 
Personales 

2,478,826.23 0.00 2,478,826.23 224,000.00 0.00 0.00 0.00 224,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,702,826.23 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,606,845.35 0.00 1,606,845.35 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,906,845.35 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

4,983,479.00 0.00 4,983,479.00 124,025.00 0.00 0.00 0.00 124,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,107,504.00 

 4 Profesionalización 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 11,069,150.58 0.00 11,069,150.58 648,025.00 0.00 0.00 0.00 648,025.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,717,175.58 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,511,425.20 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 178,150.00 0.00 0.00 0.00 178,150.00 0.00 0.00 0.00 0.00 178,150.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 250,300.00 0.00 0.00 0.00 250,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,300.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 428,450.00 0.00 0.00 0.00 428,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 428,450.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,991,808.00 0.00 1,991,808.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,991,808.00 

 1 Emergencias 995,904.00 0.00 995,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,904.00 

 2 Monitoreo 995,904.00 0.00 995,904.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,904.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,508,152.00 0.00 1,508,152.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 0.00 36,508,147.92 

Total: 3,499,960.00 0.00 3,499,960.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 34,999,995.92 0.00 0.00 0.00 0.00 38,499,955.92 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 803,215.00 4,732,336.88 5,535,551.88 17,847,688.38 0.00 0.00 0.00 17,847,688.38 0.00 0.00 193,068,560.65 193,068,560.65 216,451,800.91 

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 1,210,000.00 0.00 0.00 0.00 1,210,000.00 0.00 0.00 15,614,592.00 15,614,592.00 17,202,736.00 

Total: 1,181,359.00 4,732,336.88 5,913,695.88 19,057,688.38 0.00 0.00 0.00 19,057,688.38 0.00 0.00 208,683,152.65 208,683,152.65 233,654,536.91 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

29,481,591.03 0.00 29,481,591.03 15,594,236.00 0.00 0.00 0.00 15,594,236.00 17,000,945.19 0.00 0.00 17,000,945.19 62,076,772.22 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,814,945.61 0.00 4,814,945.61 365,001.00 0.00 0.00 0.00 365,001.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,179,946.61 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,933,004.17 0.00 4,933,004.17 576,000.00 0.00 0.00 0.00 576,000.00 17,000,945.19 0.00 0.00 17,000,945.19 22,509,949.36 

 3 Salud Materna 8,938,255.03 0.00 8,938,255.03 10,136,351.00 0.00 0.00 0.00 10,136,351.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,074,606.03 

 4 Salud Perinatal 4,097,749.22 0.00 4,097,749.22 4,228,244.00 0.00 0.00 0.00 4,228,244.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,325,993.22 

 5 Aborto Seguro 913,160.00 0.00 913,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 913,160.00 

 6 
Violencia de 
Género 

5,784,477.00 0.00 5,784,477.00 288,640.00 0.00 0.00 0.00 288,640.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,073,117.00 

2 Cáncer 1,406,085.00 4,692,707.15 6,098,792.15 23,493,425.58 0.00 0.00 0.00 23,493,425.58 0.00 0.00 0.00 0.00 29,592,217.73 

3 Igualdad de Género 791,235.00 0.00 791,235.00 333,620.00 0.00 0.00 0.00 333,620.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,124,855.00 

Total: 31,678,911.03 4,692,707.15 36,371,618.18 39,421,281.58 0.00 0.00 0.00 39,421,281.58 17,000,945.19 0.00 0.00 17,000,945.19 92,793,844.95 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 190,937.56 0.00 190,937.56 38,561,927.86 0.00 0.00 0.00 38,561,927.86 878,600.00 0.00 0.00 878,600.00 39,631,465.42 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

1,673,345.00 7,002,596.75 8,675,941.75 66,567,486.57 0.00 0.00 0.00 66,567,486.57 975,354.50 0.00 0.00 975,354.50 76,218,782.82 

 1 Paludismo 147,695.00 0.00 147,695.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 147,695.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 975,354.50 0.00 0.00 975,354.50 975,354.50 

 5 Dengue 1,525,650.00 7,002,596.75 8,528,246.75 66,567,486.57 0.00 0.00 0.00 66,567,486.57 0.00 0.00 0.00 0.00 75,095,733.32 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

416,624.00 0.00 416,624.00 15,967,642.98 145,481.40 0.00 0.00 16,113,124.38 53,982.46 0.00 0.00 53,982.46 16,583,730.84 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

26,614.00 274,737.75 301,351.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 301,351.75 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 9,363,539.95 0.00 0.00 0.00 9,363,539.95 0.00 0.00 0.00 0.00 9,363,539.95 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 1,632,747.20 0.00 0.00 0.00 1,632,747.20 0.00 0.00 0.00 0.00 1,632,747.20 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2,785,221.00 0.00 2,785,221.00 44,673,841.33 0.00 0.00 0.00 44,673,841.33 7,426,818.00 0.00 0.00 7,426,818.00 54,885,880.33 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 19,600,317.59 0.00 0.00 0.00 19,600,317.59 0.00 0.00 0.00 0.00 19,600,317.59 

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 4,721,821.47 0.00 0.00 0.00 4,721,821.47 0.00 0.00 0.00 0.00 4,800,617.47 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

87,531.88 0.00 87,531.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 87,531.88 

Total: 5,259,069.44 7,277,334.50 12,536,403.94 201,089,324.95 145,481.40 0.00 0.00 201,234,806.35 9,334,754.96 0.00 0.00 9,334,754.96 223,105,965.24 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 70,190,636.94 72,025,106.94 24,526,438.13 0.00 0.00 0.00 24,526,438.13 0.00 0.00 0.00 0.00 96,551,545.07 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 250,992.00 0.00 0.00 0.00 250,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 750,992.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 2,968,700.28 0.00 0.00 0.00 2,968,700.28 0.00 0.00 0.00 0.00 3,468,700.28 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 685,473.84 0.00 0.00 0.00 685,473.84 0.00 0.00 0.00 0.00 765,885.34 

Total: 2,914,881.50 70,190,636.94 73,105,518.44 28,431,604.25 0.00 0.00 0.00 28,431,604.25 0.00 0.00 0.00 0.00 101,537,122.69 

 
Gran Total: 55,603,331.55 86,893,015.47 142,496,347.02 325,587,795.28 145,481.40 0.00 0.00 325,733,276.68 26,335,700.15 0.00 208,683,152.65 235,018,852.80 703,248,476.50 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a quince de abril de dos mil 
veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez-.- Rúbrica-.- Director General de Promoción de 
la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena 
Rodríguez Bores Ramírez, Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- 
Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia,  
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo  
Público Descentralizado, Dr. Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto García  
Ibarra.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Puebla. 

 

01-CM-AFASPE-PUE/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA ACT. MARÍA TERESA CASTRO CORRO, SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS; EL 
DR. JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA; LA LIC. MARÍA CECILIA HERNÁNDEZ GALVÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COORDINADORA DE PLANEACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y LA DRA. CECILIA LAURA JARAMILLO Y 
CUAUTLE, COORDINADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A 
LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 
la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a 
“LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su cargo 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero y segundo; así como los Anexos 2, 3, 4, 
5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

 U008 9,016,402.16 0.00 9,016,402.16

 1 Determinantes Personales  U008 3,142,345.02 0.00 3,142,345.02

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 2,679,909.89 0.00 2,679,909.89

 3 Determinantes Colectivos  U008 3,194,147.25 0.00 3,194,147.25

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  9,016,402.16 0.00 9,016,402.16

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,943,814.00 0.00 1,943,814.00

 1 Emergencias  U009 971,907.00 0.00 971,907.00

 2 Monitoreo  U009 971,907.00 0.00 971,907.00

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

 U009 1,380,744.00 0.00 1,380,744.00

Subtotal  3,324,558.00 0.00 3,324,558.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 803,215.00 8,531,641.64 9,334,856.64

2 Virus de Hepatitis C  P016 378,144.00 0.00 378,144.00

Subtotal l  1,181,359.00 8,531,641.64 9,713,000.64

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 28,384,811.18 0.00 28,384,811.18

 1 SSR para Adolescentes  P020 5,475,673.51 0.00 5,475,673.51

 2 PF y Anticoncepción  P020 5,785,414.17 0.00 5,785,414.17

 3 Salud Materna  P020 8,850,996.50 0.00 8,850,996.50

 4 Salud Perinatal  P020 3,936,756.00 0.00 3,936,756.00

 5 Aborto Seguro  P020 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00

 6 Violencia de Género  P020 3,181,148.00 0.00 3,181,148.00

2 Cáncer  P020 5,132,201.89 11,068,857.58 16,201,059.47

3 Igualdad de Género  P020 468,789.00 0.00 468,789.00

Subtotal  33,985,802.07 11,068,857.58 45,054,659.65
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 48,219.00 0.00 48,219.00

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 U009 721,350.00 4,103,514.56 4,824,864.56

 1 Paludismo  U009 80,365.00 0.00 80,365.00

 2 Enfermedad de Chagas  U009 61,855.00 0.00 61,855.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 123,710.00 0.00 123,710.00

 5 Dengue  U009 455,420.00 4,103,514.56 4,558,934.56

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 267,246.53 93,949.59 361,196.12

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 7,543,330.00 0.00 7,543,330.00

8 Salud en el Adulto Mayor  0.00 0.00 0.00

9 Salud Bucal  U009 177,291.00 0.00 177,291.00

10 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 36,775.80 0.00 36,775.80

Subtotal  8,794,212.33 4,197,464.15 12,991,676.48

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,293,087.50 126,830,243.40 129,123,330.90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno 
de cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

Subtotal  3,373,499.00 126,830,243.40 130,203,742.40

Total de recursos federales a ministrar 
a "LA ENTIDAD" 

 59,675,832.56 150,628,206.76 210,304,039.32

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $210,304,039.32 (DOSCIENTOS DIEZ MILLONES 
TRESCIENTOS CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 32/100 M.N), para la realización de las 
intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $59,675,832.56 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 56/100 M.N), 
se radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARIA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA POR 
CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

6,336,492.27 2,679,909.89
9,016,402.16

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
9,016,402.16

 1 Determinantes 
Personales 

3,142,345.02 
0.00

3,142,345.02 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 3,142,345.02

 2 Mercadotecnia Social en 
Salud 

0.00 
2,679,909.89

2,679,909.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 2,679,909.89

 3 Determinantes Colectivos 3,194,147.25 0.00 3,194,147.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,194,147.25

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 6,336,492.27 2,679,909.89 9,016,402.16 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,016,402.16

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,943,814.00 0.00
1,943,814.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,943,814.00

 1 Emergencias 971,907.00 0.00 971,907.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 971,907.00

 2 Monitoreo 971,907.00 0.00 971,907.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 971,907.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,380,744.00 0.00
1,380,744.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,380,744.00

TOTALES 3,324,558.00 0.00 3,324,558.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,324,558.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 803,215.00 0.00 803,215.00 0.00 0.00 0.00 140,215,687.20 17,436,120.00 157,651,807.20 158,455,022.20

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 0.00 0.00 0.00 19,706,064.00 0.00 19,706,064.00 20,084,208.00

TOTALES 1,181,359.00 0.00 1,181,359.00 0.00 0.00 0.00 159,921,751.20 17,436,120.00 177,357,871.20 178,539,230.20
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,822,849.00 23,561,962.18
28,384,811.18

0.00 43,379,659.00 43,379,659.00 0.00 0.00 0.00
71,764,470.18

 1 SSR para 
Adolescentes 

3,227,941.00 
2,247,732.51

5,475,673.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 5,475,673.51

 2 PF y 
Anticoncepción 

0.00 
5,785,414.17

5,785,414.17 0.00 43,379,659.00 43,379,659.00 0.00 0.00
0.00 49,165,073.17

 3 Salud Materna 149,000.00 8,701,996.50 8,850,996.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,850,996.50

 4 Salud Perinatal 1,445,908.00 2,490,848.00 3,936,756.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,936,756.00

 5 Aborto Seguro 0.00 1,154,823.00 1,154,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,154,823.00

 6 Violencia de 
Género 

0.00 
3,181,148.00

3,181,148.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 3,181,148.00

2 Cáncer 0.00 5,132,201.89 5,132,201.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,132,201.89

3 Igualdad de Género 468,789.00 0.00 468,789.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 468,789.00

TOTALES 5,291,638.00 28,694,164.07 33,985,802.07 0.00 43,379,659.00 43,379,659.00 0.00 0.00 0.00 77,365,461.07

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 48,219.00 0.00 48,219.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 48,219.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

721,350.00 0.00

721,350.00

0.00 19,757,544.50 19,757,544.50 0.00 0.00 0.00

20,478,894.50

 1 Paludismo 80,365.00 0.00 80,365.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,365.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

61,855.00 
0.00

61,855.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 61,855.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

123,710.00 
0.00

123,710.00 0.00 19,757,544.50 19,757,544.50 0.00 0.00
0.00 19,881,254.50

 5 Dengue 455,420.00 0.00 455,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 455,420.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

3 Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00
0.00

0.00 885,944.57 885,944.57 0.00 0.00 0.00
885,944.57

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

267,246.53 0.00
267,246.53

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
267,246.53
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5 Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

6 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 7,543,330.00
7,543,330.00

0.00 31,604,605.20 31,604,605.20 0.00 0.00 0.00
39,147,935.20

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 Salud Bucal 177,291.00 0.00 177,291.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 177,291.00

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

30,395.80 6,380.00
36,775.80

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
36,775.80

TOTALES 1,244,502.33 7,549,710.00 8,794,212.33 0.00 52,248,094.27 52,248,094.27 0.00 0.00 0.00 61,042,306.60

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,293,087.50 2,293,087.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,293,087.50

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00
500,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
500,000.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00
500,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
500,000.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 80,411.50
80,411.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
80,411.50

TOTALES 0.00 3,373,499.00 3,373,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,373,499.00

 
GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 17,378,549.60 42,297,282.96 59,675,832.56 0.00 95,627,753.27 95,627,753.27 159,921,751.20 17,436,120.00 177,357,871.20 332,661,457.03

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran  

identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e 
insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,142,345.02

Subtotal de ministraciones 3,142,345.02

 U008 / OB010 3,142,345.02

Subtotal de programas institucionales 3,142,345.02

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,679,909.89

Subtotal de ministraciones 2,679,909.89

 U008 / OB010 2,679,909.89

Subtotal de programas institucionales 2,679,909.89

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 1,768,653.00

 Junio 1,425,494.25

Subtotal de ministraciones 3,194,147.25

 U008 / OB010 3,194,147.25

Subtotal de programas institucionales 3,194,147.25

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 9,016,402.16

 

Total 9,016,402.16

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 971,907.00

Subtotal de ministraciones 971,907.00

 U009 / EE200 971,907.00

Subtotal de programas institucionales 971,907.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 971,907.00

Subtotal de ministraciones 971,907.00

 U009 / EE200 971,907.00

Subtotal de programas institucionales 971,907.00

Total Programa 1,943,814.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,380,744.00

Subtotal de ministraciones 1,380,744.00

 U009 / EE210 1,380,744.00

Subtotal de programas institucionales 1,380,744.00

 

Total 3,324,558.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 803,215.00

Subtotal de ministraciones 803,215.00

 P016 / VH030 803,215.00

Subtotal de programas institucionales 803,215.00

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 378,144.00

Subtotal de ministraciones 378,144.00

 P016 / VH030 378,144.00

Subtotal de programas institucionales 378,144.00

 

Total 1,181,359.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 
 Marzo 5,475,673.51

Subtotal de ministraciones 5,475,673.51
 P020 / SR010 5,475,673.51

Subtotal de programas institucionales 5,475,673.51
 
  1.2 PF y Anticoncepción 
 Marzo 5,785,414.17

Subtotal de ministraciones 5,785,414.17
 P020 / SR020 5,785,414.17

Subtotal de programas institucionales 5,785,414.17
 
  1.3 Salud Materna 
 Marzo 8,850,996.50

Subtotal de ministraciones 8,850,996.50
 P020 / AP010 8,850,996.50

Subtotal de programas institucionales 8,850,996.50
 
  1.4 Salud Perinatal 
 Marzo 3,936,756.00

Subtotal de ministraciones 3,936,756.00
 P020 / AP010 3,936,756.00

Subtotal de programas institucionales 3,936,756.00
 
  1.5 Aborto Seguro 
 Marzo 1,154,823.00

Subtotal de ministraciones 1,154,823.00
 P020 / MJ030 1,154,823.00

Subtotal de programas institucionales 1,154,823.00
 
  1.6 Violencia de Género 
 Marzo 3,181,148.00

Subtotal de ministraciones 3,181,148.00
 P020 / MJ030 3,181,148.00

Subtotal de programas institucionales 3,181,148.00
Total Programa 28,384,811.18

 
2 Cáncer 

 Marzo 5,132,201.89
Subtotal de ministraciones 5,132,201.89

 P020 / CC010 5,132,201.89
Subtotal de programas institucionales 5,132,201.89

 
3 Igualdad de Género 

 Marzo 468,789.00
Subtotal de ministraciones 468,789.00

 P020 / MJ040 468,789.00
Subtotal de programas institucionales 468,789.00

 
Total 33,985,802.07

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 48,219.00
Subtotal de ministraciones 48,219.00

 U009 / EE070 48,219.00
Subtotal de programas institucionales 48,219.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 80,365.00

Subtotal de ministraciones 80,365.00

 U009 / EE020 80,365.00

Subtotal de programas institucionales 80,365.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 61,855.00

Subtotal de ministraciones 61,855.00

 U009 / EE020 61,855.00

Subtotal de programas institucionales 61,855.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 123,710.00

Subtotal de ministraciones 123,710.00

 U009 / EE020 123,710.00

Subtotal de programas institucionales 123,710.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 455,420.00

Subtotal de ministraciones 455,420.00

 U009 / EE020 455,420.00

Subtotal de programas institucionales 455,420.00

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 721,350.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 267,246.53

Subtotal de ministraciones 267,246.53

 U009 / EE010 267,246.53

Subtotal de programas institucionales 267,246.53

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 7,543,330.00

Subtotal de ministraciones 7,543,330.00

 U008 / OB010 7,543,330.00

Subtotal de programas institucionales 7,543,330.00
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8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 177,291.00

Subtotal de ministraciones 177,291.00

 U009 / EE060 177,291.00

Subtotal de programas institucionales 177,291.00

 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 36,775.80

Subtotal de ministraciones 36,775.80

 U009 / EE010 36,775.80

Subtotal de programas institucionales 36,775.80

Total 8,794,212.33

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,293,087.50

Subtotal de ministraciones 2,293,087.50

 E036 / VA010 2,293,087.50

Subtotal de programas institucionales 2,293,087.50

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 3,373,499.00

 
Gran total 59,675,832.56

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la salud 
realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta 
recibir servicios de 
promoción de la salud 

Número 
correspondiente al 30% 
de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave 
por municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud 
que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según 
el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo 
de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas 
totales  

100 % de escuelas que se les brindí asesoría 
técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
con eventos de capacitación 

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y primarias 
con eventos de capacitación 
presencial/virtual para docentes, escolares 
y padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
que han participado en 
reuniones intersectoriales 
en relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y primarias 
que han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como 
promotoras de salud  

Número total de 
escuelas en la entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación para 
ser “Escuelas Promotoras de l ma Salud” 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población. 

15
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que 
inciden positivamente en la 
salud pública. 

Número de redes en 
etapa de reinstalación 
y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están en la 
etapa de reinstalación y/o en ejecución de 
un programa de trabajo que considera 
acciones que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de 
municipios. 

16 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y de 
salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

9

 3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de 
municipios. 

26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando acciones de 
mitigación y control de la epidemia 
COVID-19 en la nueva normalidad. 

9

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como 
saludables y en caso de 
prioridad de salud pública 
en localidades urbanas  

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares 
que intervenga el Programa 

Entornos programados 
como saludables en los 
lugares que intervenga 
el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las 
que se realicen acciones integradas de 
salud pública 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

1

 3 

Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante 
validados como promotores 
de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de la 
salud 

1

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

3

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

75

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de 
salud pública 

Personal comunitario 
programado para recibir 
la capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de 
salud pública (Comités locales de salud, 
agentes de salud, procuradoras (es) de 
salud, y personas que apoyan en 
programas prioritarios de salud pública) 

100
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso Promotores de salud 
hablantes de lengua 
indígena capacitados con 
programas de trabajo 
implementados en 
comunidades indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud hablantes 
de lengua indígena capacitados con 
programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

5

 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por 
los grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 
1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios 

formalizados 
No aplica 62 Muestra el nivel de cumplimiento de los 

convenios de colaboración en función de 
lo programado en el año. 

4

 1 
Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones 

comunitarias  
No aplica 365 Establecerá el nivel de cumplimiento con 

respecto a lo programado 
3

 1 

Salud Mental 1.3.5 Resultado Número de eventos 
culturales, deportivos, ferias 
y campañas dirigidos al 
fortalecimiento de los 
factores de protección de 
las salud mental de niños, 
niñas y adolescentes. 

No aplica 4,525 Nivel de cumplimiento en el fortalecimiento 
de los factores de protección que 
promueven la salud mental y previenen los 
trastornos mentales y el suicidio con 
respecto a lo programado al 2021. 

3

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal 
capacitado  

No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales médicos 
y paramédicos de unidades de primer nivel 
de atención capacitados en la guía 
mhGAP 2021 

1,520

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 6,440 Total de personal médico y paramédico no 
especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2021. 

1,850

 1 
Salud Mental 2.2.3 Resultado Número de prestadores de 

servicio capacitados. 
No aplica 3,451 Indica el cumplimiento de la programación 

de capacitación a prestadores de servicio 
en materia de suicidio. 

150

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 
años, que asisten a 
actividades como talleres, 
conferencias o cursos en 
modalidad virtual o 
presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, niños y 
adolescentes que participan en las 
actividades programadas para el 
desarrollo de habilidades personales 
(virtual o presencial). 

10,000

 1 
Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones 

informativas  
No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de salud 

para informar a las personas sobre temas 
de salud mental. 

150
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios que realizan 
monitoreo y análisis de 
información de accidentes 
en zonas urbanas y 
suburbanas, que reportan 
los observatorios estatales 
de lesiones. 

No aplica 32

Número de municipios prioritarios de las 
entidades federativas que realizan 
monitoreo y análisis de información de 
accidentes viales en zonas urbanas y 
suburbanas. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Resultado 

Total de cursos de 
capacitación de auditorias 
de seguridad vial 
realizados. 

Total de cursos de 
capacitación de 
auditorias de seguridad 
vial programados. 

8

Las entidades federativas capacitaran a 
personal de las dependencias que 
conforman los Consejos Estatales de 
Prevención de Accidentes como auditores 
de seguridad vial, para detectar 
irregularidades en la infraestructura que 
provocan accidentes de tránsito. 

1

1 Seguridad Vial 4.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades identificadas 
en los perfiles epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Total de población que 
reciben platicas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial. 

No aplica 1,676,642
Población sensibilizada mediante pláticas 
sobre prevención de accidentes. 

86,642

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
activos que realicen 
acuerdos vinculantes. 

No aplica 150
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos, que realicen acuerdos 
vinculantes en materia de seguridad vial. 

5

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios 
Prioritarios (197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación de 
operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado a 
conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

3

1 Seguridad Vial 7.1.1 Proceso 

Número de campañas 
activas de prevención de 
accidentes viales en las 
entidades federativas  

No aplica 27
Mide el número de campañas activas de 
prevención de lesiones de causa externa 
en las entidades federativas 

1
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1 Seguridad Vial 8.1.1 Proceso 
Total de población 
capacitada como Primer 
Respondiente. 

No aplica 25,000
Población capacitada como Primer 
Respondiente. 

2,000

1 Seguridad Vial 8.2.1 Proceso 

Número de Centros 
Reguladores de Urgencias 
Médicas instalados y 
operando. 

No aplica 28
Centro Regulador de Urgencias Médicas 
instalados y operando. 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que difundieron 
a través de diferentes 
medios de comunicación, 
campañas de prevención 
de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, 
cardas, envenenamientos e 
intoxicaciones y 
quemaduras) 

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a 
través de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud 

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

2.1.1 Resultado 

Número de cursos de 
capacitación sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
realizados 

No aplica 35

Las entidades federativas coordinaran la 
realización de cursos de capacitación 
dirigidos a profesionales vinculados con la 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales para contribuir a disminuir los 
daños a la salud ocasionados por estas 
causas 

2

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo 
realizadas 

No aplica 26

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas, con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas 

No aplica 44

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo al 
grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

1
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 

operación en el año 
Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas 
de Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran el 
SINAVE durante el ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por 
el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada implementados 
que reportan atenciones en 
el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada implementados en 
las entidades federativas, con respecto a 
los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la reducción 
de la incidencia del VIH e ITS en 
poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH 
en los CAPASITS y SAIHS 
en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a 
las personas viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112
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1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 
200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto al total de las personas viviendo 
con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral 
con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más en tratamiento con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos 
en VIH e ITS 
seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
de personas que viven 
con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud para la 
atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

El programa para el 2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención integral de 
personas que viven con VIH.” 

80

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en 
la Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o 
más que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 
30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90
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2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos 
en VHC seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS 
y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VHC, con respecto al 
personal de salud para la atención integral 
de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas 
con VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC 
positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada 
difusión de los derechos 
sexuales y reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las 
directrices para el 
otorgamiento de servicios 
de aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
llas directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el Modelo 
de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 
otorgamiento del Paquete Básico de Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
con base en el MAISSRA. 

100
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios 
amigables nuevos durante 
el periodo, incluyendo el 
servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos en 
las unidades de salud 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan con 
unidad amigable para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

93

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 
20 años que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

86

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado 
inmediato al evento 
obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 
a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

80

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios 
amigables que favorecen el 
acceso a servicios de 
aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema 
de Información en Salud 
/SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

96

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye 
usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

55,150

 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de habla 
indigena (que utilizan un 
método anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

13,808

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados 
en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por cada 
usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

55
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 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres 
usuarias activas de 
métodos anticonceptivos 
aplicados o proporcionados 
en la Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

286,778

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 

de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

150

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de 
un método anticonceptivo 
(DIU, OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el 
post-evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

42,988

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) al 
final del año en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades 
médicas con servicios de 
planificación familiar 
instalados para la atención 
de mujeres con alto riesgo 
obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

7

 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

636

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 212 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

9
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 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios 

nuevos implementados 
No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en el primer 
trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60

 3 
Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con los 
criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas 
maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con 
apego inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con 
atención obstétrica, por 
100 

100 Proporción de unidades médicas que 
favorecen y vigilan el apego inmediato y 
lactancia materna exclusiva. 

100

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales 
de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1
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 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados 
en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de 
mortalidad materna 
analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos 
al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (menos de 2,500gr) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras 

de leche humana 
Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del total 
de mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

20

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 
en reanimación neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a respirar". 

78

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades 
médicas con asesoría ,que 
brindan atención obstétrica 
que realizan contacto piel 
con piel, el apego 
inmediato, el alojamiento 
conjunto y el inicio de la 
lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención obstétrica 
que se encuentran trabajando con la 
“Iniciativa Hospital Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

3

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba 
de tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100

 4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 
que se les realizó la prueba 
de tamiz metabólico 
neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 
con tamiz metabólico neonatal 

100

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades 

federativas con al menos un 
banco de leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

1

 4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 
federativas con 
capacitación en tamiz 
metabólico neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas con 
personal capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100
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 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población 
y el personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el personal 
de salud, a partir de la elaboración y 
diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los 
procedimientos de aborto 
seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades 
de salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas de 
atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de 
violencia difundidos entre la 
población y el personal de 
salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el personal 
de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia 
en población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de 
violencia familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

22
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 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia 
que resultaron positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

23

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres 

brindados sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres 

brindados sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-

046 
2

 6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos 
formados para reeducación 
de víctimas de violencia de 
pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos 
formados para la 
reeducación de agresores 
de violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia 
de reeducación de victimas 
y agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación de 
la estrategia de reeducación de victimas y 
agresores 

1

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar 
la violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y por 
única ocasión citologías en 
ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 38

2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 
años y más, tamizadas en 
los CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración 
clínica de mamas en el 
periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 
años en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 11

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15
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2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba 
de VPH y que viven en 
zona rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

30

2 Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva 
con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas 

de colposcopía 
Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 
2021, en tratamiento en 
centro oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de 
imagen" funcionales, con 
póliza de mantenimiento y 
control de calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas 

que cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90

2 Cáncer 
5.2.4 Proceso unidades que enviaron 

informes mensuales de 
control de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 
control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que cuentan 
con mecanismos incluyentes dirigidos a 
grupos en condición de vulnerabilidad. 

5
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3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal 
de unidades de salud, 
oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

282

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso 
sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o gato 
en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por 
perro registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las áreas de 
riesgo 

90

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido 
de vacunación antirrábica 
casa a casa. 

Número de focos 
rábicos reportados. 

100

Brindar la atención oportuna y adecuada a 
los focos rábicos de manera integral, 
limitando su diseminación y daño a la 
población. 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

4
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1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, 
correspondientes a 
reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con 
antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y 
con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de padecer 
FMMR u otra rickettsiosis 
(según normativa) con 
tratamiento reportado en el 
SEVE de rickettsiosis en el 
trimestre. 

Número de pacientes 
reportados en el SEVE 
para rickettsiosis en el 
trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 

Casos confirmados de 
FMMR u otra rickettsiosis 
reportados en 2021 en el 
SEVE. 

Casos confirmados de 
FMMR u otra 
rickettsiosis reportados 
en 2020 en el SEVE. 

1
Se busca disminuir la presencia de casos 
de rickettsiosis y con ello limitar las 
defunciones por esta causa. 

1

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados 
de forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra 
y peridomiciliar 

Viviendas visitadas 
para rociar 

80
Medir el número de viviendas con rociado 
intra y peridomiciliar en áreas de riesgo de 
transmisión de rickettsiosis. 

80

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con 
expulsión de proglótido 
de Taenia por 100  

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades 
sin registro de casos de 
teniosis por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. solium en 
México 

1
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de 
salud capacitado en 
paludismo sin exclusión de 
género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

97

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación 
de hábitats y criaderos del 
vector  

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

30

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior 
a la intervención de control. 

Número de localidades 
de riesgo con 
positividad larvaria 
mayor a 1% en los 
estudios entomológicos 
previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

30

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

3

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con 
acciones de manejo integral 
del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones 
de control integral del 
vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas 
serológicamente en centros 
de transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

10

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 
de Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades 
que requieren de 
vigilancia entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 
de especies triatomineos y sus 
densidades. 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

1

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes 
de áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de 
T. cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

12
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores 
de 15 años con tamizaje 
para detección de T. cruzi 
que vivan en localidades 
con vector intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión activa. 

90

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar 
en localidades prioritarias 

3

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña violinista 
tratados dentro de las 
primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña viuda 
negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el inventario 
de especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el inventario de 
especies y estratificar el riesgo de acuerdo 
a la toxicidad de las especies identificadas.

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

8

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y 
de Bioensayo que realizan 
los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad 
de los Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los Insecticidas 

1
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 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por 
Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa al 
personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y medición de 
niveles de Colinesterasa realizados al 
personal que aplica Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

8

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

8

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

52

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las histopatologías de 
los casos nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados 
para tratar a personas con 
TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) que 
se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye 
resultados de pruebas 
moleculares (por ejem., 
Xpert MTB/RIF) así como 
de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados (reingresos 
y recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas 
y niños menores de 5 años 
que reciben tratamiento 
para ITBL 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años 
de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

65

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

15 Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica 
de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas 
estratégicas integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 
hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos 
de Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos 
de influenza con indicación 
de oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza x 
100 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 
para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos 
de neumonía adquirida en 
la comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque 
en la prevención y 
tratamiento de casos de 
neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la prevención 
y atención de Influenza, neumonía y 
COVID-19. 

2

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para 
Asma y EPOC estudiadas 
con espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70
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6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en 
el periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

50

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor 
o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población 
de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con 
DM que alcanzan el control 
con hemoglobina 
glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

9

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

20
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con 
DM en tratamiento a los que 
se les realizó revisión de 
pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que 
se les realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales 
del primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial 
o directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a 
nivel gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
tamizaje para la detección 
de incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
incontinencia urinaria. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta 
depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que se les realiza la 
detección para riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y 
más que acuden a la 
consulta de primera vez 
en el periodo en primer 
nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento 
no farmacológico para 
síndrome de caídas en el 
primer nivel de atención 

Número de personas 
mayores con detección 
positiva de síndrome de 
caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más que se les da tratamiento 
no farmacológico para síndrome de caídas 
en el primer nivel de atención 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
tamizaje para alteraciones 
de memoria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan 
con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100
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9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

3,750,323

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

1,260,599

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 
4

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

2

9 Salud Bucal 
11.1.1 Resultado Número de visitas de 

supervisión realizadas. 
No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

406

9 Salud Bucal 
12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

179,273

9 Salud Bucal 
13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

1,209

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la operación 
del programa. 

4
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año 
de edad que recibe las 
dosis de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a 
reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población de 
seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de 
edad que recibe las dosis 
de vacunas 
correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de 
edad a la que se le aplicó 
una dosis de vacuna DPT 
en el periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se 
les aplica una dosis de 
Tdpa en un periodo de 
tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis 
aplicada de vacuna contra 
influenza estacional en un 
periodo determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 
19 años de edad atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben talleres 
de nutrición, salud mental y activación 
física, para que estén en posibilidades de 
adquirir estilos de vida saludable 

90

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95
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3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores 
de cinco años con IRA de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de nacidos a 
5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados 
mediante la prueba EDI de 
primera vez en la vida 
durante la consulta de niño 
sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
que acudieron a los talleres 
de estimulación temprana 
de primera vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos 
a 5 años 11 meses 29 días, que acudieron 
por primera vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados 
de acuerdo al tipo de 
Cáncer y estado actual de 
los casos capturados en el 
Registro Nacional de 
Cáncer de niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del 
COECIA y sus comités 
Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4 Número de sesiones del COECIA y sus 
Comités programadas en un año 4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

3.1.1 Resultado Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades 
Médicas Acreditadas en 
la Entidad  

100

Supervisar los procesos operacionales en 
las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 
para el diagnóstico adecuado y la atención 
integral en niñas, niños y adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social capacitadas 
para la identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y 
adolescentes, y referencia 
oportuna y adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes 
de servicio social 
programadas a 
capacitar para la 
identificación de signos 
y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y 
adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, referencia oportuna 
y adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 80,000 608,000.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 14,085 1,084,545.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 28,744 316,758.88
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 1,049 70,576.72

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 3,279 311,505.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 9,930 1,261,308.60

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

67.28 35,393 2,381,241.04
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada 
una 

18,000.00 20 360,000.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 39,720 2,050,346.40

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 

80.00 1,092 87,360.00



 
156 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

V
iernes 10 de septiem

bre de 2021 

mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 



 
V

iernes 10 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

157 

Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 
Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 778 1,416,738.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 576 2,058,606.72

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 200 344,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
Descripción complementaria: 4277 

510.36 504 257,221.44

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 4271 

889.52 668 594,199.36

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 128 219,392.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 389 91,026.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 259 79,999.92

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 
Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 84 38,640.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 
1,450.00 300 435,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 547 218,253.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 400 1,200,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 274 158,119.92

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 2,924 8,772,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,944 676,434.24

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 15 4,695.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 16,186 11,492,060.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 
5,429.27 288 1,563,629.76

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 37,364 64,266,080.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 187 375,870.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 288 24,480.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 7,720 22,503,800.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 29,252 23,401,600.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 8 546,000.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 384 19,160,064.00

TOTAL 168,453,392.84

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 25,380 11,068,857.58

TOTAL 11,068,857.58
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 80 155,200.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 292 110,084.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 20 371,776.29

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 7 245,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
1.3%, saco con 18.18 kilos 

34,776.80 4 139,107.20

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 27 414,510.27

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 15 273,256.56

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 14 310,142.00

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, cuñete de 25 kg, con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

44,087.65 5 220,438.24

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.34 60 680.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con 
un frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.28 200 3,456.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

26.06 250 6,515.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 
Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 100 262.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.35 100 535.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.08 40 283.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.00 100 1,100.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.20 200 1,640.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.25 10 72.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.18 20 143.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 
Descripción complementaria: Pieza. 

32.86 10 328.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 
Descripción complementaria: Pieza 

6.80 750 5,100.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.02 400 3,608.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.34 80 587.20
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

20.63 60 1,237.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

7.78 200 1,556.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 
mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 
000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.86 200 1,772.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

8.43 100 843.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.00 20 100.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.00 100 2,100.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.02 80 401.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.03 80 722.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.00 250 4,250.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 
200 mg Envase con 2 Tabletas. 

4.48 200 896.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 
Descripción complementaria: Pieza 

9.96 300 2,986.89

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 
250 mg Envase con 30 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

17.89 100 1,789.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

16.47 60 988.20
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza. 

11.93 100 1,193.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.21 20 184.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

12.16 60 729.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

11.52 40 460.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.12 200 1,024.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

16.63 100 1,663.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

23.55 40 942.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Pieza 

15.03 100 1,503.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

13.68 200 2,736.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 
Descripción complementaria: Pieza 

21.88 60 1,312.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 
Descripción complementaria: Pieza 

112.00 250 28,000.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

20.68 40 827.20

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 
Descripción complementaria: Pieza 

32.86 60 1,971.60
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 
Descripción complementaria: Pieza 

8.94 200 1,788.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

5.08 1,000 5,080.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 
Descripción complementaria: Pieza 

10.32 20 206.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 
Descripción complementaria: Pieza 

9.34 40 373.60

TOTAL 4,197,464.15

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 
se tienen precios del 2021 

240.38 35,115 8,440,943.70

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 198,870 118,389,299.70

TOTAL 126,830,243.40

 
Gran total 310,549,957.96

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 11,400

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 

mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales) 

4,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 

35 Grageas. 
500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 

Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

1,150

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 
18,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 

Implante y aplicador. 
27,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase 

con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 
3,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 

mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 
10,600

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de 

cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 
30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11,000

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual. 
10,300

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
2,820

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 

52 mg Envase con un dispositivo. 
3,100

TOTAL (PESOS) 43,379,659.00

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 
de Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género 
Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina polivalente antialacrán para 
neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

20,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por 
digestión enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. 
Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

50
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por 
digestión enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus 
bassiliscus y no menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un 
frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

12,000

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico 
Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de 
inmunoglobulina monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para 
neutralizar 6000 DL50 (180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

500

TOTAL (PESOS) 19,757,544.50

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

563

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 
300 mg Envase con 240 Tabletas. 

533

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de 
mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

42

TOTAL (PESOS) 885,944.57

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas 
en equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, 
colesterol LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

68,775

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina 
en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo 
con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

36,435

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con 
límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 
tiras. TATC. 

630,000

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la 
determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar 
venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

64,680

TOTAL (PESOS) 31,604,605.20

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO CANTIDAD
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 95,627,753.27

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

9,016,402.16 0.00 9,016,402.16 2,199,787.00 0.00 0.00 0.00 2,199,787.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,216,189.16 

 1 
Determinantes 
Personales 

3,142,345.02 0.00 3,142,345.02 740,000.00 0.00 0.00 0.00 740,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,882,345.02 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

2,679,909.89 0.00 2,679,909.89 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,679,909.89 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

3,194,147.25 0.00 3,194,147.25 459,787.00 0.00 0.00 0.00 459,787.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,653,934.25 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 9,016,402.16 0.00 9,016,402.16 2,199,787.00 0.00 0.00 0.00 2,199,787.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,216,189.16 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 402,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 360,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 360,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,330,000.00 0.00 0.00 0.00 1,330,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,330,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,943,814.00 0.00 1,943,814.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 30,428,716.98 

 1 Emergencias 971,907.00 0.00 971,907.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 971,907.00 

 2 Monitoreo 971,907.00 0.00 971,907.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 29,456,809.98 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,380,744.00 0.00 1,380,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,380,744.00 

Total: 3,324,558.00 0.00 3,324,558.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 28,484,902.98 0.00 0.00 0.00 0.00 31,809,460.98 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 803,215.00 8,531,641.64 9,334,856.64 28,228,682.60 0.00 0.00 0.00 28,228,682.60 0.00 0.00 157,651,807.20 157,651,807.20 195,215,346.44 

2 Virus de Hepatitis C 378,144.00 0.00 378,144.00 2,885,956.12 0.00 0.00 0.00 2,885,956.12 0.00 0.00 19,706,064.00 19,706,064.00 22,970,164.12 

Total: 1,181,359.00 8,531,641.64 9,713,000.64 31,114,638.72 0.00 0.00 0.00 31,114,638.72 0.00 0.00 177,357,871.20 177,357,871.20 218,185,510.56 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

28,384,811.18 0.00 28,384,811.18 6,697,949.60 0.00 0.00 0.00 6,697,949.60 43,379,659.00 0.00 0.00 43,379,659.00 78,462,419.78 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

5,475,673.51 0.00 5,475,673.51 2,978,800.00 0.00 0.00 0.00 2,978,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,454,473.51 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

5,785,414.17 0.00 5,785,414.17 1,396,148.60 0.00 0.00 0.00 1,396,148.60 43,379,659.00 0.00 0.00 43,379,659.00 50,561,221.77 

 3 Salud Materna 8,850,996.50 0.00 8,850,996.50 872,524.37 0.00 0.00 0.00 872,524.37 0.00 0.00 0.00 0.00 9,723,520.87 

 4 Salud Perinatal 3,936,756.00 0.00 3,936,756.00 1,170,476.63 0.00 0.00 0.00 1,170,476.63 0.00 0.00 0.00 0.00 5,107,232.63 

 5 Aborto Seguro 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 20,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,174,823.00 

 6 
Violencia de 
Género 

3,181,148.00 0.00 3,181,148.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,441,148.00 

2 Cáncer 5,132,201.89 11,068,857.58 16,201,059.47 42,103,080.00 0.00 0.00 0.00 42,103,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 58,304,139.47 

3 Igualdad de Género 468,789.00 0.00 468,789.00 155,000.00 0.00 0.00 0.00 155,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 623,789.00 

Total: 33,985,802.07 11,068,857.58 45,054,659.65 48,956,029.60 0.00 0.00 0.00 48,956,029.60 43,379,659.00 0.00 0.00 43,379,659.00 137,390,348.25 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 48,219.00 0.00 48,219.00 64,156,007.82 0.00 0.00 0.00 64,156,007.82 0.00 0.00 0.00 0.00 64,204,226.82 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

721,350.00 4,103,514.56 4,824,864.56 255,586,629.63 0.00 0.00 0.00 255,586,629.63 19,757,544.50 0.00 0.00 19,757,544.50 280,169,038.69 

 1 Paludismo 80,365.00 0.00 80,365.00 217,307.69 0.00 0.00 0.00 217,307.69 0.00 0.00 0.00 0.00 297,672.69 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

61,855.00 0.00 61,855.00 243,205.94 0.00 0.00 0.00 243,205.94 0.00 0.00 0.00 0.00 305,060.94 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

123,710.00 0.00 123,710.00 531,288.75 0.00 0.00 0.00 531,288.75 19,757,544.50 0.00 0.00 19,757,544.50 20,412,543.25 

 5 Dengue 455,420.00 4,103,514.56 4,558,934.56 254,594,827.25 0.00 0.00 0.00 254,594,827.25 0.00 0.00 0.00 0.00 259,153,761.81 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 3,079,542.65 0.00 0.00 0.00 3,079,542.65 885,944.57 0.00 0.00 885,944.57 3,965,487.22 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

267,246.53 93,949.59 361,196.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 361,196.12 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 1,007,939.98 0.00 0.00 0.00 1,007,939.98 0.00 0.00 0.00 0.00 1,007,939.98 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 1,917,178.00 0.00 0.00 0.00 1,917,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,917,178.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

7,543,330.00 0.00 7,543,330.00 2,379,620.00 0.00 0.00 0.00 2,379,620.00 31,604,605.20 0.00 0.00 31,604,605.20 41,527,555.20 

8 Salud en el Adulto Mayor 0.00 0.00 0.00 1,790,000.00 0.00 0.00 0.00 1,790,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,790,000.00 

9 Salud Bucal 177,291.00 0.00 177,291.00 56,283,576.77 0.00 0.00 0.00 56,283,576.77 0.00 0.00 0.00 0.00 56,460,867.77 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

36,775.80 0.00 36,775.80 547,748.15 0.00 0.00 0.00 547,748.15 0.00 0.00 0.00 0.00 584,523.95 

Total: 8,794,212.33 4,197,464.15 12,991,676.48 386,748,243.00 0.00 0.00 0.00 386,748,243.00 52,248,094.27 0.00 0.00 52,248,094.27 451,988,013.75 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,293,087.50 126,830,243.40 129,123,330.90 187,741,342.64 0.00 0.00 0.00 187,741,342.64 0.00 0.00 0.00 0.00 316,864,673.54 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 1,087,513.00 0.00 0.00 0.00 1,087,513.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,587,513.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 5,953,356.80 0.00 0.00 0.00 5,953,356.80 0.00 0.00 0.00 0.00 6,453,356.80 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 641,055.00 0.00 0.00 0.00 641,055.00 0.00 0.00 0.00 0.00 721,466.50 

Total: 3,373,499.00 126,830,243.40 130,203,742.40 195,423,267.44 0.00 0.00 0.00 195,423,267.44 0.00 0.00 0.00 0.00 325,627,009.84 

 
Gran Total: 59,675,832.56 150,628,206.76 210,304,039.32 694,658,868.74 0.00 0.00 0.00 694,658,868.74 95,627,753.27 0.00 177,357,871.20 272,985,624.47 1,177,948,532.54 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación.” 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a quince de abril de dos mil 
veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena 
Rodríguez Bores Ramírez, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del 
Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Planeación y Finanzas, 
Act. María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y Coordinadora de Planeación y Evaluación 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Lic. María Cecilia Hernández Galván.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
del Estado de Puebla, Dr. José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- Coordinadora de Servicios de Salud de los Servicios de Saud del Estado de Puebla, Dra. 
Cecilia Laura Jaramillo y Cuautle.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 
de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Querétaro. 

 

01-CM-AFASPE-QRO/2021 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 01 
DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. HUGO 
LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. JOSÉ LUIS ALOMÍA 
ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA OROZCO, DIRECTORA DE 
DESAROLLO DE MODELOS DE ATENCIÓN EN SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY 
FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; 
EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE 
QUERÉTARO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JULIO 
CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO , SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO Y COORDINADOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LA LIC. MARTHA LORENA LEAL RUÍZ, SECRETARIA DE 
PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13,  
apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir  
a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de 
prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

“LAS PARTES” han determinado, derivado de los ajustes a los programas presupuestarios a su cargo 
modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los Anexos 
2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

 U008 4,934,863.39 0.00 4,934,863.39

 1 
Determinantes 
Personales 

 U008 2,073,556.08 0.00 2,073,556.08

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

 U008 1,073,064.56 0.00 1,073,064.56

 3 
Determinantes 
Colectivos 

 U008 1,788,242.75 0.00 1,788,242.75

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00

Subtotal  4,934,863.39 0.00 4,934,863.39

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 
Salud Mental y 
Adicciones 

 0.00 0.00 0.00

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

2 
Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

 U009 1,418,358.00 0.00 1,418,358.00

 1 Emergencias  U009 709,179.00 0.00 709,179.00

 2 Monitoreo  U009 709,179.00 0.00 709,179.00

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

 U009 1,016,160.00 0.00 1,016,160.00

Subtotal  2,434,518.00 0.00 2,434,518.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 837,308.00 3,029,901.62 3,867,209.62

2 Virus de Hepatitis C  P016 420,160.00 0.00 420,160.00

Subtotal  1,257,468.00 3,029,901.62 4,287,369.62

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Salud Sexual y 

Reproductiva 

 P020 26,239,954.58 0.00 26,239,954.58

 1 
SSR para 

Adolescentes 

 P020 4,757,936.41 0.00 4,757,936.41

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,993,574.17 0.00 3,993,574.17

 3 Salud Materna  P020 8,268,552.50 0.00 8,268,552.50

 4 Salud Perinatal  P020 3,027,321.50 0.00 3,027,321.50

 5 Aborto Seguro  P020 1,044,412.00 0.00 1,044,412.00

 6 Violencia de Género  P020 5,148,158.00 0.00 5,148,158.00

2 Cáncer  P020 1,630,598.00 3,812,606.50 5,443,204.50

3 Igualdad de Género  P020 459,829.00 0.00 459,829.00

Subtotal  28,330,381.58 3,812,606.50 32,142,988.08

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 32,146.00 0.00 32,146.00

2 

Control de 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 508,410.00 2,444,100.22 2,952,510.22

 1 Paludismo  U009 195,335.00 0.00 195,335.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 

 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 313,075.00 2,444,100.22 2,757,175.22

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 
Control y Eliminación de 

las Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 301,854.20 0.00 301,854.20

5 

Prevención y Control de 

las Neumonías 

Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 173 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

 U008 3,255,920.00 0.00 3,255,920.00

8 
Salud en el Adulto 
Mayor 

 U008 752,680.00 0.00 752,680.00

9 Salud Bucal  U009 78,796.00 0.00 78,796.00

10 
Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 U009 23,517.00 0.00 23,517.00

Subtotal  4,953,323.20 2,444,100.22 7,397,423.42

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 32,923,747.00 34,758,217.00

2 
Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

3 
Atención a la Salud en 
la Infancia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00

4 

Diagnóstico y 
tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 
18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50

Subtotal  2,914,881.50 32,923,747.00 35,838,628.50

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 44,825,435.67 42,210,355.33 87,035,791.00

 

… 

…” 

“SEGUNDA. MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $87,035,791.00 (OCHENTA Y SIETE MILLONES TREINTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UNO PESOS 00/100 M.N), para la realización de las intervenciones 
y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $44,825,435.67 (CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 67/100 
M.N), se radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA 
SECRETARIA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta 
bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$42,210,355.33 (CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO PESOS 33/100 M.N), serán entregados directamente a los Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro. 

… 

…” 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE QUERÉTARO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

3,861,798.83 1,073,064.56
4,934,863.39

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4,934,863.39

 1 Determinantes 
Personales 

2,073,556.08 
0.00

2,073,556.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 2,073,556.08

 2 Mercadotecnia 
Social en Salud 

0.00 
1,073,064.56

1,073,064.56 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 1,073,064.56

 3 Determinantes 
Colectivos 

1,788,242.75 
0.00

1,788,242.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 1,788,242.75

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 3,861,798.83 1,073,064.56 4,934,863.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,934,863.39

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,418,358.00 0.00
1,418,358.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,418,358.00

 1 Emergencias 709,179.00 0.00 709,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 709,179.00

 2 Monitoreo 709,179.00 0.00 709,179.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 709,179.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,016,160.00 0.00
1,016,160.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,016,160.00

TOTALES 2,434,518.00 0.00 2,434,518.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,434,518.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 837,308.00 0.00 837,308.00 0.00 0.00 0.00 52,680,723.37 5,623,180.00 58,303,903.37 59,141,211.37

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 6,297,228.00 0.00 6,297,228.00 6,717,388.00

TOTALES 1,257,468.00 0.00 1,257,468.00 0.00 0.00 0.00 58,977,951.37 5,623,180.00 64,601,131.37 65,858,599.37
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

3,751,561.00 22,488,393.58
26,239,954.58

0.00 5,023,876.09 5,023,876.09 0.00 0.00 0.00
31,263,830.67

 1 SSR para 
Adolescentes 

3,112,901.00 
1,645,035.41

4,757,936.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 4,757,936.41

 2 PF y 
Anticoncepción 

0.00 
3,993,574.17

3,993,574.17 0.00 5,023,876.09 5,023,876.09 0.00 0.00
0.00 9,017,450.26

 3 Salud Materna 390,660.00 7,877,892.50 8,268,552.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,268,552.50

 4 Salud Perinatal 248,000.00 2,779,321.50 3,027,321.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,027,321.50

 5 Aborto Seguro 0.00 1,044,412.00 1,044,412.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,044,412.00

 6 Violencia de Género 0.00 5,148,158.00 5,148,158.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,148,158.00

2 Cáncer 0.00 1,630,598.00 1,630,598.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,630,598.00

3 Igualdad de Género 459,829.00 0.00 459,829.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 459,829.00

TOTALES 4,211,390.00 24,118,991.58 28,330,381.58 0.00 5,023,876.09 5,023,876.09 0.00 0.00 0.00 33,354,257.67

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 139,780.00 139,780.00 0.00 0.00 0.00 171,926.00

2 Control de 
Enfermedades 
Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación 
por Veneno de 
Artrópodos 

508,410.00 0.00

508,410.00

0.00 2,389,052.20 2,389,052.20 0.00 0.00 0.00

2,897,462.20

 1 Paludismo 195,335.00 0.00 195,335.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 195,335.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 
0.00

0.00 0.00 2,389,052.20 2,389,052.20 0.00 0.00
0.00 2,389,052.20

 5 Dengue 313,075.00 0.00 313,075.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 313,075.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

3 Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00
0.00

0.00 359,072.49 359,072.49 0.00 0.00 0.00
359,072.49

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

301,854.20 0.00
301,854.20

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
301,854.20
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5 Prevención y Control de 
las Neumonías 
Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

6 Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 3,255,920.00
3,255,920.00

0.00 10,947,566.42 10,947,566.42 0.00 0.00 0.00
14,203,486.42

8 Salud en el Adulto 
Mayor 

0.00 752,680.00
752,680.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
752,680.00

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,796.00

10 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

23,517.00 0.00
23,517.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
23,517.00

TOTALES 944,723.20 4,008,600.00 4,953,323.20 0.00 13,835,471.11 13,835,471.11 0.00 0.00 0.00 18,788,794.31

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00
500,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
500,000.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00
500,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
500,000.00

4 Diagnóstico y 
tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 
18 años 

0.00 80,411.50

80,411.50

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

80,411.50

TOTALES 0.00 2,914,881.50 2,914,881.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,914,881.50

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 

RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 12,709,898.03 32,115,537.64 44,825,435.67 0.00 18,859,347.20 18,859,347.20 58,977,951.37 5,623,180.00 64,601,131.37 128,285,914.24

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento  
e insumo, bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 2,073,556.08

Subtotal de ministraciones 2,073,556.08

 U008 / OB010 2,073,556.08

Subtotal de programas institucionales 2,073,556.08

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 1,073,064.56

Subtotal de ministraciones 1,073,064.56

 U008 / OB010 1,073,064.56

Subtotal de programas institucionales 1,073,064.56

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 723,285.00

 Junio 1,064,957.75

Subtotal de ministraciones 1,788,242.75

 U008 / OB010 1,788,242.75

Subtotal de programas institucionales 1,788,242.75

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 4,934,863.39

 

Total 4,934,863.39

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 0.00

 

Total 0.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 709,179.00

Subtotal de ministraciones 709,179.00

 U009 / EE200 709,179.00

Subtotal de programas institucionales 709,179.00

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 709,179.00

Subtotal de ministraciones 709,179.00

 U009 / EE200 709,179.00

Subtotal de programas institucionales 709,179.00

Total Programa 1,418,358.00

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,016,160.00

Subtotal de ministraciones 1,016,160.00

 U009 / EE210 1,016,160.00

Subtotal de programas institucionales 1,016,160.00

 

Total 2,434,518.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 837,308.00

Subtotal de ministraciones 837,308.00

 P016 / VH030 837,308.00

Subtotal de programas institucionales 837,308.00
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2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 420,160.00

Subtotal de ministraciones 420,160.00

 P016 / VH030 420,160.00

Subtotal de programas institucionales 420,160.00

 

Total 1,257,468.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,757,936.41

Subtotal de ministraciones 4,757,936.41

 P020 / SR010 4,757,936.41

Subtotal de programas institucionales 4,757,936.41

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,993,574.17

Subtotal de ministraciones 3,993,574.17

 P020 / SR020 3,993,574.17

Subtotal de programas institucionales 3,993,574.17

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,268,552.50

Subtotal de ministraciones 8,268,552.50

 P020 / AP010 8,268,552.50

Subtotal de programas institucionales 8,268,552.50

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 3,027,321.50

Subtotal de ministraciones 3,027,321.50

 P020 / AP010 3,027,321.50

Subtotal de programas institucionales 3,027,321.50

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,044,412.00

Subtotal de ministraciones 1,044,412.00

 P020 / MJ030 1,044,412.00

Subtotal de programas institucionales 1,044,412.00

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 5,148,158.00

Subtotal de ministraciones 5,148,158.00

 P020 / MJ030 5,148,158.00

Subtotal de programas institucionales 5,148,158.00

Total Programa 26,239,954.58
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2 Cáncer 

 Marzo 1,630,598.00

Subtotal de ministraciones 1,630,598.00

 P020 / CC010 1,630,598.00

Subtotal de programas institucionales 1,630,598.00

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 459,829.00

Subtotal de ministraciones 459,829.00

 P020 / MJ040 459,829.00

Subtotal de programas institucionales 459,829.00

 

Total 28,330,381.58

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 32,146.00

Subtotal de ministraciones 32,146.00

 U009 / EE070 32,146.00

Subtotal de programas institucionales 32,146.00

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 195,335.00

Subtotal de ministraciones 195,335.00

 U009 / EE020 195,335.00

Subtotal de programas institucionales 195,335.00

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 313,075.00

Subtotal de ministraciones 313,075.00

 U009 / EE020 313,075.00

Subtotal de programas institucionales 313,075.00
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  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

Total Programa 508,410.00

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 301,854.20

Subtotal de ministraciones 301,854.20

 U009 / EE010 301,854.20

Subtotal de programas institucionales 301,854.20

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 3,255,920.00

Subtotal de ministraciones 3,255,920.00

 U008 / OB010 3,255,920.00

Subtotal de programas institucionales 3,255,920.00

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 752,680.00

Subtotal de ministraciones 752,680.00

 U008 / OB010 752,680.00

Subtotal de programas institucionales 752,680.00

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00

Subtotal de ministraciones 78,796.00

 U009 / EE060 78,796.00

Subtotal de programas institucionales 78,796.00
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 23,517.00

Subtotal de ministraciones 23,517.00

 U009 / EE010 23,517.00

Subtotal de programas institucionales 23,517.00

 

Total 4,953,323.20

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00

 E036 / VA010 1,834,470.00

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00

 Junio 500,000.00

Subtotal de ministraciones 500,000.00

 E036 / VA010 500,000.00

Subtotal de programas institucionales 500,000.00

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00

 Junio 80,411.50

Subtotal de ministraciones 80,411.50

 E036 / VA010 80,411.50

Subtotal de programas institucionales 80,411.50

 

Total 2,914,881.50

 

Gran total 44,825,435.67

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 1 
Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la 
salud programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la salud 
realizados 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número 
correspondiente al 30% 
de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que recibió 
servicios de promoción de la salud para 
mejoría en sus estilos de vida y entornos 
clave de desarrollo 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave 
por municipio con acciones 
activas para mejorar los 
determinantes de la salud 
que afectan su panorama 
epidemiológico 

Número de entornos 
clave integrados en 
cada municipio según 
el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave con 
determinantes positivos para su salud que 
permiten a la población generar un estilo 
de vida saludable para enfrentar su 
panorama epidemiológico 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica 
para el regreso seguro a 
clases  

Número de escuelas 
totales  

100 % de escuelas que se les brindí asesoría 
técnica 

100

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y primarias 
con eventos de capacitación 
presencial/virtual para docentes, escolares 
y padres/madres de familia. 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que 
han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a 
las Escuelas promotoras de 
Salud 

Número total de 
escuelas  

5 % de escuelas preescolares y primarias 
que han participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las Escuelas 
promotoras de Salud 

5

 1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas 
planeadas para 
promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones conjuntas 
para promover un estilo de vida saludable 

100

 2 

Mercadotecnia 
Social en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales educativos 
realizados y difundidos, que motiven la 
adopción de comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población. 

7

 3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de 
municipios por la salud que 
realizan acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en 
etapa de reinstalación 
y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están en la 
etapa de reinstalación y/o en ejecución de 
un programa de trabajo que considera 
acciones que inciden positivamente en la 
salud pública. 

100



 
V

iernes 10 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

185 

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables 
y en caso de prioridad de 
salud pública en localidades 
urbanas  

Total de comunidades 
de 500 a 2500 
habitantes 
programadas a 
certificarse como 
promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(personas, familias, instituciones, 
organizaciones dela sociedad civil) para 
mejorar su salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados 
como saludables en los 
lugares que intervenga 
el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para cumplir 
con la certificación de comunidades, 
municipios y en las localidades ubicadas 
en municipios de zonas prioritarias en las 
que se realicen acciones integradas de 
salud pública 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de la salud para 
población indígena con 
pertinencia cultural y 
lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

2

 3 
Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de 
promoción de salud para 
población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

4

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en 
los Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

46

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de 
salud que corresponde 
que se entrega al total 
población no 
derechohabiente en el 
año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

 3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la 
población usuarios de 
los Servicios Estatales 
de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

40

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de 
salud pública 

Personal comunitario 
programado para recibir 
la capacitación de 
acuerdo a los 
lineamientos del 
Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de 
salud pública (Comités locales de salud, 
agentes de salud, procuradoras (es) de 
salud, y personas que apoyan en 
programas prioritarios de salud pública) 

100

 3 

Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso Promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas 
de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud hablantes 
de lengua indígena capacitados con 
programas de trabajo implementados en 
comunidades indígenas 

2
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 3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones 
intersectoriales que 
favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la población 
impulsadas por los grupos de trabajo 

2

 3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan 
cumplimiento a los acuerdos 
de la supervisión. 

Número de 
jurisdicciones sanitarias 
supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 
Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios 

formalizados 
No aplica 62 Muestra el nivel de cumplimiento de los 

convenios de colaboración en función de 
lo programado en el año. 

3

 1 

Salud Mental 3.1.5 Resultado Número de material 
informativo difundido. 

No aplica 218,024 Cantidad de material informativo difundido 
a la población de 5 a 19 años sobre signos 
y síntomas de los trastornos mentales y 
suicidio. 

3

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de municipios 
prioritarios que realizan 
monitoreo y análisis de 
información de accidentes en 
zonas urbanas y suburbanas, 
que reportan los 
observatorios estatales de 
lesiones. 

No aplica 32

Número de municipios prioritarios de las 
entidades federativas que realizan 
monitoreo y análisis de información de 
accidentes viales en zonas urbanas y 
suburbanas. 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Numero de Consejos 
Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos que 
realicen acuerdos 
vinculantes. 

No aplica 150
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos, que realicen acuerdos 
vinculantes en materia de seguridad vial. 

5

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 1.1.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios 
de comunicación, campañas 
de prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras)

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras) 

1
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2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.2 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a 
través de la difusión de 
material educativo y de 
promoción de la salud 

No aplica 29

Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la prevención 
de lesiones accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras) 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas 

No aplica 26

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente a 
la identificación de factores de riesgo en el 
ámbito de ocurrencia seleccionado de 
acuerdo con sus necesidades 
identificadas, con la finalidad de establecer 
acciones de prevención de lesiones 
accidentales 

2

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en 
operación en el año 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas 
con servicios de 
Sanidad Internacional 
Programadas por año 

90 Entidades federativas con Servicios de 
Sanidad Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas 
de Vigilancia 
epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2021 

80

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información 
epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica Actualizada y 
Publicada periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño 
máximo esperado por 
el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pública para tomar acciones que 
conlleven, a la mejora a través de los 
indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es mantener 
o incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación 
programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias 
técnicas del capital humano para elevar la 
calidad de la información emitida, así 
como la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos 
básicos) de prevención 
combinada 
programados. 

100

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada implementados en 
las entidades federativas, con respecto a 
los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e ITS en 
poblaciones con alto riesgo. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH 
en los CAPASITS y SAIHS 
en la Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 
años en tratamiento 
antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados a 
las personas viviendo VIH que acuden a 
los Servicios Especializados de Atención 
Integral (SAIH y Capasits) de la Secretaría 
de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 
200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH que se 
diagnostican e 
incorporan por primera 
vez a atención (sin 
tratamiento 
antirretroviral 
previamente) que 
tuvieron su primer 
recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en 
la Secretaría de Salud. 

36

Es la proporción de personas viviendo con 
VIH que se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (no tratadas 
anteriormente) con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto al total de las personas viviendo 
con VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

36

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral con 
carga viral suprimida (<1,000 
copias/ml) en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más 
en tratamiento 
antirretroviral en el 
último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo con 
VIH con 6 meses o más en tratamiento 
con carga viral suprimida (<1000 
copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

90

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos 
en VIH e ITS seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
de personas que viven 
con VIH e ITS en 
CAPASITS y SAIHS. 

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VIH y otras ITS, con 
respecto al personal de salud para la 
atención integral del VIH e ITS, en 
CAPASITS y SAIHS. 

El programa para el 2021 se refiere a los 
cursos “Acceso SIN Discriminación a los 
Servicios de Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención integral de 
personas que viven con VIH.” 

80
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1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría 
de Salud. 

Personas con 
diagnóstico de TB 
activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en tratamiento 
para ésta en la Secretaría de Salud, 
respecto del total del personas con 
diagnóstico de TB activa y VIH en TAR en 
la Secretaría de Salud, en el periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o 
más que se encuentran 
en tratamiento 
antirretroviral en el año, 
en la Secretaría de 
Salud. 

0

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 18 años o más/año, en la 
Secretaría de Salud. 

0

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 
30 días en TAR, con carga 
viral suprimida (<1,000 
copias/ml), en la Secretaría 
de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH con al 
menos 30 días en 
tratamiento 
antirretroviral, en la 
Secretaría de Salud. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, que se 
encuentran en supresión viral (<1000 
copias/ml), en la Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos 
en VHC seleccionados. 

Número de 
trabajadores de salud 
dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS 
y SAIHS.  

80

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal médico, 
de enfermería, de trabajo social y de 
psicología/salud mental) que recibieron 
cursos en materia de VHC, con respecto al 
personal de salud para la atención integral 
de VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas 
diagnosticadas con 
VHC* no 
derechohabientes. 

*carga viral de VHC 
positiva 

80

Se refiere al proporción de personas que 
reciben tratamiento antiviral, respecto de 
las personas que han sido diagnosticadas 
con VHC en el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

80

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas con 
el objetivo de difundir los derechos 
sexuales y reproductivos. 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes 
capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes que 
han sido capacitados en temas de salud 
sexual y reproductiva, y son conocedores 
de los diferentes derechos sexuales y 
reproductivos. 

90
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de Promotores 
y brigadistas juveniles voluntarios activos, 
respecto del total de promotores 
registrados al periodo de evaluación. 

88

 1 
SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en las directrices 
para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas en 
llas directrices para el otorgamiento de 
servicios de aborto seguro 

25

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadas en el Modelo de 
atención Integral en salud 
sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en el 
primer nivel de atención capacitadas en el 
otorgamiento del Paquete Básico de Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
con base en el MAISSRA. 

90

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables nuevos en 
las unidades de salud 

2

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan con 
unidad amigable para la atención de la 
salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres 
adolescentes menores de 20 
años que son usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres 
adolescentes menores 
de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual 
activa, responsabilidad 
de la Secretaría de 
Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

52

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato 
al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 15 
a 19 años que posterior a algún evento 
obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, excepto 
condón. 

79

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro 
para adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios 
amigables que registran 
información en el Sistema de 
Información en Salud /SINBA 

Total de servicios 
amigables registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información en el 
Sistema de Información en Salud /SINBA 

100

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la 
institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos en 
la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

9,642
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 2 

PF y Anticoncepción 1.2.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de habla indigena 
(que utilizan un método 
anticonceptivo) 
responsabilidad de la 
secretaria de salud 

No aplica 269,128 Corresponde al número de mujeres en 
edad fértil de habla indigena que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

1,985

 2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados 
en la Secretaría de Salud 
durante el año. 

Número de usuarios 
activos de condones 
masculinos 

50 Señala el número promedio de condones 
masculinos que se otorgan al año por 
cada usuario activo de este método en la 
Secretaría de Salud 

50

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método anticonceptivo 
proporcionado o aplicado en la Secretaria 
de Salud 

83,663

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos 

de telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año 
en temas de Planificación 
Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

166

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

8

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el 
puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

16,019

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
en curso.)*100 

Número de usuarias 
activas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) al final del 
año anterior más 
número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, 
SIU, Implante 
subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó adoptaron 
un ARAP durante el año y se mantienen 
activas al final del año 

80

 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

1
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 2 
PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 

hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

571

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 20 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el puerperio. 

3,750

 3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos 
cumplidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de 
redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes sociales 

100

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 
100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de 
atención prenatal de 
primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas durante 
el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en 
control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas a las 
que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90

 3 
Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 

implementada la estrategia 

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con los 
criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos 
vivos registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 
100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas de 
acuerdo con la normatividad aplicable 

34

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico 
y recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que 
tuvieron un evento 
obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 

implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100
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 3 

Salud Materna 2.9.1 Proceso Unidades hospitalarias con 
apego inmediato.  

Total de unidades 
hospitalarias con 
atención obstétrica, por 
100 

100 Proporción de unidades médicas que 
favorecen y vigilan el apego inmediato y 
lactancia materna exclusiva. 

100

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que 
implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1

 3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales 
de Referencia y 
Contrarreferencia obstétrica 
instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas 
con prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto de 
desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en 
el seno del Comité de 
Prevención Estudio y 
Seguimiento de la Morbilidad 
y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Total de recién nacidos con 
peso menor a 2,500 gramos 
al nacer en un año 
determinado 

Total de nacimientos 
registrados en los 
certificados de 
nacimiento para el 
mismo periodo por 100. 

5 Proporción de recién nacidos con bajo 
peso al nacer (menos de 2,500gr) del total 
de recien nacidos registrados 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras 

de leche humana 
Total de mujeres 
atendidas en bancos de 
leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del total 
de mujeres atendidas en bancos de leche 
humana 

20

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y 
asesorías en lactancia 
materna, otorgadas en 
lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia materna 

3,500

 4 
Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 

salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud capacitado 
en reanimación neonatal y el programa 
"ayudando a los bebés a respirar". 

90

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que 
realizan contacto piel con 
piel, el apego inmediato, el 
alojamiento conjunto y el 
inicio de la lactancia dentro 
de la primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención obstétrica 
que se encuentran trabajando con la 
“Iniciativa Hospital Amigo del niño y de la 
niña, asesoradas. 

4
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 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba 
de tamiz auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz auditivo neonatal 
antes de los primeros 29 días de vida. 

100

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los 

que se les realizó la prueba 
de tamiz metabólico neonatal.

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién nacidas 
con tamiz metabólico neonatal 

100

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades 

federativas con al menos un 
banco de leche instalado 

Total de entidades 
federativas 

65 Proporción de entidades federativas con al 
menos un banco de leche instalado. 

1

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer 
nivel de atención con 
asesoría para la nominación 
“Amigo del niño y de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel de 
atención con asesoría para la nominación 
“Amigo del niño y de la niña” 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades 

federativas con capacitación 
en tamiz metabólico neonatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas con 
personal capacitado en el Programa 
Nacional de Tamiz Metabólico Neonatal 

100

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de entidades 
federativas que realizan el 
análisis de mortalidad 
perinatal 

Total de entidades 
federativas 

100 Proporción de entidades federativas que 
realizan el análisis de mortalidad perinatal 

100

 4 
Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Total de personal capacitado 

en el llenado del certificado 
de defunción 

No aplica 320 Número de personal capacitado en el 
llenado del certificado de defunción 

50

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el personal 
de salud, a partir de la elaboración y 
diseño estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de 
aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

15

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para 
otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud para 
otorgar los servicios de aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 144 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud para 
verificar la implementación de las rutas de 
atención y referencia para favorecer el 
acceso a los servicios de aborto seguro. 

4



 
V

iernes 10 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

195 

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción 
de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población 
y el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de comunicación de 
promoción de una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el personal 
de salud 

1

 6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores 
juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles 

12

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de la 
violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

12

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 
15 años y mas unidas 
en situación de 
violencia familiar y de 
género severa, 
estimadas para su 
atención en los 
servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

22

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de 
herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

23

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 
No aplica 64 Número de talleres brindados sobre NOM-

046 
2

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia obstétrica 

4

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con 
prueba de VPH de 35 a 64 
años en 5 años ( y por única 
ocasión citologías en ese 
mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 
años responsabilidad 
de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de VPH 48
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2 Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 
años y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres 
mayores de 18 años 
registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica 
de mamas en el periodo a 
evaluar 

Mujeres de 25 a 39 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años 
en dos años. 

Mujeres de 40 a 69 
años responsabilidad 
de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con mastografía 22

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 

citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 
a 34 años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15

2 Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les 
realizó citología y/o prueba 
de VPH y que viven en zona 
rural 

Mujeres de 25 a 64 
años en 3 y 5 años 
(citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

36

2 Cáncer 
2.3.1 Proceso Mujeres con citología 

anormal y PVPH positiva con 
evaluación colposcópica 

Total de mujeres con 
citología anormal y 
PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con 
LIEAG 

80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 que cuentan 
con evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o cuello uterino con 
atención en centro 
oncológico 

Mujeres con 
diagnóstico confirmado 
de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres 
viviendo con cáncer de mama 
y de cuello uterino, 2021, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de 
acompañamiento emocional 

Mujeres con biopsia 
para confirmación de 
cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
del diagnóstico 

85

2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de 
imagen" 

80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de mantenimiento 
vigentes 

80

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones realizadas 90
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2 Cáncer 
5.2.4 Proceso unidades que enviaron 

informes mensuales de 
control de calidad rutinario 

Unidades dentro del 
programa de control de 
calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan con 
control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes mastográficas 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los 
CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de Entretenimiento 
Infantil (CEI) 

1,080

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de 
salud que cuentan con 
mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

4

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y jurisdiccionales 
capacitadas en materia de derechos 
humanos, no discriminación, inclusión y 
pertinencia cultural en salud 

96

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades 
programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento 
y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas para 
prevenir, atender y dar seguimiento a 
posibles casos de hostigamiento y acoso 
sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto 
con perro o gato 
doméstico 

10

Se busca no rebasar el 10% de inicios de 
profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o gato 
en riesgo de padecer Rabia 

10

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto 
con animales silvestres 
así como con 
domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica al 
100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así como 
por domésticos de interés económico. 

100

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de 
rabia humana 
transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a 
vacunarse 

90
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las áreas de 
riesgo 

90
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1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y 
gatos a vacunarse 
contra la rabia 

4

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

4

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes 
a reservorios sospechosos 
(con signología sugestiva a 
rabia) o probables (animal 
sospechoso con antecedente 
de contacto con otro animal 
sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios 
sospechosos (con 
signología sugestiva a 
rabia) o probables 
(animal sospechoso 
con antecedente de 
contacto con otro 
animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o 
perros y gatos que 
mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables de 
padecer rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación clínica. 

90

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado 
Número de casos de 
brucelosis 

Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis y 
con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes 
probables de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional y que reciben 
tratamiento 

Total de casos 
probables de primera 
vez de brucelosis que 
cumplen con la 
definición operacional 
por 100 

100

Número de pacientes que cumplen con la 
definición operacional de caso probable de 
brucelosis y que reciben tratamiento 
específico 

100

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de 
salud en el estado que 
realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa 

tomadas a casos probables 
de paludismo  

Total de casos 
probables de paludismo 
reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para confirmación 
diagnóstica 

97

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector 

Total de localidades de 
riesgo existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de los 
anofelinos 

100

 1 

Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes 
positivos a paludismo que 
recibieron tratamiento 
específico. 

Número total de 
pacientes positivos a 
paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
realizadas  

Número de reuniones 
del El Comité Técnico 
Estatal de Certificación 
para la eliminación del 
paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente 
reactivas en centros de 
transfusión sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

90

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos 
confirmados que sean 
candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 
de Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de 
capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el abordaje 
de la Enfermedad de Chagas en los 
diferentes ámbitos de competencia. 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con 
tamizaje para detección de T. 
cruzi 

Número de 
embarazadas 
residiendo o 
procedentes de áreas 
prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

90

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
15 años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que 
vivan en localidades con 
vector intradomiciliario 

Número de niños 
menores de 15 años 
que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión activa. 

90

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado 
residual intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar 
en localidades prioritarias 

2

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña violinista 
tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de 
agresión por araña viuda 
negra tratados dentro de las 
primeras 6 horas de ocurrido 
el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los Servicios 
de Salud mediante la capacitación para la 
ministración de faboterápicos específicos 
en la misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de 
Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal médico 
de primer y segundo nivel para el manejo 
adecuado de pacientes con Dengue, con 
base en los lineamientos vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

7
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 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

9

 5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

9

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

9

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, 
en prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de 
baciloscopias 
programadas a casos 
nuevos, en prevalencia 
y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos 
prevalentes  

100 Cumplir el 100% de las histopatologías de 
los casos nuevos y en prevalencia de los 
casos de lepra 

100

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con 
TBTF nuevos, reingresos y 
recaídas que ingresaron a 
tratamiento. 

Total de personas que 
fueron notificadas con 
TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos (total 
de casos notificados como nuevos, 
reingresos y recaídas). 

98

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados 
para tratar a personas con TB 
FR 

Total de esquemas de 
segunda línea 
programados. 

90 Esquemas de segunda línea entregados 
para TB. 

90

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y 
recaídas) que se les realizo 
una prueba de sensibilidad 
incluye resultados de 
pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así 
como de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento 
del diagnóstico. 

Total de casos nuevos 
y previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad a 
fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados (reingresos 
y recaídas). 

63

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) 
niñas y niños menores 
de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 años 
de edad que reciben tratamiento de ITBL. 

65
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas 
seropositivas que se 
registraron por primera vez 
en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para 
la infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de 
personas que se 
registraron por primera 
vez en la atención para 
el VIH y se descartó TB 
activa. 

15 Número total de personas seropositivas 
que se registraron por primera vez en la 
atención para el VIH e iniciaron el 
tratamiento para la infección por 
tuberculosis latente. 

15

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con 
DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de 
caso pulmonar con 
confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) 
con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de 
emergencias en salud 
(brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de 
casos de influenza x 
100 

80 Cobertura de tratamiento con oseltamivir 
para Influenza 

80

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del 
año evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en 
la prevención y tratamiento 
de casos de neumonía, 
influenza y COVID-19 
realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la prevención 
y atención de Influenza, neumonía y 
COVID-19. 

2

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma 
y EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con 
factor de riesgo para 
desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60
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6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
EPOC con seis o más 
meses en tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC con al 
menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

50

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

60

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con 
asma con tres meses o más 
en tratamiento y no 
presentan crisis en el 
periodo. 

Total de pacientes con 
asma con tres o más 
meses en tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma con al 
menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

50

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal 
contratado 

Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de HTA en la población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de 
DM realizadas en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de DM en la población de 20 
años y más en la Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años 
y más en la Secretaría 
de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de detecciones 
realizadas de Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 
años o más de la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes 
con obesidad en 
tratamiento en 
población de 20 años y 
más de la Secretaría de 
Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

35

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
en el primer nivel de 
atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor al 
7% y/o glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

37

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con 
HTA en el primer nivel de 
atención que alcanzan el 
control con T/A 
<140/90mmHg en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes 
con HTA en tratamiento 
en población de 20 
años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

78
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se 
les realizó revisión de pies 

Número de pacientes 
con DM en tratamiento 
que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los que 
se les realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de 
profesionales del primer 
nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia 
de cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.1.1 Proceso Número de personal 
capacitado a nivel gerencial o 
directivo en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados a 
nivel gerencial o directivo en las entidades 
federativas en atención a la persona 
mayor 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
tamizaje para riesgo de 
caídas  

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza el 
tamizaje de riesgo de caídas. 

30

8 Salud en el Adulto Mayor 

1.4.1 Resultado Número actividades 
realizadas en la atención e 
intervención gerontológica a 
personas mayores  

Población sujeta a 
programa 

90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el licenciado 
en gerontología como son las pláticas de 
educación y promoción para la salud y 
talleres personalizados y grupales 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de 
AIVD y de ABVD 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección de 
AIVD y de ABVD 

5

8 Salud en el Adulto Mayor 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para 
alteraciones de memoria en 
el primer nivel de atención 

Número de adultos 
mayores con detección 
positiva de alteraciones 
de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a 
través de reuniones y 
seguimiento de acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 
mayor en la entidad federativa a través de 
la evaluación generada por minuta y 
seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 Salud en el Adulto Mayor 

3.2.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
tamizaje para la detección de 
incontinencia urinaria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
incontinencia urinaria. 

30
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8 Salud en el Adulto Mayor 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de 
participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado en 
en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 Salud en el Adulto Mayor 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones 
realizadas de depresión  

Es el número de 
personas mayores en 
unidades de primer 
nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta 
depresión 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.1.1 Resultado Número de unidades de 
primer nivel de atención que 
cuentan con el cartel para 
prevenir la discriminación y el 
maltrato hacia las personas 
mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con 
programación de la 
difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en las 
unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la persona mayor sin 
discriminación#, por lo menos realizar uno 
al mes. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a 
las personas mayores en el 
primer nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y no 
satisfechas con el servicio de atención a 
las personas mayores en el primer nivel de 
atención, para prevenir la discriminación y 
el maltrato hacia las personas mayores. 

40

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de 
la OPS sobre el desarrollo de 
la estrategia de cuidados de 
Largo plazo 

Número de 
participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud 
directivo que realizo el curso de la OPS 
sobre el desarrollar la estrategia de 
Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 Salud en el Adulto Mayor 

7.3.1 Resultado Número de personas 
mayores que se les realiza 
tamizaje para alteraciones de 
memoria 

Número de personas 
mayores que acuden 
de primera vez en el 
periodo en primer nivel 
de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 60 
años y más, a quienes se les detecta 
alteraciones de la memoria. 

40

9 Salud Bucal 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan 
con material educativo y 
didáctico de salud bucal. 

Total de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico. 

100 Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y didáctico 
en materia de salud bucal. 

100

9 Salud Bucal 
4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 Participación del programa de salud bucal 

durante las Jornadas Nacionales de Salud 
Pública. 

2

9 Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 25,684,563 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal para 
preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

207,624



 
V

iernes 10 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

205 

9 Salud Bucal 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 (tratamiento 
integral terminado). 

369,299

9 Salud Bucal 
9.2.1 Resultado Informes de actividades del 

Promotor de Salud. 
No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 

muros 
4

9 Salud Bucal 
9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 

barniz de flúor. 
No aplica 445,029 Corresponde a la aplicación de barniz de 

flúor intra y extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

24,097

9 Salud Bucal 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y operativo 
sobre las principales estrategias del 
programa de salud bucal. 

2

9 Salud Bucal 
11.1.1 Resultado Número de visitas de 

supervisión realizadas. 
No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 

odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

136

9 Salud Bucal 
12.1.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

53,066

9 Salud Bucal 
13.1.1 Resultado Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 15,027 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

26

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas 
prioritarias identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, ferias, 
periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación 
programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la operación 
del programa. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año 
de edad que recibe las dosis 
de vacunas correspondientes 
al esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores 
de un año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna 
SRP en el periodo a reportar 

Población de seis años 
de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población de 
seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de 
edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
el periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad 
a la que se le aplicó una 
dosis de vacuna DPT en el 
periodo a reportar. 

Población de cuatro 
años de edad, de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población de 
cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se 
les aplica una dosis de Tdpa 
en un periodo de tiempo 
determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el 
periodo a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las mujeres 
embarazadas en un periodo determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta 
a vacunar con la 
vacuna contra influenza 
Estacional de 
Responsabilidad 
Institucional para la 
Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2021 

70

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 2.3.1 Proceso Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 
10 a 19 años de edad 
programada 

90

Población adolescente que reciben talleres 
de nutrición, salud mental y activación 
física, para que estén en posibilidades de 
adquirir estilos de vida saludable 

90

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez que reciben 
tratamiento con Plan A 

Denominador: Número 
de niños menores de 
cinco años con EDA de 
primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de 
primera vez que reciben 
tratamiento sintomático 

Número de niños 
menores de cinco años 
con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70
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3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
desde un mes de nacidos a 5 
años 11 meses 29 días de 
edad evaluados mediante la 
prueba EDI de primera vez 
en la vida durante la consulta 
de niño sano . 

Total de NN menores 
de 6 años que acudió a 
consulta de niño sano 
de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días de 
edad evaluados en su desarrollo con la 
aplicación de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con 
resultado normal 
(verde) y rezago 
(amarillo) en la 
evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de nacidos 
a 5 años 11 meses 29 días, que acudieron 
por primera vez en el año al servicio de 
estimulación temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y 
niños menores de 6 
meses en control 
nutricional con 
cualquier diagnóstico 
(NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados 
de acuerdo al tipo de Cáncer 
y estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos 
registrados de acuerdo 
al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños 
y adolescentes (RCNA) 

100

Registrar y actualizar correctamente el 
100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional de 
Cáncer en niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

2.1.1 Proceso 

Sesiones realizadas del 
COECIA y sus comités 
Técnico, Normativo y 
Financiero. 

No aplica 4
Número de sesiones del COECIA y sus 
Comités programadas en un año 

4

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

3.1.1 Resultado 
Supervisiones a Unidades 
Médicas Acreditadas. 

Total de Unidades 
Médicas Acreditadas en 
la Entidad  

100

Supervisar los procesos operacionales en 
las UMA (Unidades Médicas Acreditadas) 
para el diagnóstico adecuado y la atención 
integral en niñas, niños y adolescentes 

100

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

4.1.1 Proceso 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes de 
servicio social capacitadas 
para la identificación de 
signos y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y adolescentes, 
y referencia oportuna y 
adecuada 

Número de médicos y 
enfermeras pasantes 
de servicio social 
programadas a 
capacitar para la 
identificación de signos 
y síntomas de 
sospecha de cáncer en 
niñas, niños y 
adolescentes, y 
referencia oportuna y 
adecuada 

100

Capacitar a los médicos y enfermeras 
pasantes de servicio social en signos y 
síntomas de sospecha de cáncer en niñas, 
niños y adolescentes, referencia oportuna 
y adecuada 

100

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
7.60 50,182 381,383.20

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

77.00 4,015 309,155.00

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

Descripción complementaria: El precio unitario incluye el 
costo de distribución 

11.02 8,193 90,286.86
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas 

67.28 777 52,276.56

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. 

95.00 2,428 230,660.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · 
Cartucho de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador 
de corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para 
toma de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Las cantidades son por pieza 

127.02 3,500 444,570.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Prueba rápida 
inmunocromatografía para la determinación cualitativa en 
sangre total de anticuerpos IgM/ IgG antiv VIH 1 y 2 en 
suero, plasma y sangre total. 

67.28 9,500 639,160.00
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1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 

Descripción complementaria: Cajas con 10 cartuchos cada 
una 

18,000.00 6 108,000.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza 

51.62 14,500 748,490.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 

80.00 324 25,920.00



 
V

iernes 10 de septiem
bre de 2021 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

211 

kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 
(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
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sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 
60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

20,330.00 130 2,642,900.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 15 4,695.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 14,768 25,400,960.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 475 954,750.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 29 16,735.32
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4371 

399.00 878 350,322.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 1,032 3,096,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 1,196 416,160.16

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 4277 
510.36 288 146,983.68

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 332 295,320.64

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 64 29,440.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5860 

1,450.00 28 40,600.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 648 1,180,008.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 360 1,286,629.20

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 
contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 
recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 547 46,495.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 1,740 5,072,100.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 7,616 6,092,800.00
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 43 284,310.41

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 36 61,704.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 130 30,420.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 86 26,563.68

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 24 23,841.84

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 288 864,000.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 4,765 3,383,150.00

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 Fideicomiso - INSABI 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 172 933,834.44

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 118 5,887,728.00

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 Fideicomiso - INSABI 
Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 
cajas, cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 6 409,500.00

TOTAL 62,007,852.99

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 8,742 3,812,606.50

TOTAL 3,812,606.50

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 10 185,888.14

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 233 87,841.00

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 6 11,640.00

 5 

Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
2.5%, caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 5 175,000.00

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
1.3%, saco con 18.18 kilos 

34,776.80 2 69,553.60

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 2 372,800.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 11 168,874.56

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 15 332,295.00
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 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 45 819,769.68

 5 

Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida carbamato al 
80%, cuñete de 25 kg, con 200 sobres de 125 gramos 
cada uno 

44,087.65 5 220,438.24

TOTAL 2,444,100.22

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente. Aún no 
se tienen precios del 2021 

240.38 9,820 2,360,531.60

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Todavía no hay precios 2021 

595.31 51,340 30,563,215.40

TOTAL 32,923,747.00

 
Gran total 101,188,306.70

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  
ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 1,300

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

11,816

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 

3,015

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 0.15 mg. 

Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

1,896

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: Enantato 

de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa con 

un ml. 

2,500

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 mg. Envase con 2 

implantes y una caja con un trócar e instructivos anexos. 

100

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

8,000

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 

cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 

vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 

de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical. Pieza. 

200

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 

0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

1,924

 2 
PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,758

TOTAL (PESOS) 5,023,876.09
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida 
contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia (cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con 
potencia > 2.5 UI, cultivado en células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y 
jeringa prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

500

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco ámpula o ampolleta 
contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI Envase con una jeringa prellenada con 
2 ml (150 UI/ml). 

80

TOTAL (PESOS) 139,780.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina 
Polivalente Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión enzimática para neutralizar 150 
DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de 
inmunoglobulina polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta 
con diluyente de 5 ml. 

5,500

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente AnticOralillo modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 450 DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un 
frasco ámpula con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

80

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente Antiviperino modificado por digestión 
enzimática para neutralizar no menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no 
menos de 780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

600

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o Faboterápico 
Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Faboterápico polivalente antiarácnido o Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina 
monovalente antiarácnido modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 
(180 glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con liofilizado y ampolleta 
con diluyente de 5 ml. 

400

TOTAL (PESOS) 2,389,052.20
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta contiene: Isoniazida 
400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas ReCubiertas. 

250

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase 
con 240 Tabletas. 

200

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 23 para 
intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en cada décima de mililitro RTC. 
Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

18

TOTAL (PESOS) 359,072.49

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 
equipo portátil para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol 
LDL, triglicéridos) presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

21,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 
orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 
30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o TA. 

21,000

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con 
activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para 
la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

69,062

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación 
cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 
0 20 pruebas. 

24,675

TOTAL (PESOS) 10,947,566.42

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 18,859,347.20

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Dengue y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia  
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

4,934,863.39 0.00 4,934,863.39 279,261.90 0.00 0.00 0.00 279,261.90 0.00 0.00 0.00 0.00 5,214,125.29 

 1 
Determinantes 
Personales 

2,073,556.08 0.00 2,073,556.08 88,945.90 0.00 0.00 0.00 88,945.90 0.00 0.00 0.00 0.00 2,162,501.98 

 2 
Mercadotecnia 
Social en Salud 

1,073,064.56 0.00 1,073,064.56 3,800.00 0.00 0.00 0.00 3,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,076,864.56 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

1,788,242.75 0.00 1,788,242.75 186,516.00 0.00 0.00 0.00 186,516.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,974,758.75 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 4,934,863.39 0.00 4,934,863.39 279,261.90 0.00 0.00 0.00 279,261.90 0.00 0.00 0.00 0.00 5,214,125.29 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 0.00 0.00 0.00 0.00 1,196,876.50 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 24,312.00 0.00 0.00 0.00 24,312.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,312.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 78,680.00 0.00 0.00 0.00 78,680.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,680.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 102,992.00 0.00 0.00 0.00 102,992.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,992.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias 
en Salud 

1,418,358.00 0.00 1,418,358.00 1,897,386.84 0.00 0.00 0.00 1,897,386.84 0.00 0.00 0.00 0.00 3,315,744.84 

 1 Emergencias 709,179.00 0.00 709,179.00 1,821,866.92 0.00 0.00 0.00 1,821,866.92 0.00 0.00 0.00 0.00 2,531,045.92 

 2 Monitoreo 709,179.00 0.00 709,179.00 75,519.92 0.00 0.00 0.00 75,519.92 0.00 0.00 0.00 0.00 784,698.92 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,016,160.00 0.00 1,016,160.00 593,329.56 0.00 0.00 0.00 593,329.56 0.00 0.00 0.00 0.00 1,609,489.56 

Total: 2,434,518.00 0.00 2,434,518.00 2,490,716.40 0.00 0.00 0.00 2,490,716.40 0.00 0.00 0.00 0.00 4,925,234.40 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 837,308.00 3,029,901.62 3,867,209.62 301,972.00 0.00 0.00 0.00 301,972.00 0.00 0.00 58,303,903.37 58,303,903.37 62,473,084.99 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,297,228.00 6,297,228.00 6,717,388.00 

Total: 1,257,468.00 3,029,901.62 4,287,369.62 301,972.00 0.00 0.00 0.00 301,972.00 0.00 0.00 64,601,131.37 64,601,131.37 69,190,472.99 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

26,239,954.58 0.00 26,239,954.58 3,289,803.60 0.00 0.00 0.00 3,289,803.60 5,023,876.09 0.00 0.00 5,023,876.09 34,553,634.27 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

4,757,936.41 0.00 4,757,936.41 405,240.00 0.00 0.00 0.00 405,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,163,176.41 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

3,993,574.17 0.00 3,993,574.17 192,673.00 0.00 0.00 0.00 192,673.00 5,023,876.09 0.00 0.00 5,023,876.09 9,210,123.26 

 3 Salud Materna 8,268,552.50 0.00 8,268,552.50 155,300.00 0.00 0.00 0.00 155,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,423,852.50 

 4 Salud Perinatal 3,027,321.50 0.00 3,027,321.50 1,181,329.60 0.00 0.00 0.00 1,181,329.60 0.00 0.00 0.00 0.00 4,208,651.10 

 5 Aborto Seguro 1,044,412.00 0.00 1,044,412.00 93,400.00 0.00 0.00 0.00 93,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,137,812.00 

 6 
Violencia de 
Género 

5,148,158.00 0.00 5,148,158.00 1,261,861.00 0.00 0.00 0.00 1,261,861.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,410,019.00 

2 Cáncer 1,630,598.00 3,812,606.50 5,443,204.50 4,474,597.00 0.00 0.00 0.00 4,474,597.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,917,801.50 

3 Igualdad de Género 459,829.00 0.00 459,829.00 83,520.00 0.00 0.00 0.00 83,520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 543,349.00 

Total: 28,330,381.58 3,812,606.50 32,142,988.08 7,847,920.60 0.00 0.00 0.00 7,847,920.60 5,023,876.09 0.00 0.00 5,023,876.09 45,014,784.77 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 6,069,094.00 0.00 0.00 0.00 6,069,094.00 139,780.00 0.00 0.00 139,780.00 6,241,020.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

508,410.00 2,444,100.22 2,952,510.22 17,221,078.00 0.00 0.00 0.00 17,221,078.00 2,389,052.20 0.00 0.00 2,389,052.20 22,562,640.42 

 1 Paludismo 195,335.00 0.00 195,335.00 3,967,237.00 0.00 0.00 0.00 3,967,237.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,162,572.00 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 251,429.00 0.00 0.00 0.00 251,429.00 0.00 0.00 0.00 0.00 251,429.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 2,947,985.00 0.00 0.00 0.00 2,947,985.00 2,389,052.20 0.00 0.00 2,389,052.20 5,337,037.20 

 5 Dengue 313,075.00 2,444,100.22 2,757,175.22 10,054,427.00 0.00 0.00 0.00 10,054,427.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,811,602.22 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de 
las Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 1,724,320.00 0.00 0.00 0.00 1,724,320.00 359,072.49 0.00 0.00 359,072.49 2,083,392.49 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

301,854.20 0.00 301,854.20 895,689.96 0.00 0.00 0.00 895,689.96 0.00 0.00 0.00 0.00 1,197,544.16 

5 

Prevención y Control de 
las Neumonías Adquiridas 
en la Comunidad e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 133,400.00 0.00 0.00 0.00 133,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 133,400.00 

6 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00 401,600.00 0.00 0.00 0.00 401,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 401,600.00 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3,255,920.00 0.00 3,255,920.00 3,015,897.00 0.00 0.00 0.00 3,015,897.00 10,947,566.42 0.00 0.00 10,947,566.42 17,219,383.42 

8 Salud en el Adulto Mayor 752,680.00 0.00 752,680.00 75,513.00 0.00 0.00 0.00 75,513.00 0.00 0.00 0.00 0.00 828,193.00 

9 Salud Bucal 78,796.00 0.00 78,796.00 17,765,715.20 0.00 0.00 0.00 17,765,715.20 0.00 0.00 0.00 0.00 17,844,511.20 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

23,517.00 0.00 23,517.00 158,936.55 0.00 0.00 0.00 158,936.55 0.00 0.00 0.00 0.00 182,453.55 

Total: 4,953,323.20 2,444,100.22 7,397,423.42 47,461,243.71 0.00 0.00 0.00 47,461,243.71 13,835,471.11 0.00 0.00 13,835,471.11 68,694,138.23 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 32,923,747.00 34,758,217.00 1,410,752.70 0.00 0.00 0.00 1,410,752.70 0.00 0.00 0.00 0.00 36,168,969.70 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 119,349.00 0.00 0.00 0.00 119,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 619,349.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 135,100.00 0.00 0.00 0.00 135,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 635,100.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 9,600.00 0.00 0.00 0.00 9,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,011.50 

Total: 2,914,881.50 32,923,747.00 35,838,628.50 1,674,801.70 0.00 0.00 0.00 1,674,801.70 0.00 0.00 0.00 0.00 37,513,430.20 

 
Gran Total: 44,825,435.67 42,210,355.33 87,035,791.00 61,355,784.81 0.00 0.00 0.00 61,355,784.81 18,859,347.20 0.00 64,601,131.37 83,460,478.57 231,852,054.38 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a quince de abril de dos mil 
veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 
Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Firma en ausencia de la Dra. Lorena 
Rodríguez Bores Ramírez, Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, Directora de Desarrollo de Modelos de Atención en Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 
Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del 
Titular del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud del Poder 
Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Dr. Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y Finanzas 
del Poder Ejecutivo, Lic. Martha Lorena Leal Ruíz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN, POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR  

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MÉXICO, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN 

DE EMPRESAS ALFREDO DEL MAZO MAZA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO, LA 

LICENCIADA EN DERECHO MARTHA HILDA GONZÁLEZ CALDERÓN, EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL MAESTRO 

EN ECONOMÍA RODRIGO JARQUE LIRA Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, EL DOCTOR EN DERECHO 

JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, EN ADELANTE “EL ESTADO DE MÉXICO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123 primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 

promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 

Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 

corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 

Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 

tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 

generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 

los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, 

fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del 

Servicio Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de 

coordinar la operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 

empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 

inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 

acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de febrero de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 

Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 

se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 

compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 párrafo diecisiete, y 40 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia 

del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
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A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 

C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
Entidades Federativas, y 

E) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP) para el Ejercicio Fiscal 2021. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 fracción III y 5 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2 
apartado A fracción II, y 6 fracción IX del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A 
fracción III, y 7 fracción XIV del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, en su calidad de Encargado de Despacho de la Unidad del 
Servicio Nacional de Empleo, asiste en la suscripción del presente instrumento de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; en relación con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. “EL ESTADO DE MÉXICO” declara que: 

II.1. Es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo 
que concierne a su régimen interior, con personalidad jurídica para ejercer derechos y asumir 
obligaciones, de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 41, primer párrafo,  
42 fracción I, 43 y 116 primer párrafo, fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 1, 3, 4 y 138 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 El Licenciado en Administración de Empresas Alfredo Del Mazo Maza, Gobernador Constitucional, 
es el titular del Poder Ejecutivo del Estado de México, a quien le corresponde, entre otras facultades 
conducir y administrarlos ramos de la administración pública del Gobierno del Estado, dictando y 
poniendo en ejecución las políticas correspondientes mediante las acciones públicas y los 
procedimientos necesarios para este fin, de conformidad con los artículos 65 y 77, fracciones I, II, 
XXIII, XXVIII, XXXVIII y LI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 1, 2, 
5 y 6 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.3. Con base en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 3 y 5 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México 1.2, 1.4, 1.5 fracción VI, 1.6, 
1.38 y 1.40 del Código Administrativo del Estado de México para el despacho de los asuntos que, la 
Constitución le encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y organismos auxiliares que 
las disposiciones legales establezcan. 
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II.4 La Secretaría del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; así como 3, 15, 
19, fracción V, 27 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 1, 2 y 
4 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo. 

II.5 La Licenciada en Derecho Martha Hilda González Calderón, Secretaría del Trabajo, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación, en términos de lo 
establecido por los artículos 5 y 6 fracciones V y XXX del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo. 

II.6 Señala como domicilio legal el ubicado en Rafael M. Hidalgo, número 301, colonia Cuauhtémoc, en 
la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

II.7 La Secretaría de Finanzas, de conformidad con los artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 3, 19 fracción III, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México y 1, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y evaluación de las 
actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la hacienda pública 
del Estado y de prestar el apoyo administrativo y tecnológico que requieran las dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado. 

II.8 Su titular el Maestro en Economía Rodrigo Jarque Lira, se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones V, XXXV, XL y 
XLII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.9 Señala como domicilio legal el ubicado en la avenida Lerdo Poniente número 300, segundo piso, 
puerta 300, colonia Centro, código postal 50000, en la Ciudad de Toluca de Lerdo,  
Estado de México. 

II.10 La Secretaría de la Contraloría del Estado de México, de acuerdo con los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 19 fracción XIV, 38 bis fracción IX, X 
,XXVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Contraloría, es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y 
control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su 
sector auxiliar, así como lo relativo a la presentación de la declaración patrimonial, de intereses y 
constancia de presentación de la declaración fiscal, así como de la responsabilidad de los 
servidores públicos, en términos de lo que disponga la normatividad aplicable en la materia. 

II.11 Su titular, el Doctor en Derecho Javier Vargas Zempoaltécatl, Secretario de la Contraloría, cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 9 y 10, fracciones XI y XXI del Reglamento Interior  
de la Secretaría de la Contraloría. 

II.12 Señala como domicilio legal el ubicado en avenida Primero de Mayo, número 1731, colonia Zona 
Industrial, código postal 50071, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como la Reglas los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2. Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de México. 
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SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. La “SECRETARÍA” y “EL ESTADO DE MÉXICO”, en la 
esfera de sus competencias, acuerdan sumar esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente 
Convenio de Coordinación, de acuerdo a las siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, Reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y 
demás disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a 
la operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 

6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores 
de trabajo y empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 
jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, mayores de 50 
años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas preliberadas y migrantes 
refugiados. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se 
obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 
asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 
particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 
operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 
Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 
generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 
conforme a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 
electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 
participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 
laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 
Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 
a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 
ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 
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11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 
efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 
PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su  
debida atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 
Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 
identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 
acciones conducentes. 

CUARTA. - OBLIGACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de México” para la OSNE, o 
en su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de buscadores de 
trabajo, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se desarrolle  
de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como Bolsa de 
Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, Centros  
de Evaluación de Habilidades (Valpar), así como para el resguardo de la documentación que 
se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los 
recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; 
realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la Secretaría del Trabajo, al Titular de la 
OSNE y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que “LAS PARTES” destinen 
para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la 
Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin  
de llevar a cabo las actividades que establecen las Reglas, fundamentalmente las de 
Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar acciones  
de concertación empresarial con los empleadores, que permitan identificar, perfilar y promover 
sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE, en materia de descripción 
de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por  
“EL ESTADO DE MÉXICO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán 
responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión; 
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C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su 
caso los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluido el que se requiera  
para aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de 
derechos de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así 
como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica 
deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 

E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las instancias 
de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo, así como acciones para 
favorecer la empleabilidad y/u ocupación productiva de los buscadores de trabajo en la  
entidad federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2 inciso C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a 
la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del Titular de la USNE, incrementen la 
cobertura del PAE . 

 En este caso, “EL ESTADO DE MÉXICO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable 

B) Destinar los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” por conducto de la USNE, 
única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
Sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a 
la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 
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G) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
del PAE, los sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los sistemas. 

J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 
accesos a los sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 
informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 
disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social conforme a los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 
documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que, en materia de imagen institucional 
establezca la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 
Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 
capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y en su caso la vinculación 
laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 
funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 
relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal considerados en la cláusula 
SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 
la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $11'225,942.00 (ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), proveniente del presupuesto que le es 
autorizado durante el ejercicio fiscal 2021 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. 
Estos recursos deberán aplicarse en acciones, del rubro “subsidios de apoyo”, concepto “consejeros 
laborales”. 

“EL ESTADO DE MÉXICO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 
recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 
Normatividad federal y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con 
organismos financieros internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 
cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 
la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora con base 
en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 
pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado. 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 
excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar el 
Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 
tal efecto emita la USNE. 

B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 
recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la 
USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 
con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia 
aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 
asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE, dará a conocer 
de manera oficial dichos ajustes a “EL ESTADO DE MÉXICO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 
presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo 
que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 
realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 
atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 
imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 
alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento de “EL ESTADO DE 
MÉXICO”, a través del Titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DE “EL ESTADO DE MÉXICO”. Para garantizar la ejecución de las 
Estrategias del SNE y el incremento de su cobertura, “EL ESTADO DE MÉXICO” se compromete a aportar los 
recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $12'088,524.70 (DOCE MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 70/100 M.N.), para el funcionamiento y administración de la OSNE, monto 
que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula CUARTA, del presente 
instrumento, y 

2. La cantidad de $40'000,000.00 (CUARENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su 
aplicación en acciones de: 

 Impulso a la operación de programas y proyectos que, en materia de empleo u ocupación 
productiva lleve a cabo “EL ESTADO DE MÉXICO”, en favor de la población buscadora de 
empleo, y 

 Fortalecimiento, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE en su atención a los 
buscadores de trabajo y empleadores. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 
efecto acuerde la USNE con “EL ESTADO DE MÉXICO”, a través del Titular de la OSNE, a partir de la 
propuesta que formule este último. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

“EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 
convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 
“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 
haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 
excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes 
de diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que “EL ESTADO DE MÉXICO” realice por conducto de la OSNE en los 
conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 
documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 
Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 
y documentación establecida, por lo que la OSNE y “EL ESTADO DE MÉXICO” no deberán cobrar cantidad 
alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los buscadores de trabajo y empleadores, alguna 
obligación o la realización de servicios personales, así como tampoco condiciones de carácter electoral 
o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 
siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 
Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 
presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 
de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito a la otra 
parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 
incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 
previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 
normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y “EL ESTADO DE 
MÉXICO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 
vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 
para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 
adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 
siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 
seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 
en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará a 
“EL ESTADO DE MÉXICO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte al 
Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del Gobierno 
Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 
Normatividad. 

2. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los recursos 
materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, conforme a 
las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio de 
los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 
“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 
necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 
mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 
realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 
ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 
“EL ESTADO DE MÉXICO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 
trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y en los artículos 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. “EL ESTADO DE MÉXICO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2021, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de enero de 2020 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
marzo del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte la “SECRETARÍA” por conducto del 
Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo o “EL ESTADO DE MÉXICO”, por 
conducto del Titular de la Secretaría del Trabajo, comunicando los motivos que la originan con treinta días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, tomarán 
las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las 
acciones iniciadas deberán ser concluidas y “EL ESTADO DE MÉXICO” se obliga a emitir un informe a la 
“SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley de Planeación, 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; por su parte, de acuerdo 
con el Artículo 1.38 del Código Administrativo del Estado de México también deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial de “EL ESTADO DE MÉXICO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Nacional del 
Empleo, Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Estado de México: Gobernador Constitucional 
del Estado de México, Licenciado en Administración de Empresas Alfredo del Mazo Maza.- Rúbrica.- 
Secretaria del Trabajo, Licenciada en Derecho Martha Hilda González Calderón.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, Maestro en Economía Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Secretario de la Contraloría, Doctor en 
Derecho Javier Vargas Zempoaltecatl.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la operación del Programa de Apoyo al Empleo que, en el marco del Servicio 
Nacional de Empleo, celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO, QUE, EN EL 

MARCO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 

SU TITULAR, LUISA MARÍA ALCALDE LUJÁN Y POR MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, SUBSECRETARIO DE 

EMPLEO Y PRODUCTIVIDAD LABORAL, ASISTIDOS POR MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, TITULAR  

DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y DONACIANO DOMÍNGUEZ ESPINOSA, ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA UNIDAD DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EN ADELANTE “EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 

ING. SILVANO AUREOLES CONEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

ASISTIDO POR EL C. ARMANDO HURTADO ARÉVALO, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. CARLOS MALDONADO 

MENDOZA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL MTRO. JESÚS MELGOZA VELÁZQUEZ, 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 123, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil y que, al efecto, se 
promoverá la creación de empleos y la organización social para el trabajo, conforme a la Ley 
Federal del Trabajo. 

II. La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina en su artículo 40, fracción VII, que 
corresponde a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social establecer y dirigir el Servicio Nacional de 
Empleo (en adelante SNE) y vigilar su funcionamiento. 

III. Conforme a lo dispuesto en el artículo 537, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo, el SNE 
tiene, entre otros objetivos, estudiar y promover la operación de políticas públicas que apoyen la 
generación de empleos y promover y diseñar mecanismos para el seguimiento a la colocación de 
los trabajadores. 

IV. En términos de lo establecido en los artículos 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo y 15, fracción 
I, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Unidad del Servicio 
Nacional de Empleo (en adelante USNE) es la Unidad Administrativa encargada de coordinar la 
operación del SNE en los términos que establece la propia ley y reglamento en cita. 

V. El Programa de Apoyo al Empleo (en adelante PAE) tiene el objetivo de lograr la inserción en un 
empleo formal de desempleados, trabajadores en condiciones críticas de ocupación y personas 
inactivas con disponibilidad para trabajar, con atención preferencial a quienes enfrentan barreras de 
acceso al empleo formal. 

VI. Las Reglas de Operación del PAE, (en adelante Reglas), publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de febrero de 2021, establecen que la coordinación de actividades entre el 
Ejecutivo Federal por conducto de la “SECRETARÍA” y los gobiernos de las entidades federativas, 
se formaliza mediante la suscripción de Convenios de Coordinación, en los cuales se establecen los 
compromisos que asumen “LAS PARTES” para su operación. 

DECLARACIONES 

I. La “SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 90, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 537, 538 y 539 de la 
Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene, entre otras 
atribuciones, las siguientes: 

A) Establecer y dirigir el Servicio Nacional de Empleo y vigilar su funcionamiento; 

B) Diseñar, conducir y evaluar programas específicos para generar oportunidades de empleo 
para jóvenes y grupos en situación vulnerable; 
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C) Practicar estudios para determinar las causas del desempleo y del subempleo de la mano de 
obra rural y urbana; 

D) Proponer la celebración de convenios en materia de empleo, entre la Federación y las 
Entidades Federativas; y, 

E) Orientar a los buscadores de trabajo hacia las vacantes ofertadas por los empleadores con 
base a su formación y aptitudes. 

I.2. Los recursos económicos que destinará al cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, provienen de los que le son autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (en adelante SHCP) para el Ejercicio Fiscal 2021. 

I.3. Luisa María Alcalde Luján, Secretaria del Trabajo y Previsión Social, cuenta con facultades para 
celebrar el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 2, 4 fracción III y 5 
del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2019. 

I.4. Marath Baruch Bolaños López, Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2 
apartado A fracción II, y 6 fracción IX del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.5. Marco Antonio Hernández Martínez, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, asiste en la 
suscripción del presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción III, y 7, fracción XIV, del Reglamento Interior de la “SECRETARÍA”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2019. 

I.6. Donaciano Domínguez Espinosa, en su calidad de Encargado de Despacho de la Unidad del 
Servicio Nacional de Empleo, asiste en la suscripción del presente instrumento de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción VII, y 15, fracciones I, II, IV, V y VII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; en relación con el artículo Único, 
fracción III, inciso a), del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 
Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de septiembre de 2019. 

I.7. Para los efectos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio el ubicado en calle 
La Morena número 804, piso 14, colonia Narvarte Poniente, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020. 

II. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de  
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11, 13, primer párrafo y 14 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, es parte integrante de 
la Federación, con libertad y soberanía en lo que concierne a su régimen interior, sin más 
limitaciones que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, en términos de lo prescrito en el artículo 47 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.3. El Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador del Estado se encuentra facultado para la celebración 
del presente Convenio de Coordinación de conformidad con lo establecido en los artículos 47, 60 
fracción XXII, 62, 66 y 130 párrafo segundo y demás correlativos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y 3, 8 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.4. El C. Armando Hurtado Arévalo, Secretario de Gobierno, cuenta con facultades para participar en la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las atribuciones que le 
confieren los artículos 62, 64 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción I y 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6 fracción I, 11 fracciones XVIII y XIX, 
y 18 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán  
de Ocampo. 
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II. 5. El Lic. Carlos Maldonado Mendoza, Secretario de Finanzas y Administración, cuenta con facultades 
para participar en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
atribuciones que le confieren los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, 9, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción II y 19 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6° fracción II, 11 fracciones XVIII 
y XIX y 39 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II. 6. El Mtro. Jesús Melgoza Velázquez, Secretario de Desarrollo Económico, cuenta con facultades para 
participar en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de conformidad con las 
atribuciones que le confieren los artículos 62 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo 9°, 11, 12 fracción I, 14, 17 fracción V y 22 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6° fracción V, 11 fracciones XVIII 
y XIX y 101 del Reglamento Interior de la Administración Pública Centralizada del Estado de 
Michoacán de Ocampo. 

II. 7. La operación del Servicio Nacional de Empleo del Estado de Michoacán de Ocampo corresponde a 
la Secretaría de Desarrollo Económico, por conducto de la Oficina del Servicio Nacional de Empleo 
de Michoacán, a través de la Dirección del Empleo, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 22 fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán 
de Ocampo, 6° fracción V, inciso E), 101 y 108 del Reglamento Interior de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Michoacán de Ocampo. Para efectos de lo que establecen las Reglas, la 
unidad administrativa que será considerada como la Oficina del Servicio Nacional de Empleo 
(en adelante OSNE) es la ubicada en Avenida Lázaro Cárdenas, número 1677, Colonia Chapultepec 
Norte, Código Postal 58200, en Morelia, Michoacán. 

II.8. Para efectos procedentes del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que tiene como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Francisco I Madero Poniente, Número 63, Colonia 
Centro, C.P. 58000, en la Ciudad de Morelia, Michoacán de Ocampo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1  Conocen las disposiciones contenidas en la Ley Federal del Trabajo, así como las Reglas, los 
lineamientos y manuales que ha emitido la “SECRETARÍA”, para la operación del PAE. 

III.2.  Para efectos del presente Convenio de Coordinación, adoptan los términos y abreviaturas 
establecidos en las Reglas, mismos que se resaltarán en letras cursivas, para mejor referencia y 
comprensión de lo que establece el presente instrumento. 

Expuestos los anteriores Antecedentes y Declaraciones, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer las obligaciones de 
coordinación que asumen “LAS PARTES”, con el fin de operar el PAE en el Estado de Michoacán de Ocampo. 

SEGUNDA. - OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. 

La “SECRETARÍA” y el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la esfera de sus competencias, acuerdan sumar 
esfuerzos para el cumplimiento del objeto materia del presente Convenio de Coordinación, de acuerdo a las 
siguientes obligaciones: 

1. Cumplir con las leyes, reglamentos, reglas, lineamientos, políticas, criterios, procedimientos y demás 
disposiciones jurídicas (en adelante Normatividad) de carácter federal y estatal, aplicables a la 
operación del PAE. 

2. Aportar los recursos que se comprometen en el presente Convenio de Coordinación. 

3. Asistir o designar representantes en los comités en materia de empleo, de los que sea miembro o en 
los que tenga la obligación de participar. 

4. Capacitar al personal que participe en la ejecución del PAE. 

5. Evaluar la operación de la OSNE y proporcionar información relativa a su funcionamiento. 
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6. Promover y difundir el PAE con la finalidad de acercar alternativas de empleo para los buscadores 

de trabajo y empleadores que solicitan la intermediación de la OSNE. 

7. Priorizar la atención a población que enfrenta barreras de acceso al empleo, que incluye mujeres, 

jóvenes, incluidos los egresados del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, mayores de 50 

años, personas con alguna discapacidad, víctimas de delitos y personas preliberadas y migrantes 

refugiados. 

8. Contribuir al cumplimiento de los objetivos y prioridades nacionales. 

9. Participar en los eventos que, con motivo de la operación del PAE, se organicen. 

TERCERA. - OBLIGACIONES DE LA “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE, se obliga a lo siguiente: 

1. Dar a conocer la Normatividad de carácter federal aplicable al PAE y proporcionar asesoría, 

asistencia técnica y capacitación/profesionalización al personal que participe en su ejecución, en 

particular, a los Consejeros Laborales adscritos a la OSNE. 

2. Dar a conocer la estructura organizacional de la OSNE que se requiera para implementar la 

operación del PAE. 

3. Gestionar la disponibilidad de los recursos presupuestales destinados al PAE, conforme a la 

Normatividad federal aplicable, con el propósito de llevar a cabo su aplicación. 

4. Dar acceso a la OSNE a sus sistemas informáticos para realizar el registro, control, seguimiento y 

generación de información del PAE. 

5. Proveer a la OSNE, en coordinación con las unidades administrativas facultadas para ello y 

conforme a la disponibilidad presupuestal, de: enlaces digitales para los servicios de Internet, correo 

electrónico, red de voz y datos; equipos de cómputo y equipos para identificación de habilidades y 

capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores. 

6. Promover y fomentar la capacitación/profesionalización del personal adscrito a la OSNE que 

participe en la ejecución del PAE, para mejorar sus conocimientos, habilidades y destrezas 

laborales. 

7. Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, para verificar su estricto apego a la 

Normatividad aplicable y el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

8. Promover la implementación de las acciones de Contraloría Social que resulten aplicables conforme 

a los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los Programas 

Federales de Desarrollo Social, los documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría 

de la Función Pública y demás normatividad en la materia. 

9. Canalizar para atención de la OSNE, las peticiones ciudadanas que, en materia de empleo u 

ocupación productiva, se presenten ante la “SECRETARÍA”, cuando así corresponda. 

10. Evaluar el desempeño de la OSNE, a fin de mejorar la eficiencia en la ejecución del PAE. 

11. Promover y difundir las disposiciones de blindaje electoral emitidas por la autoridad competente, a 

efecto de que la OSNE se apegue a estas y se coadyuve a transparentar la operación del PAE. 

12. Dar seguimiento a los resultados de la fiscalización que se realice a la operación y aplicación del 

PAE en la OSNE, por parte de las instancias facultadas para ello, con el fin de procurar su debida 

atención. 

13. Solicitar la intervención del Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, de la Secretaría de la 

Función Pública del Gobierno Federal y/o de las Instancias de Fiscalización Estatales, cuando se 

identifique que se incumple con las disposiciones normativas, a efecto de que se realicen las 

acciones conducentes. 
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CUARTA. - OBLIGACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a: 

1. Operar en la entidad federativa el PAE, para ello deberá: 

A) Disponer de una estructura organizacional de la OSNE, con base en el modelo que le dé a 
conocer la “SECRETARÍA”, a través de la USNE. 

B) Adoptar la denominación oficial de “Servicio Nacional de Empleo de Michoacán” para la 
OSNE, o en su caso realizar las gestiones conducentes para ello. 

C) Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo de la OSNE, que cuenten con las 
dimensiones y condiciones de accesibilidad necesarias para la atención de 
buscadores de trabajo, incluidas personas con discapacidad y adultos mayores, en los que se 
desarrolle de manera eficiente la intermediación laboral descrita en las Reglas, tales como 
Bolsa de Trabajo, Centros de Intermediación Laboral, Talleres para Buscadores de Trabajo, 
Centros de Evaluación de Habilidades (VALPAR), así como para el resguardo de la 
documentación que se genere con motivo de la operación del PAE. 

D) Designar a un servidor público de tiempo completo con jerarquía mayor o igual a Director de 
Área, como Titular de la OSNE. 

E) Facultar al Titular de la OSNE para conducir el funcionamiento de ésta; administrar los 
recursos que en el marco del presente Convenio de Coordinación asignen “LAS PARTES”; 
realizar actividades de concertación empresarial de alto nivel y gestionar los apoyos 
necesarios para el funcionamiento de la OSNE. 

F) Designar de manera oficial, a través del Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, al 
titular de la OSNE y al de su área administrativa, así como otro funcionario de la misma, como 
responsables del ejercicio, control y seguimiento de los recursos que “LAS PARTES” destinen 
para la operación del PAE en la entidad federativa, de acuerdo a lo establecido en la 
Normatividad. 

2. Asignar recursos para el funcionamiento de la OSNE, que incluyan: 

A) Contratar personal, que labore de tiempo completo y exclusivamente para la OSNE, a fin  
de llevar a cabo las actividades que establecen las Reglas, fundamentalmente las de 
Intermediación Laboral para atender a los buscadores de trabajo y realizar acciones  
de concertación empresarial con los Empleadores, que permitan identificar, perfilar y promover 
sus puestos vacantes para cubrirlos; incluidas las de carácter técnico, operativo y 
administrativo que complementen lo anterior. Las contrataciones de Consejeros Laborales se 
realizarán de acuerdo con las disposiciones emitidas por la USNE, en materia de descripción 
de puesto y perfil ocupacional; el tipo de contrato y condiciones serán establecidas por el 
“EJECUTIVO DEL ESTADO” y las obligaciones que se deriven de esta relación serán 
responsabilidad de éste. 

B) Dotar a la OSNE de presupuesto para: viáticos; pasajes; servicio telefónico; combustible; 
arrendamiento de inmuebles; papelería; luz; material de consumo informático; instalación de 
redes informáticas; gastos y comisiones bancarias que se generen a nivel local y acciones 
relativas a la realización de campañas de difusión. 

C) Asignar mobiliario, equipo, vehículos y los insumos necesarios para su adecuado 
funcionamiento, así como cubrir el mantenimiento preventivo y correctivo necesario, y en su 
caso los seguros correspondientes de todos estos bienes, incluidos los que se requieran para 
aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione a la OSNE, en comodato o cesión de derechos 
de uso. 

D) Dotar a todas las áreas de la OSNE en la entidad federativa, de la infraestructura tecnológica 
necesaria para comunicar y operar los sistemas que le proporcione la “SECRETARÍA”, así 
como realizar el mantenimiento necesario para su operación. Dicha infraestructura tecnológica 
deberá apegarse a lo que determine la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE. 
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E) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE en la entidad federativa, para verificar la 
estricta aplicación de la Normatividad y, en su caso, solicitar la intervención de las instancias 
de fiscalización estatales, cuando se identifique que se incumple con las disposiciones 
normativas, a efecto de que se realicen las acciones conducentes. 

3. Asignar recursos destinados para la realización de Ferias de Empleo, así como acciones para 
favorecer la empleabilidad y/u ocupación productiva de los buscadores de trabajo en la entidad 
federativa. 

4. Mantener adscrito para uso de la OSNE, independientemente de cualquier cambio de autoridades 
administrativas y del tipo de recurso estatal con que se adquieran, los bienes descritos en el 
numeral 2, inciso C) de la presente cláusula, así como aquellos que la “SECRETARÍA” proporcione 
a la OSNE, ya sea en comodato o cesión de derechos de uso. 

5. Elaborar diagnósticos locales que identifiquen y valoren posibles alianzas con dependencias 
públicas y otras organizaciones relacionadas con la intermediación laboral y capacitación para la 
empleabilidad, así como promover, cuando se considere conveniente, la celebración de convenios 
con las autoridades municipales, para establecer oficinas de empleo que operen como parte de la 
red de oficinas del SNE, siempre que esto no comprometa la aportación de recursos federales, y 
una vez cumplida la Normatividad y previa autorización del titular de la USNE, incrementen la 
cobertura del PAE. 

 En este caso, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” deberá garantizar que se cuenta con los recursos 
necesarios para sufragar los gastos de operación que implicará la nueva oficina, la cual deberá 
apegarse en todo momento a la Normatividad. 

6. Vincular a la OSNE con dependencias de desarrollo económico que faciliten la coordinación con 
empleadores, inversionistas y organismos empresariales, que aporten información sobre las 
vacantes disponibles, así como con instituciones de educación técnica y formación profesional, que 
cuenten con instalaciones y recursos humanos para impartir cursos de capacitación y proporcionen 
información de sus egresados que se incorporen al mercado laboral. 

7. Por conducto de la OSNE se obliga a: 

A) Operar el PAE de conformidad con la Normatividad aplicable. 

B) Destinar los recursos federales que ministre “LA SECRETARÍA” por conducto de la USNE, 
única y exclusivamente a la operación del PAE, con estricto apego a la Normatividad. 

C) Supervisar y dar seguimiento a la operación del PAE, conforme a la Normatividad, así como 
atender las acciones de fiscalización que lleven a cabo las instancias facultadas para ello. 

D) Notificar a la USNE los movimientos de personal que labora en la OSNE, y registrarlos en el 
sistema de información que al efecto ponga a disposición la USNE. 

E) Profesionalizar mediante acciones de capacitación y actualización al personal adscrito a la 
OSNE, atendiendo las disposiciones que emita la USNE, así como proporcionar la inducción 
necesaria al personal de nuevo ingreso, o en su caso, solicitar asesoría y asistencia técnica a 
la USNE. 

F) Comprobar e informar a la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, el ejercicio de los recursos 
federales, así como reintegrar a la Tesorería de la Federación los montos ministrados no 
ejercidos, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 
correspondiente, lo anterior, en apego a la Normatividad. 

G) Utilizar, como herramienta para el registro, control, seguimiento y generación de información 
del PAE, los sistemas que la “SECRETARÍA” determine por conducto de la USNE. 

H) Garantizar el registro de información en los sistemas y asegurarse que sea fidedigna. 

I) Cumplir las disposiciones aplicables en materia de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en su carácter de corresponsable del uso y manejo de la 
información disponible en los sistemas. 
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J) Aplicar los procedimientos establecidos por la USNE en materia de control de usuarios y 

accesos a los sistemas de información. 

K) Difundir y promover entre la población de la entidad federativa, el uso de los portales 

informáticos y centros de contacto para intermediación laboral no presencial, que pone a 

disposición la “SECRETARÍA”. 

L) Participar en los comités en los que por disposición normativa deba intervenir o formar parte. 

M) Implementar acciones de Contraloría Social conforme a los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social y los 

documentos de Contraloría Social autorizados por la Secretaría de la Función Pública. 

N) Cumplir puntualmente con las disposiciones que, en materia de imagen institucional 

establezca, la “SECRETARÍA”, por conducto de la USNE. 

O) Cumplir con las disposiciones legales y normativas de carácter federal y estatal en materia de 

Blindaje Electoral, incluidas las que se enuncian en las Reglas. 

P) Planear, organizar y dar seguimiento a la operación de evaluación de habilidades y 

capacidades de personas con discapacidad y/o adultos mayores y, en su caso, la vinculación 

laboral de éstas, así como vigilar e informar periódicamente los resultados de su 

funcionamiento. 

Q) Cumplir las disposiciones en materia de archivos y control documental, así como aquellas 

relacionadas con la protección de datos personales. 

R) Informar sobre el ejercicio de los recursos de origen estatal, considerados en la cláusula 

SEXTA, así como el cierre de los mismos. 

QUINTA. - APORTACIONES DE LA “SECRETARÍA”. Para la ejecución del PAE en la entidad federativa, 

la “SECRETARÍA” destina la cantidad de $8'191,456.00 (OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), proveniente del presupuesto que le es 

autorizado durante el ejercicio fiscal 2021 por la SHCP, en el capítulo de gasto “4000 Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas”, partida “43401 Subsidios a la Prestación de Servicios Públicos”. 

Estos recursos deberán aplicarse en acciones, del rubro “subsidios de apoyo”, concepto “consejeros 

laborales”. 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través de la OSNE, será responsable de la correcta aplicación de los 

recursos, sin que por ello se pierda el carácter federal de los mismos, atendiendo lo establecido en la 

Normatividad federal y, en su caso, los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con 

organismos financieros internacionales. 

La "SECRETARÍA" dispone de una estructura de cuentas bancarias integrada por una concentradora a la 

cual se le ministran los recursos y vinculadas a ésta, subcuentas pagadoras, mismas que se encuentran bajo 

la responsabilidad de la OSNE para la disposición y el ejercicio de los recursos. 

Los recursos consignados en la presente cláusula serán ministrados a la cuenta concentradora con base 

en las Solicitudes de Recursos que las OSNE presenten a la USNE, de conformidad con los compromisos de 

pago y/o las previsiones de gasto definidas para un periodo determinado 

El ejercicio de los recursos se llevará a cabo mediante la utilización de medios electrónicos o de manera 

excepcional por medio de cheques por parte de las OSNE. 

Las características de la estructura de cuentas se detallan en los Lineamientos para Administrar 

el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

A) CALENDARIZACIÓN DE RECURSOS 

El monto total de recursos indicados en esta cláusula deberá ser ejercido conforme al calendario que para 

tal efecto emita la USNE. 
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B) AJUSTES DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 

Conforme lo establecen las Reglas, para lograr el mayor nivel de ejercicio y aprovechamiento de los 

recursos antes señalados, a partir del segundo trimestre del año, la “SECRETARÍA”, por conducto de la 

USNE, podrá iniciar el monitoreo de su ejercicio, a fin de determinar los ajustes presupuestarios necesarios, 

con el objeto de canalizar los recursos disponibles que no se hubieran ejercido a la fecha de corte, hacia 

aquellas OSNE con mayor ritmo en su ejercicio, para evitar recortes presupuestarios a la “SECRETARÍA” y 

asegurar el cumplimiento de las metas nacionales. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE, dará a conocer 

de manera oficial dichos ajustes al “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por medio del Titular de la OSNE. 

Con independencia de lo mencionado en el párrafo anterior, la ministración de recursos señalados en la 

presente cláusula, estará condicionada a la disponibilidad presupuestaria que tenga la “SECRETARÍA” por lo 

que podrán sufrir reducciones en el transcurso del ejercicio fiscal, derivadas de los ajustes que, en su caso, 

realicen la SHCP o bien las autoridades en materia de control presupuestario, de conformidad con sus 

atribuciones y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, lo cual no será considerado como incumplimiento del presente instrumento 

imputable a la “SECRETARÍA”, ni implicará la suscripción de un nuevo Convenio. En caso de presentarse 

alguna reducción, la “SECRETARÍA”, a través de la USNE, lo hará del conocimiento del “EJECUTIVO DEL 

ESTADO”, a través del titular de la OSNE, junto con los ajustes que apliquen. 

SEXTA. - APORTACIONES DEL “EJECUTIVO DEL ESTADO”. Para garantizar la ejecución de las 

Estrategias del SNE y el incremento de su cobertura, el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se compromete a 

aportar los recursos que a continuación se indican: 

1. La cantidad de $5,000.000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para el funcionamiento 

y administración de la OSNE, monto que deberá aplicarse para dar cumplimiento a lo establecido en 

la cláusula CUARTA, del presente instrumento; y, 

2. La cantidad de $5,000.000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), para su aplicación en 

acciones de: 

 Impulso a la operación de programas y proyectos que, en materia de empleo u ocupación 

productiva, lleve a cabo el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, en favor de la población buscadora de 

empleo; y, 

 Fortalecimiento, a fin de potenciar y ampliar la cobertura del PAE en su atención a los 

buscadores de trabajo y empleadores. 

Los recursos señalados en el numeral 2, deberán ejercerse conforme a los montos y calendario que al 

efecto acuerde la USNE con el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, a través del titular de la OSNE, a partir de la 

propuesta que formule este último. 

A) CALENDARIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a transferir a la OSNE oportunamente los recursos estatales 

convenidos y a supervisar que los ejerza en los tiempos y montos que para el efecto acuerde con la 

“SECRETARÍA”. El calendario respectivo deberá considerar en su programación, que al mes de noviembre se 

haya aportado y ejercido el 100% de los recursos estatales establecidos en la presente cláusula, con 

excepción a los correspondientes al pago del personal contratado, el cual no deberá exceder el mes de 

diciembre. 

B) COMPROBACIÓN DE EROGACIONES 

El ejercicio de recursos estatales que el “EJECUTIVO DEL ESTADO” realice por conducto de la OSNE en 

los conceptos señalados en la presente cláusula, serán reconocidos por la “SECRETARÍA”, contra los 

documentos y/o formatos remitidos por vía electrónica a la USNE, que amparen las erogaciones realizadas. 

El procedimiento para la comprobación de las aportaciones de la presente cláusula, se detallan en los 

Lineamientos para Administrar el Presupuesto de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 
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SÉPTIMA. - GRATUIDAD DEL PAE. Los servicios del PAE son gratuitos, una vez cumplidos los requisitos 

y documentación establecida, por lo que la OSNE y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” no deberán cobrar 

cantidad alguna, ya sea en dinero o en especie, ni imponer a los buscadores de trabajo y empleadores, 

alguna obligación o la realización de servicios personales, ni condiciones de carácter electoral o político. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por las 

siguientes causas: 

1. Cuando se determine que los recursos presupuestarios aportados por “LAS PARTES” se utilizaron 

con fines distintos a los previstos en el presente instrumento; o, 

2. Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas en el Convenio de Coordinación. 

En el supuesto de rescisión de este Convenio de Coordinación, la USNE suspenderá el registro de 

Acciones y/o la gestión para ministrar recursos a la OSNE de manera inmediata. 

NOVENA. - INCUMPLIMIENTO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En el supuesto de que se 

presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el incumplimiento de lo pactado en este Convenio 

de Coordinación, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata y por escrito  

a la otra parte. 

DÉCIMA. - DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES. Los actos u omisiones que impliquen el 

incumplimiento de las obligaciones pactadas en el presente Convenio de Coordinación, quedan sujetas a lo 

previsto en el Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, así como la 

normatividad estatal que en el caso aplique. 

DÉCIMO PRIMERA. - SEGUIMIENTO. La “SECRETARÍA”, a través de la USNE y el “EJECUTIVO DEL 

ESTADO”, por conducto de la dependencia estatal que tenga a su cargo la OSNE serán responsables de 

vigilar la aplicación y efectividad del presente instrumento y en su caso adoptarán las medidas necesarias 

para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a las obligaciones 

adquiridas. 

DÉCIMO SEGUNDA. - FISCALIZACIÓN Y CONTROL. La fiscalización y control se realizará conforme a lo 

siguiente: 

1. En ejercicio de sus atribuciones, la “SECRETARÍA” por conducto de la USNE, supervisará y dará 

seguimiento a la operación del PAE en la OSNE, así como el debido cumplimiento de lo establecido 

en el presente Convenio de Coordinación y la Normatividad aplicable, y para tal efecto, solicitará al 

“EJECUTIVO DEL ESTADO” la información que corresponda. En caso de ser necesario, dará parte 

al Órgano Interno de Control en la “SECRETARÍA”, a la Secretaría de la Función Pública del 

Gobierno Federal y/o a las Instancias de Fiscalización Estatales que correspondan conforme a la 

Normatividad. 

2. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a sujetarse al control, auditoría y seguimiento de los 

recursos materia de este instrumento, que realicen las instancias de fiscalización y control que, 

conforme a las disposiciones legales aplicables, resulten competentes. 

3. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a permitir y facilitar la realización de auditorías al ejercicio 

de los recursos y acciones que se llevan a cabo con recursos de crédito externo, para lo cual la 

“SECRETARÍA”, a través de la unidad administrativa facultada para ello, establecerá la coordinación 

necesaria. 

DÉCIMO TERCERA. - RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen que la relación laboral se 

mantendrá en todos los casos entre la parte contratante y su personal respectivo, aún en aquellos trabajos 

realizados en forma conjunta o desarrollados en instalaciones o equipo de cualquiera de las mismas y, de 

ningún modo, serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos, por lo que las personas que contrate 

el “EJECUTIVO DEL ESTADO” con recursos asignados por la “SECRETARÍA”, no serán clasificados como 

trabajadores de esta última. 
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DÉCIMO CUARTA. - TRANSPARENCIA Y PUBLICIDAD. La “SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 27 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; y en los artículos 70 
y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas las acciones 
desarrolladas con los recursos a que se refiere la cláusula QUINTA de este Convenio de Coordinación, 
incluyendo sus avances físico-financieros. El “EJECUTIVO DEL ESTADO” por su parte, se obliga a difundir al 
interior de la entidad federativa dicha información, en los términos de lo dispuesto por la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Michoacán. 

“LAS PARTES” darán cumplimiento a la Normatividad respecto al resguardo y protección de información, 
así como al tratamiento de datos personales, que se generen en la OSNE con motivo de la operación del 
PAE, respectivamente. 

DÉCIMO QUINTA. - DIFUSIÓN. “LAS PARTES” se obligan, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción II, inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, a que la 
publicidad que adquieran para la difusión del PAE, incluya, clara, visible y/o audiblemente, la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMO SEXTA. - VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación estará vigente durante el Ejercicio 
Fiscal 2021, y permanecerá así hasta en tanto se suscriba el correspondiente al del siguiente ejercicio fiscal, 
salvo lo dispuesto en las cláusulas QUINTA y SEXTA, y siempre que esa continuidad no se oponga, ni 
contravenga alguna disposición legal o normativa aplicable. 

La suscripción del presente Convenio de Coordinación deja sin efectos el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO…” que suscribieron 
“LAS PARTES” el 31 de enero de 2020 y que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
marzo del mismo año. 

DÉCIMO SÉPTIMA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá terminarse con 
antelación a su vencimiento, siempre que medie escrito de aviso por parte la “SECRETARÍA” por conducto del 
Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Nacional de Empleo o el “EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 
conducto del Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, comunicando los motivos que la originan con 
treinta días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda surta efectos la terminación, en cuyo caso, 
tomarán las medidas necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que 
las acciones iniciadas deberán ser concluidas y el “EJECUTIVO DEL ESTADO” se obliga a emitir un informe a 
la “SECRETARÍA” en el que se precisen las gestiones de los recursos que le fueron asignados y ministrados. 

DÉCIMO OCTAVA. - INTERPRETACIÓN. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que, en caso 
de duda sobre la interpretación de este Convenio de Coordinación, se observe lo previsto en la Normatividad 
para la ejecución del PAE. 

DÉCIMO NOVENA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” convienen en que el presente 
instrumento jurídico es producto de la buena fe, por lo que toda duda o diferencia de opinión respecto  
a la formalización, interpretación y/o cumplimiento buscarán resolverla de común acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 
104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA. - PUBLICACIÓN. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36, de la Ley de Planeación 
el presente documento deberá ser publicado en el Diario Oficial de la Federación; Por su parte, de acuerdo 
con el artículo 4° de la Ley del Periódico Oficial de Michoacán de Ocampo, también deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del “EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman de 
conformidad en seis tantos, a los 31 días del mes de marzo de 2021.- Por la Secretaría: Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica.- Subsecretario de Empleo y Productividad Laboral, 
Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Encargado de Despacho de la Unidad del Servicio Nacional de 
Empleo, Donaciano Domínguez Espinosa.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: Gobernador Constitucional 
del Estado de Michoacán de Ocampo, Silvano Aureoles Conejo.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, 
Armando Hurtado Arévalo.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado 
Mendoza.- Rúbrica.- Secretario de Desarrollo Económico, Mtro. Jesús Melgoza Velázquez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE HIDROCARBUROS 
ACUERDO CNH.08.003/2021 por el que se modifican las disposiciones aplicables al Servicio Profesional de 
Carrera de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de 
Hidrocarburos. 

ACUERDO CNH.08.003/2021 POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES AL SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS. 

ROGELIO HERNÁNDEZ CÁZARES, ALMA AMÉRICA PORRES LUNA, NÉSTOR MARTÍNEZ ROMERO, 
y HÉCTOR MOREIRA RODRÍGUEZ, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, integrantes 
del Órgano de Gobierno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III, y 43 
TER de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción I, 3, 5, 22, fracciones I, III, XVIII y 
XXVII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 10, fracción I, 11 y 13, 
fracción VIII, inciso f) del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 8 del Acuerdo 
CNH.05.005/2021 mediante el cual se expiden las Disposiciones aplicables al Servicio Profesional de Carrera 
de la Comisión Nacional de Hidrocarburos y 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional de Hidrocarburos es un Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética 
dependiente del Poder Ejecutivo Federal con personalidad jurídica propia y autonomía técnica, operativa y de 
gestión para emitir sus propios actos y resoluciones. 

Que el Servicio Profesional de Carrera es un mecanismo que buscará garantizar el Ingreso a la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos, en igualdad de oportunidades y con base en el mérito, así como la permanencia 
de los servidores públicos de esta dependencia. 

Que el 30 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, por virtud del cual se estableció que los órganos internos de control dependerán en lo subsecuente 
jerárquica, funcional y presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública; 

Que el 23 de octubre de 2019, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Criterios relacionados 
con la transferencia de los Órganos Internos de Control a la Secretaría de la Función Pública, mismos que en 
su numeral 2 prevén que “…en los Órganos Reguladores, los Órganos Internos de Control o Unidades de 
Responsabilidad se mantendrán operando presupuestalmente, con cargo a la Unidades de Administración y 
Finanzas o equivalentes en dichas Entidades o Empresas, con respecto a los recursos humanos, materiales  
y financieros; sin embargo, funcionarán bajo la subordinación jerárquica y funcional de la Secretaría de la 
Función Pública, en concordancia con lo previsto en la fracción XII del artículo 37 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal”. 

Que los artículos 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 12, fracción 
XIII del Reglamento Interno de la Secretaría de la Función Pública establecen que la Secretaría de la Función 
Pública, a través de su Titular, tiene la facultad de designar y remover a los titulares de los órganos internos 
de control y a los titulares de las áreas de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos 
internos de control. De igual forma el precepto de la Ley referida determina que dichos cargos dependen 
jerárquica, funcional y presupuestalmente de la Secretaría de la Función Pública. 

Que el artículo 6, fracción III, letra B. del Reglamento Interno de la Secretaría de la Función Pública 
contempla dentro de su estructura orgánica a los Órganos Internos de Control en las Dependencias, así como 
a sus Titulares de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones y de Responsabilidades. 

Que el artículo 40 del Reglamento Interno de la Secretaría de la Función Pública determina que  
“Las personas titulares de los Órganos Internos de Control; las de las áreas de auditoría interna, de desarrollo 
y mejora de la gestión pública; de quejas, denuncias e investigaciones, y de responsabilidades, así como las 
personas titulares de las Unidades de Responsabilidades y de sus respectivas áreas, para la atención de los 
asuntos y la sustanciación de los procedimientos a su cargo, se auxiliarán del personal adscrito a los propios 
Órganos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades”. 
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Que derivado de lo anterior, el Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, el Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, el Titular 
del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones y el Titular del Área de Responsabilidades, al ser 
dependientes jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública, así como el personal que los 
auxilia, deben quedar expresamente excluidos de la aplicación de las Disposiciones Aplicables al Servicio 
Profesional de Carrera publicadas el 09 de julio del 2021 en el Diario Oficial de la Federación, por lo que, para 
garantizar la debida aplicación del Servicio Profesional de Carrera, se ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS 

ÚNICO: Se modifican los Artículos 2 y 3 del ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDEN LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA COMISIÓN NACIONAL 
DE HIDROCARBUROS, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio del 2021, para quedar 
como sigue:  

“Artículo 2. Estas Disposiciones son de carácter y aplicación obligatoria para la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y para los servidores públicos que tengan una plaza de estructura en dicha dependencia. 

El Comisionado Presidente, los Comisionados, los Titulares de Unidad, los Directores Generales, el 
personal adscrito a las ponencias de los Comisionados, los Puestos de servidores públicos Eventuales, los 
cargos que dependen jerárquica y funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública como lo son el de 
Titular del Órgano Interno de Control, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones, Titular del Área de 
Responsabilidades y el personal adscrito a sus respectivas áreas, no serán sujetos del Servicio Profesional de 
Carrera”. 

“Artículo 3. Son sujetos del Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, los 
Puestos de estructura que correspondan a las siguientes nivelaciones: 

I. Directores de Área; 

II. Subdirectores de Área; 

III. Jefes de Departamento; y 

IV. Enlaces. 

Los Titulares de las Unidades Administrativas y los Directores Generales no formarán parte del Servicio 
Profesional de Carrera, ya que la ocupación de dichos puestos será mediante la Designación Directa que 
determine el Comisionado Presidente de la CNH de conformidad con lo previsto en el artículo 23, fracción VIII 
de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética. 

El personal adscrito a las ponencias de los Comisionados no formará parte del Servicio Profesional de 
Carrera, toda vez que la ocupación de dichos puestos será determinada por el Comisionado respectivo que en 
su oficina tenga la vacante de conformidad con el fundamento antes señalado y el artículo 16, fracción IV del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Hidrocarburos.  

Los cargos que dependen de la Secretaría de la Función Pública como lo son el de Titular del Órgano 
Interno de Control, Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública, el 
Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones y el Titular del Área de Responsabilidades, así como 
el personal que depende de sus respectivas áreas y los auxilia, no formarán parte del presente Servicio 
Profesional de Carrera, en virtud de que funcionan bajo la subordinación jerárquica de la Secretaría de la 
Función Pública, por lo que no serán considerados Servidores Públicos de Carrera en términos de estas 
Disposiciones”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y se mantienen en los mismos términos los demás artículos de las Disposiciones aplicables al 
Servicio Profesional de Carrera de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de julio de 2021. 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2021.- Comisionados Integrantes del Órgano de Gobierno de la 
Comisión Nacional de Hidrocarburos.- Comisionado Presidente, Rogelio Hernández Cázares.- Rúbrica.- 
Comisionados: Alma América Porres Luna, Néstor Martínez Romero, Héctor Moreira Rodríguez.- 
Rúbricas. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 233/2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 233/2020 

PROMOVENTE: FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

MINISTRO PONENTE: JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS 

SECRETARIO: PABLO RAÚL GARCÍA REYES 

COLABORÓ: VALERIA GONZÁLEZ CUEVAS 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al diez de mayo de dos mil veintiuno. 

Vo.Bo. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO; 

PRIMERO. Presentación de la demanda. Por escrito recibido el catorce de agosto de dos mil veinte, en 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Alejandro Gertz Manero, en su carácter de Fiscal General de la República, promovió acción de 
inconstitucionalidad, en la que señaló como normas generales impugnadas y órganos emisores los siguientes: 

Autoridades emisora y promulgadora de la norma impugnada: 

A. Congreso del Estado de Yucatán. 

B. Gobernador del Estado de Yucatán. 

Normas generales cuya invalidez se reclama: 

Artículo 202 Bis del Código Penal del Estado de Yucatán, en la porción “la prohibición de realizar 
determinados negocios u operaciones hasta por 2 años”, precepto adicionado mediante decreto número 
256/2020, publicado en el Diario Oficial del Estado el veintidós de julio de dos mil veinte. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. Los conceptos de invalidez que hace valer la accionante son 
esencialmente los siguientes. 

La disposición impugnada transgrede el principio de legalidad en materia penal, en su vertiente de 
taxatividad, ya que no describe ni precisa cuáles son o pueden ser los negocios u operaciones que se le 
prohibirán a la persona moral o jurídica como pena por la comisión del injusto, en contravención a lo dispuesto 
en los artículos 14 constitucional y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Al examinarse la validez de las leyes penales, debe analizarse que exista proporción y razonabilidad 
suficiente entre la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe considerar el daño al 
bien jurídico protegido, la posibilidad para que la pena sea individualizada entre un mínimo y un máximo, el 
grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para 
alcanzar la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr la resocialización del sentenciado con su 
aplicación. 

En el artículo 9º de la Convención Americana de los Derechos Humanos se señala que nadie puede ser 
condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivas según el derecho 
aplicable, por ello en la elaboración de los tipos penales es preciso utilizar términos estrictos y unívocos, que 
acoten claramente las conductas punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad penal. 

En síntesis, la Corte Interamericana de los Derechos Humanos ha reconocido que las normas que no 
establecen de manera clara los elementos que las componen, transgreden el principio de legalidad 
establecido en el artículo convencional referido. 

Por su parte, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 
en revisión 583/2013, en sesión de once de septiembre de dos mil trece, sustentó que el artículo 14 
constitucional consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal, al establecer 
que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de 
razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
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De modo que al legislador le es exigible la emisión de disposiciones claras, precisas y exactas respecto de 
la conducta reprochable, así como el establecimiento de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; 
esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. 

Asimismo, en la acción de inconstitucionalidad 157/2007, se determinó que el principio de tipicidad o 
taxatividad consiste en que las conductas punibles deben estar previstas en ley de forma clara, limitada e 
inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, y que implica la imposibilidad de imponer penas por 
analogía o por mayoría de razón y la prohibición de tipos penales ambiguos. 

También, al fallar la acción de inconstitucionalidad 137/2017, el Tribunal Pleno invalidó los párrafos 
segundo, tercero y cuarto del artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, ya que su contenido 
generaba incertidumbre al no señalar con claridad los delitos a los que le serían aplicables las penas 
adicionales de destitución e inhabilitación. 

De igual manera, en la acción de inconstitucionalidad 88/2016, el Pleno de la Suprema Corte precisó que 
en acatamiento al principio de aplicación exacta de la ley en materia penal, cualquier pena que se imponga 
por la comisión de un delito debe estar incluida en la ley y señalar con precisión tanto la conducta ilícita como 
la duración de la sanción que corresponda. 

El artículo 28, fracción X, del Código Penal en estudio ya prevé como sanción para las personas morales 
la prohibición de llevar a cabo determinados negocios, actividades u operaciones, y lo establece de manera 
genérica (como el artículo impugnado), lo cual se estima viable, pues se hace referencia al tipo de sanción 
que puede imponerse a estas personas en la parte general de la legislación. 

Por su parte, el artículo 202 Bis impugnado del Código Penal del Estado de Yucatán tiene por objeto 
sancionar el derribo doloso de árboles urbanos sin previa autorización emitida por la autoridad 
correspondiente; asimismo, cuando la conducta sea cometida a nombre o bajo el amparo o a beneficio de una 
persona moral o jurídica, se impone como sanción la prohibición de realizar determinados negocios u 
operaciones hasta por dos años. 

La norma no describe en su contenido normativo cuáles son o pueden ser los negocios u operaciones que 
se prohibirán a la persona moral o jurídica como pena por la comisión del injusto; esto es, en lo que respecta a 
la sanción, el tipo penal es vago e impreciso; no se encuentra estructurado de manera clara, de tal forma que 
permita imponer en cada caso la consecuencia jurídica por el quebranto a la ley. 

Si bien el propio Código Penal establece, por un lado, que las sanciones y medidas de seguridad podrán 
ser, entre otras, la prohibición de realizar determinados negocios, operaciones o actividades (artículo 28, 
fracción X) y, por otro, que el órgano jurisdiccional podrá prohibir a las personas morales la realización de 
determinados negocios, operaciones o actividades, siempre que tengan relación directa con el delito cometido 
(artículo 52, tercer párrafo), de suyo no subsana el vicio de inconstitucionalidad impugnado. 

Lo anterior, porque las porciones normativas mencionadas únicamente enuncian de manera  genérica las 
sanciones y medidas de seguridad y la facultad del órgano jurisdiccional para aplicar la prohibición respectiva, 
que se impondrá a las personas morales o jurídicas por los delitos contemplados en el propio ordenamiento 
sustantivo, lo cual es propio de la parte general de cualquier legislación penal. 

Es decir, el legislador debió determinar con precisión qué tipo de actos son o pueden ser los prohibidos, 
derivados de las conductas contempladas en el numeral 202 Bis, el cual está en la parte especial del código, 
por tratarse de un delito en concreto. 

Así, la disposición impugnada carece de la precisión necesaria para imponer la sanción a las personas 
morales o jurídicas que cometan el delito de derribo doloso de árboles, lo que genera incertidumbre jurídica, 
tanto para el operador como para el destinatario de la norma. 

TERCERO. Preceptos que se consideran vulnerados. Artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

CUARTO. Admisión. Mediante proveído de dieciocho de agosto de dos mil veinte, el Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a esta acción de 
inconstitucionalidad bajo el expediente 233/2020 y, por razón de turno, designó como instructor al Ministro 
José Fernando Franco González Salas. 

Por auto de veinticuatro de agosto siguiente, el Ministro instructor admitió la acción de inconstitucionalidad 
y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió la norma impugnada y al Ejecutivo que la promulgó, para 
que rindieran sus informes respectivos. 
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QUINTO. Informe del Poder Ejecutivo. Al rendir su informe, sostuvo la constitucionalidad de la norma 
impugnada, con base en los argumentos siguientes. 

● Es cierto el acto impugnado, toda vez que, en efecto, promulgó y ordenó la publicación en el Diario 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán del Decreto impugnado, ajustándose dicha actuación a las 
disposiciones legales aplicables. 

● Refiere que la acción de inconstitucionalidad es improcedente en lo que a ese órgano respecta, pues lo 
único que se hizo fue cumplir con la obligación que como Gobernador del Estado le imponen los artículos 
55, fracción II, de la Constitución Política del Estado de Yucatán y 14, fracción VII del Código de 
Administración Pública de esa entidad. 

● Por su parte, expresó que el concepto de invalidez formulado es infundado, pues en el artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece que es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y 
soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida según 
los principios de dicha ley. 

● Asimismo, en el artículo 41, primer párrafo, constitucional se dispone que el pueblo ejerce su soberanía 
por medio de los poderes de la unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, 
en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
constitucionalmente y las particulares de las entidades federativas, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del pacto federal. 

● Por lo tanto, la capacidad de legislar de las entidades es una facultad para emitir sus propias leyes, 
siempre que se ajusten y no contravengan el espíritu de la Constitución Federal. 

● De ahí que también en el artículo 116 constitucional se instituya una serie de principios básicos que 
deben inspirar y determinar la conformación de los poderes locales y el orden constitucional de las 
entidades federativas, por lo que, contrario a lo que afirma el promovente, los actos legislativos que 
culminaron con la expedición del Decreto impugnado están debidamente fundados y motivados, de 
conformidad con el artículo 30, fracción V, de la Constitución local, en el que se faculta al Congreso para 
dar, interpretar y derogar leyes y decretos. 

● Lo anterior, sin que se pueda exigir a cada una de las autoridades que participaron en el proceso de 
creación que expliquen los motivos que tuvieron en cuenta para ejercitar la función legislativa que tienen 
encomendada. 

SEXTO. Informe del Poder Legislativo. Al rendir su informe, el Congreso local sostuvo que la disposición 
impugnada fue emitida en estricto apego al ámbito competencial de facultades establecido en la Constitución 
del Estado de Yucatán y manifestó lo siguiente. 

● Al legislar respecto a las sanciones para quien derribe dolosamente uno o más árboles urbanos sin 
previa autorización emitida por la autoridad correspondiente, en términos de lo dispuesto en la Ley de 
Conservación y Desarrollo del Arbolado Urbano del Estado de Yucatán, bajo nombre, al amparo o a 
beneficio de una persona moral o jurídica, a ésta se le impondrá la prohibición de realizar determinados 
negocios u operaciones hasta por dos años, y no se perdió de vista el principio de legalidad, ya que para 
dar cumplimiento a lo anterior se realizó un análisis de proporcionalidad entre los medios empleados y la 
finalidad perseguida. 

● En la actualidad, la población ha incrementado desmesuradamente, lo que trae consigo el consumo 
desmedido de los recursos naturales, generando un impacto negativo en el planeta. 

● Bajo esa tesitura, el árbol urbano es un elemento fundamental en el paisaje de la ciudad, brinda 
beneficios de orden ambiental, estético, paisajístico, recreativo, social y económico, los cuales son 
aprovechados de varias formas por la población, a tal punto que se constituye en uno de los indicadores 
de los aspectos vitales y socioculturales de la ciudad1. 

● Asimismo, los árboles son los encargados de absorber el bióxido de carbono, que es de los principales 
causantes del calentamiento global, así como el óxido de nitrógeno, amoníaco, azufre y ozono, lo que 
mejora la calidad del aire y de la vida de la sociedad. 

● Entre los beneficios más importantes que proveen los árboles al medio ambiente se encuentran: el 
control de la contaminación, la regulación del clima, el control de la erosión, la protección de los cuerpos 
de agua, el paisaje, la recreación de sus habitantes en espacios públicos, un aporte cultural y simbólico, 
entre otros. 

                                                 
1 Wiesner, C. Diana. Metodología para la definición de una Estrategia de Arborización. Foro de Aroborización Urbana. Bogotá. 2000.  
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● Bajo esa premisa, el derecho a un medio ambiente sano está previsto en los artículos 4º de la 
Constitución Federal y 86 de la Constitución local. En ese sentido, tal y como lo establece la exposición de 
motivos de Ley de Conservación y Desarrollo del Arbolado Urbano del Estado de Yucatán, una de las 
afectaciones principales es que el arbolado urbano es víctima de podas inmoderadas y derribos 
injustificados que se realizan clandestinamente. 

● Si bien, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de la Ley de Conservación y 
Desarrollo del Arbolado Urbano del Estado de Yucatán, se permitirá cortar la raíz o el derribo de un árbol, 
siempre y cuando se determine que se afecta la seguridad de los bienes muebles o infraestructura urbana, 
entre otros, lo cierto es que ello requiere de la autorización del Ayuntamiento, lo cual deberá ser avalado a 
través del técnico autorizado para tal fin. 

● De este modo, al establecer que quien derribe dolosamente uno o más árboles urbanos sin autorización 
emitida por la autoridad correspondiente, lo cometa a nombre, bajo el amparo o a beneficio de una 
persona moral o jurídica, y que a ésta se le impondrá la consecuencia consistente en la prohibición de 
realizar determinados negocios u operaciones hasta por dos años, multa hasta por doscientos días, 
independientemente de la responsabilidad en que hubieren incurrido las personas físicas por el delito 
cometido, con ello se da cumplimiento a lo establecido en las legislaciones antes citadas, pues es una 
forma en la que el Estado interviene para garantizar el respeto al derecho a un medio ambiente sano para 
la sociedad yucateca. 

● Asimismo, es pertinente señalar que el Código Penal del Estado, en el cuarto párrafo de su artículo 52, 
establece que el órgano jurisdiccional podrá prohibir a las personas morales la realización de determinados 
negocios, operaciones o actividades, siempre que tengan relación directa con el delito cometido. 

● Por tanto, es evidente que el promovente omitió realizar un análisis integral y reforzado del artículo al 
sólo tomar en cuenta la literalidad de la reforma, pues el Código Penal del Estado ya contempla esta 
prohibición para las personas morales. Consecuentemente, es inoperante el concepto de violación del 
promovente. 

● El principio de legalidad y seguridad jurídica se encuentra contenido en el artículo 14 constitucional, 
mismo que es respetado por las autoridades legislativas cuando las disposiciones de observancia general 
que emiten generan certidumbre a los gobernados sobre las consecuencias jurídicas de su conducta, y, 
por otra, tratándose de normas que confieren alguna facultad a una autoridad, acotan en la medida 
necesaria y razonable tal atribución, de tal forma que se le impida actuar de manera arbitraria o caprichosa 
en atención a las normas a que debe sujetarse al ejercer dicha potestad. 

● Esto no implica que el legislador deba establecer un procedimiento detallado para regular todas y cada 
una de las relaciones que se entablen entre particulares y autoridades, siendo suficiente señalar los 
elementos mínimos para que la colectividad esté en aptitud de hacer valer sus derechos y, aunado a esto, 
la autoridad no incurra en arbitrariedades. 

● Por tanto, es constitucional la modificación del Código Penal del Estado de Yucatán en materia de delitos 
contra el medio ambiente realizada, ya que la misma tiene como objeto regular podas inmoderadas y 
derribos injustificados que carecen de especificaciones técnicas y garantizar el derecho de la sociedad 
yucateca a un medio ambiente sano, que recae en una cuestión de orden público e interés social. 

SÉPTIMO. Cierre de la instrucción. Formulados los alegatos de la accionante y encontrándose instruido 
el procedimiento, se puso el expediente en estado de resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105, fracción II, inciso i), de la Constitución Federal y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, en relación con el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General 5/2013  de trece 
de mayo de dos mil trece, ya que se plantea la posible contradicción entre un artículo del Código Penal del 
Estado de Yucatán con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano forma parte. 

SEGUNDO. Oportunidad. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos establece que el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al que se publicó la  
norma impugnada. 
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Al respecto, debe destacarse que a través de los Acuerdos Generales 3/2020, 6/2020, 7/2020, 10/2020, 
12/2020, 13/2020 y 14/2020, emitidos por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se declararon inhábiles los días comprendidos entre el dieciocho de marzo al quince de julio de dos mil veinte; 
cancelándose a su vez el periodo de receso y prorrogándose la suspensión de plazos entre el dieciséis de 
julio al dos de agosto de dos mil veinte. 

Ahora bien, en los Acuerdos 10/2020 y 12/2020, en sus artículos Primero, Segundo, numerales 2 y 3, y 
Tercero, se prorrogó la suspensión de plazos del primero de junio al treinta de junio y del primero de julio al 
quince de julio; permitiéndose promover electrónicamente los escritos iniciales de los asuntos de competencia 
de esta Suprema Corte y ordenándose proseguir, por vía electrónica, el trámite de las acciones de 
inconstitucionalidad, sin que en ninguno de estos acuerdos se excepcionara de estas declaratorias como días 
inhábiles el plazo impugnativo que corresponde al ejercicio inicial de ese medio de impugnación. Más bien se 
permitió habilitar días y horas hábiles, pero sólo para acordar los escritos iniciales de las acciones que 
hubieren sido promovido por las partes. 

Decisiones plenarias que se complementaron con el Acuerdo General 8/2020, también emitido por el 
Pleno de esta Suprema Corte, mediante el cual se establecieron las reglas para regular la integración de los 
expedientes impreso y electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad; en 
concreto, se reguló el uso de la firma electrónica u otros medios para la promoción y consulta de los 
expedientes de acciones de inconstitucionalidad. 

Atendiendo a lo anterior, si bien, en el caso, la norma impugnada fue publicada en el Diario Oficial del 
Gobierno del Estado de Yucatán el veintidós de julio de dos mil veinte, el plazo de treinta días naturales para 
la presentación transcurrió del tres de agosto al uno de septiembre de dos mil veinte. 

En ese sentido, la demanda promovida se recibió en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el catorce de agosto de dos mil veinte; por tanto, cabe 
concluir que su presentación resulta oportuna. 

TERCERO. Legitimación. La acción de inconstitucionalidad promovida fue signada por Alejandro Gertz 
Manero, en su carácter de Fiscal General de la República2, lo que acredita con copia certificada de su 
designación en ese cargo por el Pleno del Senado de la República. 

Por lo que, si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 202 Bis del Código Penal del Estado 
de Yucatán, adicionado mediante decreto número 256, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 
veintidós de julio de dos mil veinte, se considera que cuenta con la legitimación necesaria para promover la 
presente acción de inconstitucionalidad3. 

CUARTO. Causas de improcedencia. El Poder Ejecutivo del Estado de Yucatán sostiene en su informe 
que debe declararse improcedente la acción de inconstitucionalidad por cuanto hace a dicho órgano, ya que 
únicamente se cumplió con las formalidades de promulgación y publicación que establece su Constitución. 

Este Tribunal Pleno considera que debe desestimarse la causa de improcedencia invocada, pues como se 
desprende de los artículos 61, fracción II, y 64 de la ley reglamentaria ya citada4, la conformación de las 

                                                 
2 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado (…) 
XIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho servidor público, y formular objeción a la remoción que 
del mismo haga el Ejecutivo Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y  
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[...] 
i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como 
las relacionadas con el ámbito de sus funciones". 
 
3 De conformidad con la siguiente normativa interna de la Fiscalía General de la República. 
 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República (…) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y 
 
Artículo 19. Facultades de la persona titular de la Fiscalía General de la República 
La persona titular de la Fiscalía General de la República intervendrá por sí o por conducto de los Fiscales y demás órganos de la Fiscalía en 
el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Ley y las demás 
disposiciones aplicables y tendrá las siguientes facultades: (…)  
XXIV. Aquellas facultades establecidas en los artículos 105 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al Fiscal 
General de la República, y 
4 ARTICULO 61. La demanda por la que se ejercita la acción de inconstitucionalidad deberá contener: 
I. Los nombres y firmas de los promoventes; 
II. Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas; 
III. La norma general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que se hubiere publicado; 
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acciones de inconstitucionalidad como mecanismo de impugnación exige el señalamiento y respuesta de los 
órganos legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado la norma general impugnada. 

Por lo que el Ejecutivo local debe responder por la conformidad de los actos que dieron origen a la norma 
jurídica impugnada frente a la Constitución Federal5. 

En este sentido. al no advertir alguna causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento diverso, se 
procede a analizar el fondo del asunto. 

QUINTO. Estudio de fondo. De acuerdo con la accionante, el artículo 202 Bis del Código Penal del 
Estado de Yucatán vulnera el principio de legalidad en materia penal en su vertiente de taxatividad, en 
transgresión a lo dispuesto en los artículos 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

En ese sentido, afirma que la disposición impugnada carece de la precisión necesaria para imponer una 
sanción a las personas morales o jurídicas que cometan el delito de derribo doloso de árboles urbanos, lo que 
genera incertidumbre jurídica tanto para el operador como para el destinatario de la norma, pues el legislador 
local debió determinar con precisión qué tipo de actos son o pueden ser los prohibidos, derivado de las 
conductas contempladas en ese numeral. 

Asimismo, reconoce que, si bien el Código Penal del Estado de Yucatán ya contempla la prohibición de 
realizar determinados negocios, operaciones o actividades en los artículos 28, fracción X, y 52, tercer párrafo, 
esto no subsana el vicio de inconstitucionalidad alegado, pues dichos preceptos solo enuncian genéricamente 
las sanciones y medidas de seguridad que podrá imponer el órgano jurisdiccional por todos los delitos 
contemplados en el propio ordenamiento sustantivo, lo cual es propio de la parte general de cualquier 
legislación penal. 

A efecto de entrar en materia, es necesario aludir al principio de taxatividad que rige en la formulación 
legislativa de las normas de carácter penal, consagrado en los artículos 9 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos6 y 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos7. 

                                                                                                                                                     
IV. Los preceptos constitucionales que se estimen violados y, en su caso, los derechos humanos consagrados en los tratados internacionales 
de los que México sea parte que se estimen vulnerados; y 
V. Los conceptos de invalidez. 
 
ARTICULO 64. Iniciado el procedimiento, conforme al artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere obscuro o irregular, el ministro 
instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes para que hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo de 
cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norma y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos 
tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del 
Congreso de la Unión, cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe previsto en este artículo. 
En los procedimientos por acciones en contra de leyes electorales, los plazos a que se refiere el párrafo anterior serán, respectivamente, de 
tres días para hacer aclaraciones y de seis días para rendir el informe que contenga las razones y fundamentos tendientes a sostener la 
constitucionalidad de la ley impugnada.  
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
 
5 Al respecto, resulta aplicable por analogía la jurisprudencia P.J. 38/2010 de este Tribunal Pleno de rubro y texto: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO 
LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES. Si en una acción de inconstitucionalidad el Poder Ejecutivo Local plantea que dicho medio de control constitucional debe 
sobreseerse por lo que a dicho Poder corresponde, en atención a que la promulgación y publicación de la norma impugnada las realizó 
conforme a las facultades que para ello le otorga algún precepto, ya sea de la Constitución o de alguna ley local, debe desestimarse la causa 
de improcedencia planteada, pues dicho argumento no encuentra cabida en alguna de las causales previstas en el artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al cual remite el numeral 
65 del mismo ordenamiento, este último, en materia de acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior es así, porque el artículo 61, fracción II, 
de la referida Ley, dispone que en el escrito por el que se promueva la acción de inconstitucionalidad deberán señalarse los órganos 
legislativo y ejecutivo que hubieran emitido y promulgado las normas generales impugnadas y su artículo 64, primer párrafo, señala que el 
Ministro instructor dará vista al órgano legislativo que hubiere emitido la norma y al ejecutivo que la hubiere promulgado, para que dentro del 
plazo de 15 días rindan un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a sostener la validez de la norma general impugnada 
o la improcedencia de la acción. Esto es, al tener injerencia en el proceso legislativo de las normas generales para otorgarle plena validez y 
eficacia, el Poder Ejecutivo Local se encuentra invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada en la acción de 
inconstitucionalidad, por lo que debe responder por la conformidad de sus actos frente a la Constitución General de la República”. 
Registro 164865. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010. Pág. 1419. 
6 Artículo 9.  Principio de Legalidad y de Retroactividad 
Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable.  
Tampoco se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.  Si con posterioridad a la comisión del 
delito la ley dispone la imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello. 
La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado en relación a esta disposición al resolver, entre otros, el Caso de Fermín 
Ramírez vs Guatemala, por sentencia de veinte de junio de dos mil cinco (párrafo 90), y el Caso Castillo Petruzzi y otros vs Perú, por 
sentencia de treinta de mayo de mil novecientos noventa y nueve (párrafo 121).  
 
7 Artículo 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
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Por lo que hace a estas normas de rango constitucional, es criterio reiterado de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que, precisamente, en el tercer párrafo del citado artículo 14 se encuentra de manera 
explícita la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal, la cual no se circunscribe a los meros 
actos de aplicación, sino que abarca también a los contenidos de la ley (los cuales deben quedar redactados 
de tal forma que los términos mediante los cuales se especifiquen los elementos respectivos sean claros, 
precisos y exactos). 

Ello, pues, por un lado, la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar leyes con 
expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señala 
como típicas y, por otro lado, las leyes deben incluir todos sus elementos, características, condiciones, 
términos y plazos, para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado8. 

Entre muchos otros precedentes, al resolverse el veinte de junio de dos mil trece la acción de 
inconstitucionalidad 29/20119, este Tribunal Pleno sostuvo que las normas jurídicas son expresadas mediante 

                                                                                                                                                     
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se 
fundará en los principios generales del derecho. 
8 El análisis anterior se encuentra en la tesis aislada P. IX/95, del Tribunal Pleno. Tesis publicada en la página 82, del Tomo I, 
correspondiente a mayo de 1995, Materias Penal y Constitucional, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
dice: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTÍA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIÉN A LA 
LEY MISMA La interpretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé como garantía la exacta aplicación de la ley en 
materia penal, no se circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar 
redactada de tal forma, que los términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos sean claros, precisos y exactos. La 
autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y 
exactos, al prever las penas y describir las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. 
Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la 
Constitución General de la República.” 
Asimismo, la jurisprudencia 1a./J.10/2006, dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la hoja 84, del 
tomo XXIII, correspondiente a marzo de 2006, Materias Constitucional y Penal, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 
14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR. El significado y alcance de dicha garantía constitucional no se 
limita a constreñir a la autoridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, pena alguna que no 
esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir 
normas claras en las que se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de que la pena se 
aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actuación arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de 
incertidumbre jurídica al gobernado a quien se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como 
de la duración mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa.” 
 
9Resuelta el veinte de junio de dos mil trece, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 373 del Código Penal de Veracruz, que 
contenía el delito de perturbación al orden público.  
Por mayoría de diez votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo 
Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza, se aprobaron las 
consideraciones que sustentan la invalidez del precepto impugnado, relacionadas con la violación al principio de taxatividad. La señora 
Ministra Luna Ramos votó en contra.  
 
Otros precedentes en los que se han retomado algunas de estas consideraciones son: 
 
Acción de inconstitucionalidad 88/2016, resuelta el veinte de agosto de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 
85 Bis, párrafo segundo, en las porciones normativas que señalan: “suspensión o” y “La duración de la suspensión será señalada en 
sentencia y comenzará conforme la fracción II del artículo 64 de este Código.”, del Código Penal del Estado de Puebla. 
Resuelto por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
 
Acción de inconstitucionalidad 137/2017, resuelta el primero de octubre de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez de las 
palabras “a dichas sanciones” contenidas en la primera parte del segundo párrafo y párrafos tercero y cuarto, del artículo 256, del Código 
Penal para el Distrito Federal.  
Resuelta por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por razones diversas, 
Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.   
 
Acción de inconstitucionalidad 61/2018, resuelta el catorce de noviembre de dos mil diecinueve, en el sentido de declarar la invalidez de la 
porción normativa “suspensión o privación de los derechos de familia hasta por seis meses” del artículo 202 del Código Penal del Estado de 
San Luis Potosí, que establece el delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar.  
Por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Laynez Potisek y Pérez Dayán por distintas razones de proporcionalidad y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con 
precisiones. El señor Ministro Pardo Rebolledo votó en contra.  
 
Acción de inconstitucionalidad 53/2019, resuelta el ocho de junio de dos mil veinte, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 229, 
fracción II, en las porciones normativas que dicen: “se impondrá de siete a doce años” e “y multa”; así como del artículo 225, párrafo segundo, 
en las porciones normativas que indican: “Se aplicará de siete a doce años” e “y multa”, del Código Penal de Coahuila de Zaragoza, que 
regulan el delito de violación equiparada, violación impropia y abuso sexual contra persona menor de quince años.  
Aprobado por mayoría de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La 
señora Ministra Esquivel Mossa votó en contra. 
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enunciados lingüísticos denominados disposiciones. El acto legislativo es un proceso complejo mediante el 
que los deseos de la población son expresados en las disposiciones normativas que serán dirigidas a sus 
destinatarios con el fin de guiar su conducta de acuerdo con esos intereses, lo cual se logra con la obediencia 
de la norma. 

Ante ese contexto, se explicó que en materia penal existe una exigencia de racionalidad lingüística que es 
conocida precisamente como principio de taxatividad. Este principio constituye un importante límite al 
legislador penal en un Estado democrático de Derecho en el que subyacen dos valores fundamentales: la 
certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del Derecho10, el cual se traduce en un auténtico deber 
constitucional del legislador según el cual está obligado a formular en términos precisos los supuestos de 
hecho de las normas penales.11 En otros términos, el principio de taxatividad puede definirse como la 
exigencia de que los textos en los que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente 
precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas12. 

Asimismo, se destacó que esta Suprema Corte ha entendido el principio de taxatividad como una de las 
tres formulaciones del principio de legalidad, que abarca también los principios de no retroactividad y reserva 
de ley. Así, el principio de legalidad queda integrado de la siguiente manera: 1)  nullum crimen sine lege stricta 
o sine lege certa (principio de taxatividad); 2) nullum crimen sine lege praevia (principio de no retroactividad) y 
3) nullum crimen sine lege scripta (principio de reserva de ley). 

Como se dijo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos recoge estos principios en su 
artículo 14, que establece que en los juicios del orden penal queda prohibido imponer, por simple analogía y 
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 
que se trate. La precisión de las disposiciones es una cuestión de grado;13 por ello, lo que se busca con este 
tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se detecta la certeza absoluta de los mensajes del 
legislador, ya que ello es lógicamente imposible, lo que se pretende más bien es que el grado de imprecisión 
sea razonable; es decir, que el precepto sea lo suficientemente claro como para reconocer su validez, en tanto 
se considera que el mensaje legislativo cumplió esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de 
casos regulados por la norma.14 

                                                                                                                                                     
Acción de inconstitucionalidad 84/2019, resuelta el veinte de julio de dos mil veinte, en el sentido de declarar la invalidez del artículo 107, 
último párrafo, en la porción normativa que indica: “privándose además al responsable de los derechos familiares que le correspondan, 
incluidos los de derechos sucesorio” del Código Penal para el Estado de Aguascalientes, que establece el delito de homicidio y lesiones 
calificadas.  
Aprobado por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea.   
 
10 Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativo de la jurisprudencia, Civitas,  Madrid, 2002, p. 21. 

 
11 Véase, Moreso, José Juan, “Principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance de la taxatividad)”, Doxa. Cuadernos de 
filosofía del Derecho, número 24, Universidad de Alicante, 2001, p. 527. 
 
12 Ferreres Comella, Víctor, op. cit., p. 21.  
13 Al respecto, señala Víctor Ferreres: “Ahora bien […] la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado. La precisión y la 
imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que existen infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del 
continuo hay que considerar la imprecisión deja de ser «tolerable» y pasa a ser «excesiva» […] Como la precisión o imprecisión se predica 
finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se concluye que el precepto es suficientemente preciso, se 
considerará que es constitucionalmente válido (a los efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por 
el contrario, se concluye que el precepto es demasiado impreciso, se reputará constitucionalmente inválido y, en consecuencia, no se podrá 
aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso claro”. Véase, Ferreres Comella, Víctor, op. cit., p. 120. 

 
14 En este mismo sentido la Primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio jurisprudencial: “PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
PENAL EN SU VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS 
PENALES, ASÍ COMO DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS. El artículo 14, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. Este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se abstenga de interpretar por simple 
analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador de la norma. En ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas 
claras, precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito; esta 
descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente formulado. Para determinar la tipicidad de una conducta, el 
intérprete debe tener en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concreto y unívoco 
en la labor de tipificación de la ley. Es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de 
permitir la arbitrariedad en su aplicación. Así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la conducta 
típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que 
para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún 
tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. Asimismo, a juicio de esta Primera Sala, es necesario señalar que en la 
aplicación del principio de taxatividad es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles 
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Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, es decir, un grado de 
indeterminación tal, que provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar 
ante la norma jurídica; la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del derecho, se insiste, son los 
valores subyacentes al principio de taxatividad. 

Por otro lado, de manera coincidente al Tribunal Pleno, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación15 ha señalado que la aplicación exacta de la ley penal exige que las disposiciones normativas sean 
claras y precisas, pues de no ser así se podría arribar a tal incertidumbre que conllevaría a no poder afirmar  
(o negar) la existencia de un delito o pena en la ley y, por tanto, a no poder determinar si se respeta  
(o se infringe) la exacta aplicación de la ley penal. Es decir, supone la exigencia de que el grado de 
determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el 
destinatario de la norma. 

En este sentido, es claro que en el derecho humano de exacta aplicación de la ley en materia penal se 
puede advertir una vertiente que consiste en un mandato de “taxatividad”; los textos que contengan normas 
sancionadoras deben describir de manera clara las conductas que están regulando y las sanciones penales 
que se puedan aplicar a quienes las realicen16. 

Empero, habrá que aclarar que el mandato de taxatividad sólo puede obligar al legislador penal a una 
determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable; por tanto, no se puede exigir una determinación 
máxima. Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los textos legales que 
contienen las normas penales únicamente deben describir con suficiente precisión qué conductas están 
prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas. La exigencia en cuanto a la claridad y 
precisión es gradual.

 

Así, se puede esclarecer una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto 
adecuado entre precisión (claridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana 
colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir 
mejores contornos de determinación, es decir, como la legislación penal no puede renunciar a la utilización de 
expresiones, conceptos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o profesión (y por ello 
necesitados de concreción), entonces el legislador y las autoridades judiciales se reparten el trabajo para 
alcanzar, de inicio, una suficiente determinación y, posteriormente, una mayor concreción. 

El análisis del grado de suficiencia en la claridad y precisión de una expresión no debe efectuarse teniendo 
en cuenta únicamente el texto de la ley, sino que se puede acudir (i) tanto a la gramática, (ii) como en 
contraste (u observando) dicha expresión en relación con otras expresiones contenidas en la misma (u otra) 
disposición normativa. Incluso, la Primera Sala de este Alto Tribunal ha ido más allá al considerar 
imprescindible atender (iii) al contexto en el cual se desenvuelven las normas y (iv) a sus posibles 
destinatarios.17 

                                                                                                                                                     
destinatarios. Es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella. En este sentido, es posible 
que los tipos penales contengan conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y 
cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan 
prohibidas por el ordenamiento. El principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la 
de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión absoluta de los mismos, 
específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas 
pautas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas.” (Décima 
Época, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, Tomo I, Materia(s): 
Constitucional, Tesis: 1a./J. 54/2014 (10a.), Página: 131).  
 
15 Consideraciones que derivan del amparo directo en revisión 3266/2012, resuelto en sesión de seis de febrero de dos mil trece. Aprobado 
por unanimidad de 5 votos. Ministro Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.  
 
16 Asimismo, es criterio que la vulneración a la exacta aplicación de la ley penal (en su vertiente de taxatividad) podría vulnerar otros 
derechos fundamentales en los gobernados. No sólo se vulneraría la seguridad jurídica de las personas (al no ser previsible la conducta: 
incertidumbre), sino que se podría afectar el derecho de defensa de los procesados (ya que sería complicado conocer qué conducta es la que 
se atribuye) y se podría posibilitar arbitrariedades gubernamentales por parte de los aplicadores de las disposiciones (legalidad o igualdad 
jurídica). 
17 La legislación no sólo debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a ella, sino también se debe atender al contexto 
en que se desenvuelven las normas (para observar si dentro del mismo se puede tener un conocimiento específico de las pautas de conducta 
que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento). En cuanto a los puntos (iii) y (iv), en sentido idéntico ya se ha 
pronunciado la Primera Sala en las consideraciones del Amparo en Revisión 448/2010, en sesión de 13 de julio de 2011. Y en un sentido 
similar en la jurisprudencia 1/2006, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, de 
Febrero de 2006, Página 537, cuyo rubro es: “LEYES. SU INCONSTITUCIONALIDAD NO DEPENDE DE QUE ESTABLEZCAN 
CONCEPTOS INDETERMINADOS”; así como la tesis 1a./J. 54/2014 (10a.) de rubro “PRINCIPIO DE LEGALIDAD PENAL EN SU 
VERTIENTE DE TAXATIVIDAD. ANÁLISIS DEL CONTEXTO EN EL CUAL SE DESENVUELVEN LAS NORMAS PENALES, ASÍ COMO 
DE SUS POSIBLES DESTINATARIOS”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, Julio de 2014, página 131. 
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En consecuencia, la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de 
la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el 
destinatario de la norma. De manera que esta exigencia no se circunscribe a los meros actos de aplicación de 
encuadrar la conducta en la descripción típica, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que 
debe quedar redactada de forma tal, que los términos mediante los cuales especifiquen los elementos 
respectivos sean claros y exactos. 

Lo anterior implica que, al prever las penas, la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de 
describir las conductas que señalen como merecedoras de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, 
características, condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario para evitar confusiones en su 
aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que carezca de tales requisitos de certeza 
resultará violatoria de la garantía indicada. 

Finalmente, es importante resaltar que, a pesar de que estas consideraciones sobre el principio de 
taxatividad derivaron de asuntos en los que se analizaron tipos penales cuyos supuestos y consecuencias 
normativas iban dirigidas hacia personas físicas, esto no las hace inaplicables para el estudio de disposiciones 
dirigidas a regular y sancionar la conducta de personas morales o jurídicas. 

Esto es así, pues en la medida en que un ordenamiento como el Código Penal u otra ley reconozca a una 
persona moral como sujeto independiente de derechos y obligaciones e imponga consecuencias a su actuar y 
capacidad, sus disposiciones podrán contrastarse con el contenido de derechos fundamentales que resulten 
necesarios para la realización de sus fines, para proteger su existencia, identidad y asegurar el libre desarrollo 
de su actividad, como en este caso resulta del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad18. 

Señalado lo anterior, en el presente caso, el precepto impugnado del Código Penal del Estado de Yucatán, 
establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 202 BIS. Se impondrá sanción de seis meses a dos años de prisión y de 
cincuenta a cien días multas, a quien, derribe dolosamente uno o más árboles 
urbanos sin previa autorización emitida por la autoridad correspondiente, en términos 
a lo dispuesto en la Ley de Conservación y Desarrollo del Arbolado Urbano del 
Estado de Yucatán. 

Cuando la conducta descrita en el presente artículo resulte cometida a nombre, bajo 
el amparo o a beneficio de una persona moral o jurídica, a ésta se le impondrá la 
consecuencia jurídica consistente en la prohibición de realizar determinados 
negocios u operaciones hasta por 2 años, multa hasta por doscientos días multa, 
independientemente de la responsabilidad en que hubieren incurrido las personas 
físicas por el delito cometido”. 

Dicho precepto reconoce como delito en el Estado de Yucatán el derribo doloso de árboles urbanos sin 
previa autorización de la autoridad correspondiente, en términos de lo dispuesto en la Ley de Conservación y 
Desarrollo del Arbolado Urbano de ese Estado19. Asimismo, se establece que este delito puede ser cometido 
tanto por personas físicas como morales o jurídicas, por lo que se fijan supuestos y sanciones que varían de 
acuerdo con la calidad del sujeto activo. 

En caso de que el delito sea cometido por una persona física, se estipula como sanción: 

● Seis meses a dos años de prisión y 

● De cincuenta a cien días multa20. 

                                                 
18 Lo anterior de conformidad con la tesis P. I/2014 (10a.) de rubro “PERSONAS MORALES. LA TITULARIDAD DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES QUE LES CORRESPONDE DEPENDE DE LA NATURALEZA DEL DERECHO EN CUESTIÓN, ASÍ COMO DEL 
ALCANCE Y/O LÍMITES QUE EL JUZGADOR LES FIJE” y P./J. 1/2015 de rubro “PRINCIPIO DE INTERPRETACIÓN MÁS FAVORABLE A 
LA PERSONA. ES APLICABLE RESPECTO DE LAS NORMAS RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS QUE SEAN 
TITULARES LAS PERSONAS MORALES”. 
19 La Ley de Conservación y Desarrollo del Arbolado Urbano del Estado de Yucatán define en su artículo 9 al arbolado urbano como aquellas 
“especies arbóreas y arbustivas endémicas o exóticos ubicados en áreas urbanas y que están destinadas al uso público”.  
 
20 ARTÍCULO 32. La sanción pecuniaria comprende la multa y la reparación del daño. La multa consiste en el pago de una suma de dinero al 
estado, la cual no podrá exceder de quinientos días-multa, salvo los casos que la propia ley señale. El día-multa equivale a la percepción neta 
diaria del sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos sus ingresos (…)  
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Por otra parte, en caso de que la conducta prohibida resulte cometida a nombre, bajo el amparo o a 
beneficio de una persona moral o jurídica, a ésta última se le impondrá como sanción: 

● La prohibición de realizar determinados negocios u operaciones hasta por dos años, y 

● Multa hasta por doscientos días multa21. 

De la exposición de motivos del decreto que dio origen a este artículo, se advierte que una de las 
intenciones del legislador para agregar este tipo penal radicaba en la intención de combatir la tala indebida 
que se daba en la ciudad de Mérida y otros municipios del Estado, así como ampliar el acceso a la justicia 
para que cualquier ciudadano u organización de la sociedad civil pudiera documentar y presentar una 
denuncia por delitos contra el medio ambiente por el daño cometido hacia los árboles urbanos22. 

En principio no se contemplaba a las personas morales como sujetos de este delito, pero eventualmente el 
órgano legislativo determinó complementar la iniciativa presentada, incluirlas y fijar sanciones que pudieran 
ser extensivas para empresas que contrataban o auspiciaban el derribo de árboles23. 

En este sentido, a pesar de que del contenido de este precepto se puede advertir el señalamiento 
específico de las conductas que actualizan el delito, así como el reconocimiento de un fin legítimo consistente 
en garantizar la protección del arbolado urbano y medio ambiente, se estima que la norma impugnada no es 
clara y exacta respecto de la consecuencia jurídica por la comisión del ilícito por parte de las personas 
morales o jurídicas. 

En específico, se considera que el legislador local no fue preciso en determinar como pena la “prohibición 
de realizar determinados negocios u operaciones hasta por 2 años”, cuando la conducta típica resulte 
cometida a nombre, bajo el amparo o a beneficio de una persona moral o jurídica. 

Ello es así, pues la consecuencia normativa resulta imprecisa al no delimitar o distinguir la clase o tipo de 
negocio u operación que resultará prohibida para la persona moral inculpada, lo que, desde luego, propicia, 
por una parte, la incertidumbre jurídica del destinatario de la norma, al no permitirle que conozca de manera 
específica cuál es la sanción a la consecuencia de sus actos; y por otro lado, genera la arbitrariedad en su 
aplicación, debido a que el juez de la causa tendrá que establecer a su prudente arbitrio las restricciones en 
su actividad, sin que existan elementos mínimos para su determinación o se instituya un parámetro claro 
acorde con los casos regulados. 

Por tanto, este Tribunal Pleno considera que el contenido de este enunciado normativo es demasiado 
amplio como para configurar una sanción punitiva, ya que desconoce las múltiples y variadas funciones y 
actividades que puede tener una persona moral o jurídica para la consecución de su objeto. Lo que resulta 
inadmisible, pues conforme al principio de tipicidad o taxatividad, las conductas punibles y su sanción deben 
estar previstas en la ley de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvíos a parámetros extralegales o que 
exijan ejercicios interpretativos que permitan la imposición de penas por analogía o mayoría de razón. 

Se arriba a la anterior conclusión sin que pase inadvertido el contenido de los artículos 28, fracción X, y 
52, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de Yucatán, que establecen algunas características de la 
sanción penal consistente en la “prohibición de realizar determinados negocios, operaciones o actividades” 
para personas morales24. 

                                                 
21 ARTÍCULO 53. La sanción pecuniaria para las personas morales comprende la multa y la reparación del daño. 
El día-multa equivale a la percepción neta diaria de la persona moral en el momento de consumar el delito, sin que pueda ser inferior al triple 
del equivalente a la unidad de medida y actualización en la época en que se consumó el delito (…) 
22 Exposición de Motivos de la Iniciativa con proyecto de decreto que modifica el Capítulo Tercero del Código Penal del Estado de Yucatán 
en materia de delitos contra el medio ambiente, pp. 11-12.  
 
23 Dictamen de la Comisión Permanente de Justicia y Seguridad Pública con Proyecto de Decreto por el que se modifica el Código Penal del 
Estado de Yucatán, en materia de delitos contra el medio ambiente. Página 11  
24 TÍTULO CUARTO 
SANCIONES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
CAPÍTULO I 
ENUMERACIÓN 
ARTÍCULO 28. Las sanciones y medidas de seguridad son: (…)  
X.- Prohibición de realizar determinados negocios, operaciones o actividades; 
 
ARTÍCULO 52. La suspensión es la cesación de las actividades de la persona moral durante el tiempo que determine el órgano jurisdiccional 
en la sentencia. Este será por término de uno a cinco años, a juicio del órgano jurisdiccional. 
La disolución de la persona moral es la conclusión definitiva de toda actividad de la persona moral, que no podrá volverse a constituir en 
forma igual o encubierta. Esta disolución se efectuará sin perjuicio de la realización de los actos necesarios para la disolución y liquidación 
total. El órgano jurisdiccional, en el acto, designará a un liquidador que procederá a cumplir las obligaciones contraídas hasta ese momento 
por la persona moral, inclusive las responsabilidades derivadas del delito cometido, para lo cual observará las disposiciones legales sobre 
prelación de créditos, conforme a la naturaleza de estos y de la entidad objeto de la liquidación. 
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A juicio de este Tribunal Pleno, estos artículos reconocen una enunciación genérica y descriptiva del 
catálogo de sanciones reconocidas por el Código Penal de Yucatán sin que confieran a la autoridad 
jurisdiccional una facultad para imponer de forma indistinta la prohibición de realizar determinados negocios u 
operaciones o actividades a una persona moral inculpada. 

Por lo que su contenido no elimina el vicio de inconstitucionalidad advertido, en la medida en que esos 
preceptos no especifican la consecuencia normativa para la conducta prevista en el artículo 202 Bis 
impugnado, de modo que persiste la indeterminación de la sanción punitiva en contravención al principio de 
taxatividad penal. 

En consecuencia, se concluye que la porción normativa “la prohibición de realizar determinados negocios 
u operaciones hasta por 2 años” del párrafo segundo del artículo 202 Bis del Código Penal del Estado de 
Yucatán trasgrede el artículo 14 constitucional y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, por 
lo que debe declararse su invalidez, de modo que el precepto impugnado quedará de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 202 BIS. (…) 

Cuando la conducta descrita en el presente artículo resulte cometida a nombre, bajo 
el amparo o a beneficio de una persona moral o jurídica, a ésta se le impondrá la 
consecuencia jurídica consistente en multa hasta por doscientos días multa, 
independientemente de la responsabilidad en que hubieren incurrido las personas 
físicas por el delito cometido. 

SEXTO. Efectos. La invalidez de la porción normativa “la prohibición de realizar determinados negocios u 
operaciones hasta por 2 años” del segundo párrafo del artículo 202 Bis del Código Penal del Estado de 
Yucatán surtirá efectos retroactivos al veintitrés de julio de dos mil veinte, fecha en que entró en vigor el 
Decreto impugnado 256/2020 en el Diario Oficial del Gobierno de Estado de Yucatán. 

Esta declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá efectos una vez que sean notificados los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Yucatán. 

Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo, a 
la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, así como a los Tribunales 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa y Unitario del Décimo Cuarto Circuito, al Centro de Justicia Penal 
Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán con residencia en Mérida. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 202 Bis, párrafo segundo, en su porción normativa  
‘la prohibición de realizar determinados negocios u operaciones hasta por 2 años’, del Código Penal del 
Estado de Yucatán, adicionado mediante el Decreto 256/2020, publicado en el Diario Oficial de dicha entidad 
federativa el veintidós de julio de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se 
precisa en este fallo a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Yucatán, 
de conformidad con lo establecido en los considerandos quinto y sexto de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Diario Oficial del Estado 
de Yucatán, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes, así como a la Fiscalía General y al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Yucatán, a los Tribunales Colegiado en Materia Penal y Administrativa y 
Unitario del Décimo Cuarto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Yucatán con residencia en Mérida. 

                                                                                                                                                     
El órgano jurisdiccional podrá prohibir a las personas morales la realización de determinados negocios, operaciones o actividades, 
siempre que tengan relación directa con el delito cometido. Esta prohibición podrá ser definitiva o temporal, en el último caso, 
podrá imponerla hasta por cinco años. Los administradores y el comisario serán responsables de velar por el cumplimiento de esta 
prohibición e incurrirán en las penas que establece este código en caso de desobedecer a un mandato de autoridad. 
La remoción es la sustitución de los administradores por las personas designadas por el órgano jurisdiccional, por un periodo máximo de 
cinco años. El órgano jurisdiccional podrá considerar las propuestas de designación que le formulen los socios o asociados que no hubieran 
tenido participación en el delito. 
Una vez concluido el periodo previsto para la administración substituta, la designación de los nuevos administradores se hará en la forma 
ordinaria, prevista por la normatividad aplicable. 
La intervención consiste en la vigilancia de las funciones que realizan los órganos de representación de la persona moral o jurídica, y se 
ejercerá con las atribuciones que la ley confiere al interventor, por un máximo de tres años. 
La clausura es el cierre de todos o algunos de los locales o establecimientos de la persona moral, hasta por cinco años. 
La inhabilitación es la incapacidad para obtener subvenciones y ayudas públicas, para contratar con el sector público y para gozar de 
beneficios e incentivos fiscales o de seguridad social, por un plazo de hasta quince años. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 

competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández en contra de las consideraciones contenidas en las páginas veintiséis y 

veintisiete, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 

considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 202 Bis, 

párrafo segundo, en su porción normativa “la prohibición de realizar determinados negocios u operaciones 

hasta por 2 años”, del Código Penal del Estado de Yucatán, adicionado mediante el Decreto 256/2020, 

publicado en el diario oficial de dicha entidad federativa el veintidós de julio de dos mil veinte. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 

respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en 1) determinar que la declaratoria de 

invalidez decretada en este fallo surta efectos retroactivos al veintitrés de julio de dos mil veinte, 2) determinar 

que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Yucatán y 3) determinar que, para el eficaz 

cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General 

y al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán, así como a los Tribunales Colegiado en Materia 

Penal y Administrativa y Unitario del Décimo Cuarto Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los 

Juzgados de Distrito en el Estado de Yucatán con residencia en Mérida. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 

precisados. Doy fe. 

Firman el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Ministro Ponente con el 

Secretario General de Acuerdos que da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro José 

Fernando Franco González Salas.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecisiete fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 

inconstitucionalidad 233/2020, promovida por la Fiscalía General de la República, dictada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del diez de mayo de dos mil veintiuno. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintiséis de agosto de 

dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones en materia pericial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA, ADICIONA Y 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA PERICIAL. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. El 1 de mayo de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, 
Libertad Sindical y Negociación Colectiva. 

En este decreto se crea la Unidad de Peritos Judiciales como un área técnica de naturaleza y finalidad 
exclusivamente periciales. Su objeto es el auxilio especifico a los tribunales en materia laboral en los casos 
que lo determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 

QUINTO. El 31 de mayo de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, relativo a la creación de la Unidad de Peritos Judiciales. 

En razón de ello y a efecto de dotar a la Unidad de Peritos Judiciales de las facultades necesarias que le 
permitan asumir las funciones que conforme a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los 
Acuerdos del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal le son propias a su responsabilidad en materia 
pericial, dentro de las que se incluyen las atribuciones relativas a la integración de la lista de las personas que 
pueden fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, resulta necesario llevar a 
cabo modificaciones a diversos Acuerdos Generales. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reforman los artículos 40, fracción XVII; 98 Decies; 98 Undecies; se adiciona la fracción 
XVII Bis al artículo 40 y se deroga la fracción XXIII del artículo 160 del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, para quedar 
como sigue: 

“Artículo 40. … 

I. a XVI. … 

XVII. Aprobar las convocatorias y la lista anual de personas que puedan fungir como peritos antes los 
órganos del Poder Judicial de la Federación; 

XVII. Bis. Aprobar las convocatorias para la celebración de los concursos, así como las listas  
de ganadoras y ganadores para la selección de los peritos que sean adscritos a la Unidad de 
Peritos Judiciales; 

XVIII. a XXV. … 
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Artículo 98 Decies. La persona titular de la Unidad de Peritos Judiciales tendrá las atribuciones 

siguientes: 

I. Presentar y someter a consideración de la Comisión de Carrera Judicial, las convocatorias para 

la celebración de concursos para la selección de los peritos que serán adscritos a la Unidad de 

Peritos Judiciales; 

II. Presidir y coordinar la integración del jurado de los concursos para la selección de peritos; 

III. Establecer los lineamientos para la celebración de los concursos de selección de peritos; 

IV. Presentar y someter a consideración de la Comisión de Carrera Judicial, las convocatorias para 

la integración de la Lista de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del 

Poder Judicial de la Federación; 

V. Presentar y someter a consideración de la Comisión de Carrera Judicial la lista anual de las 

personas que puedan fungir como peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación; 

así como la de ganadoras y ganadores que sean adscritos a la Unidad de Peritos Judiciales; 

VI. Coordinar las actividades que resulten necesarias para la recepción y análisis de las solicitudes 

para la integración de la Lista de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos del 

Poder Judicial de la Federación, de las y los aspirantes durante el plazo que determine la 

convocatoria, conforme la normativa aplicable; 

VII. Auxiliar a los Tribunales Laborales Federales en el ejercicio de sus funciones respecto a la 

designación de los peritos en términos de lo dispuesto en la normativa aplicable; 

VIII. Establecer los lineamientos para la presentación y formulación de los dictámenes e informes 

periciales que se rindan ante los Tribunales Laborales Federales; 

IX. Diseñar los programas de supervisión y seguimiento de las actividades que realicen los peritos 

adscritos a la Unidad de Peritos Judiciales; así como los mecanismos para realizar una 

evaluación quinquenal de los mismos, a efecto de determinar su continuidad; 

X. Auxiliar y supervisar la intervención de los peritos que presten sus servicios a los Tribunales 

Laborales Federales, en las diversas especialidades; 

XI. Fomentar la capacitación permanente de los peritos, así como, realizar las acciones inherentes 

para su seguimiento y verificación; 

XII. Suscribir, previo dictamen de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, los convenios de 

colaboración con dependencias o instituciones públicas o privadas a fin de facilitar a los 

órganos jurisdiccionales el acceso a diversas especialidades periciales para el ejercicio de sus 

funciones jurisdiccionales conforme a la normativa aplicable, o bien para el auxilio en los 

procedimientos de selección de los peritos que se adscriban a la Unidad de Peritos Judiciales; 

XIII. Solicitar a la Secretaría Ejecutiva de Administración la contratación de los servicios de personas 

físicas o morales, para la elaboración de pruebas, análisis o estudios especializados necesarios 

en la emisión de los dictámenes periciales que se rindan ante los Tribunales Laborales 

Federales; 

XIV. Formular el Programa Anual de Trabajo de la unidad administrativa a su cargo y someterlo a la 

consideración de su superior jerárquico; y 

XV. Las demás que establezcan el Pleno y las Comisiones. 

Artículo 98 Undecies. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 de la Ley, para ser perito o 

perita de la Unidad de Peritos Judiciales se requiere poseer la ciudadanía mexicana, gozar de buena 

reputación, así como conocer la ciencia, arte u oficio sobre el que vaya a versar el peritaje y acreditar su 

pericia mediante examen que presentará ante un jurado que designe el Consejo, con la cooperación de 

instituciones públicas o privadas que a juicio del propio Consejo cuenten con la capacidad para ello. La 

decisión del jurado será irrecurrible. 
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Artículo 160. … 

I. a XXII. … 

XXIII. Derogada. 

XXIV. …” 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, fracciones VII, IX, X, XI, XII, XIV Bis y XV; 3, párrafo segundo; 4, 
párrafo segundo; 5; 6, párrafo segundo; 7; 8, párrafo segundo; 9; 10; 11; 14, párrafo segundo; 16; 17, 
fracciones I a III; 18; 19; 20, fracciones II, III, V, y VI; 21; 22; se adicionan las fracciones VII Bis, XIII Bis, XIII 
Ter y XIV Ter al artículo 2; el artículo 11 Bis; el Capítulo III Bis; el artículo 11 Ter; el artículo 18 Bis; las 
fracciones I Bis, I Ter, VII y VIII al artículo 20; el Capítulo IX Bis; el artículo 22 Bis; y un último párrafo al 
artículo 23; y se deroga la fracción V del artículo 2 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que regula la integración de la Lista de personas que pueden fungir como peritos ante los órganos 
del Poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue: 

“Artículo 2. … 

… 

I. a IV. … 

V. Derogada. 

VI. … 

VII. Gastos: Los relacionados con procedimientos jurisdiccionales, que incluyen las asignaciones 
destinadas a cubrir los honorarios profesionales, así como gastos de traslado, hospedaje y 
alimentación derivado de la prestación de servicios periciales por parte de profesionales o 
técnicos en alguna materia y que sean parte en los procedimientos jurisdiccionales; 

VII. Bis. Gastos adicionales: Monto que corresponde a la suma de erogaciones por concepto de 
análisis, estudios de laboratorio, exámenes o cualquier otra erogación que se encuentre 
debidamente justificada y sea necesaria para la emisión del Dictamen; 

VIII. … 

IX. Lista: Relación de personas aprobadas para fungir como peritos ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación; 

X. Órgano administrativo: Comisión de Conflictos Laborales del Poder Judicial de la Federación; 

XI. Órganos auxiliares: La Contraloría del Consejo de la Judicatura Federal; la Escuela Federal 
de Formación Judicial; el Instituto Federal de Defensoría Pública; el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles; la Unidad General de Investigación de 
Responsabilidades Administrativas; y la Visitaduría Judicial; 

XII. Órganos jurisdiccionales: Tribunales Colegiados de Circuito, Tribunales Colegiados de 
Apelación, Juzgados de Distrito y Tribunales Laborales Federales; 

XIII. … 

XIII. Bis. SIGE. Sistema Integral de Gestión de Expedientes; 

XIII. Ter. SISE: Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes; 

XIV. … 

XIV. Bis. Tribunal Laboral Federal: Órgano jurisdiccional compuesto por Juezas y Jueces de 
Distrito especializados en Materia de Trabajo; 

XIV. Ter. Unidad: Unidad de Peritos Judiciales; y 

XV. Unidades Administrativas: Las ponencias de las y los Consejeros, Secretaría General, 
secretarías ejecutivas, coordinaciones, Unidades para la Consolidación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal; de Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral; de 
Transparencia; de Prevención y Combate al Acoso Sexual; y de Peritos Judiciales; secretarías 
técnicas de Comisiones, direcciones generales, las Administraciones de los Centros de Justicia 
Penal, y demás que sean autorizadas por el Pleno. 
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Artículo 3. … 

Las y los peritos adscritos a la Unidad o registrados en la Lista se regirán por los principios de objetividad, 
profesionalismo, independencia e imparcialidad. 

Artículo 4. … 

La Unidad elaborará la convocatoria que será dirigida a todas las personas que cuenten con 
conocimientos en la profesión, oficio, ciencia, arte, o técnica de una materia; y señalará los requisitos que 
deben de cumplir quienes tengan interés en formar parte de la Lista; así como lugar y plazo para  
la presentación y análisis de las solicitudes, privilegiando el uso de las herramientas tecnológicas de la 
información disponibles o habilitadas para tales efectos. 

… 

Artículo 5. Recepción de solicitudes 

La Unidad recibirá las solicitudes de los aspirantes durante los días hábiles de la primera quincena del 
mes de octubre. 

Las y los aspirantes que deseen formar parte de la Lista, deberán manifestar su consentimiento expreso 
para sujetarse al Arancel para el pago de honorarios y gastos para el perito que para tal efecto apruebe la 
Comisión de Administración, así como a la normativa del Consejo que reglamenta el ámbito de su actuación 
ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 6. … 

La Unidad llevará a cabo el análisis de las solicitudes y sus anexos, a fin de determinar a las y los 
aspirantes que cumplieron con los requisitos establecidos en la convocatoria, e integrará el proyecto de Lista, 
ordenándola por ramas, especialidades y Circuitos Judiciales. 

Artículo 7. Aprobación y publicación de la Lista 

La Unidad, en la primera quincena del mes de diciembre, someterá la Lista a la Comisión para su 
aprobación, la cual se publicará en el Diario Oficial de la Federación, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en el portal del Consejo en Intranet e Internet. 

Para el acceso a los datos de localización se incorporará al SISE y al SIGE, el Directorio de Peritos, al que 
accederá el Solicitante bajo su más estricta responsabilidad. 

El Directorio se integrará con la información proporcionada por las y los aspirantes registrados para  
fungir como peritos. Dicha información, deberá ser actualizada a petición de los solicitantes, los peritos o  
de la Unidad. 

Al Directorio de Peritos también podrán tener acceso la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Los datos de localización de los peritos, podrán ser proporcionados a las instituciones de carácter público 
de los tres órdenes de gobierno, previa solicitud fundada y motivada en el que se especifique la razón  
de la petición. 

La Lista tendrá vigencia durante el ejercicio fiscal siguiente a su aprobación, por ello sus integrantes 
deberán realizar la solicitud de renovación en las subsecuentes convocatorias a fin de continuar con su 
registro vigente, pudiendo en su caso, presentar solicitud de nuevo ingreso para materias distintas a aquellas 
en que se encuentre registrado, atendiendo a los requisitos, establecidos en la convocatoria correspondiente. 

Artículo 8. … 

Las y los aspirantes no considerados en la Lista, podrán solicitar a la Unidad, los motivos por los cuales no 
fueron incluidos y en su caso, la devolución de sus documentos, dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de ésta, concluido el plazo, se procederá a la destrucción de la documentación, sin que exista 
prórroga u obligación respecto del resguardo de la misma. 

Artículo 9. Procedimiento 

El Solicitante para designar a los peritos registrados en la Lista, deberá agotar el siguiente procedimiento: 

I. Formular en dos ocasiones, solicitud a dos instituciones públicas, educativas o colegios de 
profesionistas a fin de que proporcionen el auxilio de un perito que se encuentre en aptitud  
de proporcionar los servicios sin costo para el Consejo. 
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 Con la referida búsqueda, se considerará satisfecho el requisito de solicitud de los servicios sin 
costo para el Consejo, cuando el mismo órgano jurisdiccional requiera en diverso asunto un 
perito en la misma materia que ya fue requerida con anterioridad, en caso de no haber obtenido 
respuesta o ésta no resultó favorable; 

II. De no obtener respuesta favorable, accederá al Directorio de Peritos para elegir al perito en la 
materia requerida en el Circuito de su jurisdicción. En caso de no encontrar registro en  
la jurisdicción del Circuito que corresponda, se elegirá al del Circuito más cercano a su 
domicilio; 

III. Deberá asegurarse de designar de manera consecutiva los peritos en la materia, dentro del 
mismo circuito; 

IV. Una vez seleccionado el perito, se le solicitará a éste que manifieste estar en aptitud de prestar 
el auxilio y su conformidad con el Arancel correspondiente a la materia de su dictamen pericial. 
El Solicitante podrá determinar realizar las diligencias y notificaciones correspondientes 
mediante exhorto, videoconferencia o a través del correo electrónico proporcionado por los 
peritos, de conformidad con la normativa vigente; 

V. El Solicitante informará a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería, el 
monto de los honorarios del perito que designe para hacer la previsión de los recursos; para lo 
cual, el perito deberá presentar escrito con la precisión del monto de sus honorarios, mismos 
que deberán estar debidamente justificados, especificando circunstancias de tiempo, modo y 
lugar, las horas que empleará en la realización del Dictamen y deberá ajustarse al  
Arancel vigente; 

VI. El Solicitante revisará que el monto de los honorarios se encuentre debidamente justificado y 
acorde con el Arancel vigente al momento de que los servicios fueron efectivamente 
devengados, en su caso, prevendrá al perito a efecto de que presente nuevamente el monto de 
los honorarios, debiendo especificar aquella información o documentación que hiciera falta para 
brindar el trámite respectivo, para lo cual tendrá quince días naturales; y 

VII. Realizado el servicio encomendado, se solicitará al perito presentar el comprobante fiscal digital 
y, en su caso, la documentación comprobatoria de los Gastos, a fin de remitirla a la Dirección 
General de Programación, Presupuesto y Tesorería para el pago correspondiente. 

 En los casos de intérpretes de lenguas indígenas o dialectos en los cuales existan convenios 
vigentes con organizaciones, las mismas, presentarán la cotización de honorarios, en las que, 
en su caso, desglosarán los conceptos de trasporte, viáticos y honorarios, pudiendo obtener los 
gastos para el perito los cuales serán entregados quedando sujetos a su posterior 
comprobación; y una vez realizada la traducción exhibirán el recibo de honorarios con los 
requisitos fiscales y comprobantes correspondientes. 

Artículo 10. Designación de Peritos no registrados en la Lista 

Cuando el Solicitante requiera los servicios de un perito en alguna materia de la que no se cuente con 
registro vigente en la Lista, procederá conforme a lo siguiente: 

I. Podrá solicitar por escrito a la Unidad, la búsqueda del perito en la rama y especialidad que se 
requiere para el desahogo de la prueba; por las vías de comunicación válidas en la normativa 
vigente del Consejo; 

II. La Unidad realizará la búsqueda del perito con instituciones públicas o privadas y colegios 
afines a la especialidad requerida; y 

III. Una vez localizado el experto se solicitará remita la documentación que compruebe que cumple 
con los requisitos señalados en la convocatoria, con excepción de los formatos de inscripción y 
aviso de privacidad, a fin de proponerlo al Solicitante para que continúe con el trámite de 
designación exclusivamente para la pericial requerida, sin que dicha designación le otorgue el 
registro dentro de la Lista. Asimismo, el perito deberá proporcionar al Solicitante la 
manifestación expresa para sujetarse al Arancel para el pago de honorarios y gastos para el 
perito que para tal efecto apruebe la Comisión de Administración y demás normativa en  
la materia. 

En caso de imposibilidad para encontrar al perito que se requiera, se informará al Solicitante. 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 263 

Artículo 11. Acreditación del perito 

La publicación de la Lista, será suficiente para acreditarse como perito registrado en la misma. En caso de 
ser necesario a solicitud del perito, la Unidad, expedirá un oficio, con el cual, podrá intervenir en los asuntos y 
tener acceso a los expedientes judiciales respectivos, el cual no le otorga ningún tipo de certificación o cargo. 

Para efectos de obtener el oficio señalado, el perito deberá presentar por escrito la solicitud 
correspondiente en las oficinas de la Unidad, anexando la documentación con la que acredite que algún 
solicitante requirió sus servicios profesionales, debiendo indicar los datos de identificación del asunto. 

Artículo 11 Bis. Desahogo de diligencias 

Para el desahogo de todo tipo de diligencias se deberá privilegiar el uso de las herramientas tecnológicas, 
de ser posible por videoconferencia, conforme a la normativa vigente en el propio Consejo, pudiendo en su 
caso, hacer uso de las salas disponibles en la Unidad. 

CAPÍTULO III BIS 

DEL PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y DESIGNACIÓN DE PERITOS A LOS  
TRIBUNALES LABORALES FEDERALES 

Artículo 11 Ter. Solicitud de peritos para auxilio de las funciones jurisdiccionales de los Tribunales 
Laborales Federales 

En los conflictos de trabajo, cuando sea necesaria la intervención de peritos, el Tribunal Laboral Federal 
que conozca del asunto: 

I. Solicitará mediante oficio dirigido a la Unidad, con al menos diez días de anticipación, le sea 
proporcionada propuesta de perito registrado en la materia que requiera, indicando los datos de 
identificación del procedimiento de que se trate, de la prueba pericial requerida y demás datos 
relevantes, de acuerdo con el formato que establezca la Unidad; 

II. La Unidad, proporcionará al Solicitante, el nombre del perito correspondiente de aquellos que 
se encuentren adscritos a la Unidad, para lo cual, se deberá atender a los criterios previamente 
establecidos a fin de fomentar la aleatoriedad de las designaciones previstas en la normativa 
vigente; 

III. En los casos en que por la carga de trabajo de los peritos adscritos a la Unidad, el nivel de 
especialización o la inexistencia de expertos en la especialidad requerida de los adscritos a la 
Unidad; ésta deberá solicitar en dos ocasiones a cuando menos dos instituciones públicas y/o 
privadas especializadas en la materia requerida, proporcionen un perito que pueda realizar los 
servicios sin costo para el Consejo, en caso de no obtener respuesta en un período de cinco 
días hábiles o ésta no sea favorable, se propondrá a alguno de la Lista o se buscará algún otro 
de conformidad al procedimiento establecido en el Capítulo III de este Acuerdo. Al respecto, se 
considerará satisfecho el requisito de solicitud de los servicios gratuitos cuando algún otro 
Tribunal Laboral Federal o el mismo, soliciten un perito en la misma materia que ya fue 
requerida con anterioridad, en caso de no haber obtenido respuesta o ésta no resultó favorable; 

IV. El Tribunal Laboral Federal, tan pronto le haya sido informada la propuesta del perito, tomará 
las medidas conducentes para la aceptación y protesta del cargo conferido, y continuará con los 
trámites inherentes a la emisión del dictamen al que haya lugar, conforme a la normativa 
aplicable; 

V. A efecto de llevar a cabo la programación de las audiencias en las que los peritos adscritos a la 
Unidad deban rendir sus dictámenes periciales, las mismas deberán ser notificadas por los 
Tribunales Laborales Federales a la Unidad con al menos cinco días hábiles de anticipación, 
proporcionándole, los datos del perito designado, los datos de identificación del juicio, así como 
la materia y especificaciones del dictamen pericial requerido; y 

VI. El pago de los honorarios y los gastos que se actualicen por los servicios periciales prestados 
que hayan sido realizados por peritos diversos a los adscritos a la Unidad, quedará a cargo del 
Tribunal Laboral Federal y se tramitarán de conformidad con el procedimiento previsto en el 
Capítulo V del presente Acuerdo. 
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Para el desahogo de todo tipo de diligencias se deberá privilegiar el uso de las herramientas tecnológicas, 
de ser posible por videoconferencia, conforme a la normativa vigente en el propio Consejo, pudiendo en su 
caso, hacer uso de las salas disponibles en la Unidad. 

Artículo 14. … 

La Comisión de Administración aprobará el Arancel para el pago de honorarios de los peritos a propuesta 
de la Unidad. 

Artículo 16. Aprobación del pago de honorarios 

El pago de honorarios se sujetará al Arancel aprobado. 

El Solicitante aprobará el pago de honorarios correspondiente, una vez que el perito rinda su dictamen 
pericial y lleve a cabo las gestiones inherentes a la prestación de sus servicios. 

En los casos en que el importe cotizado respecto de los honorarios por los servicios prestados o a prestar, 
exceda el monto establecido en el Arancel para tales efectos, el Solicitante remitirá a la Unidad, la 
manifestación de su procedencia, las constancias y razonamientos que justifiquen el pago del mismo, así 
como la cotización con el desglose y detalle correspondiente para su cálculo de conformidad a la normatividad 
vigente, ello, a fin de estar en posibilidad de someterlo a la aprobación de la Comisión de Administración para 
la determinación correspondiente. 

Artículo 17. … 

… 

I. El Solicitante atendiendo al domicilio del perito, formulará por escrito la petición de pago de los 
honorarios correspondientes a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería, 
a las Administraciones Regionales o Delegaciones Administrativas, según corresponda, al que 
acompañará copia del proveído u oficio por el que se aprobó el pago, los documentos en los 
que conste que el perito realizó los servicios encomendados y el comprobante fiscal; 

II. La Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería, las Administraciones 
Regionales o las Delegaciones Administrativas, según corresponda, verificarán que los archivos 
digitales correspondientes a las facturas o recibos de honorarios cumplan con los requisitos 
fiscales; y emitirá el certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente. En caso de 
requerir mayor información o precisión de la presentada, la requerirá al Solicitante; y 

III. La Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería, las Administraciones 
Regionales o Delegaciones Administrativas, según corresponda, efectuarán el pago a través de 
cheque que se entregará en caja, o transferencia electrónica, a petición del perito. 

Artículo 18. De los Gastos 

Cuando el Solicitante requiera los servicios de un perito con domicilio registrado en otro Circuito Judicial o 
ciudad, los Gastos se pagarán conforme a lo previsto en el Arancel. 

El pago de los Gastos se realizará a petición del Solicitante a la Dirección General de Programación, 
Presupuesto y Tesorería o por las Administraciones Regionales o Delegaciones administrativas, previa 
comprobación correspondiente. 

En caso de desistimiento de la prueba, sobreseimiento o cualquier causa superveniente por la que no se 
lleve a cabo el servicio encomendado al perito, únicamente se pagarán los Gastos comprobados. 

Artículo 18. Bis. Gastos Adicionales 

El trámite de solicitud de gastos adicionales sujetos a reserva de comprobar se realizará a petición del 
Solicitante a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería o a las Administraciones 
Regionales o Delegaciones administrativas, según corresponda. 

Podrá pagarse la realización de análisis, estudios de laboratorio, exámenes o cualquier otra erogación que 
se encuentre debidamente justificada y sea necesaria para la emisión del Dictamen y que el monto exceda lo 
previsto en el Arancel para tales efectos. 
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Para ello, el perito previo a realizarlos, deberá realizar petición al solicitante, a fin de remitir a la Unidad, la 
manifestación de su procedencia, así como las constancias y razonamientos que justifiquen el pago de estos, 
adjuntando el desglose y detalle que realice el perito, ello, para estar en posibilidad de someterlo a la 
aprobación de la Comisión de Administración para la determinación correspondiente. 

Artículo 19. Pago por concepto de gastos a reserva de comprobar a intérpretes en lenguas 
indígenas o dialectos 

Los intérpretes en lenguas indígenas o dialectos podrán tramitar el pago de Gastos por concepto de 
gastos a reserva de comprobar ante el Solicitante, con la finalidad de que cuenten con recursos para atender 
la diligencia en la que se requiera su asistencia. 

El Solicitante requerirá a la Dirección General de Programación, Presupuesto y Tesorería, Administración 
Regional o Delegación Administrativa el pago de los Gastos, el cual realizarán por medio de transferencia 
bancaria o cheque, apegándose a los montos autorizados para ello, de conformidad con lo dispuesto  
en el Arancel. 

En caso de existir convenios vigentes con organizaciones, las mismas, presentarán el desglose de los 
conceptos de transporte y viáticos. 

Artículo 20. … 

… 

I. … 

I. Bis. Manifestar su aceptación y conocimiento del procedimiento de pago de honorarios y gastos 
para el perito, establecidos en el presente Acuerdo; de las disposiciones del Arancel vigente; 
así como de toda la normativa del Consejo aplicable al ámbito de sus servicios; 

I. Ter. Manifestar por escrito al Solicitante, su disponibilidad y capacidad para realizar el servicio 
pericial prestado; 

II. Realizar en tiempo y forma las actividades relativas a la prestación del servicio solicitado; en el 
entendido que ello implica la realización de las diligencias necesarias hasta la total y definitiva 
conclusión del asunto, por lo cual, en los casos en que se determine la reposición del 
procedimiento por cuanto hace a la actuación o actuaciones del perito, éste deberá realizar las 
gestiones solicitadas por el órgano correspondiente; 

III. Notificar por escrito a la Unidad sobre cambios en sus datos de localización; 

IV. … 

V. Informar la aceptación de cargos públicos que pudieran generar algún conflicto de interés, entre 
ellos los que sean a desempeñar dentro del Poder Judicial de la Federación, para los efectos 
procedentes; 

VI. Excusarse de actuar cuando se encuentre impedido conforme las causales previstas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación o en las leyes de la materia de que se trate, o 
cuando se comprometa la imparcialidad en la prestación de sus servicios; 

VII. Atender los requerimientos, tanto para la prestación del servicio, así como para verificar, 
confirmar o remitir información adicional de la enviada al momento de su registro; y 

VIII. Solicitar su baja del Directorio, cuando así lo considere, debiendo exponer los motivos 
correspondientes. 

… 

Artículo 21. Convenios de colaboración con Instituciones Públicas y Privadas 

Para el cumplimiento de este Acuerdo se podrán celebrar convenios de colaboración con instituciones 
públicas federales; de concertación con instituciones privadas y, de coordinación con Entidades Federativas 
que coadyuven en la identificación de peritos en las materias de que se trate o bien que coadyuven con el 
desahogo de las periciales requeridas. 

Una vez formalizados, se harán del conocimiento del Solicitante para su consulta a través del SISE  
y SIGE. 
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Artículo 22. Mecanismo de exclusión de la Lista 

El Solicitante podrá presentar reportes a la Unidad sobre cualquier irregularidad detectada en los servicios 
de los peritos designados, acompañando la documentación soporte, previamente dará vista con los mismos al 
perito de que se trate, para que en un plazo de cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. 

La Unidad recabará la documentación necesaria para acreditar las irregularidades reportadas, incluyendo 
el informe que rinda el perito; por acumulación de tres o más faltas o bien por incurrir en alguna irregularidad 
que se considere grave en la prestación del servicio, dictaminará la baja del registro del perito en la Lista. 

No se considerarán irregularidades en la prestación del servicio de los peritos integrantes de la Lista, las 
siguientes causales: 

I. Manifestación de conflicto de interés debidamente motivado y fundamentado; 

II. Manifestación de imposibilidad física por causas de carácter médico debidamente comprobadas 
mediante documento médico emitido por institución pública que ampare su dicho; y 

III. Alguna cuestión derivada de un caso fortuito o causa de fuerza mayor que de forma directa o 
indirecta afecte la prestación del servicio. 

Tales cuestiones deben hacerse valer previa la aceptación del cargo que corresponda a efecto de que no 
sea considerada una irregularidad. 

CAPÍTULO IX BIS 

DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

Artículo 22 Bis. Recursos de Inconformidad 

En contra de las determinaciones de la Unidad en el proceso de selección de los aspirantes, la parte que 
tenga interés jurídico podrá interponer recurso de inconformidad ante la Unidad, dentro de los cinco días 
hábiles a partir de que el inconforme tenga conocimiento de los actos. 

La Unidad elaborará un informe y formará un expediente con el escrito que contenga el recurso y demás 
documentación relacionada con el acto recurrido y lo remitirá a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para 
que ésta elabore el proyecto de resolución correspondiente y lo someta a la aprobación de la Comisión. 

En caso de que con motivo de la resolución del recurso, se revoque el acto que fue impugnado, el 
cumplimiento del mismo será ordenado por la propia Comisión. 

Artículo 23. … 

… 

La interpretación de lo establecido en el presente Acuerdo General será resuelta por las citadas 
Comisiones en sus respectivos ámbitos de competencia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes, en 
el Sistema Integral de Gestión de Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en 
intranet e internet. 

TERCERO. Los procedimientos que se encuentren en trámite antes de la entrada en vigor del presente 
Acuerdo deberán concluirse conforme a la normativa vigente al momento de su inicio. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones en materia pericial, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de 11 de agosto de 2021, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Jorge Antonio Cruz 
Ramos, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de 
México, a 1 de septiembre de 2021.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9318 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil trescientos dieciocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.7445 y 4.7896 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.56 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 de septiembre a 25 de 
septiembre de 2021. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

11-septiembre-2021 6.900861 

12-septiembre-2021 6.901705 

13-septiembre-2021 6.902550 

14-septiembre-2021 6.903394 

15-septiembre-2021 6.904239 

16-septiembre-2021 6.905083 

17-septiembre-2021 6.905928 

18-septiembre-2021 6.906773 

19-septiembre-2021 6.907618 

20-septiembre-2021 6.908463 

21-septiembre-2021 6.909308 

22-septiembre-2021 6.910153 

23-septiembre-2021 6.910999 

24-septiembre-2021 6.911844 

25-septiembre-2021 6.912690 

 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Análisis sobre Precios, 
Economía Regional e Información, Dra. Alejandrina Salcedo Cisneros.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones 
de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica. 

 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 

A los usuarios de esta sección se les informa que las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

ESPACIO COSTO 

2/8 $    4,340.00 

4/8 $    8,680.00 

8/8 $  17,360.00 

 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 

fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o anteriores 

para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 269 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE EL 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2022. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual 
se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

Cuarto.- El 7 de octubre de 2020, en su XIX Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2021 (Programa 2021), el cual fue publicado en 
el DOF el 21 de octubre de 20201, mismo que fue modificado por el Pleno del Instituto en su I Sesión Ordinaria 
celebrada el 20 de enero de 2021, publicándose la modificación en el DOF el 4 de febrero de 20212. 

Quinto.- Con fecha 15 de junio de 2021 la Unidad de Competencia Económica del Instituto (UCE) remitió 
a la Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) el oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/121/2021, mediante el cual 
solicita se valore la inclusión en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2022 (Programa 2022) de frecuencias adicionales para uso comercial, en la banda de Frecuencia Modulada 
para 57 localidades y para instalar y operar canales de TDT en 84 localidades respecto de las cuales se 
tienen indicios de altos niveles de concentración. 

Sexto.- Con fecha 11 de agosto de 2021 la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto (UCS) remitió 
a la UER el oficio IFT/222/UER/DG-RERO/069/2021 de fecha 9 de agosto de 2021, mediante el cual informa 
las concesiones cuya vigencia se prevé concluya durante el año 2021 y que presentan una problemática para 
su prórroga, con el objeto de que se analice su posible inclusión en el Programa 2022. 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 
tercero y apartado B, fracciones II y III, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución) y 7, 15, fracción VI, 54, 55, fracción I, y 56 de la Ley, el Instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, el Pleno del Instituto, como órgano máximo de gobierno del Instituto, es competente para 
emitir el presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16, 17, fracción I, 59 y 60 de la Ley y 4, fracción I 
y 6, fracciones I y XXV del Estatuto Orgánico. 

                                                 
1 Consultable en el enlace electrónico siguiente http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5603258&fecha=21/10/2020 
2 Consultable en el enlace electrónico siguiente: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5610884&fecha=04/02/2021 
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Segundo.- Marco normativo del Programa 2022. El artículo 6o. de la Constitución prevé el derecho 
humano de acceso a la información, así como el de acceso a los servicios públicos de interés general de 
telecomunicaciones y radiodifusión, respecto de los cuales se establece la obligación para el Estado de 
garantizar que sean prestados en condiciones de competencia y calidad, al indicar lo siguiente: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 
buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio  
de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de 
banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de 
competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

(...) 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

(...) 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias. 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo a 
los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

(...)” 

Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en lo conducente, que corresponde a la Nación el 
dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional y, dado que las ondas electromagnéticas del 
espectro radioeléctrico se propagan en dicho espacio, la explotación, el uso y el aprovechamiento por los 
particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, deberá realizarse mediante 
concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, de 
acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

En este contexto, el artículo 28, párrafos décimo primero y décimo octavo de la Constitución dispone 
lo siguiente: 

“Artículo 28. 

(...) 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. 

(...) 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a 
fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; 
en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en 
condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
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esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de 
concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en 
su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del 
servicio. 

(...)” 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar mediante 
asignación directa o licitación pública la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 

Al respecto, la fracción I del artículo 55 de la Ley establece lo siguiente: 

“Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de 
acuerdo con lo siguiente: 

I. Espectro determinado: Son aquellas bandas de frecuencia que pueden ser utilizadas 
para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; a través 
de concesiones para uso comercial, social, privado y público, definidas en el artículo 67; 

(...)” 
En esta tesitura, en caso de que un interesado pretenda usar, aprovechar y/o explotar bandas de 

frecuencias de espectro determinado deberá obtener una concesión para tal propósito, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 de la Ley, mismo que contempla los usos siguientes: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de lucro, 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una 
concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 
a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías 
en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para 
satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas 
que visiten el país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y explotar 
comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado 
ni de ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las 
instituciones de educación superior de carácter privado.” 
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Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley, el Instituto debe expedir, a más tardar el 
31 de diciembre de cada año, un programa de bandas de frecuencias con las frecuencias o bandas de 
frecuencias de espectro determinado que podrán asignarse directamente o que serán objeto de licitación, el 
cual contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas frecuencias o bandas de 
frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas, ello con apego a lo dispuesto en el 
artículo 60 de la Ley, el cual prevé lo siguiente: 

“Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
deberá atender los siguientes criterios: 

I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados; 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, 
el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones.” 

Tercero.- Criterios para la integración del Programa 2022. Para el Programa 2022 el Instituto atiende 
los criterios establecidos en el artículo 60 de la Ley en los términos siguientes: 

I. Valoración de las solicitudes de bandas de frecuencias, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas presentadas por los interesados. 

 Para este efecto, se consideraron las solicitudes de inclusión recibidas a partir del 4 de diciembre de 
20203 y hasta el 15 de junio de 20214, mismas que se resumen en las tablas siguientes: 

Servicio Público de Radiodifusión 

Servicio Modalidad de uso 
Solicitudes de inclusión en 

el Programa 2022 
Total 

Radiodifusión Sonora en Amplitud 

modulada (AM) 

Público 3 
10 

Social 7 

Radiodifusión Sonora en Frecuencia 
modulada (FM) 

Comercial 42 

195 Público 26 

Social 127 

Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Comercial 9 

80 Público 48 

Social 23 

TOTAL 285 

  

Servicio Público de Telecomunicaciones 

Servicio Modalidad de uso 
Solicitudes de inclusión en 

el Programa 2022 
Total 

Acceso inalámbrico fijo Comercial 7 7 

TOTAL 7 

                                                 
3 Las solicitudes de inclusión recibidas previamente a esta fecha fueron valoradas para la modificación del Programa 2021, publicado en el 
DOF el 4 de febrero del presente año. 
4 Las solicitudes de inclusión recibidas después de esta fecha, o que hubieran sido valoradas como Requiere coordinación, En Proceso de 
coordinación o Podrá ser valorada en la modificación del Programa 2022 en caso de que aporte los elementos adicionales requeridos, serán 
valoradas en conjunto con las recibidas dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2022 en el DOF, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley, por virtud del cual el Instituto resolverá lo conducente en un plazo que no excederá 
de 30 días hábiles, contados a partir del vencimiento del plazo antes mencionado. 
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 Al respecto, cabe señalar que dichas solicitudes de frecuencias y bandas de frecuencias fueron 
valoradas únicamente para efecto de determinar las frecuencias y bandas de frecuencias a incluirse 
en el Programa 2022, por lo que no implican por sí mismas una solicitud de concesión ni el derecho 
al otorgamiento de un título de concesión. Para la obtención de un título de concesión deberán 
observarse los requisitos que exige la normatividad aplicable y, en su caso, los plazos establecidos 
en el Anexo Uno. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencia 2022 del 
presente Acuerdo (Anexo Uno). 

 La valoración de las solicitudes de inclusión de mérito se encuentra en el Anexo Dos. Valoración de 
solicitudes de inclusión presentadas por los interesados para el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022 (Anexo Dos) del presente Acuerdo, el cual forma 
parte integral del mismo. 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el 
desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Con la finalidad de impulsar el acceso a recursos informativos de diversa índole y de promover el 
desarrollo social, económico y cultural del público en general, los países requieren de una 
infraestructura que propicie la conectividad y el acceso a diferentes servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión, para lo cual es relevante facilitar el acceso al espectro radioeléctrico, al tratarse de un 
insumo escaso que debe ser utilizado de la forma más efectiva y eficiente posible. 

El incremento progresivo en la demanda de conectividad y acceso a servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión requiere el desarrollo de nuevas tecnologías que hacen uso del espectro 
radioeléctrico, por lo cual, es indispensable contar con los recursos espectrales suficientes que 
permitan satisfacer la demanda, mediante la ejecución de acciones y procedimientos que deriven en 
una adecuada gestión y administración de dicho recurso. 

En tal sentido, con la publicación y el posible concesionamiento de frecuencias y bandas  
de frecuencias del espectro radioeléctrico se pretende que los interesados tengan la posibilidad de 
realizar inversiones y acciones necesarias para el despliegue de infraestructura  
de telecomunicaciones y radiodifusión, de tal manera que se ofrezcan servicios a la sociedad en 
condiciones que aseguren el uso apropiado del recurso espectral. 

El Programa 2022 pretende contribuir a la creación de mayor infraestructura para ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad de los servicios de interés público de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. Asimismo, a través de la inclusión de frecuencias y bandas de frecuencias en el 
Programa 2022, se busca propiciar que la eficiencia en el uso y explotación del espectro 
radioeléctrico se oriente a otorgar el máximo beneficio a los usuarios finales de los servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión, al menor costo posible para ellos, atendiendo necesidades de 
demanda, cobertura y calidad. 

Por otro lado, se pretende que los recursos espectrales que se hagan disponibles con la ejecución 
del Programa 2022 contribuya a la competencia, a la libre concurrencia y a la eliminación de barreras 
a la entrada de nuevos competidores en el mercado, al dar acceso a un insumo esencial en los 
sectores de telecomunicaciones y de radiodifusión, así como a promover la diversidad y pluralidad de 
la información radiodifundida, de modo que actores sociales y públicos puedan también divulgar 
contenidos radiofónicos o audiovisuales de carácter educativo, científico, cultural, comunitario o 
relacionado con los pueblos indígenas, diversificando las voces que se radiodifunden y abriendo la 
puerta a nuevas redes de telecomunicaciones que, sin fines de lucro, conecten o comuniquen a 
universidades, comunidades remotas y pueblos indígenas, contribuyendo a su desarrollo y su acceso 
a la sociedad de la información. 

Así, la previsión de frecuencias y bandas de frecuencias en el Programa 2022 permite al Estado 
propiciar que la sociedad tenga la posibilidad de contar con mayor disponibilidad espectral. Dicho de 
otro modo, el Estado debe velar por un adecuado uso de las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación de los servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y 
radiodifusión, a través de disposiciones o, como en el caso que nos ocupa, instrumentos 
programáticos que garanticen su uso, aprovechamiento y/o explotación de manera racional, 
equitativa, eficaz y eficiente. 

Ésta y otras medidas que buscan la suficiencia de espectro radioeléctrico son fundamentales para el 
despliegue de redes inalámbricas y de sistemas de radiodifusión capaces de proveer tanto servicios 
tradicionales, como de nueva generación, de tal forma que dichos servicios se encuentren al alcance 
de la mayor parte de la población en un ambiente de competencia y calidad. 
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III. Promoción de la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura e innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

El Programa 2022 busca hacer del conocimiento público la disponibilidad de bandas de frecuencias y 
canales en porciones del espectro idóneas para la prestación de servicios a la sociedad, como es el 
caso de las comunicaciones móviles en zonas rurales y radiodifusión, entre otros. 

En todos los casos, las bandas de frecuencias deberán ser empleadas para los servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidas en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias (CNAF)5 así como en apego a la normatividad aplicable, permitiendo la prestación de 
servicios en convergencia plena, siempre que la compatibilidad electromagnética lo permita y en 
atención a la viabilidad tecnológica asociada a cada una de éstas. 

La convergencia de las redes y sistemas empleados en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión ha acelerado la demanda de acceso a información y 
contenidos. Una infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión desarrollada y convergente 
que dé soporte a las tecnologías de la información y las comunicaciones, adaptadas a las 
condiciones regionales, nacionales y locales, promoverá el progreso económico y social del país, así 
como el bienestar de sus habitantes. 

La disponibilidad de espectro radioeléctrico incidirá directa y favorablemente en el despliegue de 
infraestructura que permita el uso, aprovechamiento y explotación de tal recurso de manera eficiente. 
En este sentido, los concesionarios podrán hacer uso de las tecnologías que permitan la provisión de 
servicios con la calidad adecuada. 

Asimismo, a través de las concesiones asociadas a la prestación de servicios de radiodifusión, en su 
caso, será posible prestar servicios de radiodifusión digital y acceder, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley, a la multiprogramación, para hacer un uso más eficiente de los canales de 
transmisión, al tiempo de estar en posibilidad de proveer mayor diversidad programática a los 
usuarios finales. 

Una vez abordados los criterios señalados en el artículo 60 de la Ley, es indudable que el Instituto da 
cabal cumplimiento a los supuestos previstos por el legislador para la emisión de los programas anuales de 
bandas, a través de su identificación, descripción y atención en el presente Acuerdo y sus anexos. 

Cuarto.- Justificación de las bandas de frecuencias incluidas en el Programa 2022. 

La emisión del Programa 2022 se ajusta estrictamente a la estrategia de planificación del espectro 
radioeléctrico del Instituto, con base en la regulación nacional e internacional, el contexto actual de las bandas 
de frecuencias en nuestro país, el estado de estandarización y las tecnologías disponibles con base en su 
nivel de adopción a nivel internacional. 

Las bandas de frecuencias contempladas para el Programa 2022 son las siguientes: 

Respecto del servicio público de radiodifusión: 

Servicio Banda de frecuencias Modalidad de uso 

Radiodifusión 
Sonora en AM 

535 - 1705 kHz Comercial y social 

Radiodifusión 
Sonora en FM 

88 - 108 MHz Comercial, Público y Social 

TDT 

54 - 72 MHz (VHF) 

76 - 88 MHz (VHF) 

174 - 216 MHz (VHF) 

470 - 608 MHz (UHF) 

Comercial, Público y Social 

                                                 
5Consultable en el enlace electrónico siguiente:  
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/actualizacioncnaf2018.pdf#overlay-context=espectro-
radioelectrico/normatividad 
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Y, por cuanto al servicio público de telecomunicaciones: 

Servicio Banda de frecuencias Modalidad de uso 

Radio troncalizado 415 - 420 / 425 - 430 MHz Público 

Radio troncalizado 806 - 814 / 851 - 859 MHz* Público 

Comunicación móvil 824 - 849 / 869 - 894 MHz Social 

* La operación de esta banda estará sujeta a lo establecido en el PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851-869 
MHz Y 896-901/935-940 MHz PARA SERVICIOS TERRENALES DE RADIOCOMUNICACIÓN, EXCEPTO RADIODIFUSIÓN A LO LARGO 

DE LA FRONTERA COMÚN6. 

1. Radiodifusión 

Del análisis y valoración que realizó la UER a cada una de las solicitudes de inclusión o 
manifestaciones de interés recibidas, de acuerdo con su categoría, modalidades de uso y coberturas 
geográficas se advierten diversos supuestos, entre los cuales se destaca: que algunas de ellas se 
referían a localidades ya incluidas en programas anteriores para la misma modalidad de uso; en 
otros casos se determinó que requerían acciones adicionales como la coordinación de frecuencias o 
que al momento de su análisis no se habían aportado elementos suficientes para su valoración, por 
lo que se valorarán en la modificación del Programa 2022, y en otros casos se determinó que era 
procedente su inclusión, lo cual se ve reflejado en los Anexos Uno y Dos del presente Acuerdo. 

En este contexto, en el Anexo Dos de este documento se detallan las valoraciones para cada una de 
las manifestaciones de interés para incluir frecuencias o coberturas al Programa 2022. 

Por su parte, las frecuencias y canales incluidos en el Programa 2022 para los servicios públicos de 
radiodifusión sonora en las bandas de AM y FM, así como de TDT, se describen en el Anexo Uno del 
presente Acuerdo con el señalamiento de las localidades respectivas y algunas características 
técnicas. La frecuencia o el canal específico se determinará en el proceso de asignación directa o 
licitación pública correspondiente. Sobre éstos, en los numerales siguientes se brinda una 
explicación general. 

Ahora bien, para el análisis de la posible inclusión de frecuencias y canales en el Programa 2022, así 
como derivados del mismo, se actualizan diversos supuestos que se detallan en los 
incisos siguientes: 

a) En términos de lo establecido en el Antecedente Quinto de este Acuerdo, la UER analizó la 
disponibilidad espectral a solicitud de la UCE en la banda de FM para 57 localidades y para 
instalar y operar canales de TDT en 84 localidades, para uso comercial, en virtud de que en 
dichas localidades existen indicios de altos niveles de concentración, en términos del número 
de estaciones o niveles de audiencia. De dicho análisis se obtuvieron las valoraciones listadas 
en las tablas siguientes: 

FM 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Aguascalientes Aguascalientes Sin suficiencia espectral 

2 Ensenada Baja California Localidad prevista en el Programa 2020 

3 San Felipe Baja California Localidad prevista en el Programa 2020 

4 Cabo San Lucas Baja California Sur 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto 
con la localidad de San José del Cabo 

5 
Cabo San Lucas y 
San José del Cabo 

(Los Cabos) 
Baja California Sur Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 

6 La Paz Baja California Sur 
Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su 
Artículo Quinto Transitorio 

7 San José del Cabo Baja California Sur 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto 
con la localidad de Cabo San Lucas 

                                                 
6 Dicho protocolo puede ser consultado en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/asuntos-
internacionales/protocolo_mex-eua_banda_806_y_896.pdf 
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8 Santa Rosalía Baja California Sur Localidad prevista en el Programa 2019 

9 Ciudad del Carmen Campeche Localidad prevista en el Programa 2018 

10 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche 

Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su 
Artículo Quinto Transitorio 

11 Acacoyagua Chiapas Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 

12 Arriaga Chiapas Localidad prevista en el Programa 2018 

13 Cintalapa de Figueroa Chiapas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad 
de Jiquipilas 

14 
Comitán de 
Domínguez 

Chiapas 
Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su 
Artículo Quinto Transitorio y en el Programa 2018 

15 Tapachula Chiapas Localidad prevista en el Programa 2018 

16 Tonalá Chiapas Localidad prevista en el Programa 2018 y en el Programa 2020

17 Monclova Coahuila de Zaragoza 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad 
de San Buenaventura 

18 San Buenaventura Coahuila de Zaragoza 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad 
de Monclova 

19 Torreón Coahuila de Zaragoza 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad 
de Gómez Palacio, Durango y en el Programa 2019 junto con 
las localidades de Gómez Palacio y Lerdo, Durango 

20 
Ciudad Villa de 

Álvarez 
Colima Sin suficiencia espectral 

21 Colima Colima Sin suficiencia espectral 

22 Manzanillo Colima Localidad prevista en el Programa 2018 

23 Trapichillos Colima Sin suficiencia espectral 

24 León de los Aldama Guanajuato Sin suficiencia espectral 

25 San Miguel de Allende Guanajuato Sin suficiencia espectral 

26 Acapulco Guerrero 
Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su 
Artículo Quinto Transitorio 

27 Chilpancingo Guerrero 
Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su 
Artículo Quinto Transitorio y en el Programa 2018 

28 Ixtapa Zihuatanejo Guerrero Localidad prevista en el Programa 2018 y en el Programa 2020

29 Petacalco Guerrero 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las 

localidades de Ciudad Lázaro Cárdenas y las Guacamayas, 

Michoacán 

30 Puerto Vallarta Jalisco 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las 

localidades de Ixtapa y Las Juntas, y Vallejo y Bucerías, 

Nayarit y en el Programa 2019 

31 
Ciudad Lázaro 

Cárdenas 
Michoacán 

Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su 

Artículo Quinto Transitorio y en el Programa 2018 junto con las 

localidades de Las Guacamayas y Petacalco, Guerrero 

32 Las Guacamayas Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las 

localidades de Ciudad Lázaro Cárdenas y Petacalco, Guerrero 

33 Morelia Michoacán Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 

34 
Heroica Ciudad de 

Juchitán de Zaragoza 
Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 

35 Puerto Escondido Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2019 

36 
San Juan Bautista 

Tuxtepec 
Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2018 
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37 Unión Hidalgo Oaxaca Sin suficiencia espectral 

38 Chetumal Quintana Roo 
Localidad prevista en el Programa 2016 en términos de su 
Artículo Quinto Transitorio 

39 Tulum Quintana Roo Localidad prevista en el Programa 2018 

40 Ciudad Fernández San Luis Potosí 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto 
con la localidad de Rioverde 

41 Ciudad Valles San Luis Potosí Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 

42 Matehuala San Luis Potosí Localidad prevista en el Programa 2016 y en el Programa 2017

43 Rioverde San Luis Potosí 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto 
con la localidad de Ciudad Fernández 

44 San Luis Potosí San Luis Potosí 
Localidad prevista en el Programa 2017 junto con la localidad 
de Granjas de la Florida 

45 Culiacán Rosales Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2017 y en el Programa 2018

46 Mazatlán Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2018 y en el Programa 2019

47 Agua Prieta Sonora Sin suficiencia espectral 

48 Ciudad Obregón Sonora Localidad prevista en el Programa 2016 y en el Programa 2018

49 Hermosillo Sonora Localidad prevista en el Programa 2018 

50 Heroica Caborca Sonora Localidad prevista en el Programa 2017 y en el Programa 2018

51 Magdalena de Kino Sonora Sin suficiencia espectral 

52 Ciudad Victoria Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2016 

53 Catemaco Veracruz Sin suficiencia espectral 

54 Mérida Yucatán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las 
localidades de Kanasín y Caucel y en el Programa 2019 

55 Valladolid Yucatán Localidad prevista en el Programa 2017 y en el Programa 2020

56 Fresnillo Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2016 y en éste mismo en 
términos de su Artículo Quinto Transitorio 

57 Zacatecas Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad 

de Guadalupe y en el Programa 2020 

 

TDT 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Aguascalientes Aguascalientes 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Calvillo, y Jalpa, Nochistlán de Mejía y Tlaltenango de 
Sánchez Román, Zacatecas 

2 Calvillo Aguascalientes 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Aguascalientes, y Jalpa, Nochistlán de Mejía y Tlaltenango de 
Sánchez Román, Zacatecas 

3 Ensenada Baja California Localidad prevista en el Programa 2018 

4 Isla de Cedros Baja California 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Bahía Tortugas y Bahía Asunción, Baja California Sur 

5 Mexicali Baja California 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
San Luis Río Colorado, Sonora  

6 Tijuana Baja California 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Tecate 

7 Bahía Asunción 
Baja California 

Sur 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Bahía Tortugas e Isla de Cedros, Baja California 

8 Bahía Tortugas 
Baja California 

Sur 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Bahía Asunción e Isla de Cedros, Baja California 
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9 San José del Cabo 
Baja California 

Sur 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Cabo San Lucas 

10 Ciudad del Carmen Campeche Localidad prevista en el Programa 2021 

11 Arriaga Chiapas Localidad prevista en el Programa 2018 

12 Tapachula Chiapas En proceso de coordinación 

13 Tonalá Chiapas En proceso de coordinación 

14 Chihuahua Chihuahua Localidad prevista en el Programa 2018 

15 Juárez Chihuahua Localidad prevista en el Programa 2020 

16 Delicias Chihuahua 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con las localidades 
de Santa Rosalía de Camargo y José Mariano Jiménez  

17 Ciudad Acuña 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2018 

18 Piedras Negras 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2018 

19 Saltillo 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2021 

20 Torreón 
Coahuila de 
Zaragoza 

Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Gómez Palacios, Cuencamé de Ceniceros, Lerdo y Nazas, 
Durango 

21 Ciudad Armería Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Colima, Manzanillo y Tecomán 

22 Colima Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Ciudad Armería, Manzanillo y Tecomán 

23 Isla Socorro Colima Localidad prevista en el Programa 2019 

24 Manzanillo Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Ciudad Armería, Colima y Tecomán 

25 Tecomán Colima 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Ciudad Armería, Manzanillo y Colima 

26 Celaya Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de San Juan del Río y Santiago de Querétaro, Querétaro 

27 León de los Aldama Guanajuato 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Irapuato, Guanajuato y Salamanca 

28 Acapulco Guerrero Localidad prevista en el Programa 2019 

29 Taxco de Alarcón Guerrero 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Iguala de la Independencia 

30 Zihuatanejo Guerrero Localidad prevista en el Programa 2019 como Ixtapa Zihuatanejo 

31 Pachuca de Soto Hidalgo 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Ixmiquilpan, y Tula de Allende y, Tamazunchale, San Luis 
Potosí 

32 Guadalajara Jalisco 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Ocotlán y Tepatitlán de Morelos 

33 Toluca de Lerdo México Localidad prevista en el Programa 2018 

34 
Apatzingán de la 

Constitución 
Michoacán 

Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto con 
las localidades de Uruapan y Pátzcuaro 

35 Ciudad Hidalgo Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Zitácuaro, y Valle de Bravo, México 

36 Heroica Zitácuaro Michoacán 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Ciudad Hidalgo, y Valle de Bravo, México 

37 Jiquilpan de Juárez Michoacán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto con 
las localidades de Sahuayo de Morelos y Zamora de Hidalgo 

38 Lázaro Cárdenas Michoacán Localidad prevista en el Programa 2018 
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39 Morelia Michoacán Localidad prevista en el Programa 2018 

40 Pátzcuaro Michoacán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto con 
las localidades de Uruapan y Apatzingán de la Constitución 

41 Sahuayo de Morelos Michoacán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto con 
las localidades de Jiquilpan de Juárez y Zamora de Hidalgo 

42 Uruapan Michoacán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto con 
las localidades de Apatzingán de la Constitución y Pátzcuaro 

43 Zamora de Hidalgo Michoacán 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto con 
las localidades de Jiquilpan de Juárez y Sahuayo de Morelos 

44 Cuernavaca Morelos Localidad prevista en el Programa 2019 

45 Islas Marías Nayarit Localidad prevista en el Programa 2019 

46 Las Peñitas Nayarit Localidad prevista en el Programa 2019 

47 Tepic Nayarit 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Santiago Ixcuintla 

48 
Heroica Ciudad de 

Juchitán de Zaragoza 
Oaxaca 

Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Matías Romero Avendaño, Salina Cruz y Santo Domingo 
Tehuantepec 

49 Oaxaca Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2018 

50 Puerto Escondido Oaxaca Localidad prevista en el Programa 2019 

51 Salina Cruz Oaxaca 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Matías Romero Avendaño, Heroica Cuidad de Juchitán de 
Zaragoza y Santo Domingo Tehuantepec 

52 
Santiago Pinotepa 

Nacional 
Oaxaca 

Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Ometepec, Guerrero 

53 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

Oaxaca 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Matías Romero Avendaño, Heroica Cuidad de Juchitán de 
Zaragoza y Salina Cruz 

54 
Heroica Puebla de 

Zaragoza 
Puebla Localidad prevista en el Programa 2019 

55 Tehuacán Puebla Localidad prevista en el Programa 2018 

56 Zacatlán Puebla 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Tenango de Doria y Tulancingo, Hidalgo 

57 Querétaro Querétaro 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de San Juan del Río, y Celaya, Guanajuato 

58 Cancún Quintana Roo 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con la localidad de 
Cozumel 

59 Cozumel Quintana Roo 
Localidad prevista en el Programa 2021 junto con la localidad de 
Cancún 

60 Ciudad Valles San Luis Potosí Localidad prevista en el Programa 2018 

61 Culiacán Rosales Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2019 

62 Los Mochis Sinaloa 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Guasave y Guamúchil 

63 Mazatlán Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2018 

64 Ciudad Obregón Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Navojoa 

65 Hermosillo Sonora Localidad prevista en el Programa 2018 

66 Heroica Caborca Sonora Localidad prevista en el Programa 2021 

67 Heroica Guaymas Sonora Localidad prevista en el Programa 2019 

68 Magdalena de Kino Sonora Localidad prevista en el Programa 2021 

69 Navojoa Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Ciudad Obregón 
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70 San Luis Río Colorado Sonora 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con la localidad de 
Mexicali, Baja California 

71 Frontera Tabasco Localidad prevista en el Programa 2021 

72 La Venta Tabasco 
Localidad prevista en el Programa 2018 junto con las localidades 
de Huimanguillo, Cárdenas y Paraíso, y Coatzacoalcos y 
Minatitlán, Veracruz 

73 Ciudad Mante Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

74 Ciudad Victoria Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

75 Matamoros Tamaulipas Sin disponibilidad espectral 

76 Nuevo Laredo Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

77 Tampico Tamaulipas Localidad prevista en el Programa 2019 

78 Veracruz Veracruz Localidad prevista en el Programa 2018 

79 Xalapa-Enríquez Veracruz Localidad prevista en el Programa 2018 

80 Mérida Yucatán Localidad prevista en el Programa 2019 

81 Fresnillo Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Zacatecas 

82 Nochistlán de Mejía Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con las localidades 
de Jalpa y Tlaltenango de Sánchez Román, y Aguascalientes y 
Calvillo, Aguascalientes 

83 Sombrerete Zacatecas 
Se considera viable su inclusión en el Programa 2022 junto con 
la localidad de Río Grande 

84 Zacatecas Zacatecas 
Localidad prevista en el Programa 2019 junto con la localidad de 
Fresnillo 

 

b) Por lo que se refiere a las solicitudes de inclusión que fueron valoradas como Requiere 
coordinación y En proceso de coordinación en programas anteriores, el Instituto inició o 
continuó, el procedimiento de coordinación con las administraciones de los países 
correspondientes respecto de las frecuencias y canales objeto de las mismas, por lo que dichas 
solicitudes fueron analizadas nuevamente para la emisión del Programa 2022, sin que fuera 
necesario presentar una nueva solicitud de inclusión. Las valoraciones para las localidades que 
se encuentran dentro de esos supuestos se indican en la tabla siguiente: 

AM 

No. Localidad Estado 
Modalidad 

de uso 
Valoración 

1 Canatlán Durango Comercial Se considera viable su inclusión en el Programa 2022

2 Agua Blanca Iturbide Hidalgo Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2022

3 Guadalajara Jalisco Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2022

4 Ciudad Serdán Puebla Social En proceso de coordinación 

5 
Heroica Puebla de 

Zaragoza 
Puebla Comercial En proceso de coordinación 

6 
Heroica Puebla de 

Zaragoza 
Puebla Social En proceso de coordinación 

7 Imuris Sonora Comercial Desistimiento 

8 Imuris Sonora Social En proceso de coordinación 

9 Huayacocotla Veracruz Social Se considera viable su inclusión en el Programa 2022

10 Viborillas Veracruz Comercial En proceso de coordinación 

11 Viborillas Veracruz Social En proceso de coordinación 
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FM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso Valoración 

1 Paso Hondo Tamaulipas Social En proceso de coordinación 

 

TDT 

No. Localidad Estado Modalidad de uso Valoración 

1 Tijuana 
Baja 

California 
Social Sin disponibilidad espectral 

2 Bécal Campeche Social En proceso de coordinación 

3 Ciudad del Carmen Campeche Público En proceso de coordinación 

4 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche Público En proceso de coordinación 

5 Acapetahua Chiapas Comercial En proceso de coordinación 

6 
Cintalapa de 

Figueroa 
Chiapas Comercial En proceso de coordinación 

7 Motozintla Chiapas Comercial En proceso de coordinación 

8 Palenque Chiapas Público En proceso de coordinación 

9 
San Cristóbal de las 

Casas 
Chiapas Público En proceso de coordinación 

10 Tapachula Chiapas Comercial En proceso de coordinación 

11 Tonalá Chiapas Comercial En proceso de coordinación 

12 Tuxtla Gutiérrez Chiapas Comercial 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

13 
Venustiano 
Carranza 

Chiapas Comercial En proceso de coordinación 

14 Villaflores Chiapas Comercial En proceso de coordinación 

15 Monclova 
Coahuila de 

Zaragoza 
Público 

Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

16 Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 
Público 

Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

17 Chetumal Quintana Roo Público En proceso de coordinación 

18 Cárdenas Tabasco Público En proceso de coordinación 

19 Huimanguillo Tabasco Público En proceso de coordinación 

20 Villahermosa Tabasco Público 
Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

21 Villahermosa Tabasco Social En proceso de coordinación 

22 Nuevo Laredo Tamaulipas Público 
Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

23 Paso Hondo Tamaulipas Social 
Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

24 Mérida Yucatán Público En proceso de coordinación 

25 Valladolid Yucatán Público En proceso de coordinación 
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c) La disponibilidad espectral para aquellas frecuencias y canales señalados en el presente 
apartado como En proceso de coordinación será analizada nuevamente para la emisión de la 
modificación del Programa 2022, en conjunto con las frecuencias y canales objeto de las 
solicitudes valoradas en el Anexo Dos como En proceso de coordinación y Requiere 
coordinación, sin que sea necesario presentar una nueva solicitud de inclusión, siendo estas 
últimas las siguientes: 

AM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Ciudad Serdán Puebla Social 

 

FM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Huépac Sonora Social 

2 San Felipe de Jesús Sonora Público 

3 San Rafael Sonora Social 

4 Santa Rita Sonora Comercial 

5 Burgos Tamaulipas Social 

 

TDT 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Ciudad del Carmen Campeche Público 

2 Palenque Chiapas Público 

3 Tapachula Chiapas Comercial 

4 Tonalá Chiapas Comercial 

5 Valladolid y Tizimín Yucatán Público 

 
Respecto de éstas, toda vez que requieren coordinación internacional para su inclusión, el 
Instituto iniciará la revisión técnica o el procedimiento de coordinación con las administraciones 
de los países que correspondan. Es importante mencionar que las solicitudes que se 
encuentran en alguno de los supuestos mencionados (En proceso de coordinación y Requiere 
coordinación), serán analizadas en conjunto con las que se presenten para la modificación del 
Programa 2022, en igualdad de condiciones, por lo que no tendrán derecho de prelación en 
caso de presentarse concurrencia de solicitudes respecto de modalidades de uso distinto, para 
el mismo servicio y localidad, o zona de influencia de ésta. 

d) En atención a lo establecido en el Antecedente Sexto del presente Acuerdo, derivado de la 
problemática de algunos concesionarios, respecto a la solicitud de prórroga de sus 
concesiones, cuya vigencia concluye durante el año 2021, la UER valoró la información 
proporcionada por la UCS, respecto a diversas frecuencias de FM y canales TDT, misma que 
se detalla a continuación: 

No Localidad Estado 
Modalidad de 

Uso 
Servicio Valoración 

1 Aguascalientes Aguascalientes Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

2 Tijuana Baja California Uso Público TDT Localidad prevista en el Programa 2021 

3 Saltillo 
Coahuila de 
Zaragoza 

Uso Público TDT Localidad prevista en el Programa 2021 

4 Colima Colima Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

5 
Victoria de 
Durango 

Durango Uso Social TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 
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6 Acámbaro Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

7 Atarjea Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

8 Celaya Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

9 Comonfort Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

10 Coroneo Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

11 Doctor Mora Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

12 

Dolores Hidalgo 
Cuna de la 

Independencia 
Nacional 

Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

13 
Guanajuato 

(Calderones)* 
Guanajuato Uso Público TDT 

Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

14 Huanímaro Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

15 Jerécuaro Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

16 Juventino Rosas Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

17 
León de los 

Aldama 
Guanajuato Uso Público TDT 

Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

18 Ocampo Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

19 Pénjamo Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

20 Salvatierra Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

21 
San Diego de la 

Unión 
Guanajuato Uso Público TDT 

Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

22 San Felipe Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

23 
San José 

Iturbide 
Guanajuato Uso Público TDT 

Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

24 
San Luis de 

La Paz 
Guanajuato Uso Público TDT 

Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

25 
San Miguel 

Allende 
Guanajuato Uso Público TDT 

Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

26 Santa Catarina Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

27 
Santiago 

Maravatío 
Guanajuato Uso Público TDT 

Se considera viable su inclusión en el 

Programa 2022 

28 Tarandacuao Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

29 Tarimoro Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 
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30 Tierra Blanca Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

31 Victoria Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

32 Xichú Guanajuato Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

33 Ciudad Guzmán Jalisco Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

34 Guadalajara Jalisco Uso Público TDT Localidad prevista en el Programa 2021 

35 Guadalajara Jalisco Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

36 Puerto Vallarta Jalisco Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

37 Valle de Bravo México Uso Público TDT Localidad prevista en el Programa 2021 

38 Cuernavaca Morelos Uso Público TDT Localidad prevista en el Programa 2021 

39 
Acatlán de 

Pérez Figueroa 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 

40 
Concepción 

Pápalo 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 

41 Corral de Piedra Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 

cobertura estatal prevista en el Programa 

2021 

42 
Huautla de 

Jiménez 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 

cobertura estatal prevista en el Programa 

2021 

43 
Juchitán de 

Zaragoza 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 

cobertura estatal prevista en el Programa 

2021 

44 Oaxaca Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 

cobertura estatal prevista en el Programa 

2021 

45 
San Agustín 

Loxicha 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 

cobertura estatal prevista en el Programa 

2021 

46 

San Juan 

Bautista 

Tuxtepec 

Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 

cobertura estatal prevista en el Programa 

2021 

47 
San Pedro 

Pochutla 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 

cobertura estatal prevista en el Programa 

2021 

48 
San Pedro 

Tapanatepec 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 

49 
Santa Catarina 

Juquila 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 

50 
Santa María 

Ixcatlán 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 
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51 
Santiago 

Juxtlahuaca 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 

52 
Santiago 
Pinotepa 
Nacional 

Oaxaca Uso Público TDT 
Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 

53 
Teotitlán de 

Flores Magón 
Oaxaca Uso Público TDT 

Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 

54 Tlaxiaco Oaxaca Uso Público TDT 
Localidad comprendida dentro de la 
cobertura estatal prevista en el Programa 
2021 

55 Huauchinango Puebla Uso Público FM Localidad prevista en el Programa 2021 

56 
Izúcar de 

Matamoros 
Puebla Uso Público FM Localidad prevista en el Programa 2021 

57 Puebla Puebla Uso Público FM Localidad prevista en el Programa 2021 

58 Puebla Puebla Uso Público TDT Localidad prevista en el Programa 2021 

59 San Luis Potosí San Luis Potosí Uso Público TDT Localidad prevista en el Programa 2021 

60 Culiacán Sinaloa Uso Público TDT Localidad prevista en el Programa 2021 

61 
Ciudad de 
Apizaco 

Tlaxcala Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

62 

Xalapa-
Enríquez, Poza 
Rica de Hidalgo 
y Veracruz (Las 

Lajas)* 

Veracruz Uso Público TDT 
Se considera viable su inclusión en el 
Programa 2022 

* Se modifican las localidades principales a servir, para reflejar adecuadamente la zona de servicio 
obligatoria para el canal correspondiente, con independencia de la ubicación geográfica de la antena 
transmisora. 

Cabe apuntar que, en todos los casos los interesados presentaron solicitud de inclusión para el 
Programa 2021 o su modificación, así como para el Programa 2022 en el periodo comprendido 
entre el 4 de diciembre de 2020 y hasta el 15 de junio de 2021, por lo que fueron valoradas en 
sus propios méritos y su inclusión en la tabla anterior es únicamente referencial respecto a lo 
contemplado en el oficio de UCS, salvo los casos señalados en los numerales 5 y 62. En lo que 
corresponde a los numerales 5 y 62, a efecto de procurar la continuidad en la prestación del 
servicio de radiodifusión en dichas localidades y previa verificación de la disponibilidad 
espectral por parte de la UER, el Pleno del Instituto determina, de oficio, la inclusión de dos 
canales de TDT. 

En ese sentido, en los casos referidos en este apartado en los cuales se determinó viable su 
inclusión en el Programa 2022 a efecto de procurar la continuidad en la prestación del servicio 
público de radiodifusión en dichas localidades y con ello fortalecer la función social y pública de 
los medios de comunicación y garantizar la diversidad, el Pleno del Instituto estima procedente 
fijar un plazo en el periodo comprendido entre el 27 de septiembre y el 8 de octubre del 
presente año, para que se presenten las solicitudes de concesión ante la Unidad de 
Concesiones y Servicios del Instituto. 

e) Finalmente, a la fecha en que la UER realizó el análisis integral de las solicitudes de inclusión 
ingresadas del 4 de diciembre de 2020 al 15 de junio de 2021, se identificó que 8 solicitudes 
valoradas en el Anexo Dos del presente Acuerdo como Podrá ser valorada en la modificación 
del Programa 2022 en caso de que aporte los elementos adicionales requeridos, no cumplen 
con la totalidad de los requisitos necesarios para su valoración. Por lo anterior y, derivado de 
los requerimientos de información adicional realizados por la UER con el fin de que los 
interesados aporten elementos adicionales que permitan su valoración, se determinó que 
dichas solicitudes podrán ser valoradas en conjunto con las recibidas dentro de los 30 días 
hábiles siguientes a la publicación en el DOF del Programa 2022, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 61 de la Ley, sin que sea necesario presentar una nueva solicitud de inclusión, las 
cuales se enlistan a continuación: 
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FM 

No. Localidad Estado Modalidad de uso 

1 Tlapa de Comonfort Guerrero Público 

2 Jalostotitlán Jalisco Público 

3 San Andrés Ocotepec México Público 

4 San Juan Tetitlán México Público 

5 Tenancingo de Degollado México Público 

6 Tlalmanalco de Velázquez México Público 

7 Jesús del Monte (La Capilla) Michoacán Público 

8 José Cardel Veracruz Público 

 

1.1 Amplitud Modulada 

En el Programa 2022 se incluye 1 frecuencia para la modalidad de uso comercial y 3 frecuencias 
para la modalidad de uso social, como consecuencia de la valoración de las solicitudes de inclusión 
presentadas por los interesados, así como por los análisis solicitados por otras áreas del Instituto a la 
UER, en atención a lo previsto por la Disposición Técnica IFT-001-2015 Especificaciones y 
requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en Amplitud 
Modulada en la banda de 535 kHz a 1705 kHz. 

1.2 Frecuencia Modulada 

Se incluyen en el Programa 2022 un total de 27 frecuencias: 7 para la modalidad de uso comercial, 9 
para uso público y 11 para uso social, como consecuencia de la valoración de las solicitudes de 
inclusión presentadas por los interesados en el periodo comprendido entre el 4 de diciembre de 2020 
y el 15 de junio de 2021, así como por los análisis solicitados por otras áreas del Instituto a la UER. 
El Instituto realizó dicha valoración atendiendo a lo previsto por la Disposición Técnica IFT-002-2016, 
misma que es de carácter técnico y de aplicación obligatoria para la instalación y operación de las 
estaciones de radiodifusión sonora en la Banda de FM, en las frecuencias de 88 MHz a 108 MHz, así 
como al estado actual de ocupación del espectro radioeléctrico en las localidades en las cuales se 
solicitan frecuencias. 

Es importante resaltar que, al realizar la valoración de las solicitudes para el servicio de FM, se 
presentó un caso de concurrencia de solicitudes de inclusión para las modalidades de uso comercial 
y uso social respecto de cuatro localidades (Jesús del Monte (La Capilla), Montaña Monarca (Punta 
Altozano), Morelia y Puerto de Buenavista (Lázaro Cárdenas)) del estado de Michoacán, que se 
encuentran en la misma zona de influencia, identificándose sólo una frecuencia disponible. 

Se incluyó en el Programa 2022 una frecuencia para uso comercial, en la localidad de Morelia, 
Michoacán, en virtud de que existe un número elevado de concesiones de uso social en la zona de 
influencia en donde se encuentran las localidades solicitadas. 

Ahora bien, con el objeto de propiciar una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, así 
como de mejorar la calidad en la prestación del servicio público de radiodifusión sonora, el Instituto 
evaluará el privilegiar la implementación de la radiodifusión sonora digital. A este respecto, es 
pertinente mencionar que la Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos 
para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia modulada en 
la banda de 88 MHz a 108 MHz7 (Disposición Técnica IFT-002-2016) contempla parámetros técnicos 
para la operación de estaciones híbridas (analógica/digital), conforme al estándar digital adoptado en 
México y su convivencia con las estaciones analógicas, proporcionando así certidumbre técnica y 
jurídica a las mismas. 

1.3 Televisión Digital Terrestre 

Las bandas de frecuencias 174-216 MHz y 470-608 MHz, se encuentran atribuidas al servicio de 
radiodifusión a título primario de conformidad con lo estipulado en el CNAF y en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT). En tal sentido, la 
estrategia de planificación espectral establecida para las mencionadas bandas de frecuencias, no 
contempla cambio alguno respecto de su atribución actual para el servicio de radiodifusión. 

                                                 
7 Consultable en el enlace electrónico siguiente: http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5431879&fecha=05/04/2016 
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Es importante señalar que las bandas de frecuencias 54-72 MHz y 76-88 MHz (canales de televisión 
2, 3, 4, 5 y 6) han sido utilizadas históricamente para proveer el servicio de radiodifusión, lo que las 
convierte en una opción viable para el despliegue de estaciones de TDT en zonas geográficas que 
cuenten con disponibilidad espectral, por tal motivo, se considera su inclusión en el Programa 2022. 

Ahora bien, derivado de los procesos de coordinación internacional llevados a cabo por el Instituto, 
se concluyó con la coordinación de un canal para la localidad de Villahermosa, Tabasco, respecto del 
cual existe concurrencia de dos solicitudes de inclusión, una para uso social presentada por un 
particular y otra para uso público presentada por el Instituto Politécnico Nacional, por lo que, en 
términos de la obligación establecida para el Instituto en el artículo 56, segundo párrafo, de 
garantizar la disponibilidad de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o capacidad de 
redes para el Ejecutivo Federal para las necesidades, funciones, fines y objetivos a su cargo, se 
determina la inclusión del canal para uso público. 

De esta forma, en el Programa 2022 se incluye un total de 53 canales: 5 para la modalidad de uso 
comercial, 41 para uso público y 7 para uso social, como consecuencia de la valoración de las 
solicitudes de inclusión presentadas por los interesados en el periodo comprendido entre el 4 de 
diciembre de 2020 y el 15 de junio de 2021, así como por los análisis solicitados por otras áreas del 
Instituto a la UER. 

En atención a las consideraciones expuestas en este numeral, las frecuencias y canales incluidos en el 
Programa 2022 para el servicio público de radiodifusión son las siguientes: 

Servicio 
Modalidad de 

uso 
Incluidas en el 
Programa 2022 

Total 

Radiodifusión 

AM 
Comercial 1 

4 
Social 3 

FM 

Comercial 7 

27 Público 9 

Social 11 

TDT 

Comercial 5 

53 Público 41 

Social 7 

Total 84 

 
1.4 Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas 

 Para el otorgamiento de concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e 
indígenas, el artículo 90 de la Ley prevé la obligación del Instituto de reservar segmentos de las 
bandas de radiodifusión sonora en la Banda de AM y en la Banda de FM, al señalar lo siguiente: 

“Artículo 90. (...) 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e 
indígenas el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que va 
de los 88 a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta de la 
referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, 
comunitarias e indígenas, en el segmento de la banda del espectro 
radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz (sic). Lo anterior, sin 
perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, comercial o 
social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

(...)” 
 De los fragmentos transcritos del artículo se desprende que el segmento de reserva para la Banda de 

FM es de 2 MHz. En el caso de radiodifusión sonora en la Banda de AM, del texto de la Ley se 
desprende que el segmento de la banda de reserva se extiende desde los 1605 a los 1705 kHz. 

 En este contexto, dentro de los plazos previstos para solicitar concesiones para uso social, los 
interesados en obtener concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e 
indígenas podrán solicitarlas en la reserva de Ley, aun cuando no se encuentren previstas en el 
Anexo Uno del presente Acuerdo. En caso de que no exista disponibilidad en el segmento de reserva 
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correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad en el resto de la banda de que se trate, 
procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no 
sean comunitarias e indígenas que ya se encuentren operando en el segmento de reserva. En 
ambos supuestos, la disponibilidad de frecuencias quedará sujeta al estado de ocupación de las 
bandas al momento en que se realice el análisis. 

 De esta manera, se cumple con lo establecido en el artículo 2o., apartado B, fracción VI de la 
Constitución, que señala lo siguiente: 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

(...) 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

(...) 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y 
telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen.” 

 Así, en localidades en las que actualmente no existe disponibilidad espectral en el segmento de 
reserva en la Banda de FM o en la Banda de AM, en virtud de encontrarse concesiones vigentes 
otorgadas dentro de los mismos a estaciones no comunitarias o indígenas, se reconoce y dota de 
eficacia el derecho establecido por mandato de la Ley, analizando la disponibilidad espectral fuera 
del segmento de reserva. 

Sin perjuicio de lo antes señalado, y en una interpretación pro persona del artículo 90 de la Ley, los 
interesados en obtener concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora para uso social 
comunitarias e indígenas, podrán también solicitarlas en el resto de la Banda de FM y la Banda de 
AM, conforme a los plazos publicados en el Programa 2022, en los rangos de frecuencias 88 MHz a 
106 MHz en la Banda de FM y 535 kHz a 1605 kHz en la Banda de AM. 

Lo anterior, en atención a lo que dispone el artículo 1o., párrafo segundo de la Constitución, en virtud 
del cual debe acudirse a la norma cuya interpretación favorezca a las personas la protección más 
amplia cuando se trate de reconocer derechos humanos, e inversamente, a la norma o a la 
interpretación más restringida si pretenden establecerse limitaciones permanentes al ejercicio de los 
derechos o su suspensión extraordinaria, lo cual se actualiza en la preferencia interpretativa que más 
optimice un derecho fundamental. 

De esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución, se garantiza que 
el servicio de radiodifusión, como servicio público de interés general, sea prestado en condiciones de 
competencia y calidad, y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, preservando la 
pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de la identidad 
nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. XXVI/2012 de la Décima Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, febrero de 2012, tomo 1, página 659, con 
número de registro 2000263, que literalmente señala lo siguiente: 

“PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. El segundo 
párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
exige que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que 
México es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que se 
traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir 
del principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a 
la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva cuando se trata de 
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reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la norma o a la interpretación más 
restringida cuando se trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de 
los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por 
un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, 
otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de 
varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que 
protege en términos más amplios. Esto implica acudir a la norma jurídica que 
consagre el derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo 
si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su 
ejercicio. Por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los 
derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente 
en el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de la 
persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la 
jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el estándar mínimo a 
partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este rubro.” 

2. Telecomunicaciones 

Del análisis y evaluación realizados por la UER para resolver, conforme a lo dispuesto por el artículo 
60, fracción I de la Ley sobre cada una de las solicitudes de inclusión recibidas, para el servicio 
público de telecomunicaciones se advirtió que algunas de ellas no resultan técnicamente factibles, en 
otros escenarios se advirtió que existen diversas condiciones o restricciones, se refieren una banda 
de frecuencias de espectro radioeléctrico ya incluida en Programas anteriores para el mismo servicio 
y modalidad de uso, el servicio solicitado no es compatible con la atribución de la banda, ni con los 
usos planificados de la misma o está clasificada como espectro libre y, por tanto, puede ser utilizada 
por el público en general bajo las condiciones técnicas de operación indicadas en el acuerdo de 
clasificación respectivo, por lo cual no se consideró viable su inclusión al Programa 2022 en los 
términos solicitados. 

En el Anexo Dos del presente Acuerdo se detalla el resultado de la valoración de cada una de las 
solicitudes de inclusión presentadas por los interesados respecto de las diversas bandas de 
frecuencias. 

Al respecto, es importante resaltar que para el análisis de las solicitudes de inclusión se consideran, 
principalmente, los elementos siguientes: 

 El rango de frecuencias solicitado y la potencia correspondiente; 

 La cobertura deseada; 

 La banda de frecuencias de que se trata; 

 La modalidad de uso para la cual se solicita; 

 El servicio que se pretende prestar; 

 Los servicios que actualmente se prestan a través de la misma; 

 La planificación internacional respecto de la banda; 

 El Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico; 

 La política pública con relación a la administración del espectro; 

 La existencia de planes para la banda; 

 La atribución de la banda en el CNAF; 

 Los programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias de años 
anteriores; 

 Los procesos de reordenamiento en curso; 

 Las solicitudes de prórroga en trámite; 

 Las licitaciones concluidas, en proceso y programadas; 

 Los procesos jurisdiccionales que versan sobre la banda, respecto de los cuales aún no se 
ha adoptado una resolución definitiva, y 

 Los acuerdos o disposiciones de carácter general emitidos al respecto por el Instituto. 
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Ahora bien, adicionalmente a la valoración de las solicitudes de inclusión recibidas, el Instituto realizó 
un análisis de las bandas de frecuencias susceptibles de ser incluidas en el Programa 2022. En este 
sentido, las bandas de frecuencias previstas para el servicio público de telecomunicaciones atienden 
a las consideraciones siguientes: 

2.1 Uso Comercial 

No se incluyen Bandas de Frecuencias para esta Modalidad de Uso en la emisión del  
Programa 2022. 

2.2 Uso Público 

 Para el servicio público de telecomunicaciones, en el Programa 2022 se considera la inclusión 
de bandas de frecuencias, en consistencia con los Programas Anuales de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 20218, y de 
conformidad con el esquema de reordenamiento señalado en el Plan de la Banda  
806-824/851-869 MHz9. Lo anterior, con el objeto de que los interesados tengan conocimiento 
de que existe disponibilidad espectral para uso público en estas bandas de frecuencias, por la 
importancia de los servicios que a través de ellas se pueden prestar. 

2.2.1 Banda 415-420/425-430 MHz 

 En el Programa 2022 se contempla la inclusión para uso público de la banda de 
frecuencias 415-420/425-430 MHz para la operación de sistemas de radiocomunicación 
especializada de flotillas, teniendo como referencia que se cuenta con soluciones 
tecnológicas disponibles, aunado al hecho de que no ha sido identificada por la UIT para 
el despliegue de las IMT. 

 En tal virtud, en el CNAF vigente se indica mediante la nota nacional MX13410 que esta 
banda de frecuencias se tiene prevista para la provisión del servicio de 
radiocomunicación especializado de flotillas, y el segmento 415-420/425-430 MHz está 
destinado para aplicaciones de uso público. 

 La banda de frecuencias 415-420/425-430 MHz actualmente es utilizada por sistemas 
de radiocomunicación fija y móvil pertenecientes a diversas dependencias y entidades 
gubernamentales, así como también por sistemas empleados para la prestación del 
servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas y sistemas de 
radiocomunicación privada. 

 En este sentido, el concesionamiento para uso público de la banda de frecuencias  
415-420/425-430 MHz, en su caso, se llevará a cabo en atención a las solicitudes que 
sean recibidas en el Instituto, y se encontrará sujeto a los resultados del proceso de 
reordenamiento de esta banda de frecuencias. 

2.2.2 Banda 806-814/851-859 MHz 

 El Programa 2022, en consistencia con los programas de bandas de frecuencias que lo 
preceden, contempla la inclusión para uso público de diversas porciones de espectro 
que se encuentran disponibles dentro del segmento 806-814/851-859 MHz para 
aplicaciones de radio troncalizado para seguridad pública y para aplicaciones de misión 
crítica para uso público. 

 A través del reordenamiento establecido en el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz, 
se posibilita la introducción de servicios de banda ancha móvil en el rango  
814-849/859-894 MHz. 

 Como parte del citado proceso de reordenamiento se contempla el otorgamiento de 
concesiones de uso público para aplicaciones de misión crítica y seguridad pública en el 
segmento 806-814/851-859 MHz, con el fin de reubicar a los sistemas de misión crítica y 
de seguridad pública estatales y municipales que actualmente operan en el segmento 
821-824/866-869 MHz. 

                                                 
8Consultables en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/espectro-radioelectrico/politicas-y-programas 
9Consultable en el enlace electrónico siguiente: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5452357 
10 Nota MX134 del CNAF publicado en el DOF el 1 de octubre del 2018: 
“MX134 La banda 410 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión del servicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas. El 
segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destina a operaciones de uso comercial, mientras que el segmento 415 - 420/425 - 430 MHz se 
destina para las operaciones de uso público.” 
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2.3 Uso Social 

 En el Programa 2022, en consistencia con los programas 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 
2021 se contempla la inclusión de diversas porciones de espectro para uso social que se 
encuentran disponibles dentro del segmento conocido como Banda celular 850 MHz y que son 
las comprendidas entre 824-825 MHz y 845-849 MHz, para el enlace ascendente y entre 
869-870 MHz y 890-894 MHz, para el enlace descendente. Lo anterior, con el objeto de que los 
interesados tengan conocimiento de que existe disponibilidad espectral para uso social en esta 
banda de frecuencias, en atención a la importancia de los servicios que a través de ella se 
pueden prestar. 

2.3.1 Banda 824-849/869-894 MHz 

 A continuación, se ilustra la disponibilidad en la Banda celular 850 MHz por región: 

 
 Los bloques B’ concesionados en las Regiones 3 y 9 son de 2.46 + 2.46 MHz. 

 El segmento 824-825/869-870 MHz está concesionado para uso social en algunas 
localidades de las Regiones 2, 3, 6 y 7. 

 El segmento 847-849/892-894 MHz está concesionado para uso social en algunas 
localidades de las Regiones 7 y 8. 

 Es así que, para el aprovechamiento de tales porciones de espectro, en el Programa 2022 se 
considera viable la inclusión de los segmentos disponibles en los rangos de frecuencias  
824-825/869-870 MHz y 845-849/890-894 MHz para la provisión de servicios de conectividad, 
los cuales podrían satisfacer las necesidades inmediatas de contar con el servicio de telefonía 
básica, sistema de mensajes cortos y transmisión de datos de baja velocidad. Tales servicios, 
por su propia naturaleza, no son demandantes de altas capacidades de red, por lo tanto, su 
operación puede ser satisfecha aun con porciones limitadas y/o dispersas de espectro. 

 Cabe destacar que el otorgamiento de las concesiones de uso social en esta banda de 
frecuencias podrá darse siempre que los parámetros técnicos de operación de las redes que la 
utilicen cumplan con la condición de no causar interferencias perjudiciales a otras redes o 
servicios en la misma u otras bandas de frecuencias, conforme al CNAF vigente y la 
normatividad aplicable. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos disponibles de la banda de frecuencias  
824-849/869-894 MHz aquí descritos pudieran, en un futuro, ser objeto de inclusión para uso 
comercial en un programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
posterior11, fuera de las localidades en las que, en su caso, se concesionen para uso social 
conforme al Programa 2022 o hayan sido concesionadas conforme a programas anteriores. 

                                                 
11 Nota MX154 del CNAF publicado en el DOF el 1 de octubre del 2018: 
“MX154 El PABF de 2018 contempla el otorgamiento de concesiones de uso social en la banda de frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz en 
las localidades para las que se determine que existen condiciones de operación que no provoquen interferencias perjudiciales a otras redes o 
servicios de telecomunicaciones. Lo anterior, sin perjuicio de que estos segmentos de espectro pudieran en un futuro ser objeto de inclusión 
en un PABF posterior para uso comercial.” 
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Quinto.- Plazos. La Ley prevé el establecimiento de plazos a los que estará sujeta la presentación de las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso público y social para la prestación del servicio de 
radiodifusión, de conformidad con sus artículos 86 y 87, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la que 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del 
plazo establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 

(...)” 
“Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el 
programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 
(...)” 

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos transcritos, en el Programa 2022 el Instituto debe fijar los 
plazos para la presentación de solicitudes por parte de los interesados en obtener concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso público y uso social en materia de radiodifusión. 

Por su parte, para las solicitudes de concesión de uso público y social para servicios de 
telecomunicaciones, así como las de uso privado (artículo 76, fracción III, inciso b de la Ley), la presentación 
de solicitudes de concesión por parte de los interesados no está supeditada a un plazo determinado, por lo 
cual podrá hacerse en cualquier día hábil, de conformidad con el calendario anual de labores del Instituto, 
incluyendo bandas de frecuencias no previstas expresamente en el Programa 2022. 

Para concesiones de espectro radioeléctrico para uso público, se deberá prever el establecimiento de los 
mecanismos de coordinación para identificar las necesidades de utilización de espectro radioeléctrico, en 
términos del artículo 8, fracción VII de los Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones a 
que se refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 12, publicados en el 
DOF el 24 de julio de 2015, cuya última modificación fue publicada en el medio de difusión citado el 23 de abril 
de 2021. 

Ahora bien, derivado de la problemática de algunos concesionarios, a efecto de procurar la continuidad en 
la prestación de los servicios de radiodifusión el Pleno del Instituto determina establecer un plazo en el 
Programa 2022 del 27 de septiembre al 8 de octubre del 2021 para la presentación de solicitudes de 
concesión ante la Unidad de Concesiones y Servicios de este Instituto, conforme al calendario establecido en 
el Anexo Uno del presente Acuerdo. 

Sexto.- Solicitudes de inclusión adicionales a las contempladas en el Programa 2022. El artículo 60, 
fracción I de la Ley señala que el Instituto deberá valorar las solicitudes de bandas de frecuencias, categorías, 
modalidades de uso y coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados. En tal 
sentido, en la mencionada valoración, como quedó establecido en el considerando Tercero, se contemplaron 
las solicitudes de inclusión recibidas del 4 de diciembre de 2020 al 15 de junio de 2021. En este sentido, las 
solicitudes de inclusión presentadas a partir del 16 de junio de 2021 serán valoradas por el Instituto para 
efectos de la modificación al Programa 2022. 

Por su parte, el artículo 61 de la Ley contempla un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del 
programa para que los interesados soliciten que se incluyan bandas de frecuencias y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las contempladas en el mismo. A efecto de atender estas solicitudes de inclusión, el 
Instituto contará con 30 días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo para la presentación de las 
mismas. Al respecto, el precepto legal citado señala lo siguiente: 

“Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas adicionales 
o distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la autoridad resolverá lo conducente 
en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento 
del plazo anterior.” 

En ese contexto, dentro de los 30 días hábiles posteriores a la publicación del Programa 2022 en el DOF, 
el Instituto recibirá las solicitudes para la inclusión de bandas de frecuencias y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las contempladas en el mismo. 

                                                 
12 Consultable en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/industria/lineamientos130219.pdf 
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Para tal efecto, en el portal de Internet del Instituto se pondrá a disposición del público lo siguiente: 
a. El presente Acuerdo. 

o Anexo Uno: Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2022. 

o Anexo Dos: Valoración de solicitudes de inclusión presentadas por los interesados 
para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 

b. Sistema electrónico para la presentación de solicitudes de inclusión.13 
El Instituto, dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo anteriormente mencionado, 

realizará el análisis de las solicitudes de inclusión recibidas durante dicho plazo, conjuntamente con las 
recibidas por el Instituto a partir del 16 de junio de 2021, así como aquellas valoradas en el presente Acuerdo 
y en su Anexo Dos como Requiere Coordinación, En proceso de coordinación y Podrá ser valorada en la 
modificación del Programa 2022 en caso de que aporte los elementos adicionales requeridos. Al término de 
este último plazo de análisis de solicitudes por parte del Instituto, éste emitirá y publicará en el DOF la 
respectiva modificación del Programa 2022. En tal sentido, las solicitudes de inclusión de frecuencias o 
bandas de frecuencias presentadas de manera posterior al plazo previsto, serán valoradas por el Instituto para 
efectos de la emisión del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2023. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., 2o. apartado B fracción VI, 6o. párrafo tercero y 
apartado B fracciones II y III, 7o., 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
7, 15 fracción VI, 16, 17 fracciones I y XV, 54, 55, fracción I, 59 y 60 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, y 1, 4 fracción I y 6 fracciones I y XXV, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 
Primero.- Se emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022, que 

se incluye como Anexo Uno del presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 
Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo y el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 

Frecuencias 2022 (Anexo Uno) en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Tercero.- Publíquese en el portal de Internet del Instituto el presente Acuerdo, el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022 (Anexo Uno) y la Valoración de solicitudes de inclusión 
presentadas por los interesados para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2022 (Anexo Dos). 

Cuarto.- Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez transcurridos los 30 días 
hábiles a que se refiere el artículo 61 de la Ley, elabore un documento que valore las solicitudes de inclusión 
recibidas y someta a consideración del Pleno del Instituto un proyecto de modificación del Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022. 

Quinto.- Los procesos de licitación pendientes o en proceso, relativos a las bandas de frecuencias para 
uso comercial incluidas en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017, el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas 
de Frecuencias 2019, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2020 y el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2021, se llevarán a cabo, sin perjuicio 
de lo previsto en el Programa 2022. 

Sexto.- Se habilita la herramienta alojada en el portal de Internet del Instituto para la presentación del 
trámite UER-01-003 Solicitud de inclusión del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, a través del formulario electrónico (www.ift.org.mx/pabf), para que esté disponible las 24 horas de 
los 365 días del año y se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que verifique lo anterior. 

Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado 
electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/250821/412, aprobado por unanimidad en la XVII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, celebrada el 25 de agosto de 2021. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo,  
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

__________________________ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 
Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

                                                 
13 Disponible en el enlace electrónico siguiente: http://www.ift.org.mx/pabf 
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Anexo Uno 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2022 

Capítulo 1 

Disposiciones Generales 

1.1. El presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2022 
(Programa 2022) tiene por objeto determinar las Frecuencias y Bandas de Frecuencias de espectro 
determinado que podrán asignarse directamente o que serán objeto de licitación y se integra con los 
servicios que pueden prestarse a través de dichas Frecuencias o Bandas de Frecuencias, su 
categoría, Modalidades de Uso y coberturas geográficas. 

1.2. Para los efectos del Programa 2022, se entenderá por: 

1.2.1. AM: Amplitud Modulada. 

1.2.2. Atribución: Acto por el cual una Banda de Frecuencias determinada se destina al uso de 
uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme al CNAF. 

1.2.3. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos 
frecuencias determinadas. 

1.2.4. CNAF: Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. Disposición administrativa que indica 
el servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida una 
determinada Banda de Frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información 
adicional sobre el uso y planificación de determinadas Bandas de Frecuencias. 

1.2.5. FM: Frecuencia Modulada. 

1.2.6. Frecuencia: Número de ciclos por segundo que efectúa una onda del espectro 
radioeléctrico, cuya unidad de medida es el Hertz. 

1.2.7. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.2.8. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.2.9. Modalidad de Uso: Las concesiones de espectro radioeléctrico se clasifican por su uso 
conforme al artículo 76 de la Ley, el cual, a la letra, señala lo siguiente: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de 
los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los 
Municipios, los órganos constitucionales autónomos y las instituciones 
de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 
atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o 
permisionarios de servicios públicos, distintos a los de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias 
para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar 
con fines de lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
uso determinado o para la ocupación o explotación de recursos 
orbitales, de lo contrario deberán obtener una concesión para uso 
comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 

 a) Comunicación privada, o 
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 b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 
tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o 
radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de 
comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten  
el país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, 
aprovechar y explotar comercialmente bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado ni de ocupar y explotar 
recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 
orbitales para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión 
con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin 
fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado.” 

1.2.10. TDT: Televisión Digital Terrestre. 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos no 
definidos en el presente Programa 2022 tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 
la materia. 

Capítulo 2 

Bandas de Frecuencias de espectro determinado 
que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente 

Las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que son objeto del Programa 2022 se encuentran 
clasificadas conforme a su Modalidad de Uso, señalándose en cada caso, las características básicas 
asociadas a cada una, que incluyen: el servicio al que se destinan, la cobertura geográfica en la que éste se 
hará disponible y la categoría del servicio de radiocomunicaciones al que se encuentran atribuidas. Dichas 
Bandas de Frecuencias podrán ser concesionadas para uso comercial o uso privado, con propósitos de 
comunicación privada, vía licitación pública, o bien, ser asignadas directamente cuando se trate de uso 
público, uso privado (artículo 76, fracción III, inciso b) de la Ley14) o uso social. 

2.1 Radiodifusión 

2.1.1 Radiodifusión sonora en AM 

Banda de Frecuencias: 535-1705 kHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Radiodifusión sonora 

Cobertura geográfica: Por localidad principal a servir 

 

2.1.1.1 AM - Uso Comercial 

No. 

Localidad(es) 

principal(es) 

a servir 

Estado 
Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de 

referencia 
Potencia Direccionalidad* 

Altura de 

la antena 

(m) Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Canatlán Durango B 24°31'39" 104°46'42" 5 ND-D 87.15 

*ND-D: No Direccional-Diurno 

                                                 
14 Con propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el 
país. 
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2.1.1.2 AM - Uso Público 

No se incluyen frecuencias para esta Modalidad de Uso en la emisión del Programa 2022. 

2.1.1.3 AM - Uso Social 

No. 
Localidad(es) 
principal(es) 

a servir 
Estado 

Clase de 
estación 

Coordenadas geográficas de 
referencia 

Potencia Direccionalidad* 
Altura de 
la antena 

(m) Latitud norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 
Agua Blanca 

Iturbide 
Hidalgo C 20°20'55" 98°21'23" 0.1 ND-D 93.69 

2 Guadalajara Jalisco C 20°40'35" 103°20'32" 0.25 ND-D 111.86 

3 Huayacocotla Veracruz C 20°32'07" 98°28'53" 0.25 ND-D 81.47 

*ND-D: No Direccional-Diurno 

2.1.2 Radiodifusión sonora en FM 

Banda de Frecuencias: 88-108 MHz 

Categoría de la 
Atribución: 

RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Radiodifusión sonora 

Cobertura geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones 
adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la ubicación de las 
estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos que los concesionarios 
presenten al Instituto. 

La operación de frecuencias ubicadas en zonas fronterizas con los Estados Unidos de 
América o países centroamericanos, de ser necesario, estará sujeta a los procesos de 
coordinación internacional correspondientes. 

 

2.1.2.1 FM - Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 
estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 
(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 
(GGGMMSS.SS) 

1 
Cabo San Lucas y San José 

del Cabo 
Baja California Sur AA 22°56'59" 109°54'43" 

2 Acacoyagua Chiapas A 15°20'22" 92°40'27" 

3 Huejutla de Reyes Hidalgo A 21°08'24" 98°25'10" 

4 Morelia Michoacán A 19°42'08" 101°11'08" 

5 Juchitán de Zaragoza Oaxaca AA 16°26'00" 95°01'10" 

6 Ciudad Valles San Luis Potosí A 21°59'13" 99°01'07" 

7 Rioverde y Ciudad Fernández San Luis Potosí B1 21°55'57" 99°59'34" 

 

2.1.2.2 FM - Uso Público 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Copainalá Chiapas A 17°05'37" 93°12'38" 

2 Las Margaritas Chiapas A 16°18'55" 91°58'54" 

3 Chihuahua Chihuahua A 28°38'07" 106°05'20" 

4 Santa Bárbara Chihuahua A 26°48'08" 105°49'13" 

5 Huejutla de Reyes Hidalgo A 21°08'24" 98°25'10" 

6 San Lucas Ojitlán Oaxaca A 18°03'24" 96°23'51" 

7 Cuetzalan del Progreso Puebla A 20°01'07" 97°31'16" 

8 Álamos Sonora A 27°01'24" 108°55'56" 

9 Etchojoa Sonora A 26°54'39" 109°37'31" 
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2.1.2.3 FM - Uso Social 

No. 
Localidad(es) principal(es) a 

servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Boca Nueva Campeche A 18°42'05" 91°41'29" 

2 Buenos Aires Campeche A 18°17'47" 91°07'41" 

3 Colonia Emiliano Zapata Campeche A 18°39'55" 92°18'40" 

4 Mapastepec Chiapas AA 15°26'30" 92°53'30" 

5 Ocórare de Baqueachi Chihuahua A 27°37'57" 106°58'43" 

6 Cerro del Aire Guerrero A 17°25'13" 98°35'39" 

7 Tecoanapa Guerrero A 16°59'15" 99°15'32" 

8 
Zapotitlán Tablas y Escalerilla 

Lagunas 
Guerrero A 17°25'27" 98°46'50" 

9 Zacualtipán Hidalgo A* 20°38'38" 98°39'11" 

10 Talpa de Allende Jalisco A 20°22'53" 104°49'05" 

11 El Refugio Nayarit A 21°25'03" 104°46'34" 

*Restringida a un alcance máximo de 15 km a partir de las coordenadas de referencia. 

2.1.3 Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Bandas de Frecuencias: 54-72 MHz, 76-88 MHz y 174 - 216 MHz (VHF) o 470-608 MHz (UHF)  

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Televisión Digital Terrestre 

Cobertura geográfica: Por zona de cobertura con una o más localidades principales a servir 

Consideraciones adicionales: 

Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como referencia; la 

ubicación de las estaciones quedará sujeta a la autorización de los proyectos 

que los concesionarios presenten al Instituto. 

La operación de frecuencias ubicadas en zonas fronterizas con los Estados 

Unidos de América o países centroamericanos, de ser necesario, estará sujeta 

a los procesos de coordinación internacional correspondientes. 

 

2.1.3.1 TDT - Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 

cobertura 

máximo (km) 

Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Tuxtla Gutiérrez Chiapas 16°45'11" 93°06'56" 50 UHF 

2 
Xochihuehuetlán y 

Zoyatitlanapa 
Guerrero 17°52'28" 98°28'02" 30 VHF 

3 

Jiquilpan de Juárez, 

Sahuayo de Morelos y 

Zamora de Hidalgo 

Michoacán 20°01'51" 102°30'09" 40 VHF 

4 
Uruapan, Apatzingán de la 

Constitución y Pátzcuaro 
Michoacán 19°25'10" 102°03'30" 65 VHF* 

5 Río Grande y Sombrerete Zacatecas 23°45'27" 103°20'45" 55 VHF 

*Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 
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2.1.3.2 TDT - Uso Público 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 

cobertura 

máximo (km) 

Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Aguascalientes Aguascalientes 21°52'51" 102°17'46" 60 UHF 

2 Monclova 
Coahuila de 

Zaragoza 
26°54'03" 101°25'00" 40 VHF 

3 Piedras Negras 
Coahuila de 

Zaragoza 
28°42'00" 100°31'23" 35 VHF 

4 Colima Colima 19°14'37" 103°43'51" 45 UHF 

5 Acámbaro Guanajuato 20°01'57" 100°43'17" 15 UHF 

6 Atarjea Guanajuato 21°16'04" 99°43'06" 5 UHF 

7 Celaya Guanajuato 20°31'44" 100°48'54" 15 UHF 

8 Comonfort Guanajuato 20°42'54" 100°45'24" 15 UHF 

9 Coroneo Guanajuato 20°11'55" 100°21'52" 15 UHF 

10 Doctor Mora Guanajuato 21°08'33" 100°19'09" 10 UHF 

11 
Dolores Hidalgo Cuna de 

la Independencia Nacional 
Guanajuato 21°09'22" 100°55'57" 25 UHF 

12 Guanajuato (Calderones) Guanajuato 20°59'28" 101°13'34" 10 UHF 

13 Huanímaro Guanajuato 20°22'03" 101°29'49" 15 UHF 

14 Jerécuaro Guanajuato 20°08'58" 100°30'34" 10 UHF 

15 Juventino Rosas Guanajuato 20°38'36" 100°59'42" 10 UHF 

16 León de los Aldama Guanajuato 21°07'11" 101°40'50" 30* VHF** 

17 León de los Aldama Guanajuato 21°07'11" 101°40'50" 70 y 135*** UHF 

18 Ocampo Guanajuato 21°38'51" 101°28'47" 15 UHF 

19 Pénjamo Guanajuato 20°25'52" 101°43'20" 20 UHF 

20 Salvatierra Guanajuato 20°12'54" 100°52'41" 10 UHF 

21 San Diego de la Unión Guanajuato 21°27'56" 100°52'19" 10 UHF 

22 San Felipe Guanajuato 21°28'51" 101°12'49" 15 UHF 

23 San José Iturbide Guanajuato 20°59'56" 100°23'14" 10 UHF 

24 San Luis de la Paz Guanajuato 21°17'55" 100°30'59" 15 UHF 

25 San Miguel de Allende Guanajuato 20°54'55" 100°44'38" 15 UHF 

26 Santa Catarina Guanajuato 21°08'24" 100°04'05" 10 UHF 

27 Santiago Maravatío Guanajuato 20°10'24" 100°59'28" 10 UHF 

28 Tarandacuao Guanajuato 20°00'11" 100°31'07" 10 UHF 

29 Tarimoro Guanajuato 20°17'19" 100°45'29" 10 UHF 

30 Tierra Blanca Guanajuato 21°06'04" 100°09'28" 10 UHF 

31 Victoria Guanajuato 21°12'44" 100°12'52" 5 UHF 

32 Xichú Guanajuato 21°17'59" 100°03'19" 5 UHF 

33 Ciudad Guzmán Jalisco 19°42'31" 103°27'51" 35 UHF 

34 Guadalajara Jalisco 20°40'35" 103°20'32" 90 UHF 
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No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 

cobertura 

máximo (km) 

Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

35 Puerto Vallarta Jalisco 20°36'49" 105°13'38" 40 UHF 

36 Morelia Michoacán 19°42'08" 101°11'08" 30 VHF 

37 Villahermosa Tabasco 17°59'21'' 92°55'41'' 50 UHF 

38 Nuevo Laredo Tamaulipas 27°29'11" 99°30'29" 30 VHF 

39 Ciudad de Apizaco Tlaxcala 19°24'56" 98°08'24" 30 UHF 

40 Córdoba y Orizaba Veracruz 18°53'25" 96°56'24" 35 UHF 

41 

Xalapa-Enríquez, Poza 

Rica de Hidalgo y Veracruz 

(Las Lajas) 

Veracruz 19°35'28" 97°05'32" 45 y 150**** UHF 

* Radio de alcance restringido, no permite la ubicación de la estación en un lugar elevado. 

** Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 

*** Zona de cobertura: 2 Sectores: 1) 135 km, a partir de 110°, abertura de 65° y 2) 70 km, a partir de 175°, abertura  
de 295°. 

**** Zona de cobertura: 2 sectores: 1) 150 km, a partir de 300°, abertura de 240° y 2) 45 km, a partir de 180°, abertura  
de 120°. 

2.1.3.3 TDT - Uso Social 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de referencia Radio de 

cobertura 

máximo (km) 

Banda Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Victoria de Durango Durango 24°01'22" 104°39'16" 40 VHF* 

2 
Santa María Amajac y Palo 

Bendito (Veracruz) 
Hidalgo 20°24'17" 98°36'31" 30 VHF 

3 Huetamo de Núñez Michoacán 18°37'37" 100°53'50" 30 VHF 

4 Paso Hondo Tamaulipas 24°59'24" 98°21'46" 25 UHF 

5 Puerto Esmeralda Veracruz 18°08'52" 94°31'04" 35 VHF 

6 Río Grande y Sombrerete Zacatecas 23°45'27" 103°20'45" 55 VHF* 

7 Valparaíso Zacatecas 22°46'13" 103°34'04" 40 VHF 

*Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6). 

2.1.4 Reserva para estaciones de Radiodifusión Sonora Comunitarias e Indígenas 

 El Programa 2022 contempla la reserva de las siguientes Bandas de Frecuencias para 
concesiones de radiodifusión sonora de uso social comunitarias e indígenas: 

a) FM: 106-108 MHz y 

b) AM: 1605-1705 kHz 

 Los interesados en obtener una concesión de radiodifusión sonora para uso social comunitario o 
para uso social indígena, para cualquier localidad del país, podrán presentar la solicitud 
correspondiente dentro de los plazos previstos expresamente para ello en el numeral 3.4 del 
presente Programa 2022, sin que sea necesario que las localidades de interés se encuentren 
previstas en éste. 

 En caso de que no exista disponibilidad de Frecuencias en los segmentos de reserva, el Instituto 
verificará si existe disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, 
procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones 
que no sean comunitarias e indígenas, que ya se encuentren operando en el segmento 
de reserva. 
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2.2 Telecomunicaciones 

2.2.1 Para Uso Comercial 

 No se incluyen Bandas de Frecuencias para esta Modalidad de Uso en la emisión del 
Programa 2022. 

2.2.2 Para Uso Público 

Banda de Frecuencias: 415-420/425-430 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura geográfica: En todo el país por estado, municipio o localidad 

Consideraciones adicionales: 

Su concesionamiento se encontrará sujeto al espectro disponible en esta 

Banda de Frecuencias, mismo que deberá especificarse en el correspondiente 

proceso de licitación. 

  

Banda de Frecuencias: 806-814/851-859 MHz15 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura geográfica: En todo el país por estado, municipio o localidad 

Consideraciones adicionales: 
Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de reordenamiento de 

esta Banda de Frecuencias16. 

 

2.2.3 Para Uso Social 

Banda de Frecuencias: 824-849/869-894 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Comunicación móvil 

Cobertura geográfica: Por localidad, conforme al espectro disponible en cada una de las localidades 

Consideraciones adicionales: 

La utilización de estos segmentos de espectro por concesiones de uso social 

estará disponible en las localidades para las que se determine que existen 

condiciones de operación que no provoquen interferencias perjudiciales a otras 

redes o servicios de telecomunicaciones, conforme al CNAF vigente y a la 

normatividad aplicable. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos 

pudieran, en un futuro, ser objeto de inclusión para uso comercial en un 

Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias, ello, 

fuera de las localidades en las que en su caso se concesionen para uso social, 

conforme al Programa 2022 o hayan sido concesionadas conforme a 

programas anteriores. 

                                                 
15 La operación de esta banda estará sujeta a lo establecido en el PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851-869 MHz 
Y 896-901/935-940 MHz PARA SERVICIOS TERRENALES DE RADIOCOMUNICACIÓN, EXCEPTO RADIODIFUSIÓN A LO LARGO DE LA 
FRONTERA COMÚN. Dicho protocolo puede ser consultado en la liga electrónica siguiente:  
 http://www.ift.org.mx/sites/default/files/industria/asuntos-internacionales/protocolo_mex-eua_banda_806_y_896.pdf 
16 El proceso de reordenamiento estará sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo P/IFT/010916/457 mediante el cual el Pleno del Instituto, aprobó 
el Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que 
sean titulares de derecho sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz, mismo que fue 
publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2016, consultable en el enlace siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016 
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Capítulo 3 

Plazos 

3.1. El Instituto iniciará la licitación de los canales y las frecuencias de espectro determinado para uso 

comercial para la prestación del servicio público de radiodifusión, contemplados en el presente 

Programa, durante el segundo semestre de 2022 (salvo causa debidamente justificada). 

3.2. El Instituto iniciará los procesos de licitación pública para el otorgamiento de concesiones de Bandas 

de Frecuencias de espectro determinado para Uso Comercial para el servicio de telecomunicaciones, 

durante el último trimestre de 2022 (salvo causa debidamente justificada). 

3.3. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para prestar servicios de 

telecomunicaciones para uso público, uso social, así como para uso privado (artículo 76, fracción III, 

inciso b) de la Ley), incluyendo Bandas de Frecuencias no previstas en el Programa 2022, no está 

supeditada a un plazo determinado, por lo que podrán ser presentadas por los interesados en 

cualquier día hábil, conforme al calendario anual de labores del Instituto. 

3.4. En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación de solicitudes 

de concesiones de uso público y uso social, para prestar el servicio de radiodifusión, se establecen 

los plazos siguientes: 

Modalidad de Uso Plazos* 

Público y Social 

(plazo únicamente para los 

numerales específicos, sin 

incluir Comunitarias e 

Indígenas) 

Del 27 de septiembre al 8 de octubre de 

2021 de la tabla 2.1.3.2 los numerales 1, 4 al 

15, del 17 al 35, 39 y 41; y de la tabla 2.1.3.3 

el numeral 1. 

Público 

Del 7 al 18 de febrero de 2022 de la tabla 

2.1.2.2 los numerales 1 al 5; y de la tabla 

2.1.3.2 los numerales 2, 3 y 16. 

Social, incluyendo Comunitarias 

e Indígenas 

Del 2 al 13 de mayo de 2022, de la tabla 

2.1.1.3 los numerales 1 y 2; de la tabla 

2.1.2.3 los numerales 1 al 6; y de la tabla 

2.1.3.3 los numerales 2, 3 y 4 

Público 

Del 5 al 19 de septiembre de 2022, de la 

tabla 2.1.2.2 los numerales 6 al 9; y de la 

tabla 2.1.3.2 los numerales 36, 37, 38 y 40. 

Social, incluyendo Comunitarias 

e Indígenas 

Del 3 al 14 de octubre de 2022, de la tabla 

2.1.1.3 el numeral 3; de la tabla 2.1.2.3 los 

numerales 7 al 11; y de la tabla 2.1.3.3 los 

numerales 5, 6 y 7. 

*Para efectos de los plazos previstos, sólo se computarán días y horas hábiles, de conformidad con el 

calendario anual de labores del Instituto17. 

3.5. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para prestar servicios 

públicos de radiodifusión para uso social comunitario y social indígena, estará sujeta a los plazos 

determinados en el numeral que antecede, sin embargo, las localidades de interés no requerirán 

estar previstas en el presente Programa 2022. 

                                                 
17 En lo que respecta al calendario para el año 2021 y principios de 2022, este puede consultarse en el enlace electrónico siguiente: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5607756&fecha=16/12/2020. Para el resto del año 2022 el Instituto emitirá oportunamente el 
calendario respectivo. 



302 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de septiembre de 2021 

Transitorios 

Primero.- Publíquese el presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de  
Frecuencias 2022 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), de conformidad con lo establecido en el artículo 
46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Segundo.- De conformidad con el artículo 61 de la Ley, cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los 
30 (treinta) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2022 en el DOF, que se incluyan Bandas de 
Frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas a las contempladas en el presente  
Programa 2022. 

Se insta a los interesados a que las solicitudes de inclusión citadas sean presentadas a través del 
formulario electrónico disponible en el portal de Internet del Instituto (www.ift.org.mx/pabf). Dichas solicitudes 
no implican una solicitud de concesión ni el otorgamiento de un título de concesión. 

Tercero.- Se exhorta a los interesados a consultar el Sistema de Consulta y Pre-análisis de Coberturas de 
Radiodifusión en línea (http://mapasradiodifusion.ift.org.mx), herramienta generada por el Instituto para facilitar 
los análisis relacionados con la operación y disponibilidad de canales y frecuencias de radiodifusión 
en México. 

Los resultados obtenidos en el Sistema de Consulta y Pre-análisis de coberturas de Radiodifusión en línea 
son de carácter informativo y no son vinculantes para el Instituto. 

Cuarto.- El presente Programa 2022 valora las solicitudes de inclusión de Bandas de Frecuencias y 
coberturas geográficas recibidas del 4 de diciembre de 2020 al 15 de junio de 2021. Las solicitudes de 
inclusión presentadas a partir del 16 de junio de 2021, o que hubieran sido valoradas en el Acuerdo del 
presente Programa 2022 o en su Anexo Dos como En Proceso de Coordinación, como Requiere coordinación 
o Será analizada en la modificación del Programa 2022, se valorarán en conjunto con las recibidas dentro de 
los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2022 en el DOF. El Instituto resolverá lo 
conducente en un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir del vencimiento del 
plazo anterior. 

Quinto.- El presente Programa 2022, en términos del artículo 61 de la Ley, puede ser modificado en 
términos del análisis que el Instituto realice de las solicitudes de inclusión, así como de la resolución y/o 
ejecución de procedimientos y políticas de competencia del Instituto. 

Sexto.- Los procesos de licitación pública establecidos en programas anuales de uso y aprovechamiento 
de bandas de frecuencias de años anteriores iniciarán o continuarán su curso, sin perjuicio de lo previsto en el 
Programa 2022. El presente Programa 2022 no prejuzga la forma en que el Instituto diseñará los procesos de 
licitación que deriven de la emisión del mismo; los términos de dichos procesos se establecerán en las 
correspondientes bases de licitación. 

Séptimo.- Las solicitudes de inclusión presentadas de manera posterior al plazo previsto en el artículo 61 
de la Ley, serán valoradas por el Instituto para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2023, el cual será emitido a más tardar el 31 de diciembre de 2022. 

Octavo.- Los plazos para la presentación de solicitudes de concesión establecidos en el Programa Anual 
de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2021 continuarán vigentes, sin perjuicio de lo previsto 
en el presente Programa 2022. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de cuarenta y un fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada, del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2022.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria, 
celebrada el veinticinco de agosto de dos mil veintiuno, identificado con el número P/IFT/250821/412. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 303 

LINEAMIENTOS para regular los procesos de entrega-recepción y de rendición de cuentas de los asuntos y 
recursos asignados a las personas servidoras públicas del Instituto Federal de Telecomunicaciones, al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones.- Órgano Interno de Control. 

LINEAMIENTOS PARA REGULAR LOS PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS ASIGNADOS A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, AL MOMENTO DE SEPARARSE DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN. 

GRICELDA SÁNCHEZ CARRANZA, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción XII, 108, 
párrafo primero y 109, fracción III, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6, 7, fracciones I y VI, 9, fracción II, 10, párrafo cuarto, fracción I, 15 y 49, fracción VII de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 35, párrafos primero y tercero, fracciones I, XII y XIX de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 80, 82, fracciones IX y XX y 87, fracción III del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

CONSIDERANDO 

Que el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto o IFT), es un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, por virtud de lo determinado el 11 de junio de 2013 mediante la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación del “Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
Materia de Telecomunicaciones”. 

Que, el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), señala 
que se reputará como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza, entre otros, en los organismos a los que la Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

Que, de conformidad con los artículos 109, fracción III y 134, párrafo primero de la Constitución; 5 de la 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (LGSNA), y 7 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas (LGRA), se establecen los principios de legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 
lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad, disciplina, rendición 
de cuentas y la competencia por mérito, como aquellos que rigen al servicio público. 

Que el artículo 6 de la LGRA, obliga a los entes públicos a crear y mantener condiciones estructurales 
y normativas que permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y 
responsable de cada servidor público. 

Que el artículo 49, fracción VII de la LGRA, señala como obligación de los servidores públicos, el rendir 
cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. En esa tesitura, es 
necesario que, al concluir un empleo, cargo o comisión, los servidores públicos realicen, independientemente 
de la causa de su salida, una entrega ordenada y regulada de los asuntos y recursos asignados. 

Que el Instituto cuenta con un Órgano Interno de Control (OIC), conforme a lo previsto en los artículos 28, 
párrafo vigésimo, fracción XII y 109, fracción III, párrafo quinto de la Constitución, investido de autonomía 
técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, según lo establecen los diversos 35 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR) y 80 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico). 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, párrafo tercero, fracción XII de la LFTR, 
corresponde al OIC del Instituto intervenir en los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del 
IFT de mandos medios y superiores, atribución que cumple a través de la Titularidad del Área de Mejora de la 
Gestión Pública, de acuerdo con el diverso 87, fracción III del Estatuto Orgánico. 

Que finalmente, en términos de lo dispuesto por el artículo 82, fracción IX del Estatuto Orgánico, es 
facultad de la persona Titular del OIC, emitir los lineamientos generales conforme a los cuales, el propio 
órgano interno de control implementará las acciones para orientar el criterio que, en situaciones específicas, 
deberán observar los servidores públicos del Instituto en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. 

Que en cumplimiento de lo anterior expuesto y fundado, he tenido a bien expedir los siguientes: 
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LINEAMIENTOS PARA REGULAR LOS PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN Y DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LOS ASUNTOS Y RECURSOS ASIGNADOS A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Título Primero 

Disposiciones generales 

Capítulo I 

Del objeto 

Primero.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular los procesos de entrega-recepción y de 
rendición de cuentas de la información, archivos, asuntos, programas, proyectos, acciones, compromisos y 
recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos, que deberán observar de manera obligatoria las 
personas servidoras públicas del Instituto al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión, con el 
propósito de dar continuidad a las actividades que aseguren el logro de las metas y objetivos institucionales, 
además de garantizar el control y salvaguarda de los activos del Instituto. 

Segundo.- Son objetivos de los Lineamientos: 

I. Establecer las disposiciones necesarias para que las personas servidoras públicas del Instituto 
realicen los procesos de entrega-recepción de manera ordenada, eficiente, transparente, confiable, 
oportuna y homogénea; 

II. Coadyuvar a la conclusión de un cargo, y a la continuidad en el servicio público y la gestión 
gubernamental de los asuntos, programas, proyectos, acciones y compromisos institucionales; 

III. Contar con información de los programas, proyectos y acciones realizados por el encargado de la 
unidad administrativa, y 

IV. Promover la transparencia y rendición de cuentas en la gestión gubernamental a nivel institucional y 
en el actuar de las personas servidoras públicas. 

Tercero.- Para los efectos de los presentes Lineamientos, en singular o plural, se entenderá por: 

I. Acta administrativa de entrega-recepción: El documento que debe presentar la persona servidora 
pública que concluye un empleo, cargo o comisión, en el que se hace constar la entrega-recepción 
de los recursos asignados, los asuntos a su cargo y el estado que guardan; así como la información 
documental que tenga a su disposición de manera directa, junto con sus anexos respectivos, a quien 
legalmente deba sustituirlo o a quien su superior jerárquico designe; con la intervención de una 
persona representante del Órgano Interno de Control y de dos testigos de asistencia, para su 
validación. 

II. Acta circunstanciada: El documento que se elabora para hacer constar hechos relacionados con la 
imposibilidad o negativa de la persona servidora pública saliente para formalizar el proceso de 
entrega-recepción. 

III. Informe de asuntos a cargo: El informe de separación que la persona servidora pública debe rendir 
como parte del acta administrativa de entrega-recepción al separarse del cargo, empleo o comisión, 
en el que hace constar las actividades y temas encomendados y atendidos durante su gestión, 
relacionados con las facultades que le correspondan; así como el estado que guardan los asuntos de 
su competencia. 

IV. Instituto o IFT: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

V. Lineamientos: Los Lineamientos para regular los procesos de Entrega-Recepción y de rendición de 
cuentas de los asuntos y recursos asignados a las personas servidoras públicas del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

VI. Órgano Interno de Control u OIC: El Órgano Interno de Control del Instituto. 

VII. Persona servidora pública entrante: La persona que sustituye en sus funciones a la persona 
servidora pública saliente o la persona designada como encargada para recibir y dar continuidad a 
los asuntos a cargo. 

VIII. Persona servidora pública saliente: La persona que se separa de su empleo, cargo o comisión por 
cualquier motivo, obligada a realizar proceso de entrega-recepción de acuerdo con los presentes 
Lineamientos. 
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IX. Proceso de entrega-recepción: El proceso administrativo a través del cual una persona servidora 
pública hace entrega y rinde cuentas de los recursos asignados, de los asuntos a su cargo y del 
estado que guardan; así como de la información documental y electrónica que tenga a su disposición 
de manera directa, por concluir su empleo, cargo o comisión, a quien legalmente deba sustituirlo o a 
quien su superior jerárquico designe para tales efectos. 

X. Recursos: Los recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos asignados a las personas 
servidoras públicas para el cumplimiento de sus atribuciones. 

XI. Unidad administrativa: Pleno; Presidencia; Secretaría Técnica del Pleno; Coordinación Ejecutiva; 
Unidades; Autoridad Investigadora; Centro de Estudios; Coordinaciones Generales; Direcciones 
Generales; Direcciones Generales Adjuntas; Titularidad del Órgano Interno de Control, y 
Titularidades de Área del Órgano Interno de Control. 

Capítulo II 

De los principios que deben observar las personas servidoras públicas en los procesos  
de entrega-recepción 

Cuarto.- Las personas servidoras públicas del Instituto, en los procesos de entrega-recepción relativos al 
ejercicio de sus funciones, deben conducirse en estricto apego a los principios de disciplina, legalidad, 
objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, rendición de cuentas, eficiencia, eficacia, 
transparencia, competencia por mérito, equidad, economía, autonomía, certeza e integridad, que rigen el 
servicio público. 

Quinto.- La veracidad, integridad, legalidad, soporte y confiabilidad de la información que se rinda con 
motivo de los procesos de entrega-recepción, con sus respectivos anexos, será responsabilidad de las 
personas servidoras públicas salientes, de quien participa en la elaboración o integración de la  
entrega-recepción y de quien, con base en sus atribuciones, valida la información contenida en ésta. 

Título Segundo 

Proceso de entrega-recepción 

Capítulo I 

De las disposiciones comunes del proceso de entrega-recepción de las personas 
servidoras públicas al separarse de su empleo, cargo o comisión 

Sexto.- Las personas servidoras públicas del Instituto, a partir del nivel de Dirección General Adjunta o su 
equivalente, deberán rendir al separarse de su empleo, cargo o comisión, un informe de asuntos a su cargo 
que refiera el estado que guardan, así como entregar los recursos financieros, humanos, materiales y 
tecnológicos que, en su caso, hayan tenido asignados para el ejercicio de sus atribuciones, así como la 
documentación y archivos físicos y electrónicos debidamente ordenados y clasificados de conformidad con 
la normatividad aplicable a la materia, a quienes los sustituyan en sus funciones. 

Las personas servidoras públicas de niveles inferiores al descrito en el párrafo anterior, quedarán sujetas a 
la obligación señalada, siempre que estén a cargo de administrar o manejar fondos, bienes o valores públicos, 
y cuando por la naturaleza e importancia de las funciones que desempeñan así se requiera. Los titulares 
de cada unidad administrativa del Instituto determinarán los puestos de su adscripción con nivel inferior al de 
Dirección General Adjunta o equivalente, que serán sujetos obligados de estos Lineamientos y a las demás 
disposiciones que resulten aplicables en los procesos de entrega-recepción. 

La Unidad de Administración del Instituto será la responsable de controlar el catálogo de puestos de las 
personas servidoras públicas obligadas en los términos de los presentes Lineamientos, en caso de suscitarse 
alguna modificación lo hará del conocimiento del Órgano Interno de Control. 

También deberán realizar procesos de entrega-recepción, personas servidoras públicas que, por comisión, 
suplencia, encargo o bajo cualquier otra figura, hayan quedado como encargados provisionales de alguna 
unidad administrativa cuyo titular deba cumplir con esta obligación. 

Séptimo.- Los Lineamientos serán aplicables en lo que corresponda para documentar la entrega-
recepción de los recursos que tengan asignados personas servidoras públicas obligadas a realizar dichos 
procesos, cuando por necesidades del servicio se lleve a cabo la reestructuración de la unidad administrativa 
en la que presten sus servicios o haya una redistribución de funciones o se presente alguna otra circunstancia 
que requiera efectuar la entrega de los recursos correspondientes a la persona servidora pública que en lo 
subsecuente habrá de realizar las funciones que aquella tenía encomendadas. 
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Octavo.- La entrega-recepción, así como el informe de asuntos a cargo a que se refiere el numeral Sexto, 
se efectuarán mediante acta administrativa en un plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de 
que surta efectos la separación del empleo, cargo o comisión. 

Las personas servidoras públicas deberán iniciar la preparación de la entrega-recepción desde el 
momento en que tengan conocimiento que dejarán de ocupar el empleo, cargo o comisión, y deberán solicitar 
al Órgano Interno de Control la designación de un representante y la revisión del contenido del proyecto de 
acta, así como de la integración de sus anexos conforme a lo dispuesto en los presentes Lineamientos. Lo 
anterior, sin perjuicio de cumplir con la obligación de mantener ordenados y actualizados en forma 
permanente sus registros, controles, archivos y demás documentación relacionada con sus facultades. 

Si a la fecha de la separación del empleo, cargo o comisión no existe nombramiento o designación de la 
persona servidora pública que la sustituirá, la entrega-recepción se hará al superior jerárquico o a quien este 
designe para tal efecto, debiendo, quien reciba, realizar la entrega correspondiente una vez que tome 
posesión la persona servidora pública entrante. 

Noveno.- El acta administrativa de entrega-recepción deberá levantarse con la intervención de una 
persona representante del Órgano Interno de Control y con la presencia de dos testigos de asistencia para 
su validación. 

La designación de los testigos de asistencia deberá recaer en personas servidoras públicas de la unidad 
administrativa respecto de la cual se realiza la entrega. 

Capítulo II 

Del contenido del acta administrativa de entrega-recepción, su presentación y verificación 

Décimo.- El acta administrativa por medio de la cual se realizará la entrega-recepción por parte de las 
personas servidoras públicas salientes, deberá contener los siguientes elementos: 

I. Marco jurídico de actuación, para lo cual se deberá incluir exclusivamente las facultades específicas; 

II. Situación programática; 

III. Situación presupuestaria; 

IV. Estados financieros; 

V. Situación de los recursos financieros; 

VI. Situación de los recursos materiales; 

VII. Situación de estudios y/o proyectos; 

VIII. Situación de las obras públicas en proceso; 

IX. Situación de los recursos humanos, precisando, en su caso, la de las personas servidoras públicas 
sujetas al Sistema de Servicio Profesional del Instituto; 

X. Informe de asuntos a cargo; 

XI. Las observaciones de auditorías en proceso de atención, las cuales serán verificadas por el 
representante del OIC con el Área de Auditoría; 

XII. Informe sobre el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 

XIII. Participaciones en Comités u órganos colegiados de los que forme parte; 

XIV. Relación de archivos a cargo y documentación soporte de los datos e información proporcionados, 
relacionados con las facultades que por normatividad le competan, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XV. Otros hechos, y 

XVI. Cierre del acta. 

Para la elaboración del acta administrativa de entrega-recepción deberá respetarse el modelo e instructivo 
que forman parte integrante de estos Lineamientos como Anexo Único, de acuerdo con el texto que se 
propone de manera enunciativa, pudiendo adecuarse a la información y/o documentación que corresponda a 
la persona servidora pública saliente. 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 307 

Décimo Primero.- En el contenido del acta administrativa de entrega-recepción, la persona servidora 
pública saliente, hará constar la aceptación expresa de su renuncia o la causa o motivo de su separación en la 
titularidad del empleo, cargo o comisión. Asimismo, deberá asentarse que con independencia de la causa o 
motivo que origine la separación del empleo, cargo o comisión, la persona servidora pública no quedará 
exenta o relevada de las obligaciones previstas en los Lineamientos, ni de las responsabilidades en que 
pudiese haber incurrido durante el desempeño del mismo. 

Décimo Segundo.- El informe de asuntos a cargo será parte del acta administrativa de entrega-recepción 
y deberá contener los apartados siguientes que resulten aplicables: 

I. Las funciones y atribuciones. Una descripción de las funciones y atribuciones del empleo, cargo o 
comisión que se entrega; 

II. El resultado de los programas, proyectos, estrategias y aspectos relevantes y/o prioritarios, 
cuando corresponda por el tipo de funciones. En este apartado, se deberá señalar el grado de 
cumplimiento cuantitativo, con la justificación correspondiente que explique el nivel alcanzado y las 
razones de aquello que quedó pendiente de alcanzar sobre los objetivos, metas, políticas, 
programas, proyectos, estrategias y aspectos relevantes y/o prioritarios que correspondan al área o 
atribuciones de la persona servidora pública que entrega; 

III. Las actividades y temas atendidos. Una descripción de las actividades y temas encomendados 
que fueron atendidos durante su gestión, relacionados con las atribuciones que le correspondan, y 

IV. Temas prioritarios, principales problemáticas y estado que guardan los asuntos. Se deberán 
identificar las principales problemáticas y temas prioritarios pendientes de atención señalando los 
plazos o fechas de vencimiento y los responsables, el presupuesto autorizado, la última actividad 
realizada sobre los mismos indicando la fecha y las recomendaciones a seguir, aquellos que ocurren 
con cierta periodicidad, así como los que requieren de atención especial e inmediata en el momento 
de la entrega. 

Las personas servidoras públicas que a la conclusión de su empleo, cargo o comisión hayan recibido 
actas administrativas de entrega-recepción, deberán incluir en sus informes de asuntos a cargo, la atención y 
cumplimiento que dieron a aquellos asuntos que en su momento les fueron entregados, explicando 
lo conducente. 

Décimo Tercero.- Los documentos e información que se agreguen al acta administrativa de entrega-
recepción deberán circunscribirse a los aspectos más relevantes de la entrega, debiendo presentarse en 
forma analítica y detallada. Las personas servidoras públicas subordinadas al cargo que se entrega, deberán 
contribuir en la entrega-recepción con la información que obra en su poder para ser integrada al acta 
administrativa. 

Décimo Cuarto.- Los anexos del acta administrativa de entrega-recepción se podrán elaborar utilizando 
los dispositivos ópticos o magnéticos necesarios, los cuales deberán ser insustituibles, inviolables, no 
regrabables e incluirán elementos de identificación tanto del contenido del dispositivo como de las personas 
que participaron en su elaboración. 

Los archivos almacenados en los dispositivos referidos se integrarán en versiones digitalizadas de 
documentos impresos o documentos en versiones protegidas que no permitan su modificación. 

Décimo Quinto.- El acta administrativa de entrega-recepción deberá firmarse de forma autógrafa por la 
persona servidora pública saliente, la persona servidora pública entrante o designada para tal efecto, el 
representante del OIC y los dos testigos. Los anexos serán firmados únicamente por los responsables de su 
elaboración, así como las personas servidoras públicas saliente y entrante. 

El acta administrativa de entrega-recepción se emitirá en cuatro ejemplares originales, la distribución con 
sus respectivos anexos se realizará conforme a lo siguiente: 

I. Un ejemplar del acta administrativa de entrega-recepción y original de anexos para el archivo de la 
unidad administrativa; 

II. Un ejemplar del acta administrativa de entrega-recepción y original de anexos para la persona 
servidora pública saliente; 

III. Un ejemplar del acta administrativa de entrega-recepción y original de anexos para la persona 
servidora pública entrante o encargada, y 

IV. Un ejemplar del acta administrativa de entrega-recepción y copia de anexos para el OIC. 
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Décimo Sexto.- La persona servidora pública que concluye su empleo, cargo o comisión, deberá asentar, 
bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el acta administrativa de entrega-recepción y 
en sus documentos anexos, es auténtica, verificable, fidedigna, insustituible e identificable. 

Capítulo III 

De la participación del Órgano Interno de Control 

Décimo Séptimo.- La persona servidora pública saliente deberá solicitar al OIC la designación de un 
representante que participe en la formalización del acta administrativa de entrega-recepción. Esta solicitud 
deberá realizarla por lo menos con tres días hábiles de anticipación a la fecha en la que se tenga programada 
la formalización del acta, y dentro del plazo establecido en el numeral Octavo de los presentes Lineamientos. 

Décimo Octavo.- El OIC a través de su titular o de la persona titular del Área de Mejora de la Gestión 
Pública, designará mediante oficio a la persona servidora pública que participará como representante en el 
proceso de entrega-recepción, a más tardar a los dos días hábiles siguientes a la fecha en la que persona 
servidora pública saliente haya realizado la solicitud. 

La persona designada revisará el proyecto de acta y, en su caso, formulará las observaciones y/o 
recomendaciones que resulten aplicables, las cuales serán enviadas por lo menos con veinticuatro horas de 
anticipación a la fecha prevista para la firma, para realizar oportunamente las adecuaciones. 

La revisión efectuada al proyecto de acta administrativa de entrega-recepción por parte del OIC, no implica 
validación o responsabilidad alguna, únicamente certifica que la persona servidora pública saliente, dio 
cumplimiento a las obligaciones previstas en los presentes Lineamientos. 

Décimo Noveno.- En casos plenamente justificados podrá solicitarse la reprogramación de la fecha de 
firma del acta, en cuyo caso no podrá exceder del plazo señalado en el numeral Octavo de los presentes 
Lineamientos. 

Capítulo IV 

De la verificación del contenido del acta administrativa de entrega-recepción y sus anexos 

Vigésimo.- La verificación del contenido del acta administrativa de entrega-recepción correspondiente, 
deberá realizarse por la persona servidora pública entrante o por quien el superior jerárquico designe para 
recibir el despacho, considerando un plazo máximo de revisión de treinta días hábiles, contados al día 
siguiente de la fecha de la firma del acta. 

Durante el periodo señalado en el párrafo anterior, la persona servidora pública saliente podrá ser 
requerida por escrito por la persona servidora pública entrante o por quien el superior jerárquico designe 
para recibir el despacho, para que realice las aclaraciones o proporcione la información adicional que se 
le solicite; para tal efecto la persona servidora pública saliente establecerá en el acta administrativa de 
entrega-recepción, un domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y requerimientos relacionados 
con el proceso de entrega-recepción. 

La persona servidora pública saliente, deberá atender por escrito cada una de las aclaraciones o 
solicitudes de información a que se refiere el párrafo anterior en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al que recibió el requerimiento correspondiente. 

En caso de que la persona servidora pública entrante detecte irregularidades durante la verificación del 
contenido del acta administrativa de entrega-recepción, deberá hacer del conocimiento del Órgano Interno 
de Control tal circunstancia, a efecto de que se proceda de conformidad al régimen de responsabilidades de 
las personas servidoras públicas. 

Capítulo V 

De las acciones por casos de omisión en los procesos de entrega-recepción 

Vigésimo Primero.- En el supuesto de que las personas servidoras públicas salientes, entrantes o 
quienes sean designadas para recibir, se negasen a firmar el acta administrativa de entrega-recepción, se 
dará por realizado el acto, asentando los hechos sucedidos y la razón expresa de la negativa en un acta 
circunstanciada, con la intervención de la persona representante del Órgano Interno de Control y de 
dos testigos. 

Vigésimo Segundo.- En caso de que la persona servidora pública que deba realizar acta administrativa 
de entrega-recepción no lleve a cabo este proceso, por fallecimiento, incapacidad física o mental, o por 
cualquier otra causa de fuerza mayor que lo justifique, el superior jerárquico deberá designar a la persona que 
en su nombre habrá de entregar, asentando en un acta circunstanciada los hechos sucedidos y con la 
intervención de quien represente al Órgano Interno de Control y de dos testigos, dejando constancia del 
estado en que se encuentran los asuntos y recursos del cargo. 
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Vigésimo Tercero.- La persona servidora pública entrante o el superior jerárquico inmediato de la persona 
servidora pública saliente, que no realice el proceso de entrega-recepción, sin causa justificada y motivada, 
deberá dar aviso a fin de que sea requerida por el Órgano Interno de Control, a través de su titular o de la 
persona titular del Área de Mejora de la Gestión Pública, para que en un plazo no mayor de diez días hábiles, 
contados a partir de la fecha límite para realizar la entrega de los asuntos y recursos, cumpla con 
esta obligación. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, la persona servidora pública entrante o, en su caso, quien 
supla la ausencia del cargo correspondiente, levantará un acta circunstanciada con la asistencia de dos 
testigos, dejando constancia del estado en que se encuentran los asuntos, así como los recursos asignados, y 
lo hará del conocimiento de su superior jerárquico y del Órgano Interno de Control para los efectos 
que correspondan. 

Capítulo VI 

De las obligaciones del Órgano Interno de Control del Instituto 

Vigésimo Cuarto.- El Órgano Interno de Control, a través de su titular o del Área de Mejora de la Gestión 
Pública, podrá: 

I. Elaborar y actualizar el modelo de acta administrativa de entrega-recepción y su instructivo, 
que serán utilizados por las personas servidoras públicas obligadas al procedimiento formal de 
entrega-recepción; 

II. Auxiliar y asesorar a las personas servidoras públicas del Instituto, en la elaboración del acta 
administrativa de entrega-recepción y del informe de asuntos a cargo; 

III. Intervenir en los procesos de entrega-recepción y verificar el cumplimiento de éstos; 

IV. Vigilar el cumplimiento de los presentes Lineamientos, y 

V. Las demás que se señalen en los presentes Lineamientos. 

Título Tercero 

Disposiciones finales 

Capítulo Único 

Vigésimo Quinto.- Corresponderá al Órgano Interno de Control del Instituto, interpretar los presentes 
Lineamientos, así como la resolución de los casos no previstos en los mismos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abrogan los Lineamientos específicos para la entrega-recepción del informe de los asuntos 
a su cargo y de los recursos que tengan asignados los servidores públicos adscritos al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión, y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a los presentes Lineamientos. 

TERCERO. Los asuntos que se hayan iniciado previo a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos 
se concluirán en los términos aplicables a las disposiciones vigentes hasta su conclusión. 

CUARTO. La persona titular de la Unidad de Administración del Instituto, para cumplir con lo dispuesto en 
el numeral Sexto de los Lineamientos, deberá informar por escrito a la persona titular del Órgano Interno de 
Control, dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor de los presentes, los empleos, cargos 
o comisiones con nivel inferior al de una Dirección General Adjunta o equivalente que estarán sujetos a la 
obligación de realizar proceso de entrega-recepción. 

QUINTO. El modelo del acta administrativa de entrega-recepción y su instructivo están definidos como 
Anexo Único de los presentes Lineamientos, y los mismos serán publicados en la página web del Instituto 
para su uso por parte de las personas servidoras públicas obligadas. 

Así lo acordó la Maestra Gricelda Sánchez Carranza, Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, en la Ciudad de México el día 2 de septiembre de 2021.- Rúbrica. 

Autoriza: Titular del Órgano Interno de Control, Mtra. Gricelda Sánchez Carranza.- Rúbrica. 

(R.- 511055) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 
lo siguiente: 

Con base en la segunda quincena de julio de 2018=100 el Índice Nacional de Precios al Consumidor del 
mes de agosto de 2021 es 113.899 puntos. Esta cifra representa una variación de 0.19 por ciento respecto 
del índice correspondiente al mes de julio de 2021, que fue de 113.682. 

Los precios de los bienes y servicios más significativos por su incidencia sobre la inflación general durante 
el mes de agosto de 2021 fueron, al alza: Chile serrano; Aguacate; Cebolla; Tortilla de maíz; Leche 
pasteurizada y fresca; Vivienda propia; Carne de res; Manzana; Otras frutas; y Aceites y grasas vegetales 
comestibles. Así como a la baja: Gas doméstico LP; Transporte aéreo; Servicios turísticos en paquete; Pollo; 
Plátanos; Chayote; Papa y otros tubérculos; Suavizantes y limpiadores; Arroz; y Camarón. 

En los próximos días del mes en curso, este Instituto hará la publicación prevista en el último párrafo del 
artículo 20-bis del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía da a conocer que el Índice Nacional de 
Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio de 2018 = 100, correspondiente a 
la segunda quincena de agosto de 2021, es de 114.003 puntos. Este número representa una variación  
de 0.18 por ciento respecto al índice de la primera quincena de agosto de 2021, que fue de 113.794 puntos. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2021.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 
General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el cual se emiten criterios generales para 
garantizar el principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1446/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, POR EL CUAL SE EMITEN 

CRITERIOS GENERALES PARA GARANTIZAR EL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE 

CANDIDATURAS A LAS GUBERNATURAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-2022 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

JDC Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 

de la Ciudadanía 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 
 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 311 

OPL Organismos Públicos Locales 

PPN Partidos Políticos Nacionales 

PPL Partidos Políticos con registro local 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

 

ANTECEDENTES 

I. Reforma constitucional de 2014. El diez de febrero de 2014, se publicó en el DOF la reforma a la 
CPEUM que estableció la obligación de los partidos políticos de postulación paritaria en cargos de elección 
popular. 

II. Reforma “Paridad en Todo”. El seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó en el DOF la reforma a 
nueve artículos de la CPEUM en relación con la aplicación del principio de paridad entre mujeres y hombres 
en todos los poderes públicos y niveles de gobierno. 

III. Reforma para prevenir, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de 
género. El trece de abril de dos mil veinte, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral; de la Ley General de Partidos Políticos; de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales; Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas”; para prevenir, atender, 
sancionar, reparar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 

IV. Solicitud para la emisión de criterios para garantizar el principio de paridad en gubernaturas 
locales. El once de agosto de dos mil veinte, la ciudadana y aspirante a la candidatura a gobernadora del 
estado de Michoacán por el partido político MORENA, Selene Lucía Vázquez Alatorre, así como las 
organizaciones Equilibra, Centro para Justicia Constitucional, y Litiga, Organización de Litigio Estratégico de 
Derechos Humanos solicitaron al Consejo General, la emisión de criterios para garantizar el principio de 
paridad, entre los géneros, en la postulación de candidaturas a las 15 gubernaturas a elegir en los procesos 
electorales locales 2020-2021. 

V. Respuesta de la DEPPP. El siete de septiembre de dos mil veinte, el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos emitió el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6959/2020 mediante el cual dio 
respuesta a la solicitud citada en el antecedente anterior. En dicho oficio, el titular de la DEPPP señaló que: “la 
organización de los procesos electorales locales corresponde a los Organismos Públicos Locales (art. 41 
CPEUM, base V, apartado C)”; “… por lo que los Organismos Públicos Locales son los encargados de 
establecer los requisitos que se deben cumplir para que las personas puedan ser registrados a una 
candidatura a los puestos locales de elección popular”. 

VI. Juicio de la ciudadanía SUP-JDC-2729-2020. Para combatir la respuesta referida en el párrafo 
anterior, el catorce de septiembre de dos mil veinte, la organización Equilibra promovió medio de impugnación 
para combatir la respuesta dada a su petición ante la Sala Superior del TEPJF mismo que se resolvió el uno 
de octubre de dos mil veinte, en el sentido de revocar el oficio impugnado, por considerar que la petición 
realizada por la actora fue expresamente dirigida a quienes integran el Consejo General, a efecto de 
requerirles la emisión de criterios generales para garantizar el principio de paridad de género en la postulación 
de las candidaturas a las gubernaturas, en los procesos electorales locales 2020-2021, por lo que el Director 
Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos carecía de facultades para emitir la respuesta correspondiente, 
porque ello compete, de manera exclusiva, al Consejo General. 

Conforme con lo anterior, la Sala Superior del TEPJF ordenó al Consejo General dar respuesta a la 
consulta formulada y, hecho lo anterior, informar al TEPJF dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes su 
cumplimiento. 

VII. Acuerdo INE/CG569/2020 del Consejo General. En cumplimiento a la sentencia referida en el 
antecedente anterior, el seis de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General, mediante el Acuerdo 
INE/CG569/2020, dio respuesta a la consulta formulada por Selene Lucía Vázquez Alatorre, aspirante a la 
candidatura a la gubernatura del estado de Michoacán por MORENA, así como a las organizaciones 



312 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de septiembre de 2021 

“Equilibra, centro para la justicia constitucional” y “Litiga, organización de litigio estratégico de derechos 
humanos”, relacionada con la emisión de criterios generales que garanticen el principio de paridad de género 
en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales locales 2020-2021. 

Con el propósito de que los criterios que se adopten tiendan a lograr la mayor paridad posible entre los 
géneros, en las 31 gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, y en atención a que en 2021 
solamente se renovarían las titularidades de los Poderes Ejecutivos en 15 entidades federativas, se determinó 
que cada PPN registraría mujeres como candidatas en por lo menos 7 entidades. Lo anterior, dado que antes 
del proceso electoral 2020-2021, de las 32 gubernaturas de las entidades federativas, únicamente 2 se 
encontraban ocupadas por mujeres. 

VIII. Recurso de apelación. El Partido Acción Nacional, el Partido de Baja California y el Senado de la 
República impugnaron el Acuerdo INE/CG569/2020 ante la Sala Superior del TEPJF. Los recurrentes 
adujeron, esencialmente, que el Instituto carecía de competencia para emitir criterios en materia de paridad 
para obligar a los partidos políticos a postular al menos 7 mujeres de las 15 gubernaturas a renovarse en el 
proceso electoral 2020-2021; además, los recurrentes consideraron que se invadía la facultad del Poder 
Legislativo federal y local, pues si bien el Instituto tiene facultad reglamentaria, estos criterios invaden el 
principio de reserva de ley. 

Asimismo, se adujo que, con la emisión del Acuerdo impugnado, se ejerció implícitamente la facultad de 
atracción por la autoridad electoral sin fundar ni motivar tal determinación, lo cual vulneraba el principio de 
certeza, pues esta determinación era de carácter sustantivo y, por ende, los cambios trascendentales deben 
precisarse de manera anticipada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 105, fracción II, de la 
Constitución. Aunado a que estimaron se vulneraba el derecho de autoorganización de los partidos políticos. 

IX. SUP-RAP-116/2020 y acumulados. En sesión de catorce de diciembre de dos mil veinte, la Sala 
Superior del TEPJF resolvió revocar el Acuerdo INE/CG569/2020 del Consejo General, relacionado con la 
emisión de criterios generales que garantizaban el principio de paridad de género en la postulación de 
candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales locales 2020-2021. 

Al respecto, se consideró que el sistema jurídico no atribuye a este Consejo General facultades explícitas 
para establecer las condiciones bajo las que se debe instrumentar y garantizar la paridad en las elecciones a 
las gubernaturas, pues en su concepto, tal facultad se encuentra reservada al Congreso de la Unión, así como 
a las legislaturas locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, por lo que, al existir reserva de ley 
para establecer las normas sobre ese tópico, tampoco se podría derivar alguna facultad implícita de esta 
autoridad administrativa electoral para actuar en ese sentido. 

No obstante lo anterior, la Sala Superior, en su calidad de máxima autoridad jurisdiccional en la materia, 
garante del cumplimiento de los mandatos en materia de derechos humanos que surgen de los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano es parte y de las normas constitucionales, consideró que 
asegurar que la falta de regulación de la paridad en el caso de las gubernaturas no se debe traducir en el 
incumplimiento de la Constitución, por lo que, al existir la necesidad de instrumentar la paridad en las 
gubernaturas, determinó establecer la obligación de los partidos políticos a postular a siete mujeres como 
candidatas para renovar los ejecutivos locales, a partir del parámetro de control de la regularidad 
constitucional integrado por los artículos 35.II y 41.I y las obligaciones derivadas de las normas 
internacionales de derechos humanos aplicables, en los que se reconoció claramente el derecho de la 
ciudadanía de ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, y se 
estableció la obligación a cargo de los partidos políticos para generar la posibilidad de acceso al poder público 
cumpliendo con el principio de paridad. 

Asimismo, vinculó al Congreso de la Unión y a los congresos de las entidades federativas, para que 
emitieran la regulación necesaria para la postulación paritaria de candidaturas de los partidos políticos a las 
gubernaturas de las entidades federativas, previo al inicio de los próximos procesos electorales en los que 
haya de renovarse a la persona titular del ejecutivo de la entidad que corresponda. 

CONSIDERACIONES 

Contexto histórico de la participación política de las mujeres 

La participación histórica de las mujeres en los procesos electorales y en órganos de representación 
política se ha caracterizado por enfrentar múltiples obstáculos, resistencias y expresiones de franca 
discriminación y violencia por razones de género. Apenas, de manera muy reciente, como resultado de las 
citadas reformas constitucionales y legales, así como de una serie de medidas afirmativas implementadas en 
el Proceso Electoral Federal 2017-2018, se logró, por primera vez en la historia del país contar con un 
Congreso de la Unión prácticamente paritario. 
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En cuanto al acceso de las mujeres a candidaturas para gubernaturas, las mujeres han tenido muy pocas 
oportunidades de ser candidatas y, en consecuencia, las posibilidades para ocupar tal cargo se han visto 
reducidas a un número que no cumple con los parámetros constitucionales de igualdad de condiciones, esto 
es, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y, por supuesto, con el principio constitucional de 
paridad género. 

A fin de evidenciar los pocos espacios que han sido ocupados por mujeres en los procesos electorales 
para las gubernaturas de las diversas entidades federativas que han tenido elecciones desde la reforma 
constitucional del 2014 (que elevó a rango constitucional el principio de paridad de género), se muestra los 
siguientes datos: 

● Proceso Electoral Local 2015: se renovaron 9 gubernaturas, registrándose un total de 66 
candidaturas, de las cuales sólo 18.18% correspondió a mujeres y 81.82% correspondió a 
candidaturas de hombres. 

● Proceso Electoral 2016: En la elección de ese año fueron 12 las entidades federativas en las que se 
contendió por la gubernatura que registraron 79 candidaturas, sólo 17.72% fueron mujeres y 82.28% 
de hombres. 

● Proceso Electoral 2017: fueron 3 entidades federativas las que renovaron su gubernatura, 
registrándose un total de 21 candidaturas, de éstas sólo 19.05% fueron mujeres y el 80.95% fueron 
hombres. 

● Proceso Electoral 2018: se registró el porcentaje más alto de mujeres para candidaturas a 
gobernadoras con 21.57%, frente a 78.43% de hombres, considerando a las 9 entidades federativas 
que tuvieron este tipo de elección ordinaria. 

● Proceso Electoral 2019: en este proceso no se registró a una sola mujer para el cargo de 
gobernadora, siendo que, de un total de 9 candidaturas en las 2 entidades federativas con elección, 
todas fueron para hombres. 

Al considerar las elecciones celebradas desde el año 2015 y hasta las del 2019, se han renovado las 
gubernaturas de las 32 entidades federativas y, en el caso de Veracruz y Puebla, han celebrado elecciones 
para la gubernatura en dos ocasiones (2016 y 2018). 

En México, en el período comprendido de 2015 a 2020 se han registrado 226 candidaturas para 
gubernaturas, de las cuales sólo 41 han correspondido a mujeres (18.14%) y 185 han correspondido a 
hombres (81.86%), identificándose una gran desventaja en las postulaciones para mujeres. 

De 1979 a 2020, sólo ha habido 7 mujeres gobernadoras electas en la historia del país (Griselda Álvarez 
Ponce de León, Colima, 1979-1985; Beatriz Paredes Rangel, Tlaxcala 1987-1992; Amalia García Medina, 
Zacatecas, 2004-2010; Ivonne Ortega Pacheco, Yucatán, 2007-2013; Claudia Pavlovich Arellano 2015-en 
funciones; y Claudia Sheinbaum Pardo 2018 – en funciones). 

En el mismo período de 1979- 2020, se suman 2 mujeres gobernadoras en calidad de provisionales (Dulce 
María Sauri Riancho, Yucatán y Rosario Robles Berlanga en el entonces Distrito Federal). 

Recientemente, en el proceso electoral 2020-2021, derivado de la sentencia SUP-RAP-116/2020 y 
Acumulados, se suman 6 gobernadoras electas a la vida democrática del país en los estados de Chihuahua 
(María Eugenia Campos Galván), Guerrero (Evelyn Cecia Salgado Pineda), Colima (Indira Vizcaíno Silva), 
Tlaxcala (Lorena Cuéllar Cisneros), Campeche (Layda Elena Sansores San Román) y Baja California (María 
del Pilar Ávila Olmeda). 

Además, se precisa que históricamente ninguna mujer ha gobernado en los estados de Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas; entidades que habrán de renovar sus gubernaturas 
en 2022. 

Parámetro de regularidad constitucional derecho a la igualdad y principio constitucional de paridad 
de género en el ejercicio del poder público. 

Como parte integral de las razones que sostienen la procedencia constitucional y legal de la emisión del 
presente Acuerdo, este Instituto estima que el principio constitucional de paridad de género es una vertiente 
del derecho a la igualdad entre mujeres y hombres protegido por el artículo 4º de la CPEUM, el cual forma 
parte del parámetro de regularidad constitucional en materia de derechos humanos tutelado por el artículo 1º 
de la Norma Fundamental. 
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Al respecto, la SCJN ha determinado en diversos criterios que el párrafo tercero del artículo 1° de la 
CPEUM contiene los siguientes elementos: 

i) los principios objetivos de derechos humanos: universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad; 

ii) las obligaciones genéricas de las autoridades estatales para la tutela de los derechos humanos: 
respeto, protección, promoción y garantía; y, 

iii) las obligaciones específicas que forman parte de la obligación genérica de garantía: prevenir, 
investigar, sancionar y reparar, por lo que subrayó que una correcta interpretación del contenido y 
función del catálogo de derechos humanos previsto en el artículo 1° constitucional comporta la 
necesidad de destacar que el párrafo tercero prevé como principios objetivos rectores de los 
derechos humanos los de interdependencia e indivisibilidad. 

Por ello, este Consejo General advierte que la reforma constitucional conocida como “Paridad en Todo”, 
publicada en el DOF el 6 de junio de 2019, forma parte del parámetro de regularidad constitucional en Materia 
de Derechos Humanos, en tanto que tiene por eje articulador dar directrices constitucionales para perseguir la 
concreción del derecho humano a la igualdad entre mujeres y hombres que protege el artículo 4º, párrafo 
primero, de la CPEUM y que en materia político electoral se desarrolla y dota de contenido a través del 
principio constitucional de paridad de género, de manera que, el modelo constitucional de “Paridad Total” 
implica un mandato de la Constitución Federal para transitar de un diseño de paridad en candidaturas a un 
modelo transversal constitucional de paridad género en el ejercicio del poder público en México, esto es, las 
mujeres tienen el derecho y el Estado —a través de todos sus órganos— tiene el deber de garantizar su 
acceso al ejercicio del poder público en todos los cargos de elección popular, lo que incluye las Gubernaturas. 

Esto, en la inteligencia de que el principio de paridad de género en materia electoral constituye la directriz 
constitucional para revertir la desigualdad estructural de las mujeres frente a los hombres en el ejercicio de los 
derechos políticos y electorales, lo que incluye la nominación de candidaturas como el acceso al ejercicio de 
los cargos públicos, pues conforme con la reforma constitucional al artículo 35, fracción II, de la CPEUM, la 
paridad de género rige y es aplicable a todo cargo de elección popular — titulares de Poderes Ejecutivos; 
senadurías y diputaciones federales en el Congreso de la Unión, diputaciones locales en la integración de 
Congresos Estatales; y, todos los cargos de los Ayuntamientos—; esto es así, al establecer en forma textual 
que es derecho de la ciudadanía poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, sin que se haya establecido alguna excepción o limitante respecto de algún cargo. 

En ese sentido, este Instituto identifica que la reforma constitucional Paridad en Todo constituye un nuevo 
paradigma de representación política al mandatar la transversalidad de la paridad de género en la integración 
de los órganos del Estado y en el ejercicio del poder público por mujeres y hombres en México; por lo cual, las 
modificaciones a los artículos 2º, 35, fracción II, 41, 53, 56 y 115, de la CPEUM constituyen una regla de 
integración de los órganos representativos federal y locales, que transforma el modelo de representación 
política. 

En esa medida, el mandato de igualdad sustantiva que implica la eliminación de toda forma de 
discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a cualquier sexo, 
expresado en nuestra Constitución Federal en su artículo 4º, en materia de derechos políticos y electorales, es 
perfeccionado con el nuevo principio transversal de paridad de género en la integración de los órganos del 
Estado y/o ejercicio paritario del poder público, proporcionando un nuevo arreglo de configuración de la 
representatividad democrática. 

Así, la paridad de género en la integración de los órganos del Estado emanada de la reforma 
constitucional constituye una regla permanente para la integración de los órganos de elección popular -
colegiados y unipersonales-, con el fin de garantizar la representación paritaria de mujeres y hombres, en 
favor de un diseño de ejercicio del poder público paritario. 

Esto es, la reforma constitucional no se trata de una medida provisional con el fin de favorecer a un grupo 
vulnerable, sino que la Paridad en Todo se trata de una transformación del mandato constitucional de 
legitimidad en torno de cómo se deben integrar los órganos del Estado y quiénes deben ejercer el poder 
público. 

La reforma constitucional mandata transitar de un modelo de paridad de género en la postulación de 
candidaturas para progresar hacia un diseño constitucional electoral que transforma el pacto democrático, al 
establecer un nuevo arreglo constitucional en el que la regla sustancial del principio de mayoría y de 
representación proporcional como normas conductoras de la regularidad democrática ya no son los únicos 
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principios prevalentes, pues mandata incorporar, con el mismo rango de importancia, la regla de 
principio de paridad en la integración de los órganos del Estado —creando un modelo paritario de 
ejercicio del poder público—, de forma tal que, en este nuevo arreglo constitucional a la cláusula 
democrática de la integración de los órganos del Estado se suma la cláusula paritaria en su 
conformación —como principios rectores de su regularidad constitucional y fuente de legitimidad—. 

Por ello, la nueva cláusula constitucional de paridad en la integración de los órganos del Estado persigue 
constituir un modelo de ejercicio de poder público paritario y, a partir de esa condición, es una medida 
constitucional de configuración permanente en su observancia para integrar los órganos de gobierno, tanto 
para los que emergen de una elección democrática como para aquellos cargos del servicio público que son 
objeto de renovación y designación mediante vías distintas a los procesos electorales. 

Como regla y principio, la reforma constitucional denominada “Paridad en Todo” constituye la máxima de 
las manifestaciones constitucionales del principio de igualdad —entre mujeres y hombres— en la vertiente de 
representación política y ejercicio paritario del poder público, pues se erige en un principio transversal que 
irradia su alcance en todo el orden constitucional mexicano al operar en la integración de todos los órganos 
del Estado, más expresamente al vincular a todas las entidades federativas para que, en el marco de la 
federación y conforme al nuevo arreglo constitucional paritario en materia de ejercicio del poder público 
ajusten sus normativas locales al nuevo diseño —artículo tercero transitorio de la reforma constitucional 
publicada en el DOF el 6 de junio de 2019—. 

La reforma constitucional de “Paridad en Todo” establecida en los artículos 2º, Apartado A, fracción VII, 35, 
fracción II, 41, párrafo segundo, Base I, párrafo segundo, 53, párrafo segundo, 56, párrafo segundo y 115, 
fracción I, de la CPEUM, a modo de principio y regla establece un mandato irreductible de paridad en la 
postulación e integración de los cargos titulares del poder Ejecutivo Federal, Cámara de Diputados y Cámara 
de Senadores del Congreso de la Unión, de los Poderes Ejecutivos locales, Congresos Estatales, 
Ayuntamientos, Presidencias Municipales, Órganos Constitucionales Autónomos, así como poderes públicos y 
cargos del servicio público renovados e integrados por vías distintas a las elecciones democráticas, al ser 
incorporada como cláusula constitucional. De ahí que, se insista, tiene como sustancia la creación de un 
nuevo entendimiento de la representación política y del ejercicio del poder público en México, esto es, 
constituye un nuevo paradigma constitucional en la integración de los órganos del Estado que tiene por mira 
garantizar un valor superior constitucional: el derecho a la igualdad sustantiva (de hecho) entre mujeres y 
hombres en el ejercicio del poder público. 

Asimismo, el principio de no discriminación previsto en el artículo 1º, último párrafo, de la CPEUM, se erige 
como regla, que tiene por objeto impedir toda diferencia de trato que atente contra la dignidad de las personas 
y que se base, entre otros elementos a los que se alude en la doctrina como “categorías sospechosas”, en el 
género. La regla de la no discriminación opera como una prohibición en contra de cualquier distinción que 
tenga por objeto atentar contra la dignidad humana. 

La CPEUM tiene como eje articulador el principio de igualdad formal y material entre mujeres y hombres 
que, como se explicó, se encuentra establecido en el artículo 4º, párrafo primero, de la CPEUM, por tratarse 
de un mandato genérico con efectos a todas y cada una de las diferentes relaciones en las que 
interactúan mujeres y hombres, y que tiene como propósito superar y erradicar la desigualdad 
histórica de las mujeres frente a los hombres en todos los ámbitos de la vida entre éstos, en el 
aspecto económico, político, social y cultural, mediante la creación de leyes y políticas públicas —
incluyendo los órganos constitucionales autónomos y los órganos judiciales—, en cuanto a la obligación de 
integrar la perspectiva de igualdad de género, que debe desarrollarse en todos los niveles de gobierno y por 
todos los órganos del poder público e, incluso replicarse en las familias, en el trabajo, así como en la vida 
política y social. 

Este nuevo entendimiento constitucional integra el fijar como eje transversal de la integración de los 
órganos del Estado mexicano la observancia del principio de paridad de género en su conformación, esto es, 
para todos los cargos de elección popular deben observar la paridad de género, ya sea que se trate de la 
integración de órganos colegiados o de cargos unipersonales. 

La transversalidad, entendida como el proceso que permite garantizar la incorporación de la perspectiva 
de género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres cualquier 
acción que se programe, tratándose de legislación, políticas públicas, actividades administrativas, económicas 
y culturales en las instituciones públicas,como puede verse, supone que el diseño jurídico implementado tiene 
un impacto en todo el orden orgánico estatal al reflejarse en los tres niveles de gobierno, federal, estatal y 
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municipal, así como en los órganos constitucionales autónomos y demás entes estatales que son integrados 
por vías distintas a las elecciones de representación popular, de manera que, a partir del nuevo arreglo 
constitucional, se instituye un modelo transversal de paridad de género en todo el orden jurídico nacional y se 
configura un mandamiento constitucional para instaurar un nuevo paradigma del ejercicio del poder público, 
uno en el cual, mujeres y hombres tienen el derecho de participar paritariamente,  y, en contra parte, las 
autoridades tienen la obligación de implementar las medidas tendentes a darle contenido y efectividad a dicho 
mandato a fin de garantizar la vigencia del modelo paritario de poder público. 

Ese nuevo paradigma constitucional de paridad de género en la integración de los Poderes Públicos de la 
Nación es reforzado con el reconocimiento expreso del derecho fundamental a la paridad de género como una 
vertiente de los derechos de ciudadanía, al establecer expresamente el artículo 35, fracción II, de la CPEUM, 
que es un derecho de la ciudadanía “poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos 
de elección popular”; lo cual incluye a las Gubernaturas. 

Así, la reforma constitucional mandata la paridad de género en la integración de la totalidad de los órganos 
del Estado, como un derecho fundamental de ciudadanía en el acceso a los cargos de elección popular. 

Para estos efectos, se distingue que la reforma constitucional despliega dos vertientes distintas de 
desenvolvimiento del principio de paridad de género en el ejercicio del poder público, a saber: 

i) Principio de paridad de género en el ejercicio del poder público aplicable a todos los cargos de 
elección popular (lo que incluye las Gubernaturas); y, 

ii) Principio de paridad de género en el ejercicio del poder público vinculado con cargos del servicio 
público que son materia de renovación y designación por vías distintas a los procesos electorales. 

Conforme a lo expuesto, este Instituto concluye que, tratándose de cargos de elección popular, la reforma 
ordena que debe transitarse de un modelo de paridad de género en el acceso y registro de candidaturas a 
cargos de elección popular a un diseño electoral que garantice el ejercicio paritario del poder público de 
mujeres y hombres, pues de no ser así, el mandato establecido constituirá un principio estéril en el andamiaje 
constitucional. 

Motivos por los que se reitera que el principio de paridad de género tiene un alto grado de 
desenvolvimiento y desarrollo legal y jurisprudencial en su cumplimiento, según el tipo de cargo de elección 
popular y órgano del que se trate, para lo cual, acorde con la reforma constitucional “Paridad en Todo”, el 
principio de paridad de género es aplicable a todos los cargos de elección popular, esto es, tanto 
UNIPERSONALES como COLEGIADOS, como se desprende de la interpretación sistemática del artículo 35, 
fracción II, con relación al artículo 41, Base I, primer párrafo, ambos de la CPEUM, en tanto que la Norma 
Fundamental expresamente reconoce el derecho de la ciudadanía a poder ser postulada (votada) en 
condiciones de paridad en la totalidad de los cargos de elección popular, sin hacer ninguna excepción 
respecto a algún cargo de elección popular (por lo que no excluye a las personas titulares de los Poderes 
Ejecutivos Locales) y, en contra parte, expresamente confiere el deber de los partidos políticos para observar 
el principio de paridad de género en la postulación de todas sus candidaturas, tal y como se demuestra  
a continuación: 

“Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 

(…) 

II. Poder ser votada en condiciones de paridad en todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los 
partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación; 

(…) 

Artículo 41 (…) 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención 
en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les 
corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio 
de paridad de género. (…)” 
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De manera que, exceptuar de la aplicación del principio de paridad de género a cualquier cargo de 
elección popular es ir en oposición constitucional de la reforma “Paridad en Todo”, en tanto que ésta 
reconoció de forma expresa el derecho fundamental de la ciudadanía a la paridad de género en el acceso a 
todos los cargos de elección popular, lo que impide la exceptuación de la aplicación del principio a cargo de 
elección popular alguno, sin importar que éste sea unipersonal o corresponda a la integración de un órgano 
colegiado, máxime que actuar en tal sentido tendría implicaciones de vulneración directa al principio de 
progresividad protegido por el artículo 1º de la CPEUM, al tener implicaciones de restringir y limitar de forma 
inconstitucional un derecho fundamental de reciente reconocimiento y creación, “el derecho de ciudadanía a 
la paridad de género en el acceso a todos los cargos de elección popular”. 

Por lo expuesto, si bien el legislativo no ha regulado las acciones que se deben adoptar en materia de 
paridad de género para la elección de las personas titulares de los Poderes Ejecutivos Locales, esto no puede 
constituir un impedimento para que la ciudadanía pueda ejercer el derecho fundamental a la paridad en el 
acceso a todos los cargos de elección popular, lo que incluye las Gubernaturas, de manera que, a fin de 
garantizar el principio de paridad de manera sustancial en la renovación de los 6 Poderes Ejecutivos Locales 
que habrán de ser objeto de elección en 2022, se hace necesario que el INE, como autoridad constitucional 
electoral, dote de criterios a fin de establecer un mecanismo que favorezca la participación equilibrada, tanto 
de mujeres como de hombres, en las elecciones de Gubernatura a celebrarse el 5 de junio de 2022 — 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas —. 

Lo anterior, en la inteligencia de que, el artículo 35, fracción II, con relación al artículo 41, Base I, párrafo 
primero, de la CPEUM, integran un mandato constitucional para la observancia del principio de paridad de 
género en el acceso al ejercicio de todos los cargos de elección popular (que incluye las Gubernaturas) lo que 
conlleva a instrumentar el entramado normativo necesario para hacer efectiva esa directriz constitucional; lo 
cual genera una progresividad en el marco jurídico por el que se contribuye a hacer efectivo el derecho a la 
igualdad entre mujeres y hombres, tanto en su aspecto formal como material, para crear las condiciones que 
permitan a ésta una participación plena y, consecuentemente, en el ejercicio del poder en la integración de los 
órganos del Estado —lo que incluye las Gubernaturas y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México—. 

El principio de paridad de género en el parámetro de regularidad constitucional; sistema normativo 
y en la jurisprudencia nacional 

El artículo 1º establece que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la 
CPEUM y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la propia CPEUM establece. En ese sentido, dispone que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo 1º de la CPEUM prevé que, todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá garantizar el principio de paridad, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el párrafo quinto del mismo artículo 1º, dispone que queda prohibida toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

La reforma constitucional del año 2014, en materia electoral constituyó un pilar fundamental para la 
consolidación de la participación política de las mujeres en igualdad de condiciones, al elevar a rango 
constitucional el principio de paridad de género, aunque en ese momento se estableció como un piso mínimo 
sólo para la postulación de candidaturas a legislaturas federales y locales, las autoridades jurisdiccionales y 
administrativas electorales, así como algunos congresos locales, implementaron medidas y disposiciones con 
la finalidad de extender su aplicación a otros cargos de elección popular y garantizar así la existencia de 
condiciones para que las mujeres ejercieran plena y efectivamente sus derechos humanos, político- 
electorales. 
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Si bien la incorporación del principio de paridad de género a la CPEUM en el artículo 41, Base I, ha 
propiciado el desarrollo de diversas disposiciones legales y reglamentarias encaminadas a darle 
cumplimiento, con la finalidad de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de las 
mujeres, fue la reforma constitucional conocida como “Paridad en Todo”, aprobada en el mes de junio de 
2019, que consolidó formalmente el modelo paritario diseñado para alcanzar la participación real y efectiva de 
las mujeres en todos los espacios de poder y de decisión pública, al establecer como objetivo claro de la 
reforma el garantizar que todos los órganos del Estado en todos los niveles estén conformados de 
manera paritaria y que las mujeres participen en todos los espacios de poder y de decisión pública. De 
esta manera, con la reforma constitucional de 2019, se concretó la obligación del Estado mexicano de que en 
todas las decisiones que emanen de los órganos estatales y que, por consiguiente, inciden de forma directa 
en la ciudadanía, participen mujeres y hombres, en igualdad de condiciones. 

El artículo 35, fracción II de la CPEUM señala que es derecho de la ciudadanía poder ser votada en 
condiciones de paridad para todos los cargos de elección popular, derecho que debe ser analizado a la 
luz del derecho de igualdad reconocido en el artículos 4° de la CPEUM; así como acorde con lo previsto en los 
artículos 3, numeral 3 y 25, incisos r) y s) de la LGPP, los cuales disponen que los partidos políticos deben 
buscar la participación efectiva de géneros en la integración de sus órganos, así como en la postulación 
de candidaturas y que éstos se encuentran obligados no sólo a garantizar la paridad entre los géneros en 
candidaturas, sino también a garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en 
sus órganos internos de dirección y en los espacios de toma de decisiones. De igual manera, por lo 
previsto en los artículos 2, numeral 4, y 4, numeral 3 del Reglamento de Elecciones; y 46, numeral 1, inciso 
p) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Otra reforma significativa es la que realizó en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, publicada en el DOF el 13 de abril de 2020, en la cual se modificaron y adicionaron, entre otros 
ordenamientos, disposiciones de la LGIPE respecto a las atribuciones y obligaciones del INE, los OPL, los 
partidos políticos, las personas candidatas, entre otros actores. De manera particular, se estableció en el 
párrafo segundo del artículo 6 del citado ordenamiento, que todos los entes mencionados tienen la obligación 
de garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, 
así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

Así, el artículo 30, numeral 1, inciso h) del citado ordenamiento estableció como uno de los fines del 
Instituto, garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 
ámbito político y electoral. En el mismo sentido, el artículo 32, numeral 1, inciso b), de la LGIPE incorporó 
como atribución de esta autoridad electoral garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, 
así como el respeto a los derechos políticos y electorales de las mujeres; mientras que el artículo 35 de 
la citada ley, estableció que el Consejo General es responsable de velar por que, entre otros, el principio 
de paridad de género guíe todas las actividades del Instituto. 

Como se aprecia, en el marco normativo mexicano, para lograr la eficacia del principio de paridad, la 
CPEUM y las leyes generales se han ido modificando a efecto de reconocer expresamente el derecho de las 
mujeres a la participación política y a ejercer sus derechos políticos y electorales en condiciones de igualdad 
sustantiva, así como para incorporar expresamente el deber tanto de las autoridades como de los partidos 
políticos de garantizar esas condiciones desde la postulación de las candidaturas hasta los espacios de la 
toma de decisiones. De esta manera, es claro que para cumplir en el Proceso Electoral 2021-2022 con lo 
establecido en las recientes reformas de paridad en todo del año 2019, y en materia de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, de 2020, las autoridades electorales y los partidos políticos deben 
garantizar la paridad en la postulación a todos los cargos de elección popular, a fin de propiciar las 
condiciones para que las mujeres tengan una efectiva posibilidad de ocupar los cargos de gobierno y de 
representación popular. 

Las obligaciones asumidas por el Estado mexicano en el ámbito internacional fortalecen la conclusión 
anterior. En diversos instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es parte, se establecen 
medidas orientadas a proteger y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, y a lograr la participación 
plena de las mujeres en condiciones de igualdad en la vida política del país, como, por ejemplo: 

En los artículos 23, párrafo 1, incisos a), b) y c), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 21, párrafos 1, 2 y 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos y 25, incisos a) y b) del 
Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles, señalan que todas las personas ciudadanas deben 
gozar de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 319 

por medio de representantes libremente electos; votar y ser elegidos en elecciones periódicas y auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de 
las y los electores, y tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de  
su país. 

El artículo 24 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos dispone que todas las personas 
son iguales ante la ley, por lo que tienen derecho, sin discriminación, a igual protección. 

El artículo III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer dispone que las mujeres 
tienen derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las funciones públicas establecidas por la 
legislación nacional, en igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna. 

El artículo 4, incisos f) y j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará) dispone que todas las mujeres tienen derecho al 
reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas 
por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos comprenden, 
entre otros: la igual protección ante la ley, así como a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 
país y a participar en los asuntos públicos. 

El artículo 3 de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), dispone que los Estados parte tomarán todas las medidas 
apropiadas para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de las mujeres en todas las esferas y, en particular, 
en la política, social, económica y cultural, con el objeto de garantizar el ejercicio y el goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condiciones con los hombres. El artículo 7, inciso b), 
de la CEDAW también dispone que los Estados parte tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra las mujeres en la vida política y pública del país y, en particular, garantizando en 
igualdad de condiciones con los hombres el derecho a participar en la formulación de las políticas 
gubernamentales y en la ejecución de éstas; ocupar cargos públicos; y ejercer todas las funciones públicas en 
todos los planos gubernamentales. 

El Compromiso de Santiago, adoptado en la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina 
y el Caribe, resolvió entre otras consideraciones, alentar los esfuerzos sostenidos para aumentar la 
representación de las mujeres en los procesos de toma de decisiones a fin de alcanzar la democracia 
paritaria, con un enfoque intercultural y étnico racial, afianzando la presencia de mujeres en todos los poderes 
del Estado y niveles y ámbitos de gobierno, garantizar la protección de los derechos de las mujeres que 
participan en política y condenar la violencia política. 

El artículo 3 de la Observación General del Comité de Derechos Humanos de la ONU garantiza la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres: … 29. El derecho a participar en la vida pública no se 
materializa plenamente y en condiciones de igualdad en todas partes. Los Estados parte deberán cerciorarse 
de que la ley garantice a la mujer los derechos contenidos en el artículo 25 en pie de igualdad con el hombre y 
adoptar medidas eficaces y positivas, incluidas las medidas necesarias de discriminación inversa, para 
promover y asegurar la participación de la mujer en los asuntos públicos y en el ejercicio de cargos públicos. 

El artículo 7 de la Recomendación General N.º 23 relativa al artículo 7 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer establece que los Estados parte 
aceptan tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política 
y pública y asegurar que disfrute en ella de igualdad con el hombre. La obligación especificada en este 
artículo abarca todas las esferas de la vida pública y política y no se limita a las indicadas en los incisos a), b) 
y c) del párrafo. La vida política y pública de un país es un concepto amplio. Se refiere al ejercicio del poder 
político, en particular al ejercicio de los poderes legislativo, judicial, ejecutivo y administrativo. El término 
abarca todos los aspectos de la administración pública y la formulación y ejecución de la política a los niveles 
internacional, nacional, regional y local. 

El artículo 2 de la Recomendación General N.º 28 relativa al artículo 2 de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer señala la obligación de cumplimiento 
de los Estados parte de facilitar la plena efectividad de los derechos de las mujeres y tomar medidas para ello. 
Los derechos humanos de las mujeres deben hacerse efectivos mediante la promoción de la igualdad de facto 
o sustantiva por todos los medios apropiados, entre ellos la adopción de políticas y programas concretos y 
efectivos orientados a mejorar la posición de las mujeres y lograr esa igualdad de facto, incluida, cuando 
proceda, la adopción de medidas especiales de carácter temporal de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
4 de la Convención y la Recomendación General N.º 25. 
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El Comité CEDAW en su Recomendación General número 35 de 26 de julio de 2017, entre otras 
cuestiones, recomienda a los Estados Parte adoptar y aplicar medidas legislativas como preventivas 
adecuadas para abordar las causas subyacentes de la violencia por razón de género contra las mujeres, en 
particular las actitudes patriarcales, los estereotipos, la desigualdad en la familia y el incumplimiento o la 
denegación de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales de las mujeres; así 
como promover el empoderamiento, la capacidad de acción y las opiniones de las mujeres. 

De las Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México, Comité CEDAW se 
establece que el Comité recomienda al Estado parte que refuerce el uso de medidas especiales de carácter 
temporal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Convención y en su Recomendación 
General N.º 25 (2004), sobre las medidas especiales de carácter temporal, como estrategia necesaria para 
acelerar el logro de la igualdad sustantiva en todos los ámbitos de la Convención en los que las mujeres 
tienen una representación insuficiente o se encuentran en situación de desventaja. Asimismo, insta al Estado 
a que se establezcan objetivos y plazos precisos para acelerar la participación de las mujeres en pie de 
igualdad en todos los planos de la vida pública y política y a que cree las condiciones necesarias para la 
consecución de esos objetivos. 

De la Opinión Consultiva OC-18/03, Corte Interamericana de derechos humanos, sus Normas de Ius 
Cogens señalan que habida cuenta del desarrollo progresivo del Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos, el principio de no discriminación y el derecho a la protección igualitaria y efectiva de la ley 
deben ser considerados como normas de ius cogens. Se trata de normas de derecho internacional 
imperativo que integran un orden público internacional, al cual no pueden oponerse válidamente el resto de 
las normas del derecho internacional, y menos las normas domésticas de los Estados. Las normas de ius 
cogens se encuentran en una posición jerárquica superior a la del resto de las normas jurídicas, de manera 
que la validez de estas últimas depende de la conformidad con aquélla. 

Acorde con el parámetro de regularidad constitucional y legalidad citado [artículos 4°, 35, fracción II 
y 41, Base I de la CPEUM; 3, numerales 1, d) bis, 6, numerales 2 y 3; 7, numeral 3; 30, numerales 1, inciso h) 
y 2; 32, numeral 1, inciso b); 35, numeral 1, 98, numeral 2 y 443, numeral 1, incisos a), n) y o), en relación con 
el 456, de la LGIPE; 3, numeral 3 y 25, numeral 1, incisos r) y s), de la LGPP, así como los artículos 3 y 25 
incisos a) y b) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 23, párrafo 1, inciso a), b) y c) y 24 de la 
Convención Americana Sobre Derechos Humanos; III de la Convención sobre los Derechos Políticos de la 
Mujer; 4, incisos f) y j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará); 3 de la Convención para la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer;  21 párrafos 1, 2 y 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos ;3 y 
29 de la Observación General del Comité de Derechos Humanos de la ONU; 7 de la Recomendación General 
N.º 23 relativa al artículo 7 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer; 2 Recomendación General N.º 28 relativa al artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer] válidamente se puede concluir que las autoridades 
electorales y los partidos políticos tienen la obligación de garantizar no sólo la participación en condiciones de 
igualdad de las mujeres en todos los cargos de elección popular, sino también la de garantizar que las 
mujeres ejerzan todas las funciones públicas en todos los planos de gobierno y representación.  

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres establece en su artículo 36, fracción V que 
las autoridades correspondientes deberán fomentar la participación equitativa de mujeres y hombres en altos 
cargos públicos. 

Desde el punto de vista Jurisprudencial, la SCJN ha establecido que: 

Contradicción de Tesis 275/2015 

…el Pleno de esta Corte ya ha sostenido que los alcances de un precepto 
constitucional —que es la única cuestión para determinar en este punto de 
contradicción de tesis— deben basarse esencialmente en lo dispuesto en la 
Constitución Federal, no así en lo que dispongan las leyes que de ella emanen” (…) 
la paridad de género no se encuentra aislada de los demás artículos del parámetro 
de regularidad constitucional que rigen los procesos electorales a nivel local. 
Ninguno de los instrumentos internacionales de los que México es parte limita la 
obligación de garantizar el acceso igualitario de hombres y mujeres a los cargos 
representativos a alguna etapa específica del proceso electoral, ni el Estado 
Mexicano ha hecho reserva alguna en ese sentido. En dichos instrumentos más bien 
se dispone en términos generales que deben implementarse medidas eficaces para 
lograr una representación política igualitaria en los Estados parte. 
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Tesis 2007981 

DERECHOS HUMANOS. SU CONTENIDO NO SE LIMITA AL TEXTO EXPRESO 
DE LA NORMA QUE LO PREVÉ, SINO QUE SE EXTIENDE A LA 
INTERPRETACIÓN QUE LOS ÓRGANOS AUTORIZADOS HAGAN AL 
RESPECTO. La interpretación del contenido de los derechos humanos debe ir a la 
par de la evolución de los tiempos y las condiciones actuales de vida, pues los textos 
que reconocen dichos derechos son "instrumentos permanentes" a decir de esta 
Suprema Corte de Justicia, o "instrumentos vivos" de acuerdo con la jurisprudencia 
interamericana. Dicho de otra manera, el contenido de los derechos humanos no se 
limita al texto expreso de la norma donde se reconoce dicho derecho, sino que se va 
robusteciendo con la interpretación evolutiva o progresiva que hagan tanto los 
tribunales constitucionales nacionales, como intérpretes últimos de sus normas 
fundamentales, así como con la interpretación que hagan los organismos 
internacionales, intérpretes autorizados en relación con tratados específicos, en una 
relación dialéctica. 

Tesis 2005533 

IGUALDAD JURÍDICA SUSTANTIVA O, DE HECHO. FUNDAMENTO NORMATIVO 
DE LAS MEDIDAS TENDENTES A LOGRARLA. La igualdad sustantiva, cuyo 
objetivo consiste en la consecución de la igualdad de hecho y no meramente de 
derecho entre los diferentes grupos sociales y sus integrantes en relación con el 
resto de la población, tiene sustento normativo tanto en el artículo 1º de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como en diversos preceptos 
de tratados internacionales ratificados por México que regulan la aplicación del 
principio de igualdad jurídica. El artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y el 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, establecen que los Estados deberán adoptar cualquier tipo de medidas, 
incluidas las legislativas, para respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, 
incluido el de igualdad, sin distinción de raza, color, sexo, idioma, opinión política, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social. Por su parte, los artículos 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos señalan que los Estados parte del tratado se comprometen a respetar y 
garantizar los derechos previstos en la misma, incluido el principio de igualdad, lo 
cual implica que se deberán llevar a cabo las medidas legislativas o de otro carácter 
que fueren necesarias para el efectivo goce y ejercicio de tales derechos. 
Adicionalmente, estos lineamientos generales sobre la necesidad de adoptar 
medidas positivas para hacer efectivos los derechos humanos se ven 
complementados por tratados internacionales cuya materia es específica. Por 
ejemplo, por lo que hace a las mujeres como grupo social sujeto a vulnerabilidad, 
destacan la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia Contra la Mujer. En ambos tratados se prohíbe la discriminación contra 
la mujer y se mandata expresamente que los Estados deberán tomar todas las 
acciones apropiadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno y libre 
ejercicio de los derechos de la mujer, tales como llevar a cabo las medidas 
especiales de carácter temporal para acelerar la igualdad de facto entre el hombre y 
la mujer y establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad por conducto de los tribunales nacionales y de otras instituciones 
públicas. 

La jurisprudencia emitida por el TEPJF es muy basta, ya que como tribunal especializado en materia 
electoral tiene a su cargo la definición y alcances del principio de paridad en materia electoral. El citado 
tribunal ha establecido las siguientes jurisprudencias:  

Jurisprudencia 3/2015 

ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE LAS MUJERES. NO SON 
DISCRIMINATORIAS. De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1º, 
párrafo quinto, 4º, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1 y 4, 
párrafo primero, de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
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Discriminación contra la Mujer; 1, 2, 4 y 5, fracción I, de la Ley Federal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación; 1, 2, 3, párrafo primero y 5, fracción I, de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; así como de los criterios de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sustentados en la Opinión Consultiva OC-
4/84, y al resolver los Casos Castañeda Gutman Vs. México, y De las Niñas Yean y 
Bosico Vs. República Dominicana; se advierte que las acciones afirmativas son 
medidas especiales de carácter temporal que se adoptan para generar igualdad y no 
se considerarán discriminatorias siempre que sean razonables, proporcionales y 
objetivas, y una vez alcanzado el fin para el cual fueron implementadas cesarán. Es 
por ello que las medidas temporales a favor de las mujeres, encaminadas a 
promover la igualdad con los hombres, no son discriminatorias ya que, al establecer 
un trato diferenciado entre géneros con el objeto de revertir la desigualdad existente, 
compensan los derechos del grupo de población en desventaja, al limitar los del 
aventajado. 

Jurisprudencia 6/2015 

PARIDAD DE GÉNERO. DEBE OBSERVARSE EN LA POSTULACIÓN DE 
CANDIDATURAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS DE 
REPRESENTACIÓN POPULAR FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES. La 
interpretación sistemática y funcional del derecho a la participación política en 
condiciones de igualdad, a la luz de la orientación trazada por el principio pro 
persona, reconocido en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; lleva a considerar que la inclusión del postulado de paridad en el 
artículo 41 de la norma fundamental, tratándose de candidaturas a legisladores 
federales y locales, se enmarca en el contexto que delinean los numerales 2, 3, 25, 
26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 23, 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 3 y 7 de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; I, II y III, 
de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; 4, inciso j); y 5 de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer; esquema normativo que conforma el orden jurídico nacional y que pone de 
manifiesto que la postulación paritaria de candidaturas está encaminada a generar 
de manera efectiva el acceso al ejercicio del poder público de ambos géneros, en 
auténticas condiciones de igualdad. En ese sentido, el principio de paridad emerge 
como un parámetro de validez que dimana del mandato constitucional y 
convencional de establecer normas para garantizar el registro de candidaturas 
acordes con tal principio, así como medidas de todo tipo para su efectivo 
cumplimiento, por lo que debe permear en la postulación de candidaturas para la 
integración de los órganos de representación popular tanto federales, locales como 
municipales, a efecto de garantizar un modelo plural e incluyente de participación 
política en los distintos ámbitos de gobierno. 

Tesis IX/2021 

PARIDAD DE GÉNERO Y ACCIONES AFIRMATIVAS. PUEDEN COEXISTIR EN 
LA INTEGRACIÓN DE ÓRGANOS COLEGIADOS, CUANDO BENEFICIEN A LAS 
MUJERES.—De conformidad con los artículos 1°, párrafo quinto, 4°, párrafo primero, 
41, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 5 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación; así como 5, fracción I, y 12, fracción V, de la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, se concluye que las acciones afirmativas son 
medidas temporales que permiten acelerar la presencia, en los espacios públicos y 
de toma de decisiones, de quienes forman parte de sectores sociales 
subrepresentados o en situación de vulnerabilidad. Por otra parte, la paridad de 
género es un principio rector permanente que rige en la integración, entre otros, de 
los institutos y los tribunales electorales locales. Sin embargo, tanto las acciones 
afirmativas como el principio de paridad tienen como fin el logro de la igualdad 
sustantiva o de facto. Por tanto, en determinados contextos, ambos pueden coexistir 
en cualquier escenario de integración de órganos colegiados, cuando beneficien a 
las mujeres y no se ponga en riesgo la integración paritaria de aquellos. 
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Jurisprudencia 11/2018 

PARIDAD DE GÉNERO. LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS 
ACCIONES AFIRMATIVAS DEBE PROCURAR EL MAYOR BENEFICIO PARA 
LAS MUJERES. De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 

párrafo quinto, 4° y 41, Base I, párrafo segundo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, numeral 1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 2, numeral 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 4, inciso j), 6, inciso a), 7, inciso c), y 8 de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1, 2, 4, numeral 1, y 

7, incisos a) y b) de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer; II y III de la Convención sobre los Derechos Políticos 

de la Mujer, se advierte que la paridad y las acciones afirmativas de género tienen 

entre sus principales finalidades: 1) garantizar el principio de igualdad entre hombres 

y mujeres, 2) promover y acelerar la participación política de las mujeres en cargos 

de elección popular, y 3) eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión 

histórica o estructural. En consecuencia, aunque en la formulación de las 

disposiciones normativas que incorporan un mandato de postulación paritaria, cuotas 

de género o cualquier otra medida afirmativa de carácter temporal por razón de 

género, no se incorporen explícitamente criterios interpretativos específicos, al ser 

medidas preferenciales a favor de las mujeres, deben interpretarse y aplicarse 

procurando su mayor beneficio. Lo anterior exige adoptar una perspectiva de la 

paridad de género como mandato de optimización flexible que admite una 

participación mayor de mujeres que aquella que la entiende estrictamente en 

términos cuantitativos, como cincuenta por ciento de hombres y cincuenta por ciento 

de mujeres. Una interpretación de tales disposiciones en términos estrictos o 

neutrales podría restringir el principio del efecto útil en la interpretación de dichas 

normas y a la finalidad de las acciones afirmativas, pues las mujeres se podrían ver 

limitadas para ser postuladas o acceder a un número de cargos que excedan la 

paridad en términos cuantitativos, cuando existen condiciones y argumentos que 

justifican un mayor beneficio para las mujeres en un caso concreto. 

Jurisprudencia 9/2021 

PARIDAD DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ELECTORALES TIENEN FACULTADES PARA ADOPTAR MEDIDAS QUE 
GARANTICEN EL DERECHO DE LAS MUJERES AL ACCESO A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR EN CONDICIONES DE IGUALDAD.—De una interpretación 

sistemática de los artículos 1º, 4º y 41 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, párrafo 1, y 24 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 2, párrafo 1, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 4, incisos f) y j), y 6, inciso a), de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; 1, 2, 4, párrafo 1, y 7, 

incisos a) y b), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer; así como II y III de la Convención sobre los Derechos 

Políticos de la Mujer, se advierte que toda autoridad administrativa electoral, en 

observancia de su obligación de garantizar el derecho de las mujeres al acceso a 

cargos de elección popular en condiciones de igualdad, tiene la facultad de adoptar 

los lineamientos generales que estime necesarios para hacer efectivo y concretar el 

principio de paridad de género, así como para desarrollar, instrumentar y asegurar el 

cumplimiento de los preceptos legislativos en los que se contemplen acciones 

afirmativas y reglas específicas en la materia. 
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La interpretación que la Sala Superior del TEPJF ha dado con posterioridad a las reformas de Paridad en 
Todo y en materia de violencia política contra las mujeres en razón de género, ha fortalecido la jurisprudencia 
emitida antes de dichas reformas, pues al respecto ha sostenido que: 

En la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-9914/2020 y acumulados resolvió: 

a. La paridad es un mandato de optimización flexible, pues la igualdad sustantiva, la real, requiere 
cambios cualitativos, no sólo cuantitativos. 

b. La paridad de género funciona para beneficiar a las mujeres, por lo que los hombres no pueden 
beneficiarse de la misma, pues deriva del contexto de desigualdad estructural que ha existido 
contra la garantía de los derechos político-electorales de las mujeres. 

c. Ir más allá del 50% de mujeres no rompe la paridad. Frente a la desventaja estructural, la 
paridad es un piso, no un techo. Si esto fuera el límite, no se solucionaría el contexto real. 

En la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1903/2020 y acumulados resolvió: 

a. El principio de paridad se ha optimizado no sólo en la postulación de candidaturas e integración 
de órganos de representación popular, sino que se ha orientado como un principio que irradia en 
toda la participación política de la mujer y en todos los ámbitos de la vida. 

b. Los partidos políticos deben eliminar barreras que discriminen la participación de las mujeres y 
lograr su participación en las estructuras de su decisión. 

En la sentencia emitida en el expediente SUP-RAP-116/2020 y acumulados resolvió: 

a. Procede vincular al Congreso de la Unión y a los congresos de las entidades federativas, para 
que emitan la regulación necesaria para la postulación paritaria de candidaturas de los partidos 
políticos a las gubernaturas de las entidades federativas, previo al inicio de los próximos 
procesos electorales en los que haya de renovarse a la persona titular del ejecutivo de la entidad 
que corresponda. 

b. A partir del reconocimiento del mandato constitucional de paridad en todo previsto a nivel 
constitucional, así como de la obligación a cargo de las autoridades de garantizar los derechos 
previstos en el texto constitucional, en el ámbito de sus competencias, es por lo que se debe 
vincular, obligatoriamente y de forma directa, a los PPN al cumplimiento de la postulación 
paritaria en los cargos de las gubernaturas. 

c. Garantizar el derecho a ser votada en condiciones de paridad previsto en el artículo 35,  
fracción II constitucional, en caso de incumplimiento, se negará el registro de candidaturas de 
varones. 

En la sentencia emitida en el expediente SUP-JRC-14/2020 resolvió: 

a. Se acreditó la omisión absoluta y relativa del Congreso del Estado de Nuevo León, por lo que se 
le ordenó emitir la normativa atinente en materia de paridad y de violencia política en razón de 
género. 

b. Se ordenó notificarles la sentencia a los Organismos Públicos Locales Electorales de aquellas 
entidades federativas, a los Congresos locales y, a los Tribunales Electorales Locales, que se 
encuentran en una situación similar por resultar este, un criterio orientador. 

c. La Sala Superior explicó que la omisión legislativa de carácter concreto se configura, cuando el 
poder legislativo no cumple en un tiempo razonable o dentro del plazo determinado en la 
Constitución Federal, un mandato concreto de legislar, ya sea expreso o implícitamente por la 
misma Ley Suprema y; la omisión del poder legislativo ordinario se presenta, cuando está 
constreñido a desarrollar en una ley un mandato constitucional y no lo hace; o bien, cuando el 
poder legislativo no emite una ley o parte de ésta, que debería expedir para hacer real y efectivo 
el mandato constitucional, tornándose más grave cuando las omisiones pueden afectar derechos 
fundamentales. 

d. El deber de ejercer la facultad legislativa se puede encontrar expresa o implícitamente en el 
texto de las propias normas constitucionales o en el de sus disposiciones transitorias. 
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e. Si por alguna razón el poder legislativo de las entidades federativas no pudiera promulgar y 
publicar la reforma legislativa local en materia de paridad, por lo menos noventa días antes de 
que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, como lo dispone el artículo 105,  
fracción II, penúltimo párrafo del Pacto Federal, tal situación de ningún modo impedirá que 
durante el proceso electoral local de que se trate, el principio de paridad se materialice. 

f. Se actualizó la omisión absoluta al no cumplir de manera oportuna y eficaz el mandato impuesto 
por el órgano legislativo federal, y así garantizar a la ciudadanía la igualdad sustantiva en el 
proceso electivo local, particularmente con motivo de la reforma constitucional en materia de 
paridad y publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de junio de dos mil diecinueve. 

g. Si bien, el artículo segundo transitorio de la reforma legal en materia de violencia política en 
razón de género, publicada en el DOF el día trece de abril, no estableció un plazo forzoso para 
llevar a cabo el ajuste de normas a nivel estatal, lo cierto es, que si creó la obligatoriedad de 
dependencias y entidades federales de sujetar su marco normativo a tal reforma, al expresar 
“Las obligaciones que en su caso se generen con motivo de la entrada en vigor del presente 
Decreto se sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades 
competentes…”. 

El principio de paridad de género en los poderes Ejecutivos y Legislativos de los Estados. 

Acorde con lo previsto en el artículo 116, Base I, de la CPEUM, la elección de las gubernaturas de los 
Estados y de las Legislaturas locales será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 
respectivas. 

Antes del proceso electoral 2020-2021 sólo habían sido electas 7 mujeres gobernadoras (2 interinas); los 
gabinetes de las entidades federativas sólo se encuentran integrados por un 15% de mujeres; la conformación 
de las cámaras bajas de las legislaturas estatales cuenta sólo con un 28% de mujeres entre sus integrantes; y 
en los ayuntamientos sólo el 12% está conformado por alcaldesas. 

Históricamente de las 351 personas electas para ocupar esos cargos en el período comprendido de 1953 
a 2020, el 98% fueron hombres y sólo el 2% mujeres; es decir, únicamente se habían elegido 7 mujeres en 
igual número de entidades federativas. 

Inclusive, en 10 entidades federativas de las 32 que conforman la República Mexicana, los diversos 
partidos políticos y coaliciones no registraron mujeres como candidatas a las gubernaturas celebradas entre 
2015 y 2019, por lo que se trataron de contiendas exclusivamente entre hombres. Lo que implicaba que en el 
31.25% (10) de las entidades que conforman nuestro país, no se postularon mujeres para la renovación de la 
titularidad de los Poderes Ejecutivos Locales en ese período. 

El artículo Transitorio Cuarto de la reforma constitucional conocida como “Paridad en Todo” vinculó a las 
legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su competencia, a realizar las reformas 
correspondientes en su legislación, respecto a la observancia del principio de paridad de género en los 
términos del artículo 41. 

Asimismo, el artículo tercero transitorio del decreto de la reforma de 2019 refiere que el principio de 
paridad será aplicable a quienes tomen posesión de su encargo, a partir del proceso electoral federal o local 
siguiente a la entrada en vigor del decreto, es decir, el proceso electoral 2020-2021 en el que se renovaron 15 
gubernaturas. Por lo que es posible afirmar que el régimen transitorio estableció una temporalidad específica 
para que se observara el principio de paridad de género en todas sus vertientes y cargos de elección popular, 
y, en consecuencia, las autoridades tenían la obligación de realizar las acciones necesarias para que ese 
principio se materializara. 

Sin embargo, los Congresos locales no regularon la forma para materializar el principio de paridad para el 
cargo de gubernatura, pese a la exigencia constitucional de paridad transversal en todos los cargos de 
elección popular prevista en el artículo 41, que exige la transformación, el replanteamiento, la mejora, el 
desarrollo y la evaluación de los procesos políticos, a efecto de que la perspectiva de la igualdad de género se 
incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las etapas, por parte de todos los entes del 
Estado involucrados en la adopción de medidas para alcanzar la igualdad sustantiva y constituye una de las 
prioridades para construir una sociedad igualitaria entre las mujeres y los hombres de un Estado. 
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En 2021, derivado de la emisión de la sentencia SUP-RAP-116/2020 y acumulados, es que se pudo 
vincular a los PPN para que en la postulación de sus candidaturas a las gubernaturas del proceso electoral 
2020-2021 hicieran efectivo el principio de paridad. Antecedente que dio como resultado que de la renovación 

de 15 Gubernaturas (Baja California, Baja California Sur, Campeche, Colima, Chihuahua, Guerrero, 
Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas); y de la 
implementación de la reforma constitucional de paridad de género de 2019, que 56 candidatas compitieran a 
las gubernaturas, de las cuales 53 fueron postuladas por PPN, 2 por partidos políticos locales y 1 candidata 
no registrada (en el estado de Guerrero). 

Situación que dio como resultado que, de las 15 entidades en las que se renovó el Poder Ejecutivo local, 
en 6 entidades fueron electas  mujeres para ocupar el cargo: Chihuahua (María Eugenia Campos), Guerrero 
(Evelyn Salgado), Colima (Índira Vizcaino), Tlaxcala (Lorena Cuéllar), Campeche (Layda Elena Sansores) y 
Baja California (María del Pilar Ávila). 

No obstante, aún existen barreras estructurales que enfrentan las mujeres por su condición de género; 
barreras que han sido analizadas a partir de diversas categorías: 

a) Techo de cristal, barreras invisibles consistentes en discriminaciones y prejuicios tan sutiles que 

impiden confiar en las mujeres puestos de responsabilidad, o bien, las prácticas patriarcales que 
limitan que las mujeres avancen en sus profesiones, independientemente de sus méritos o 
logros laborales. 

b) Suelo pegajoso, se refiere al trabajo doméstico y de cuidado en el cual las mujeres se ven 

inmersas a raíz de los estereotipos de género y debido al cual enfrentan múltiples jornadas 
laborales. 

c) Techo de cemento, engloba la educación sexista, las estructuras laborales, horarios y dinámicas 
masculinas. 

d) Techo de diamante, impide que se valore a las mujeres por criterios estrictamente profesionales 
sino de acuerdo con sus características físicas, lo que las deja en una situación de desventaja y 
de subordinación para aspirar a un puesto de decisión. 

Con base en lo anterior y considerando lo establecido en la CEDAW, se requiere avanzar de la 
igualdad formal a la igualdad sustantiva. Con este fin, el Estado debe proporcionar las 
condiciones para el goce y ejercicio de sus derechos por parte de las mujeres, en igualdad y no 
discriminación. Es decir, se deben establecer acciones integrales en materia legislativa y de 
política pública para propiciar la igualdad, desde tres aspectos: 

● Igualdad de oportunidad: se deben traducir en hechos concretos y reales las oportunidades, 
más allá de lo simplemente establecido en la Ley. 

● Igualdad de acceso a las oportunidades: avanzar en el ámbito donde operan las 
expresiones más sutiles de discriminación. 

● Igualdad de resultados: se deberá disminuir la brecha entre la igualdad jurídica (iure) y la 
igualdad real (facto). 

En esa medida, lo argumentado conduce a sostener que impera una obligación de observar el principio de 
paridad de género, lo que provoca instrumentar mecanismos para reducir las desigualdades entre las mujeres 
y los hombres; y, fundamentalmente, para lograr una participación plena y efectiva de aquéllas en todos los 
ámbitos en los que se desarrolla el servicio público, cuestión que, de forma urgente, debe ser implementada 

para los cargos de Gubernatura a elegirse en 2022, dada la manifiesta desigualdad estructural que ha 
enfrentado la mujer al verse invisibilizada para acceder al ejercicio de este tipo de cargo de elección popular. 

Asimismo, se hace imperante debido a la inobservancia del Congreso Federal y los Congresos Locales a 
lo resuelto por el TEPJF, situación que resultó en una omisión legislativa; es decir, en la que los congresos 

federal y locales no cumplieron con lo que, de forma concreta, estaban constitucionalmente obligados. 

Lo anterior en razón de que las omisiones legislativas derivan del incumplimiento de mandatos 
constitucionales legislativos. 
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Por su parte, la SCJN, a través de la Tesis: P./J. 11/2006, precisó sobre la omisión legislativa lo siguiente: 

OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división funcional de poderes, los 
órganos legislativos del Estado cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio 
obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos de omisiones. Por un lado, puede darse una 
omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni han 
externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión 
relativa cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan 
integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su función creadora de leyes.  Ahora bien, 
combinando ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio potestativo-, y 
de omisiones -absolutas y relativas- pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en 
competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir 
una determinada ley y no lo ha hecho; b) Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano 
legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para hacerlo, pero lo realiza de manera 
incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo 
decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) en 
competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia 
potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace de manera incompleta o deficiente. 

De lo anterior se desprende que el Congreso Federal y los Congresos Locales han incurrido en omisión 
legislativa absoluta al no regular la postulación paritaria de candidaturas de los partidos políticos a las 
gubernaturas de las entidades federativas, previo al inicio del proceso electoral 2021-2022 en los que haya de 
renovarse a la persona titular del ejecutivo de la entidad que corresponda, en atención a lo ordenado por la 
Sala Superior del TEPJF, lo cual afecta el debido cumplimiento de la Constitución Federal. 

Lo cual es trascendente por la naturaleza intrínseca del asunto, mismo que reviste de un interés 
superlativo reflejado en la gravedad del tema, es decir, en la posible afectación o alteración del desarrollo del 
proceso electoral o de los principios de la función electoral local. 

Obligación Constitucional de los Partidos Políticos a cumplir con el principio de paridad de género 

De conformidad con el artículo 41, Base I, párrafo segundo de la CPEUM, y el artículo 3, numeral 1 de la 
LGPP, dichos institutos políticos, como entidades de interés público, tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de la ciudadanía, hacer posible el acceso de ésta al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así 
como las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a personas legisladoras 
federales y locales. 

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 3, numeral 3, y 25, numeral 1, inciso r) de la LGPP; 
en relación con el 232, numeral 3, de la LGIPE, los partidos políticos están obligados a buscar la participación 
efectiva de ambos géneros en la postulación de candidaturas, así como promover y garantizar la paridad en 
dicha postulación a los cargos de elección popular para la integración del Congreso de la Unión, los 
Congresos de los Estados y la Legislatura de la Ciudad de México. 

Por su parte, el artículo 3, numeral 4 de la LGPP establece que cada partido político determinará y hará 
públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas. Estos deberán ser objetivos y 
asegurar condiciones de igualdad entre géneros. 

Al mismo tiempo, en la postulación de candidaturas tanto los partidos políticos como las autoridades 
electorales deben garantizar la paridad de género en todos los ámbitos, incluyendo cargos unipersonales, esto 
es, deben postular candidaturas en igual proporción de géneros a las gubernaturas; y esa misma proporción 
debe verse reflejada entre las diferentes entidades federativas del Estado mexicano. 

En consecuencia, el principio de paridad de género está encaminado a materializar la igualdad sustantiva 
entre mujeres y hombres en la postulación de candidaturas e integración en cargos de elección popular, con la 
finalidad de garantizar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de las mujeres. 

De esta manera, la Sala Superior del TEPJF, en el apartado VII, inciso C) de la sentencia dictada con 
fecha tres de febrero de dos mil dieciséis, en el expediente identificado con la clave SUP-JRC-14/2016, señaló 
que el principio de paridad de género en su vertiente horizontal debe también ser aplicado en la postulación 
de candidaturas; pues al ser un principio de origen constitucional, no es necesario el texto legal expreso para 
su reconocimiento. 
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Además, en el expediente SUP-JDC-9914/2020, la Sala Superior precisó que el derecho a la igualdad 
sustantiva radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio de los derechos humanos 
de todas las personas, de modo real y efectivo. Conllevando a que, en algunos casos, sea necesario remover 
y/o disminuir los obstáculos que impidan a integrantes de ciertos grupos sociales en situación de desventaja, 
ejercer tales derechos. 

Competencia del INE 

Con fundamento en los artículos 41, párrafo 3, Base V, Apartado A de la CPEUM; 29 y 30 de la LGIPE, el 
INE es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a las 
personas integrantes de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, así como de ejercer las facultades 
que la CPEUM le otorga en los Procesos Electorales Locales. Dicha función estatal se rige por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán 
con perspectiva de género. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 35 de la LGIPE, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad objetividad, paridad y perspectiva de género guíen todas las actividades del Instituto. 

De acuerdo con el artículo 44, numeral 1, incisos j), k) y jj) de la LGIPE, el Consejo General tiene como 
atribuciones vigilar que las actividades de los PPN se desarrollen con apego a la propia ley y a la LGPP, y 
cumplan con las obligaciones a que están sujetos; así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer 
efectivas las anteriores atribuciones y las demás señaladas en la ley o en otra legislación aplicable. 

Ahora bien, de conformidad con la sentencia SUP-RAP-116/2020 y acumulados, se vinculó al Congreso 
de la Unión, así como a los Congresos Locales a regular la paridad en gubernaturas antes del inicio del 
próximo proceso electoral que siga de manera inmediata al proceso electoral 2021. 

Sin embargo, en las entidades federativas que habrá proceso electoral en 2022 – Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas– que renovarán las gubernaturas de sus Estados, a la 
fecha de la emisión del presente Acuerdo, salvo el estado de Hidalgo, ninguna entidad federativa ha aprobado 
legislación en materia de paridad en las Gubernaturas y ante el vencimiento o próximo vencimiento del plazo 
constitucional para realizar modificaciones legales fundamentales en la materia, lo que constituye un fuerte 
indicio de que no se aprobará legislación; este Instituto de manera preventiva, en ejercicio de sus facultades, 
emite este Acuerdo para establecer los criterios que permitan garantizar el derecho humano de la ciudadanía 
de ser votada en condiciones de paridad en todo. 

Por su parte, el Congreso Federal, Cámara de Diputadas y Diputados, y Senado de la República, tampoco 
legisló en materia de paridad en gubernaturas antes del inicio del proceso electoral instruido por la Sala 
Superior del TEPJF para el proceso electoral 2022 en el que habrán de renovarse 6 gubernaturas. 

En este sentido, los procesos electorales en los otros cuatro Estados con elecciones el próximo año están 
cercanos a iniciar, razón por la cual es necesario que se cuenten con reglas precisas sobre las normas que 
incidirán en la determinación de las candidaturas a fin de cumplir con el principio de certeza en materia 
electoral. 

Asimismo, en los criterios que se aprueben se establecerá que, en el caso de que las legislaturas emitan 
reglas para regular el principio de paridad de género en la postulación de las gubernaturas, el presente 
Acuerdo no resultará aplicable a dichas entidades federativas. 

En este sentido, ante la falta de cumplimiento al mandato constitucional de reformar los ordenamientos 
correspondientes, a fin de establecer las reglas para la postulación paritaria de candidaturas de los partidos 
políticos, tratándose de cargos a las gubernaturas de los estados, es necesario que este Consejo General 
emita las reglas correspondientes, al tomar en consideración que, de acuerdo a lo estimado por la Sala 
Superior, en el SUP-RAP-116/2020 y acumulados, la postulación paritaria en dichos cargos se sustenta en los 
derechos políticos y electorales, específicamente en el derecho al sufragio pasivo en condiciones de igualdad, 
que son derechos humanos de eficacia directa e inmediata, cuyo ejercicio es impostergable, incluso a falta de 
legislación secundaria que los regule. 
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Por lo tanto, ante la omisión legislativa electoral tendente a garantizar el ejercicio de algún derecho 
humano reconocido en el parámetro de regularidad constitucional, como lo son los derechos políticos y 
electorales de las mujeres para ser votadas en cargos unipersonales en condiciones de paridad, esta 
autoridad electoral, en el ejercicio de sus atribuciones, de manera precautoria y provisional, emita los criterios 
que coadyuven al cumplimiento del mismo fin. 

De lo contrario, subsistiría un incumplimiento al deber convencional de adoptar disposiciones de derecho 
interno para garantizar el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y la 
inobservancia de ejercer un control de convencionalidad para que la interpretación y aplicación del derecho 
nacional sea consistente con las obligaciones internacionales del Estado en materia de derechos humanos. 

De ahí que, sea acorde con el cumplimiento de los fines constitucionales que tiene asignados el INE, 
proporcionar criterios que permitan dar efectividad al mandato constitucional de proteger el derecho humano 
de la ciudadanía a la paridad de género en el acceso a todos los cargos de elección popular, creado mediante 
la modificación al artículo 35, fracción II, de la CPEUM, pues de no hacerlo así, la ciudadanía no estará en 
posibilidad de ejercer dicho derecho fundamental y se afectaría el cumplimiento a la CPEUM. 

Lo anterior para lograr el tránsito al modelo de paridad de género en la integración de los órganos del 
Estado y su consecuente impacto en el ejercicio paritario del poder público, conforme con lo dispuesto en el 
artículo tercero transitorio de la reforma constitucional referida. 

CRITERIOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO EN 
LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021 - 2022. 

Como se observa, del análisis anterior, se desprende la necesidad de regular los criterios que permitan 
alcanzar la paridad de género en las gubernaturas de las 32 entidades federativas frente a la omisión 
legislativa del Congreso Federal y locales. 

Lo anterior, sólo puede lograrse si el INE, como organismo rector de sistema nacional de elecciones, 
cumple con uno de sus fines establecido en el artículo 30, numeral primero, inciso h), de la LGIPE, relativo a 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral, al ser, el único organismo electoral administrativo que cuenta con la facultad implícita para 
garantizar el cumplimiento del principio constitucional de paridad de género en su dimensión horizontal, para 
la postulación paritaria de mujeres en las entidades federativas en las que se renovará la gubernatura. 

Esto es así, porque el ámbito competencial impide de facto que los OPL puedan establecer criterios que 
permitan alcanzar la paridad de género en la gubernatura de cada entidad federativa, al carecer de 
atribuciones que les permitan verificar el cumplimiento del principio de paridad en las 32 entidades federativas, 
debido a que su ámbito normativo se limita exclusivamente a una entidad concreta. Por lo anterior, y frente a 
la necesidad de materializar los principios establecidos en la reforma constitucional de Paridad en Todo, es 
necesario que este INE emita criterios a nivel nacional para la postulación de las candidaturas a las 6 
gubernaturas que se renovarán en el Proceso Electoral 2021-2022, a fin de plasmar el mandato constitucional 
del principio de paridad de género para todos los cargos de elección popular. 

Así, cada PPN y con registro local, debe registrar a mujeres como candidatas al menos en 3 entidades 
federativas y en el resto podrán postular hombres. 

Los partidos políticos locales y con nuevo registro, podrán postular preferentemente como candidata a una 
persona del género distinto a la registrada en la elección anterior. 

La autoridad electoral nacional emitirá un Dictamen respecto del cumplimiento del principio de paridad en 
la postulación de candidaturas a gubernaturas de las entidades federativas en las que se renueva el Poder 
Ejecutivo, para asegurarse que los PPN estén dando cumplimiento a lo previsto en el presente Acuerdo. 

Si algún partido político no cumple con lo establecido en el presente Acuerdo, será requerido por el OPL 
para que, en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas, realice la sustitución pertinente para cumplir con el 
principio de paridad. Una vez transcurrido el plazo señalado sin que el partido político, coalición o candidatura 
común integradas por al menos un PPN y/o con registro local haya realizado el cambio requerido, se le negará 
el registro a la o las candidaturas que correspondan y perderá el derecho de postular candidatura en la o las 
entidades respectivas. 
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Por tanto, toda vez que se celebrarán elecciones en 6 entidades federativas, se considera urgente que se 
delineen los presentes Criterios: 

Primero. El Consejo General, de manera excepcional y ante la omisión legislativa del Congreso de la 
Unión, así como de los congresos locales, cuenta con facultades para garantizar el cumplimiento del principio 
constitucional de paridad para la postulación paritaria de mujeres en las entidades federativas en las que se 
renovará la gubernatura en los procesos electorales locales 2021-2022, a fin de alcanzar el propósito de la 
reforma constitucional en materia de paridad en todo, y el respeto de los derechos humanos que sustentan a 
dicho principio, ante la obligación de las autoridades del Estado mexicano de establecer medidas idóneas 
para lograr la participación real y efectiva de las mujeres en todos los espacios de poder y toma de decisión 
pública. 

Segundo. El Consejo General, en su calidad de órgano máximo de dirección del INE, emite los criterios 
nacionales en materia de paridad que deberán aplicarse en la postulación de las candidaturas a las 6 
gubernaturas de los procesos electorales locales 2021-2022, con la finalidad de que se cumpla el principio de 
igualdad en el ejercicio de todos los cargos de elección popular establecido en la reforma constitucional de 
2019 y que, a su vez, se garanticen los derechos constitucionales de la ciudadanía. Razón por la cual, este 
Instituto busca incidir en generar un cambio estructural en la representación de las mujeres en el ejercicio de 
cargos unipersonales de elección popular en las entidades federativas. 

Tercero. La emisión de estos criterios de paridad deberá observarse a partir de una armonización del 
modelo nacional e integral donde se incluya la totalidad de las Gubernaturas que serán electas en el próximo 
proceso electoral razón por la cual, es este Consejo General quien, como autoridad nacional en materia 
electoral, tiene la obligación de pronunciarse al respecto; sobre todo si se toma en cuenta que dichos criterios 
serán aplicables a todos los PPN con independencia de la alianza electoral que establezcan para cada 
contienda local (coalición o candidatura común), que deseen postular candidaturas a las elecciones de las 6 
gubernaturas del próximo año. 

Cuarto. Con el propósito de que los criterios que se adopten tiendan a lograr la mayor paridad posible 
entre los géneros, en las 31 gubernaturas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, este Consejo 
General, en atención a que en 2022 solamente se renovarán las Titularidades de los Poderes Ejecutivos en 6 
entidades federativas, se establece que cada partido político nacional registre mujeres como candidatas en 
por lo menos 3 entidades. 

Quinto. Para dar cumplimiento al principio constitucional de paridad de género, obligatorio en las 
elecciones tanto de cargos colegiados como unipersonales, se emiten las siguientes directrices: 

1. Los PPN deberán observar los presentes criterios y cumplir con la obligación de garantizar que 
en sus procesos de selección y postulación de las 6 candidaturas a los cargos de gubernaturas 
que se elegirán en el proceso electoral 2021-2022 al menos 3 se asignen a mujeres, con 
independencia de la alianza electoral que establezcan para cada contienda local (coalición o 
candidatura común). 

2. El INE vigilará el cumplimiento integral del principio de paridad de género en las candidaturas a 
gubernaturas que se presenten en las 6 entidades federativas con Proceso Electoral 2021-2022. 
Lo anterior, con independencia de que estas candidaturas deriven de alguna alianza electoral, 
como coaliciones o candidaturas comunes. 

3. Para la postulación de candidaturas a gubernaturas en las 6 entidades federativas que 
renovarán su Poder Ejecutivo en el proceso electoral 2021-2022, los PPN y con registro local, 
así como los partidos locales se sujetarán a lo siguiente: 

a) Los PPN, deberán postular al menos a 3 mujeres como candidatas a gubernaturas, para lo 
cual se considerarán tanto las candidaturas que postulen en lo individual como en coalición 
o en candidatura común. En el caso de que alguna entidad federativa emita la legislación en 
la materia, las disposiciones del presente acuerdo no serán aplicables y las postulaciones 
se ajustarán de forma tal que, al menos, la mitad sean mujeres. En caso de número impar, 
la mayoría corresponderán a mujeres, ello en atención a que el principio de paridad es un 
mandato de optimización flexible que admite una participación mayor de mujeres que 
aquella que la entiende estrictamente en términos cuantitativos, como cincuenta por ciento 
de hombres y cincuenta por ciento de mujeres. 
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Lo anterior, pues si bien es cierto que el plazo constitucional establecido en el artículo 105, 

fracción II en cuatro entidades federativas ya feneció, ello no significa que materialmente las 

legislaturas de los Estados no puedan realizar modificaciones en la materia y en caso de que se 

aprueben, y que en los hechos sean aplicadas, el presente acuerdo surte efectos. 

b) En el caso de los partidos locales, deberán postular preferentemente como candidata a una 

persona del género distinto a la registrada en la elección anterior. 

c) Tratándose de partidos políticos locales de nueva creación, al no contar con una 

participación previa en este tipo de elecciones, deberán postular preferentemente a mujeres 

como candidatas a las gubernaturas. 

4. El OPL deberá remitir las solicitudes de registro de candidaturas por correo electrónico a la 

DEPPP dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al vencimiento del plazo para la 

presentación de éstas, independientemente de que se registren en el SNR. 

5. Una vez que los OPL remitan la información a que se refieren los numerales 3 y 4 de las 

presentes directrices, y a más tardar el 15 de marzo de 2022, el INE dictaminará y enviará al 

OPL correspondiente el análisis sobre el cumplimiento del principio de paridad en la postulación 

de candidaturas a gubernaturas, a efecto de que el OPL, a partir de esta dictaminación proceda 

al requerimiento, registro o, en su caso, cancelación de candidaturas a gubernaturas, según 

corresponda. 

6. En el supuesto de que los PPN no cumplan con lo establecido en el numeral 3 de las presentes 

directrices, el INE indicará al o los OPL que requiera al partido político, coalición o candidatura 

común integradas por al menos un PPN y con registro local de que se trate para que en un plazo 

de cuarenta y ocho (48) horas realice la sustitución que corresponda para cumplir el principio de 

paridad. Una vez transcurrido el plazo señalado sin que el partido político haya realizado el 

cambio requerido, tratándose de un PPN y con registro local, coalición o candidatura común 

integrada por al menos uno de ellos, el INE realizará un sorteo entre las candidaturas del género 

mayoritario registradas por el PPN, coalición o candidatura común integrada por éste para 

determinar cuál o cuáles de ellas perderán su candidatura, hasta satisfacer el requisito de 

paridad entre los géneros, e informará lo conducente al o los OPL respectivos para que 

procedan a la negativa del registro o a la cancelación de la candidatura. 

7. Los OPL, en el ámbito de su competencia y en cumplimiento a la obligación constitucional de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, en lo concerniente a la 

aplicación de los presentes criterios, serán los responsables de asegurar, a partir del sentido del 

dictamen que emita el INE, que los PPN den cumplimiento al principio de paridad en la 

postulación de candidaturas a gubernaturas en las entidades federativas en las que se renueva 

el Poder Ejecutivo local. 

8. En las sustituciones de candidaturas a gubernaturas que realicen los PPN, coaliciones o 

candidaturas comunes integradas por al menos un PPN se deberá considerar la paridad, de tal 

manera que las nuevas postulaciones deberán ser del mismo género que la originalmente 

registrada. 

9. En caso de que las coaliciones o candidaturas comunes integradas por al menos un PPN 

postulen de manera individual candidaturas a gubernaturas en elecciones extraordinarias 

deberán ser del mismo género que el de las candidaturas que contendieron en el Proceso 

Electoral Ordinario. En caso de que se hubiera registrado coalición o candidatura común en el 

Proceso Electoral Ordinario y la misma se registre en el Proceso Electoral Extraordinario, los 

partidos políticos integrantes de la coalición o candidatura común deberán postular candidaturas 

del mismo género al de las candidaturas que contendieron en el Proceso Electoral Ordinario. 

10. Con el objetivo de armonizar la aplicación e implementación del principio de paridad en 

gubernaturas de estos criterios, se deberá establecer una colaboración interinstitucional con los 

6 OPL en los que se elegirán las gubernaturas del Proceso Electoral 2021-2022. 
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En razón de los Antecedentes y Consideraciones expresados, este Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emite el presente Acuerdo: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los criterios generales para garantizar el principio de paridad de género en la 
postulación de candidaturas a las gubernaturas en los procesos electorales locales 2021-2022, mismos que 
serán aplicables a los partidos políticos nacionales y con registro local. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales, notifique 
por la vía más expedita a los OPL el presente Acuerdo y realice las acciones necesarias para, en su 
oportunidad, informar y verificar la aplicación de los criterios aprobados en el presente Acuerdo, a fin de 
detallar sus alcances, responsabilidades, procedimientos y términos. 

TERCERO. En cumplimiento del artículo 45, párrafo 2, incisos b) y c) del Reglamento, se requiere el apoyo 
de los OPL de las entidades, para que publiquen el presente Acuerdo en el Periódico o Gaceta Oficial de su 
entidad, así como en su portal de Internet. A su vez, para que notifiquen el presente Acuerdo a todas las 
personas integrantes de su máximo órgano de dirección y a los partidos políticos con representación en el 
mismo en un plazo máximo de cuarenta y ocho (48) horas. 

CUARTO. Se vincula a los OPL para que informen a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales, las medidas adoptadas en cumplimiento a los criterios fijados en el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales para que, en 
coordinación con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, y la Unidad Técnica de Igualdad 
de Género y no Discriminación, en caso de que, de la información que le proporcionen los OPL, se 
desprendan posibles irregularidades derivadas de la aplicación de este Acuerdo, dé vista a la Unidad Técnica 
de lo Contencioso Electoral de este Instituto, y demás autoridades competentes para investigar y sancionar 
las conductas correspondientes. 

SEXTO. Lo no previsto por el presente Acuerdo, será resuelto por este Instituto mediante los Acuerdos 
correspondientes, en términos de lo dispuesto en el artículo 44, numeral 1, inciso jj), de la LGIPE. 

SÉPTIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo disponga de las medidas conducentes para la difusión del 
contenido de la presente Resolución, así como la publicación en la página de internet y redes sociales del 
propio Instituto, y en cualquier otro medio de difusión que resulte pertinente. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

NOVENO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en la página de 
internet del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 de agosto de 
2021, por siete votos a favor de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey 
Jordán, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra de los de los Consejeros Electorales, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Doctor 
José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-27-de-agosto-de-2021/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2021/INE/CGord202108_27_ap_8.pdf 

______________________ 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 333 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el lugar de la credencial 
para votar que deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022, así como los Procesos Electorales Extraordinarios que en su caso tengan lugar en 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1460/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

LUGAR DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR QUE DEBERÁ MARCAR EL INSTRUMENTO A UTILIZARSE EL DÍA DE 

LA JORNADA ELECTORAL DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-2022, ASÍ COMO LOS PROCESOS 

ELECTORALES EXTRAORDINARIOS QUE EN SU CASO TENGAN LUGAR EN 2022 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

MDC Mesa(s) Directiva(s) de Casilla. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEE Proceso(s) Electoral(es) Extraordinario(s). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIyCPEL 2021-2022 Plan Integral y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 
2021-2022. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Aprobación del PIyCPEL 2021-2022. El 28 de julio de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1421/2021, 
este Consejo General aprobó el PIyCPEL 2021-2022. 

2. Presentación del Proyecto de Acuerdo en la CRFE. El 24 de agosto de 2021, la CRFE aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CRFE34/04SE/2021, someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el lugar de la CPV que 
deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de los PEL 2021-2022, así 
como los PEE que en su caso tengan lugar en 2022, conforme a la propuesta presentada por la 
DEOE y la DERFE, en términos del artículo 97 del RE. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el lugar de la CPV que deberá marcar el 
instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de los PEL 2021-2022, así como los PEE que 
en su caso tengan lugar en 2022, conforme a lo previsto en los artículos 41, Base V, párrafo primero, 
Apartado A, párrafos primero y segundo; Apartado B, párrafo primero, inciso a), numerales 3, 5 y 7 
de la CPEUM; 32, párrafo 1, inciso a), fracción V; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, 
incisos ñ), gg) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A), inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) 
y x) del Reglamento Interior del INE; 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General; 97 del 
RE; así como, actividad 13.1 del PIyCPEL 2021-2022. 
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SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero, de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplias. 

El párrafo tercero del artículo referido, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas(os), hayan cumplido 18 
años y tengan un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, fracciones I y II de la CPEUM, mandata que son derechos de las y los 
ciudadanos, entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser votados para todos los cargos 
de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, así como el diverso 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, mandatan que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse 
en el Registro Federal de Electores. 

Bajo esa arista, el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con los 
diversos 29, párrafo 1 y 30, párrafo 2 de la LGIPE, señala que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y sus actividades 
se realizarán con perspectiva de género. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina, en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, con 
relación al artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE, que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, manifiesta que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares localizadas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
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Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas las ciudadanas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y 
oportunidades de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio 
universal e igual y por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
nacional. 

Por su parte, el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, establece que, para el ejercicio del voto, las y los 
ciudadanos deberán satisfacer, además de los requisitos que fija el artículo 34 de la CPEUM, estar 
inscritos en el Registro Federal de Electores en los términos dispuestos por la Ley referida, y contar 
con la CPV. 

En términos del artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE, señala que son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones y ejercer las funciones 
que la CPEUM le otorga en los PEL, así como velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la relativa a formar, revisar y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la CPV, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la 
propia Ley y las demás que le confiera ésta. 

Por su parte, el artículo 56, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, dispone que la DEOE tiene, entre otras 
atribuciones, la de elaborar los formatos de la documentación electoral, para someterlos por 
conducto del Secretario Ejecutivo a la aprobación de este Consejo General. 

El artículo 81, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, establece que las MDC, por mandato constitucional, son 
los órganos electorales formados por ciudadanas(os) facultadas(os) para recibir la votación y realizar 
el escrutinio y cómputo en cada una de las secciones electorales en que se dividan los 300 Distritos 
Electorales y las demarcaciones electorales de las entidades federativas. Las MDC tienen a su 
cargo, durante la Jornada Electoral, la función de respetar y hacer respetar la libre emisión y 
efectividad del sufragio, garantizar el secreto del voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y 
cómputo. 

Asimismo, el artículo 82, párrafo 1 de la LGIPE, prevé, en lo conducente, que las MDC se integrarán 
con un(a) Presidente(a), un(a) Secretario(a), dos Escrutadores(as) y tres Suplentes Generales. 

Conforme al artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la DERFE y de 
sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro 
Federal de Electores, el cual es de carácter permanente y de interés público, cuyo objeto es cumplir 
con lo previsto en el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

Además, el artículo 127 de la LGIPE, advierte que el Registro Federal de Electores será el encargado 
de mantener actualizado el Padrón Electoral. 
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El artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de las 
mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la misma Ley, agrupados en dos secciones, la de 
ciudadanas(os) residentes en México y la de ciudadanas(os) residentes en el extranjero. 

El artículo 130 de la LGIPE, ordena que las y los ciudadanos están obligados a inscribirse en el 
Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días 
siguientes a que ello ocurra; asimismo, la ciudadanía participará en la formación y actualización del 
Padrón Electoral en los términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131 de la LGIPE, el INE debe incluir a las y 
los ciudadanos en el Registro Federal de Electores y expedirles la CPV, toda vez que éste es el 
documento indispensable para que puedan ejercer su derecho de voto. 

Bajo esa lógica, el artículo 134 de la LGIPE, señala que, con base en el Padrón Electoral, la DERFE 
expedirá, en su caso, la CPV. 

Así, el artículo 136, párrafo 1 de la LGIPE, determina que las y los ciudadanos tendrán la obligación 
de acudir a las oficinas o módulos que establezca el INE, a fin de solicitar y obtener su CPV. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento 
referido en el Libro Cuarto de la misma Ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
con los nombres de aquellas ciudadanas y ciudadanos a quienes se les haya entregado su CPV. Los 
listados se formularán por Distritos y por secciones electorales. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 156, párrafos 1 y 2, inciso a) de la LGIPE, la CPV 
deberá contener, además de los datos de identificación de la o el ciudadano, espacios necesarios 
para marcar año y elección de que se trate. A su vez, el párrafo 5 de la disposición legal aludida, 
refiere que la CPV tendrá una vigencia de diez años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo 
término la o el ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 

Conforme al artículo 278, párrafo 1 de la LGIPE, durante la Jornada Electoral, las y los electores 
votarán en el orden en que se presenten ante la MDC, debiendo mostrar su CPV o, en su caso, la 
resolución del TEPJF que les otorga el derecho de votar sin aparecer en la Lista Nominal de 
Electores o sin contar con la credencial o en ambos casos. 

Acorde al artículo 279, párrafo 1 de la LGIPE, una vez comprobado que la o el ciudadano aparece en 
la Lista Nominal de Electores que corresponde a su casilla y que haya exhibido su CPV, la o el 
Presidente de la MDC le entregará la(s) boleta(s) de las elecciones que correspondan para que, 
libremente y en secreto, marque en la boleta respectiva únicamente el cuadro correspondiente al 
partido político o candidatura independiente por el que sufraga, o anote el nombre de la candidatura 
no registrada por el que desea emitir su voto. 

Bajo esa tesitura, el párrafo 4, inciso a) del artículo en cita, señala que la(el) Secretaria(o) de la MDC, 
auxiliada(o) en todo tiempo por una(o) de las(os) Escrutadoras(es), deberá anotar, con el sello que le 
haya sido entregado para tal efecto, la palabra VOTÓ en la Lista Nominal correspondiente, y 
procederá a marcar la CPV de la o el ciudadano que ha ejercido su derecho de voto; lo anterior, 
antes de impregnar con líquido indeleble el dedo pulgar derecho de la o el elector y devolver su CPV. 

Ahora bien, conforme a su artículo 1, párrafo 1, el RE tiene como objeto regular las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los 
actos y actividades vinculados al desarrollo de los Procesos Electorales que corresponde realizar, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los OPL. 

En este sentido, el artículo 97 del RE, dispone que la DERFE y la DEOE propondrán a la CRFE, para 
que dicha Comisión eleve a este Consejo General, la determinación sobre el lugar de la CPV que 
deberá marcar el instrumento a utilizarse en los Procesos Electorales, considerando el tipo de 
credencial con que cuentan las y los ciudadanos para ejercer el voto y si se trata o no de elecciones 
concurrentes. 

El artículo 149, párrafo 4 del RE, establece que la DEOE será la responsable de establecer las 
características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, 
producción, almacenamiento y distribución de la documentación y materiales electorales para las 
elecciones federales y locales, tomando en cuenta lo establecido en el Anexo 4.1 del propio 
Reglamento. 
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Ahora bien, el artículo 153, inciso d) del RE, enumera los materiales electorales para los Procesos 
Electorales, entre los que se encuentra la marcadora de credenciales. 

Por su parte, el Anexo 1 del RE, denominado “Rubros que deberán considerarse como materia de 
coordinación entre el INE y los OPL”, señala, en el punto C, inciso d), lo relativo a la vigencia de las 
CPV y el lugar para el marcaje del voto. 

Las especificaciones técnicas que deberán cumplir los materiales electorales, específicamente la 
marcadora de credenciales, se encuentran previstas en el Anexo 4.1 del RE, denominado 
“Documentos y materiales electorales”, dentro del apartado B, Materiales Electorales, numeral 1, 
referente al contenido y especificaciones técnicas de los materiales electorales. 

No es óbice manifestar que, en la jurisprudencia 29/2002, la Sala Superior del TEPJF se pronunció 
en el siguiente sentido: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.- Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos 
fundamentales de asociación en materia política y de afiliación política electoral 
consagrados constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las 
normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un 
criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino 
de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, 
como los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con 
todas las facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal 
fundamento promover la democracia representativa, habida cuenta que, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república 
representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que las reglas 
interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de 
una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un 
derecho fundamental, como lo son los de asociación política y de afiliación 
político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la correlativa 
aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para 
potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que 
los derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o 
ilimitados. 

Por su parte, el PIyCPEL 2021-2022, contempla diversas actividades para la coordinación entre el 
INE y los OPL en el marco de los PEL 2021-2022; en específico, se encuentran aquellas 
contempladas en el subproceso 13 “Documentación y material electoral”, en cuya actividad 13.1, se 
establecen los aspectos relativos a la aprobación de los formatos únicos con los diseños y 
especificaciones técnicas de la documentación y materiales electorales. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar el lugar de la CPV que deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la Jornada 
Electoral de los PEL 2021-2022, así como los PEE que en su caso tengan lugar en 2022. 

TERCERO. Motivos para aprobar el lugar de la CPV que deberá marcar el instrumento a utilizarse el 
día de la Jornada Electoral de los PEL 2021-2022, así como los PEE que en su caso tengan lugar  
en 2022. 

La CPEUM, la LGIPE y el RE revisten al INE de atribuciones para la organización de los Procesos 
Electorales, entre las cuales destacan aquellas relacionadas con la formación y administración del 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores de la ciudadanía para la organización de los 
respectivos comicios. 
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De esta manera, en el marco de los PEL 2021-2022, se celebrarán las siguientes elecciones locales: 

ENTIDAD CARGOS DE ELECCIÓN FECHA DE ELECCIÓN 

Aguascalientes Gubernatura 

Domingo 5 de junio de 2022 

Durango Gubernatura y Ayuntamientos 

Hidalgo Gubernatura 

Oaxaca Gubernatura 

Quintana Roo Gubernatura y Diputaciones 

Tamaulipas Gubernatura y Diputaciones 

 

En este sentido, de cara a los PEL 2021-2022, así como en aquellas entidades que, en su caso, 
celebren algún PEE en 2022, deviene necesario implementar acciones que aseguren la adecuada 
planeación y organización de esos comicios, a fin de facilitar a la ciudadanía el ejercicio de su 
derecho humano al sufragio. 

De ahí la importancia de establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y reglas que 
definan las actividades a realizar por el INE, en términos de la LGIPE, el RE y demás normatividad 
aplicable. 

Por ministerio de ley, el INE es, para los Procesos Electorales Federales y Locales, la autoridad 
encargada del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, la CPV, la capacitación electoral, la 
ubicación de las casillas y la designación de ciudadanas(os) que fungirán como funcionarias(os) de 
las MDC, entre otras funciones electorales. 

Bajo ese contexto, en términos de lo señalado en los apartados de la LGIPE y el RE, referentes a la 
votación, la persona Secretaria de la MDC, auxiliada en todo momento por una de las personas 
Escrutadoras, deberá anotar, con el sello que le haya sido entregado para tal efecto, la palabra VOTÓ 
en el ejemplar respectivo de la Lista Nominal de Electores, y procederá a marcar la CPV de la o el 
ciudadano mediante una marcadora de credenciales, con el objetivo de que las autoridades 
electorales, las y los contendientes y la propia ciudadanía, tengan la certeza que ha ejercido su 
derecho de voto y que éste será contabilizado para los efectos correspondientes. 

En cada MDC se contará con una marcadora de credenciales, entre otros materiales y documentos 
electorales, como bien lo establece el Anexo 4.1, del RE, los cuales serán aportados por el INE. 

Bajo esa lógica, resulta necesario que este Consejo General determine el lugar de la CPV en que se 
deberá marcar la expresión alusiva a que la ciudadana o el ciudadano emitió su sufragio en la 
elección local ordinaria y/o, en su caso, extraordinaria, por tratarse de uno de los mecanismos que 
instrumenta el INE para que la ciudadanía y todos los actores involucrados en el proceso tengan la 
certeza que, al ejercer su derecho al voto, lo harán solo una vez y por la elección correspondiente. 

En este sentido, cuando la ciudadana o el ciudadano ejerza su derecho al voto en los PEL 2021-2022 
y en los PEE que en su caso se celebren en 2022, la correspondiente persona funcionaria de la MDC 
deberá efectuar una marca con el número “22” (veintidós) en el reverso de la CPV,

 
dentro del 

rectángulo correspondiente a elecciones LOCALES Y EXTRAORDINARIAS. 

Es importante precisar que, desde 1992, cuando se emitió el primer modelo de la CPV, se han 
aprobado diferentes diseños en los que se han incorporado nuevos sistemas de producción y 
seguridad, entre otros aspectos, sin soslayar que las características de las credenciales son similares 
entre sí y garantizan la integridad de los datos y evitan su falsificación. 

A la fecha, los modelos de CPV vigentes y válidas para que la ciudadanía ejerza su derecho al voto 
en territorio nacional son los siguientes:1 

a) Modelo C. Son las CPV vigentes, emitidas a partir de la aprobación del Acuerdo 
CG317/2008 del Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, derivado de las 
reformas a la normatividad electoral, que determinaron la vigencia de 10 años de las 
credenciales y desapareció la secuencia numérica para el marcaje de las elecciones; 

                                                 
1 INE, “Conoce el ABC de la Credencial para Votar”, México, 2020, https://www.ine.mx/wp-
content/uploads/2019/12/ABC_CREDENCIAL2020.pdf. 
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b) Modelo D. Son las CPV emitidas a partir de noviembre de 2013, y que atienden el diseño y 

contenido del Acuerdo CG732/2012 del Consejo General del entonces Instituto Federal 

Electoral, bajo el nuevo modelo de credencial; 

c) Modelo E. Son las CPV emitidas a partir del mes de julio de 2014, y que corresponden a las 

adecuaciones realizadas en el Acuerdo INE/CG36/2014, relativos al cambio de 

nomenclatura del INE,2 y 

d) Modelo G. Son las CPV emitidas a partir de diciembre de 2019, y que corresponden a las 

adecuaciones aprobadas en el Acuerdo INE/CG1499/2018.3 

De igual manera, este Consejo General previó las determinaciones necesarias para que un mayor 

número de ciudadanas y ciudadanos tenga la posibilidad de realizar los trámites para obtener su 

CPV, salvaguardando sus derechos político-electorales, y así poder votar el día de la Jornada 

Electoral, con el objetivo de asegurar que la ciudadanía cuente con su credencial para ejercer su 

derecho de voto en las elecciones locales ordinarias y, en su caso, extraordinarias que se celebren 

en 2022. 

Ahora bien, la DEOE, en el ámbito de sus atribuciones previstas en la LGIPE y el RE, definirá los 

esquemas de uso y funcionalidad de la marcadora de credenciales, misma que utilizará el dado 

marcador con el número “22” (veintidós), correspondiente al año de la elección local ordinaria y, en 

su caso, extraordinaria. 

El marcaje de la CPV será realizado por la(el) Secretaria(o) de la MDC, dentro del rectángulo de 

elecciones LOCALES Y EXTRAORDINARIAS, que se encuentra al reverso de la credencial, en la forma 

como se detalla a continuación: 

MARCAJE ELECCIONES LOCALES 2022 

Modelos C, D, E y G de la Credencial para Votar 

 

ELECCIONES FEDERALES 

 
 

 

LOCALES Y EXTRAORDINARIAS 

22 

 

 

Es importante señalar que el marcaje de la CPV correspondiente a la elección local extraordinaria 

que, en su caso, se celebre en 2022, deberá realizarse con el número “22” (veintidós), igualmente 

dentro del rectángulo de elecciones LOCALES Y EXTRAORDINARIAS, de la misma forma a la indicada en 

el diagrama anterior. 

Asimismo, se considera oportuno que la DERFE informe a las y los integrantes de la Comisión 

Nacional de Vigilancia, órgano coadyuvante en los trabajos relativos al Padrón Electoral, la Lista 

Nominal de Electores y la CPV, en donde convergen las representaciones de los partidos políticos 

con el Registro Federal de Electores, sobre las acciones que realiza el INE relativas al marcaje en los 

espacios correspondientes del instrumento electoral en el momento en que la ciudadanía realiza la 

votación, referidas en el presente Acuerdo. 

Por otra parte, es importante advertir que se deberá considerar el contexto que actualmente se vive 

con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-

CoV-2 (Covid-19), además de las medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y 

aquellas emitidas por el Grupo Estratégico INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a 

                                                 
2 El modelo “F”, correspondiente a la CPV desde el Extranjero, emitida a partir del 8 de febrero de 2016, en términos del Acuerdo 
INE/CG875/2015, no aplica para el presente Acuerdo. 
3 Mediante Acuerdo INE/CG539/2019, este Consejo General aprobó el uso, funcionalidad y verificación de la información contenida en los 
códigos bidimensionales QR de alta densidad para el almacenamiento y acceso rápido que forman parte del nuevo modelo de CPV, en 
cumplimiento del punto Segundo del diverso INE/CG1499/2018. Asimismo, el modelo “H”, correspondiente a la CPV desde el Extranjero, 
emitida a partir de diciembre de 2019, no aplica para el presente Acuerdo. 
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efecto de adoptar las medidas preventivas, de protección e higiene que deberán observarse en las 

actividades presenciales y/o semipresenciales, que se realicen en el marco de los PEL 2021-2022 y 

los PEE que en su caso tengan lugar en 2022, que guarden relación con el presente Acuerdo. 

Por las razones vertidas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el lugar de la CPV 

que deberá marcar el instrumento a utilizarse el día de la Jornada Electoral de los PEL 2021-2022, 

así como los PEE que en su caso tengan lugar en 2022, en cumplimiento de lo dispuesto por el 

artículo 97 del RE. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 

de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba que, en las elecciones locales ordinarias del domingo 5 de junio de 2022, así como 

en las elecciones locales extraordinarias que en su caso se celebren en 2022, el marcaje de la Credencial 

para Votar se efectúe con el número 22 (veintidós), utilizando para ello la marcadora de credenciales a que se 

refiere el Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

El marcaje de la Credencial para Votar será realizado por la persona Secretaria de la Mesa Directiva de 

Casilla, dentro del rectángulo de elecciones LOCALES Y EXTRAORDINARIAS, que se encuentra al reverso de la 

Credencial para Votar vigente, en la forma como se detalla a continuación: 

MARCAJE ELECCIONES LOCALES 2022 

Modelos C, D, E y G de la Credencial para Votar 

 

ELECCIONES FEDERALES 

 
 

 

LOCALES Y EXTRAORDINARIAS 

22 

 

 

El marcaje de la Credencial para Votar correspondiente a la elección local extraordinaria que, en su caso, 
se celebre en 2022, deberá realizarse con el número 22 (veintidós), dentro del rectángulo de elecciones 
LOCALES Y EXTRAORDINARIAS, de la misma forma a la indicada en el diagrama anterior. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a la 
Comisión Nacional de Vigilancia el contenido del presente Acuerdo, por cuanto hace a las acciones relativas 
al marcaje de la Credencial para Votar. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Electorales, a hacer 
del conocimiento de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas con elecciones ordinarias 
locales a celebrarse el 5 de junio de 2022 y, en su caso, elecciones extraordinarias locales en 2022, lo 
aprobado por este órgano superior de dirección. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 de agosto de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 

Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Marco Geográfico 
Electoral de los Estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se 
utilizará en los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1462/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL DE LOS ESTADOS DE AGUASCALIENTES, DURANGO, HIDALGO, OAXACA, 

QUINTANA ROO Y TAMAULIPAS, QUE SE UTILIZARÁ EN LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-2022 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo 
General 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

JGE Junta General Ejecutiva. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso Electoral Federal. 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PIyCPEL 
2021-2022 

Plan y Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Marco Geográfico Electoral para el PEF y los PEL 2017-2018. El 28 de agosto de 2017, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG379/2017, que el Marco Geográfico Electoral a 
utilizar en el PEF y los PEL 2017-2018 se conformó por los acuerdos aprobados por el propio órgano 
superior de dirección en materia de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
federales y locales; el ámbito territorial de las circunscripciones plurinominales electorales federales, 
y los relativos a las actualizaciones a la cartografía electoral, a partir de la entrada en vigor del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM en materia 
político-electoral, publicado en el DOF el 10 de febrero de 2014, y hasta la aprobación del Acuerdo 
en mención. 

2. Marco Geográfico Electoral para el PEF y los PEL 2020-2021. El 26 de agosto de 2020, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG232/2020, que el Marco Geográfico Electoral a 
utilizar en el PEF y los PEL 2020-2021, se integró por los Acuerdos aprobados por el propio órgano 
superior de dirección en materia de demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
federales y locales; el ámbito territorial de las circunscripciones plurinominales electorales federales, 
así como los relativos a las actualizaciones a la cartografía electoral, a partir del diverso 
INE/CG379/2017 y hasta la fecha de aprobación del Acuerdo en mención. 
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3. Instrucción para presentar el Proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023. El 26 de febrero 
de 2021, mediante Acuerdo INE/CG152/2021, este Consejo General instruyó a la JGE para que, a 
través de la DERFE, realice las actividades necesarias para presentar el Proyecto de la Demarcación 
Territorial de los Distritos Electorales uninominales federales y locales, con base en el Censo de 
Población y Vivienda 2020, denominado Distritación Nacional 2021-2023. 

4. Aprobación del Plan de Trabajo del Proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023. El 26 de 
abril de 2021, mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, la CRFE aprobó el Plan de Trabajo del 
Proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023, el cual fue informado a la JGE el 28 de abril de 2021 
y publicado en el DOF el 2 de junio de 2021. 

 En dicho Plan de Trabajo, se establece que este Consejo General deberá aprobar el nuevo Marco 
Geográfico Electoral que resulte de esos trabajos, previo al inicio del PEF 2023-2024. 

5. Aprobación del PIyCPEL 2021-2022. El 28 de julio de 2021, mediante Acuerdo INE/CG1421/2021, 
este Consejo General aprobó el PIyCPEL 2021-2022, en los estados de Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

6. Recomendación sobre la adecuación del Marco Geográfico Electoral de diversas secciones 
con discontinuidad geográfica. El 3 de agosto de 2021, mediante Acuerdo INE/CNV26/AGO/2021, 
recomendó a este Consejo General, a través de la CRFE, que apruebe la adecuación del Marco 
Geográfico Electoral de diversas secciones con discontinuidad geográfica (secciones multipolígono). 

7. Recomendación de la CNV para aprobar el Proyecto de Acuerdo. El 20 de agosto de 2021, la 
CNV recomendó a este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CNV31/AGO/2021, que apruebe el 
Marco Geográfico Electoral de los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana 
Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los PEL 2021-2022. 

8. Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la adecuación del Marco Geográfico Electoral de 
diversas secciones con discontinuidad geográfica. El 24 de agosto de 2021, la CRFE aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CRFE35/04SE/2021, someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la adecuación del 
Marco Geográfico Electoral de diversas secciones con discontinuidad geográfica (secciones 
multipolígono). 

9. Presentación del Proyecto de Acuerdo en la CRFE. El 24 de agosto de 2021, la CRFE aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CRFE36/04SE/2021, someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el Proyecto de Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico 
Electoral de los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, 
que se utilizará en los PEL 2021-2022. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Marco Geográfico Electoral de los estados de 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los PEL 
2021-2022, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos primero y 
segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, 
incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 99, párrafo 1 del RE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso 
a); 5, párrafo 1, inciso x) del Reglamento Interior del INE; 24 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General; 99, párrafo 1 del RE; así como, numeral 65 de los LAMGE. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares y 
poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. 

Conforme a lo previsto en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en 
relación con los diversos 29; 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la LGIPE, el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y las ciudadanas y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios 
rectores, y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

El mismo artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación con el 
diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que para los PEF y PEL, 
corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los 
distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las 
circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas(os) de mayoría. 

El artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la CPEUM, alude que las legislaturas de las entidades 
federativas se integrarán con diputadas(os) electas(os), según los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son 
de observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben 
ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

El párrafo tercero del artículo referido, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
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El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de los electores. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación Electoral 
nacional. 

En ese sentido, el artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, así como para las ciudadanas y los ciudadanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE  
y los OPL. 

De igual manera, el párrafo 2 de la disposición legal anteriormente aludida, prevé que las 
disposiciones de la LGIPE son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local 
respecto de las materias que establece la CPEUM. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que para que las y los 
ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su Credencial para Votar. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e) y f) de la LGIPE, 
son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión y ejercer las funciones que la CPEUM 
le otorga en los PEL; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

De igual modo, el artículo 44, párrafo 1, inciso l) de la LGIPE, advierte que este Consejo General 
tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los Lineamientos relativos al Registro Federal de Electores 
y ordenar a la JGE hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio nacional 
en 300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. 

Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE, dispone que es atribución de la DERFE 
mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral 
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos del artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la LGIPE, la sección electoral es la fracción 
territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de las y los ciudadanos en el 
Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. Cada sección tendrá como mínimo 100 
electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la 
revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de 
la CPEUM. 

De conformidad con el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá emitir opiniones 
respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 
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Los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, indican que la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 
JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en 
su caso, aprobarse antes de que inicie el Proceso Electoral en que vaya a aplicarse. 

Por su parte, el artículo 99, párrafo 1 del RE, dispone que, antes del inicio del Proceso Electoral que 
corresponda, la DERFE pondrá a consideración de este Consejo General, a través de la CRFE y 
previo conocimiento de la CNV, el proyecto de Marco Geográfico Electoral a utilizarse en cada uno 
de los Procesos Electorales que se lleven a cabo, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en los LAMGE. 

Ahora bien, en términos del artículo 45, párrafo 1, inciso u) del Reglamento Interior del INE, para el 
cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE, entre otras, 
proponer a este Consejo General, por conducto de la CRFE, para su aprobación, los Proyectos de 
Acuerdo que tengan por objeto la actualización a la cartografía electoral. 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3, inciso a) de los LAMGE, la actualización 
cartográfica electoral consiste en la modificación de las demarcaciones territoriales estatales, 
municipales, distritales, de localidad, seccionales y de manzanas, así como el nombre geográfico de 
las unidades territoriales respectivas, en la cartografía electoral; en la actualización, también se 
consideran los cambios de categoría de las localidades que integran el marco geográfico. 

Los numerales 18 y 19 de los LAMGE, en relación con el artículo 41, párrafo tercero, Base V, 
Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, señalan que al INE le corresponde la geografía 
electoral en los ámbitos federal y local, y que la DERFE deberá mantener permanentemente 
actualizada la cartografía electoral local y federal, municipio y sección electoral, en los términos que 
determine la JGE y este órgano superior de dirección. 

El numeral 64 de los LAMGE, establece que este Consejo General, a propuesta de la JGE, aprobará 
el escenario definitivo de distritación federal y local, así como la demarcación de las circunscripciones 
plurinominales. 

Por su parte, el numeral 65 de los LAMGE, indica que el total de secciones y municipios que 
conformen los distritos electorales federales y locales, podrá variar en función de la supresión o 
creación de secciones electorales o bien, por la creación de nuevos municipios, hasta la aprobación 
del corte de actualización al Marco Geográfico Electoral que emita este Consejo General para la 
elección que corresponda. 

En ese orden de ideas, es importante mencionar que la Sala Superior del TEPJF emitió la 
Jurisprudencia 35/2015, la cual dispone lo siguiente: 

REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA 
DÍAS PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. De conformidad a 
lo previsto en el penúltimo párrafo, de la fracción II, del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes electorales, 
federales y locales, deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días 
antes de que inicie el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse y, durante ese 
plazo, no podrá haber modificaciones legales fundamentales. En ese sentido, la 
redistritación al ser una facultad de la autoridad administrativa electoral, y no tener el 
carácter ni naturaleza de ley, puede realizarse dentro de dicha temporalidad, en tanto 
no afecte los principios de certeza y seguridad jurídica, rectores de la materia 
electoral. 

Por último, el Pleno de la SCJN, en las resoluciones a las Acciones de Inconstitucionalidad 13/2014 y 
acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, así como 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014, de 
fechas 11 y 29 de septiembre de 2014, respectivamente, precisó que con fundamento en una 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, fracción V, y 116, fracción II, de la CPEUM, 
respecto a la geografía electoral de los PEF y PEL, el poder para diseñar y determinar la totalidad de 
los distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le corresponde en única 
instancia al INE. 

En razón de las disposiciones normativas anteriormente enunciadas, se considera que válidamente 
este Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Marco Geográfico Electoral de los 
estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará 
en los PEL 2021-2022. 
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TERCERO. Motivos para aprobar el Marco Geográfico Electoral de los estados de Aguascalientes, 
Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los PEL 2021-2022. 

La CPEUM, la LGIPE y el RE revisten al INE de atribuciones para la organización de los PEF y PEL, 
entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del país, previo al inicio de los 
referidos comicios; así como la responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía 
electoral. 

En esa línea, el Marco Geográfico Electoral se clasifica por los siguientes ámbitos territoriales: 
circunscripción plurinominal; entidad; distrito electoral federal; distrito electoral local; municipio, y 
sección electoral. 

Así, el Marco Geográfico Electoral es un elemento dinámico que debe actualizarse constantemente, 
como consecuencia de la integración de nuevos asentamientos humanos, la creación de nuevos 
municipios, la modificación de límites territoriales, el decremento o incremento del número de 
ciudadanas(os) en las secciones electorales, entre otras cuestiones. 

En ese contexto, es importante contar con un Marco Geográfico Electoral actualizado que permita 
garantizar la correcta asignación de cada ciudadana y ciudadano a la sección electoral que 
corresponda a su domicilio, previendo en todo momento el crecimiento natural de la población y su 
impacto en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, así como la emisión de las 
Credenciales para Votar. 

Es importante precisar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 del RE, antes del inicio 
del Proceso Electoral que corresponda, la DERFE pondrá a consideración de este Consejo General, 
a través de la CRFE y previo conocimiento de la CNV, el proyecto de Marco Geográfico Electoral a 
utilizarse en cada uno de los Procesos Electorales que se lleven a cabo, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en los LAMGE. 

En el marco de los PEL 2021-2022, cuya jornada electoral se realizará el domingo 5 de junio de 
2022, se celebrarán las siguientes elecciones: 

ENTIDAD CARGOS DE ELECCIÓN FECHA DE ELECCIÓN 

Aguascalientes Gubernatura 

Domingo 5 de junio de 2022 

Durango Gubernatura y Ayuntamientos 

Hidalgo Gubernatura 

Oaxaca Gubernatura 

Quintana Roo Gubernatura y Diputaciones 

Tamaulipas Gubernatura y Diputaciones 

 

En este sentido, deviene necesario implementar acciones que aseguren la adecuada planeación y 
organización de esos comicios, a fin de facilitar a la ciudadanía el ejercicio de su derecho humano al 
sufragio. 

De ahí la importancia de establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y reglas que 
definan las actividades a realizar por el INE y los OPL, en términos de la LGIPE, el RE y demás 
normatividad aplicable. 

Por lo anterior, de cara a los PEL 2021-2022, se estima necesario determinar el ámbito territorial que 
servirá para el registro y distribución de las ciudadanas y los ciudadanos que habrán de elegir el 
próximo domingo 5 de junio de 2022 las Gubernaturas, Diputaciones Locales y demás cargos de 
elección popular en las entidades de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas. 

En consecuencia, este Consejo General conoció y analizó el proyecto de Marco Geográfico Electoral 
de las entidades anteriormente referidas que celebrarán PEL 2021-2022, con base en los siguientes 
aspectos: 

I. Marco Geográfico Electoral vigente a partir de la aprobación del Acuerdo INE/CG232/2020. 

A fin de mantener actualizado el Marco Geográfico Electoral en el ámbito estatal, este Consejo 
General definió la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se dividen las entidades federativas para sus respectivos PEL, buscando en todo momento que 
el voto de la ciudadanía cuente con el mismo valor, toda vez que su principal fin es servir como 
base para la conformación de las legislaturas locales de las entidades del país. 
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En este sentido, con posterioridad a la aprobación del Acuerdo INE/CG379/2017 y de cara al 
PEF y los PEL 2020-2021 cuya jornada electoral se celebró el 6 de junio de 2021, el INE 
actualizó el Marco Geográfico Electoral, a fin de modificar la cartografía por modificación de 
límites territoriales estatales y municipales; creación de nuevos municipios; cambios en el 
nombre geográfico de municipios y localidades, o bien, actualización cartográfica derivada de 
casos de georreferenciación indebida. A su vez, se efectuaron las adecuaciones al marco 
seccional electoral, a través de los procedimientos de Reseccionamiento e Integración 
Seccional. 

Cabe señalar que el conjunto de determinaciones emitidas por este Consejo General para definir 
la demarcación territorial que conforma la cartografía electoral en los ámbitos federal y local, 
anteriormente mencionadas, se integró dentro del Acuerdo INE/CG232/2020, para su utilización 
a partir del PEF y los PEL 2020-2021. 

II. Acuerdos de modificación de la cartografía electoral posteriores a la aprobación del 
Acuerdo INE/CG232/2020. 

Con posterioridad a la aprobación del Acuerdo INE/CG232/2020, y respecto de los estados de 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas en el marco de los PEL 
2021-2022, el INE efectuó acciones correspondientes a la actualización del Marco Geográfico 
Electoral, respecto de diversas secciones con discontinuidad geográfica (secciones 
multipolígono). 

Derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica que lleva a cabo la DERFE, 
y en el marco de la preparación de insumos para los trabajos del Proyecto de la Distritación 
Nacional 2021-2023, se advirtió la existencia de diversas secciones que presentaban 
discontinuidad geográfica, por lo que resultaba conveniente que cada una de las fracciones se 
convirtieran en secciones independientes, cuando contaran con más de 100 electores o bien, 
que se integraran a alguna sección existente con la que tuvieran vecindad, cuando tuvieran 
menos de 100 electores. 

Con base en lo anterior, se advirtió la necesidad de actualizar el Marco Geográfico Electoral de 
dichas secciones, de manera que, mediante Acuerdo INE/CNV26/AGO/2021, la CNV recomendó 
a este Consejo General, a través de la CRFE, adecuar diversas secciones electorales, con el 
objetivo de resolver la discontinuidad geográfica que complicaba el adecuado funcionamiento del 
modelo matemático y el sistema informático que se implementaría para realizar los trabajos de 
Distritación Nacional 2021-2023, y que a su vez involucraban secciones en algunas de las 
entidades federativas con PEL 2021-2022. 

Por lo anterior, mediante Acuerdo INE/CRFE35/04SE/2021, la CRFE aprobó someter a la 
consideración de este Consejo General el respectivo Proyecto de Acuerdo, a efectos de realizar 
la adecuación del Marco Geográfico Electoral de diversas secciones con discontinuidad 
geográfica (secciones multipolígono), que a su vez involucran secciones en los estados de 
Hidalgo y Oaxaca, que celebrarán PEL 2021-2022. 

De esta manera, como se indicó anteriormente, el Marco Geográfico Electoral se clasifica por los 
ámbitos territoriales siguientes: circunscripción plurinominal; entidad; distrito electoral federal; 
distrito electoral local; municipio, y sección electoral. Con base en esta clasificación, en las seis 
entidades federativas que celebrarán PEL 2021-2022, el Marco Geográfico Electoral se integra 
de la siguiente manera: 

CIRCUNSCRIPCIÓN ENTIDAD 
DISTRITOS 

FEDERALES 

DISTRITOS 

LOCALES 
MUNICIPIOS SECCIONES 

II 01 Aguascalientes 3 18 11 622 

I 10 Durango 4 15 39 1,369 

V 13 Hidalgo 7 18 84 1,762 

III 20 Oaxaca 10 25 570 2,479 

III 23 Quintana Roo 4 15 11 1,038 

II 28 Tamaulipas 9 22 43 2,017 
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Por su parte, previo al inicio de los PEL 2021-2022 en los estados de Hidalgo y Oaxaca, el Marco 
Geográfico Electoral cambiará en el número de secciones, derivado de la adecuación de diversas 
secciones con discontinuidad geográfica (secciones multipolígono), aprobada por este Consejo 
General; lo anterior representa un incremento en el número de secciones electorales en esas 
entidades, como se muestra a continuación: 

ENTIDAD 
NÚMERO DE SECCIONES 

QUE SE ADICIONAN 

13 Hidalgo 2 

20 Oaxaca 23 

 

Es así que, la DERFE y los órganos desconcentrados del INE, la CNV y las Comisiones Locales y 
Distritales de Vigilancia, con base en los LAMGE y los procedimientos emitidos por este Consejo 
General, han realizado una serie de acciones para mantener actualizado el Marco Geográfico 
Electoral del país, a efecto que dicha herramienta cuente con el más alto grado de certeza y 
confiabilidad. 

De igual forma, es de subrayar que la definición de los límites geográficos electorales contribuye al 
fortalecimiento de la representación política de la población mexicana, toda vez que, a partir de la 
actualización en la delimitación de los distritos y las secciones electorales, se instrumentan las 
elecciones de cada uno de los cargos de elección popular. 

En tal virtud, de cara a los PEL 2021-2022, resulta procedente definir el ámbito territorial que servirá 
para el registro y distribución de las ciudadanas y los ciudadanos que participarán en las elecciones 
locales ordinarias del domingo 5 de junio de 2022, así como las elecciones locales extraordinarias 
que en su caso tengan lugar en 2022, en cada uno de los niveles de distribución territorial —entidad; 
distrito electoral local; municipio, y sección— que servirán como base de cada una de las etapas que 
conforman los referidos Procesos Electorales. 

Asimismo, la aprobación del Marco Geográfico Electoral de los estados de Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los PEL 2021-2022, deviene 
necesaria y es acorde a los principios de interpretación normativa pro homine, porque con su 
implementación se atenderán los siguientes objetivos: 

a) Facilitar la emisión del voto de la ciudadanía, al brindar certeza del espacio geográfico en 
que participará, de tal forma que les sea asequible el traslado al lugar donde habrán de 
sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes de casilla y 
realizar los cómputos respectivos; 

b) Que la delimitación territorial no se ajuste por motivos políticos que beneficien a un partido 
en especial, y 

c) Permitir las condiciones geográficas para que se exprese la pluralidad y diversidad de la 
ciudadanía mexicana, en sus procesos electivos. 

En efecto, cada uno de estos objetivos son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, y pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de las ciudadanas 
y los ciudadanos. Máxime cuando la finalidad última es que cada voto emitido tenga el mismo valor, 
por servir siempre para elegir un número similar de representantes populares. 

Lo anterior es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF en la tesis número 
LXXIX/2002, que a continuación se transcribe: 

GEOGRAFÍA ELECTORAL. CONCEPTO Y PROPÓSITOS.- Por geografía electoral 
se entiende la delimitación del ámbito territorial para el registro y distribución de los 
ciudadanos que habrán de participar en unas elecciones, de tal forma que para las 
elecciones federales, en los artículos 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 1; y 82, párrafo 1, inciso j), del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece la división del 
territorio nacional en trescientos distritos electorales federales uninominales. La 
delimitación de cada uno de estos distritos cumple con cuatro propósitos, que son los 
siguientes: a) Se busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir 
siempre para elegir un número similar de representantes; b) Se pretende evitar que 
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en la delimitación de los distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien a un 
partido en especial; c) Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma 
que les sea asequible el traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no 
encuentre dificultades para recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos 
respectivos, y d) La homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, 
en la medida de lo posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, 
delegaciones, municipios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. Por 
otro lado, la distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen 
un alto grado de complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, como 
son, entre otras, las de carácter electoral, demográfico, estadístico, de vialidad, 
topográficos, para contar con estudios sobre vías de comunicación, infraestructura 
urbana, tiempos de traslado, accidentes geográficos, aspectos étnicos y 
sociológicos, por citar algunos ejemplos. Finalmente, la delimitación de la geografía 
electoral implica la realización de diversas actividades técnicas, multidisciplinarias, a 
través de una metodología y planeación determinada que tendrá como resultado que 
los distritos electorales se constituyan en ámbitos territoriales con elementos que 
tienden a reflejar una cierta unidad, con rasgos y características similares que se ven 
reflejados precisamente en el hecho de que el número de ciudadanos, ubicados en 
un mismo distrito electoral y que participan en un determinado Proceso Electoral, sea 
muy parecido, atendiendo a vialidades, medios de comunicación, aspectos 
socioculturales, accidentes geográficos, densidad poblacional, movilidad 
demográfica, entre otros, por lo que el referente para establecer el porcentaje de 
participación en la votación, que pudo haberse presentado en una determinada 
casilla, es precisamente el que se haya dado en el distrito electoral respectivo. 

De esta manera, el INE busca que la ciudadanía elija a sus representantes en igualdad de 
circunstancias entre todo el electorado, con la finalidad de garantizar sus derechos fundamentales; 
ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a) de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. 

Así, a la luz de la obligación que establece el artículo 1º de la CPEUM, en el sentido que toda 
autoridad interprete las disposiciones normativas conforme al principio pro persona, de modo que 
frente a una disyuntiva de interpretación en donde existan dos o más opciones legalmente válidas, 
deba optar siempre por aquélla que potencie más los derechos fundamentales; así, este Consejo 
General determinó que, tal y como ya lo ha sostenido la Sala Superior del TEPJF, para la elección de 
Gubernaturas, Diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos, se divida el territorio nacional en 
cada uno de los niveles de segregación donde se disputarán los comicios, quedando definido el 
Marco Geográfico Electoral para las acciones vinculadas con las próximas contiendas electorales. 

Bajo esa arista, en la conformación del Marco Geográfico Electoral del país, se ejecutaron 
procedimientos técnicos y científicos que garantizan una distribución equilibrada, considerando para 
ello la cartografía oficial del INEGI, los decretos y acuerdos de las autoridades estatales, las 
resoluciones —en su caso— del Senado de la República y de la SCJN sobre controversias por 
diferendos limítrofes, así como los estándares nacionales e internacionales en la materia. 

Adicionalmente, se buscó en todo momento el respeto y la protección del ejercicio de los derechos 
político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos, de conformidad con los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y paridad que rigen las 
actividades del INE, cuyas actividades deberán realizarse con perspectiva de género. 

De esta manera, resulta imprescindible definir el Marco Geográfico Electoral de los estados de 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los PEL 
2021-2022, toda vez que cumple a cabalidad con su fin último, consistente en garantizar a las 
mexicanas y los mexicanos su derecho humano al sufragio, de manera equilibrada y por las 
autoridades que efectivamente serán las que los representen. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legal y reglamentariamente conferidas en 
términos de la geografía electoral, y en términos de las consideraciones anteriormente expuestas, la 
CNV recomendó a este Consejo Genera aprobar el Marco Geográfico Electoral de los estados de 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los PEL 
2021-2022, cuyo proyecto fue presentado para su análisis y discusión ante la CRFE, previo a su 
presentación en este órgano superior de dirección. 
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En consecuencia, con base en estos razonamientos y atendiendo lo dispuesto por el artículo 99, 
párrafo 1 del RE, este Consejo General debe aprobar el Marco Geográfico Electoral de los estados 
de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los 
PEL 2021-2022, previo a sus respectivos inicios, a partir de la primera semana del mes de 
septiembre de 2021. 

Por otra parte, es importante advertir que se deberá considerar el contexto que actualmente se vive 
con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-
CoV-2 (Covid-19), además de las medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y 
aquellas emitidas por el Grupo Estratégico INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a 
efecto de adoptar las medidas preventivas, de protección e higiene que deberán observarse en las 
actividades presenciales y/o semipresenciales, que se realicen en torno a la actualización 
cartográfica electoral en el marco de los PEL 2021-2022, que guarden relación con el presente 
Acuerdo. 

Por las consideraciones expuestas, resulta procedente que este Consejo General apruebe el Marco 
Geográfico Electoral de los estados de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y 
Tamaulipas, que se utilizará en los PEL 2021-2022, el cual quedará integrado por los ámbitos 
territoriales de circunscripción plurinominal; entidad; distrito electoral federal; distrito electoral local; 
municipio, y sección electoral, que se encuentran conformados en términos de los acuerdos 
aprobados por este órgano superior de dirección en materia de demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales, así como los relativos a las actualizaciones a la cartografía 
electoral, a partir del diverso INE/CG232/2020 y hasta la fecha de aprobación del presente Acuerdo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General del INE en 
ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba que el Marco Geográfico Electoral de los estados de Aguascalientes, Durango, 
Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, que se utilizará en los Procesos Electorales Locales 2021-
2022, se integre por los ámbitos territoriales de circunscripción plurinominal; entidad; distrito electoral federal; 
distrito electoral local; municipio, y sección electoral, que se encuentran conformados en términos de los 
acuerdos aprobados por este Consejo General en materia de demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales, así como los relativos a las actualizaciones a la cartografía electoral, a partir 
del diverso INE/CG232/2020 y hasta la fecha de aprobación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a hacer 
del conocimiento de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas que celebrarán elecciones 
locales ordinarias el 5 de junio de 2022, así como elecciones locales extraordinarias que en su caso tengan 
lugar en ese año, lo aprobado por este Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a hacer del 
conocimiento de las y los integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia, lo aprobado por este órgano 
superior de dirección. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral y en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el portal electrónico del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 27 de agosto de 
2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor 
Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y 
del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la integración y 
presidencias de las comisiones permanentes y otros órganos del Instituto Nacional Electoral, así como la creación 
de la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1494/2021. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

INTEGRACIÓN Y PRESIDENCIAS DE LAS COMISIONES PERMANENTES Y OTROS ÓRGANOS DEL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, ASÍ COMO LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE SEGUIMIENTO DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2021-2022 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

INE Instituto Nacional Electoral 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Reglamento de Comisiones Reglamento de Comisiones del Instituto Nacional Electoral 

 

ANTECEDENTES 

I. El 30 de julio de 2020 se aprobó en sesión extraordinaria del Consejo General el Acuerdo sobre la 
integración y presidencias de las Comisiones Permanentes, Temporales y otros Órganos del Instituto Nacional 
Electoral, identificado con la clave INE/CG172/2020. 

En el Punto Tercero de dicho Acuerdo se estableció que la duración de la integración y presidencias de las 
Comisiones Permanentes sería hasta la primera semana del mes de septiembre de 2021. 

La integración y presidencias de las Comisiones Permanentes, Temporales y otros Órganos del INE 
conforme a dicho Acuerdo fueron las siguientes: 

I. COMISIONES PERMANENTES 

a) Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Nombre Cargo 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Presidente 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

 

b) Comisión de Organización Electoral 

Nombre Cargo 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Presidente 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

 

c) Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, y Comité de Radio y Televisión 

Nombre Cargo 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Presidenta 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona  Integrante 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 
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d) Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Nombre 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez 

Cargo 

Presidenta 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Integrante 

 

e) Comisión del Registro Federal de Electores 

Nombre Cargo 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona  Presidente 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

 

f) Comisión de Quejas y Denuncias 

Nombre Cargo 

Dr. Ciro Murayama Rendón Presidente 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Integrante 

 

g) Comisión de Fiscalización 

Nombre Cargo 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Presidenta 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante 

 

h) Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales 

Nombre Cargo 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Presidente 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Integrante 

 

i) Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación 

Nombre Cargo 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán Presidenta 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 
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II. COMISIONES TEMPORALES 

a) Comisión Temporal de Vinculación con Mexicanos Residentes en el Extranjero y 
Análisis de las Modalidades de su Voto 

Nombre Cargo 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán Herrera  Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Integrante 

 

b) Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2019-2020 

Nombre Cargo 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña  Presidente 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante 

 

c) Comisión Temporal de Presupuesto 

Nombre Cargo 

Dr. Ciro Murayama Rendón Presidente 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

 

d) Comisión Temporal de Reglamentos 

Nombre Cargo 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas    Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña  Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

 

III. GRUPO DE TRABAJO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA 

Nombre Cargo 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

 

IV. COMITÉ EDITORIAL 

Nombre Cargo 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Presidente 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Integrante 
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Asimismo se estableció que, a partir del inicio del Proceso Electoral Federal 2020-2021, se fusionarían las 
Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y de Organización Electoral, para integrar la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral en los términos que a continuación se indican: 

Comisión de Capacitación y Organización Electoral 

Nombre Cargo 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña  Presidente 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

 

II. El 14 de julio de 2021 se aprobó el Acuerdo INE/CG757/2021, por el cual se creó la Comisión Temporal 
de Presupuesto 2022 con objeto de revisar, analizar y discutir la propuesta de Anteproyecto del Presupuesto 
del INE para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Dicha Comisión Temporal quedó integrada de la manera siguiente: 

Nombre Cargo 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Presidente 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Integrante 

 

En el Punto Segundo de dicho acuerdo se estableció que dicha Comisión se extinguirá, previo informe al 
Consejo General, al aprobarse el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2022 establecido para el INE por la H. 
Cámara de Diputados. 

III. El 11 de agosto de 2021 se aprobó el Acuerdo INE/CG1434/2021 por el cual se creó, con carácter 
temporal, la Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

Dicha Comisión Temporal quedó integrada de la siguiente manera: 

Nombre Cargo 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Presidenta 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña Integrante 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán Herrera  Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Integrante 

 

En el Punto cuarto del citado Acuerdo se estableció que dicha Comisión se extinguirá, previo informe que 
se rinda al Consejo General, a la conclusión de los Procesos Electorales Locales a celebrarse en 2023, o 
bien, a la conclusión del ejercicio de Consulta Popular que, en su caso, tenga lugar en 2023. 

CONSIDERANDOS 

Marco Normativo 

1. En el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Constitución, se establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público autónomo, que es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño, contando en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. En el ejercicio de estas funciones, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 
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2. En el mismo artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo quinto, de la Constitución, así como 36, numerales 
5 y 6, de la LGIPE, se establece, en lo conducente, que las Consejeras y los Consejeros Electorales durarán 
en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y serán electos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. 

3. De conformidad con lo establecido en el también reformado artículo 35, numeral 1, de la LGIPE, el 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen 
todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 

4. En el artículo 36, numerales 1 y 7, de la LGIPE, se prevé que el Consejo General se integra por un 
Consejero Presidente, diez Consejeros Electorales, Consejeros del Poder Legislativo, representantes de los 
partidos políticos y el Secretario Ejecutivo; asimismo, que el Consejero Presidente y los Consejeros 
Electorales rendirán la protesta de ley en sesión que celebre el Consejo General dentro de las veinticuatro 
horas siguientes a la elección, el primero lo hará por sí mismo y después tomará la protesta a los Consejeros 
electos. 

5. En el artículo 42, numerales 1 y 2, de la LGIPE, se establece que el Consejo General integrará las 
comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre 
serán presididas por una Consejera o Consejero Electoral. Con independencia de lo anterior, las comisiones 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; Prerrogativas y Partidos Políticos; 
Servicio Profesional Electoral Nacional; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización; 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, e Igualdad de Género y no Discriminación, funcionarán 
permanentemente y se integrarán exclusivamente por Consejeras o Consejeros Electorales designados por el 
Consejo General. Las Consejeras y los Consejeros Electorales podrán participar hasta en cuatro de las 
comisiones antes mencionadas, por un periodo de tres años; asimismo, la presidencia de tales comisiones 
será rotativa en forma anual entre sus integrantes. 

De igual manera, en los numerales 4 y 5 de dicho precepto legal establece, respectivamente, que todas 
las comisiones se integrarán con un mínimo de tres y un máximo de cinco Consejeras y Consejeros 
Electorales bajo el principio de paridad de género; podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, las 
Consejeras y los Consejeros del Poder Legislativo, así como las personas representantes de los partidos 
políticos, salvo las del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias, y Fiscalización. 

También se prevé que el Consejo General integrará la Comisión de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, que funcionará permanentemente y se conformará por cuatro Consejeras y Consejeros 
Electorales designados por mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, bajo el principio de 
paridad de género, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre sus 
integrantes. 

6. En el artículo 44, numeral 1, incisos a) y jj), de la LGIPE, se establece como atribuciones del Consejo 
General, aprobar y expedir los Reglamentos interiores para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones 
del Instituto, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas  
en la ley. 

7. En los artículos 4, numeral 1, fracción VII, y 6, numeral 1, fracción I, del Reglamento Interior se prevé, 
respectivamente, que el INE ejercerá sus atribuciones a través de diversos órganos, entre ellos, de índole 
colegiada, la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica; la Comisión de Organización Electoral; 
la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos; la Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional; la 
Comisión del Registro Federal de Electores; la Comisión de Quejas y Denuncias; la Comisión de 
Fiscalización; la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales; la Comisión de Igualdad de 
Género y No Discriminación, y el Comité de Radio y Televisión; a su vez, que para el desempeño de sus 
atribuciones y con fundamento en el artículo 42, numerales 1 y 2 de la LGIPE, el Consejo General contará con 
dichas Comisiones Permanentes. 

8. En el artículo 9, numeral 1, del mismo Reglamento Interior se ordena que las Comisiones de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; Organización Electoral; Servicio Profesional Electoral Nacional; 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; Registro Federal de Electores; Quejas y Denuncias; Fiscalización; 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales; e Igualdad de Género y No Discriminación se integrarán 
exclusivamente por Consejeras y Consejeros Electorales, que en atención al principio de paridad de género 
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designe el Consejo, con el número de Consejeras y Consejeros que en cada caso establece la Ley Electoral, 
quienes podrán participar hasta en cuatro de ellas por un periodo de tres años, y una o uno de los cuales 
fungirá como Presidenta o Presidente, funcionando de manera permanente. La Presidencia será rotativa en 
forma anual entre sus integrantes. El procedimiento de rotación se determinará en el Reglamento de 
Comisiones del Consejo. 

9. En el artículo 10, numeral 1, del Reglamento Interior se dispone que el Consejo General integrará las 
Comisiones Temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con tres o cinco 
Consejeras y Consejeros, atendiendo el principio de paridad de género y presididas por una de ellas o uno de 
ellos. 

10. En el artículo 13, numeral 1, incisos j) y k), del Reglamento Interior, se establecen como atribuciones 
de las Consejeras y los Consejeros Electorales del Consejo General, presidir e integrar las comisiones que 
determine el Consejo y participar con derecho a voz y voto en sus sesiones. 

11. Por su parte, en el artículo 11, numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Comisiones se determina que en 
todas las comisiones permanentes el periodo de la Presidencia durará un año contado a partir del día de la 
designación, y que, a la conclusión de dicho periodo, los integrantes de la Comisión correspondiente en la 
siguiente sesión que celebren designarán de común acuerdo a la Consejera o al Consejero que asumirá las 
funciones de la Presidencia, respetando las reglas de rotación entre todas y todos sus integrantes. 

Dicha designación deberá ser ratificada por el Consejo General. Asimismo, se establece que la elección 
de integrantes y la rotación de presidencias se deberán llevar a cabo en la primera semana del mes de 
septiembre. 

12. En los artículos 4, numeral 1, inciso b) y 6, numerales 1 y 2, del Reglamento de Comisiones se señala 
que las Comisiones Temporales serán aquellas creadas por Acuerdo del Consejo para la atención de un 
asunto preciso y específico para el desempeño de sus atribuciones, y cuyo desahogo dará lugar a su 
disolución, mismas que serán presididas por una Consejera o un Consejero Electoral. 

El Acuerdo de creación de las Comisiones Temporales deberá contener la motivación y fundamentación 
de la creación de la Comisión, su integración, su objeto específico y en su caso las actividades a realizar; así 
como los plazos o condiciones para dar por terminado el asunto y, en consecuencia, para extinguir la 
Comisión, así como la obligación de quien ocupe su Presidencia de informar al Consejo General cuando se 
actualice tal supuesto. 

A partir de dichos informes, el Consejo podrá prorrogar su vigencia para que se cumpla con los objetivos 
para los que fue creada. 

13. En atención a lo establecido en el artículo 10, numeral 5, del Reglamento de Comisiones, en las 
comisiones podrán participar, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, así como los 
representantes de los partidos políticos, salvo en la del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y 
Denuncias, y Fiscalización. 

14. De conformidad con el artículo 184, numerales 2, inciso b) y 3, de la LGIPE, el Comité de Radio y 
Televisión de este Instituto será presidido por el Consejero o la Consejera Electoral que ejerza la misma 
función en la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

15. En el artículo 5 de los Lineamientos para regular el proceso de producción editorial del INE y el 
funcionamiento del propio órgano, se establece que la presidencia del Comité recaerá en la Consejera o el 
Consejero Electoral que presida la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

16. Asimismo, por lo que hace al Grupo de Trabajo en Materia de Transparencia, si bien es cierto que los 
Lineamientos de operación del Grupo de Trabajo en materia de transparencia no establecen la periodicidad en 
la rotación de su presidencia, también lo es que para garantizar certeza en su funcionamiento deben aplicar 
las mismas razones que rigen a las Comisiones Permanentes del Consejo General. 

Interpretación y armonización del marco normativo 

17. Es importante mencionar que el Consejo General ha realizado diversas interpretaciones sobre puntos 
específicos atinentes a la integración de las Comisiones y la rotación de sus presidencias. Tal es el caso, 
entre otros, de diversos acuerdos que han sido emitidos en su oportunidad como: INE/CG392/2015, 
INE/CG479/2016, INE/CG665/2016, INE/CG408/2017 e INE/CG1305/2018, cuyos razonamientos fueron 
confirmados -según el caso- por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 
sentencias SUP-RAP-298/2016 y SUP-RAP-616/2017 y acumulados. 
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Entre otros criterios, dicho órgano jurisdiccional estableció que la integración de las comisiones del INE es 
una función operativa del propio Instituto y cuya regulación le corresponde determinar al mismo. Ello, porque 
los Lineamientos que dispuso el legislador para su funcionamiento resultan mínimos. 

Por tanto, no existe prohibición para que las Consejeras y los Consejeros Electorales puedan integrar en 
más de una ocasión determinada comisión o que la integración de la comisión se deba renovar totalmente 
transcurrido el periodo de tres años. En esa tesitura, el plazo previsto en los artículos 42, numeral 2, de la 
LGIPE y 9, numeral 1, del Reglamento Interior, deviene en la obligación legal para que el Consejo General 
realice cambios en la integración, pudiendo arribar a la conclusión de realizar una renovación parcial o total, 
dado que el INE tiene amplia libertad para integrar las comisiones, siempre y cuando respete el número de 
integrantes y de comisiones en las cuales pueden participar, es decir, de tres a cinco integrantes y hasta 
cuatro comisiones por Consejera o Consejero Electoral. 

Igualmente, que el artículo 42 de la referida LGIPE únicamente refiere que se designarán las comisiones 
por tres años y las presidencias se rotarán anualmente entre sus integrantes, sin que haga mención a una 
fecha en específico ni prohíba que uno o dos de los integrantes de las Comisiones Permanentes del Consejo 
General puedan volver a conformar tales comisiones al concluir los 3 años para los que fueron designados 
inicialmente. 

De esta forma, lo relevante de los criterios sustentados por esta autoridad electoral y el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, se han centrado en las cuestiones siguientes: 

a) Las Comisiones Permanentes son órganos auxiliares del Consejo General en el ejercicio de sus 
atribuciones. 

b) La conformación de comisiones obedece al consenso y la facultad operativa del órgano máximo de 
dirección del INE. 

c) Los principios que avalan la integración de las Comisiones Permanentes son la división del trabajo, la 
organización interna, la continuidad y funcionalidad de las actividades institucionales para el 
cumplimiento de las atribuciones del INE. 

Ello se explica porque las comisiones, como auxiliares del propio Consejo, deben ser instancias que 
faciliten el análisis y discusión de las decisiones que deben llegar ante aquél, de tal forma que las Consejeras 
y los Consejeros Electorales tienen la facultad de organizar su trabajo interno, acorde a las situaciones y 
problemáticas que atienden en su labor cotidiana. 

En otras palabras, la tarea de las Comisiones y sus actividades se rigen dentro de un esquema de 
organización interna y de la dinámica de planeación del propio Instituto Nacional Electoral. 

Rotación de las Presidencias de Comisiones y del Grupo de Trabajo en Materia de Transparencia 

18. Las Comisiones Permanentes del Consejo General del INE que se identifican en el cuadro siguiente, 
realizaron la rotación de sus respectivas presidencias en los términos que se indican: 

Comisión Acuerdo rotación presidencia comisión 
Fecha de 

emisión 

Presidencia 

saliente 

Presidencia 

entrante 

Prerrogativas y 

Partidos Políticos, y 

Comité de Radio y 

Televisión 

Acuerdo INE/ACPPP/01/2021 
26 de agosto de 

2021 

Mtra. Beatriz 

Claudia Zavala 

Pérez 

Dr. Uuc-kib 

Espadas 

Ancona  

Servicio Profesional 

Electoral Nacional 
Acuerdo INE/CSPEN/001/2021 

31 de agosto de 

2021  

Mtra. Beatriz 

Claudia Zavala 

Pérez 

Dr. Ciro 

Murayama 

Rendón  

Registro Federal de 

Electores 
Acuerdo INE/CRFE45/05SE/2021 

26 de agosto de 

2021 

Dr. Uuc-kib 

Espadas 

Ancona 

Dr. Ciro 

Murayama 

Rendón  

Quejas y Denuncias Acuerdo ACQyD-INE-151/2021 
 30 de agosto de 

2021 

Dr. Ciro 

Murayama 

Rendón 

Dra. Adriana 

Margarita 

Favela Herrera  
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Fiscalización Acuerdo CF/016/2021 
29 de agosto de 

2021 

Dra. Adriana 

Margarita 

Favela Herrera 

Mtro. Jaime 

Rivera 

Velázquez 

Vinculación con 

Organismos 

Públicos Locales 

Acuerdo INE/CVOPL/09/2021 
25 de agosto de 

2021 

Mtro. Jaime 

Rivera 

Velázquez 

Mtra. Dania 

Paola Ravel 

Cuevas 

Igualdad de Género 

y no Discriminación 
Oficio INE/UTIGyND/293/2021 

26 de agosto de 

2021 

Mtra. Carla 

Astrid 

Humphrey 

Jordan 

Mtra. Norma 

Irene De la Cruz 

Magaña 

Grupo de Trabajo en 

Materia de 

Transparencia 

Acuerdo INE-GTT-02-2021 
31 de agosto de 

2021 

Mtra. Beatriz 

Claudia Zavala 

Pérez 

Mtra. Dania 

Paola Ravel 

Cuevas 

 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y Comisión de Organización Electoral 

19. Como se precisó en el diverso Acuerdo INE/CG172/2020 de 30 de julio de 2020, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 42, numeral 3, de la LGIPE, y 6 del Reglamento de Elecciones, para cada 
Proceso Electoral se fusionan las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización 
Electoral a efecto de integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

De igual forma, en el citado Acuerdo se precisó también que la integración y funcionamiento de las 
comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como de Organización Electoral, volverían a 
surtir efectos en lo individual una vez que terminaran sus funciones como comisiones unidas, con la 
conclusión del Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

Por tanto, al haber concluido el referido Proceso Electoral Federal con la instalación de la Cámara de 
Diputados, se actualiza la integración y funcionamiento en lo individual de cada una de las citadas comisiones. 
Además, ante el hecho notorio consistente en que las comisiones de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, así como de Organización Electoral, no han ejercido sus atribuciones de manera individual, es que no 
aplica respecto de éstas la regla de rotación de un año establecida en los artículos 42, numeral 2 de la LGIPE, 
9, párrafo 1 del Reglamento Interior y 11 del Reglamento de Comisiones. 

Cabe precisar que, respecto del caso concreto de la Comisión de Organización Electoral, derivado del 
análisis y discusión del punto respectivo realizado en la sesión del Consejo General del INE de esta fecha, se 
aprobó la modificación de la propuesta original de su Presidencia, a efecto de que, en lugar del Consejero 
Electoral Mtro. Jaime Rivera Velázquez, dicha Presidencia sea ocupada por la Consejera Electoral Mtra. Carla 
Astrid Humphrey Jordan. 

Por tanto, su integración y presidencias son las siguientes: 

a. Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Nombre Cargo 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Presidente 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

 

b. Comisión de Organización Electoral 

Nombre Cargo 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordan  Presidenta 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Integrante 
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20. Tratándose del Comité Editorial, con fundamento en el artículo 5 de los Lineamientos para Regular el 
Proceso de Producción Editorial del Instituto Nacional Electoral y el funcionamiento del Comité Editorial, 
corresponde al Consejero Mtro. José Martín Fernando Faz Mora la presidencia de dicho órgano, en su 
carácter de Presidente de la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

Comité Editorial 

Nombre Cargo 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Presidente 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Integrante 

 

Integración y nuevas presidencias de Comisiones Permanentes y otros órganos del INE 

21. Toda vez que, como se precisó en los Antecedentes y Considerandos del presente Acuerdo, las 
presidencias de las actuales Comisiones Permanentes tienen vigencia hasta la primera semana del mes de 
septiembre de 2021, a excepción de las comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como 
de Organización Electoral por las razones referidas en el considerando 19. 

En ese sentido, a partir de los propios acuerdos emitidos al interior de las Comisiones y demás órganos 
del Consejo General relacionados con la rotación de sus Presidencias, las respectivas integraciones quedan 
de la siguiente forma: 

I. COMISIONES PERMANENTES 

a. Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, y Comité de Radio y Televisión 

Nombre Cargo 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona  Presidente 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

 

b. Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Nombre Cargo 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Presidente 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Integrante 

  

Titular de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral Nacional 

Secretaría Técnica 

 

c. Comisión del Registro Federal de Electores 

Nombre Cargo 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Presidente 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 
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d. Comisión de Quejas y Denuncias 

Nombre Cargo 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Presidenta 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Integrante 

 

e. Comisión de Fiscalización 

Nombre Cargo 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Presidente 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona  Integrante 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

 

f. Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales 

Nombre Cargo 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Presidenta 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Integrante 

 

g. Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación 

Nombre Cargo 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

 

II. GRUPO DE TRABAJO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

Nombre Cargo 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

   

Titular de la Unidad Técnica de Transparencia 

y Protección de Datos Personales  

Secretaría Técnica 
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Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 

22. A partir de la experiencia en el desarrollo de Procesos Electorales Locales desde 2015 a la fecha, 
resulta necesario continuar con la existencia de una Comisión Temporal que dé formal seguimiento a las 
actividades de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, con el propósito de vigilar y garantizar en tiempo 
y forma el ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales que tiene encomendadas el INE. 

Es decir, la capacitación electoral, la ubicación de casillas, la designación de funcionarios de mesas 
directivas y las demás actividades inherentes a dichos procesos constituyen el punto medular sobre el cual se 
desarrollan las actividades de la comisión que se propone, incluyendo la vigilancia del cumplimiento de los 
objetivos que se establezcan en el Plan y Calendario Integral de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, 
ya sean de carácter ordinario o extraordinario. 

De igual forma esta comisión temporal tendrá a su cargo el seguimiento a las actividades que este Instituto 
Nacional Electoral planifique y calendarice para la realización de las eventuales consultas populares y 
revocación de mandato. 

Atribuciones de la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2021-2022 

Cabe destacar que, el pasado 28 de julio de 2021, en sesión ordinaria del Consejo General del INE, 
mediante Acuerdo INE/CG1421/2021 se aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales Ordinarios 2021-2022. 

Las fechas de inicio de los respectivos Procesos Electorales Locales 2021-2021 se muestran a 
continuación: 

Entidad Inicio del Proceso Electoral Local 

Aguascalientes 03/10/2021 al 09/10/2021 

Durango 1/11/2021 

Hidalgo 15/12/2021 

Oaxaca 05/09/2021 al 11/09/2021 

Quintana Roo 02/01/2022 al 08/01/2022 

Tamaulipas 12/9/2021 

 

Es importante señalar que el objetivo y funciones de esta Comisión se encuentran vinculados con la tarea 
del Instituto de dar seguimiento a las actividades que se desarrollen durante los Procesos Electorales Locales, 
en la especie, en 2021-2022 tendrán verificativo los Procesos Electorales Locales en Aguascalientes 
(gubernatura); Durango (gubernatura y ayuntamientos); Hidalgo (gubernatura); Oaxaca (gubernatura); 
Quintana Roo (gubernatura y congreso), y Tamaulipas (gubernatura). 

Para los procesos de Revocación de Mandato y Consulta Popular 2022 

La Consulta Popular debe entenderse como un mecanismo de participación ciudadana que sirve para 
ejercer el derecho constitucional de votar en torno a temas de trascendencia nacional, de manera que la 
voluntad ciudadana sea vinculante y pueda incidir en el debate y las decisiones que adoptan los órganos 
representativos del Estado. En tanto, la revocación de mandato es el mecanismo de democracia participativa 
por medio del cual la ciudadanía ejerce su soberanía para retirar anticipadamente de un cargo de elección 
popular, a la persona que haya resultado electa en la última elección. 

En este orden de ideas, el Instituto es autoridad en la materia electoral y tiene como mandato 
constitucional la organización de los procesos electorales y de los procesos de participación ciudadana como 
la Consulta Popular y la Revocación de Mandato. 

Asimismo, en los recién aprobados Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para la organización de la 
Revocación de Mandato, se dispusieron diversas atribuciones de Consejo General y de la Comisión 
correspondiente, que en la especie es la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022. 
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Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 11 de los Lineamientos del INE para la organización de 
la Revocación de Mandato, la Comisión tendrá las atribuciones siguientes: 

● Coadyuvar, orientar, supervisar, dar seguimiento y, en su caso, presentar para su aprobación al 
Consejo General los procesos relativos a la integración de MDC, capacitación, promoción y difusión 
de la participación ciudadana, la ubicación de MDC, la asistencia durante la Jornada de la RM, el 
diseño de la papeleta, la documentación y los materiales para la RM, la integración y funcionamiento 
de los órganos desconcentrados competentes para la RM, así como los sistemas informáticos en 
materia de organización, y capacitación cuya implementación y operación se realiza con apoyo de la 
UTSI; y 

● Las demás que le confiera la LGIPE, el RE, los presentes Lineamientos, así como el Consejo 
General. 

En ese contexto, en caso de llevarse a cabo un mecanismo de participación ciudadana como el de 
Consulta Popular, la Comisión aprobará los procedimientos atinentes a la organización de dicho mecanismo, a 
propuesta de la DEOE, la DECEyEC y la UTSI, en el ámbito de sus atribuciones. 

De esta manera, la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, 
tendrá las siguientes funciones: 

a) Dar seguimiento al cumplimiento de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para los 
Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

b) Vigilar que se cumplan los actos y plazos previstos para el calendario de los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022, así como las acciones necesarias para la realización de las eventuales consultas 
populares y revocación de mandato. 

c) Contribuir a la vinculación con los Organismos Públicos Locales a fin de garantizar que el ejercicio de 
las funciones que corresponden al INE en los Procesos Electorales Locales 2021-2022 se lleven a cabo de 
manera eficiente y adecuada. 

d) Dar seguimiento a los avances en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes a los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022, en su caso de revocación de mandato y de Consulta Popular. 

e) Dar seguimiento al cumplimiento de los procesos electorales extraordinarios a celebrarse en 2021-2022. 

La Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 se extinguirá a la 
conclusión de dichos procesos y mecanismos de participación ciudadana que, en su caso se efectúen, previo 
informe que se rinda a Consejo General. 

Por tal razón, la presidencia e integración de la misma deberá concluir, como se indicó, al momento en 
que terminen las actividades de dicha Comisión Temporal, la cual quedará integrada de la manera siguiente: 

Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022 

Nombre Cargo 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña  Presidente 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Integrante 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  Secretaría 
Técnica 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

Secretaría 
Técnica 

Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales  

Invitado 
permanente  

Titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática Invitado 
permanente  
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En virtud de los antecedentes y consideraciones señalados, el Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la integración y presidencias de las Comisiones Permanentes y otros órganos del 

Instituto Nacional Electoral, conforme a lo siguiente: 

I. COMISIONES PERMANENTES 

a.  Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Nombre Cargo 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Presidente 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

  

Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica 

Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

b. Comisión de Organización Electoral 

Nombre Cargo 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordan  Presidenta 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Integrante 

  

Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

c. Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, y Comité de Radio y Televisión 

Nombre Cargo 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona  Presidente 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 

Políticos  

 

Secretaría 

Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  
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d. Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

Nombre Cargo 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Presidente 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez  Integrante 
 

Titular de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional 

Secretaría 
Técnica 

 
e. Comisión del Registro Federal de Electores 

Nombre Cargo 

Dr. Ciro Murayama Rendón  Presidente 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez Integrante 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña Integrante 

 
Titular de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores 

 
Secretaría 
Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 
Representantes de los Partidos Políticos 

 

 
f. Comisión de Quejas y Denuncias 

Nombre Cargo 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Presidenta 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

 
Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

 
Secretaría 
Técnica 

Orden de prelación suplentes 
Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña 
Dr. Uuc-kib Espadas Ancona 
Mtro. José Martín Fernando Faz Mora 
Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán 
Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas 
Mtro. Jaime Rivera Velázquez 
Dr. José Roberto Ruiz Saldaña  

 

 
g. Comisión de Fiscalización 

Nombre Cargo 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Presidente 

Dr. Uuc-kib Espadas Ancona  Integrante 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Dr. Ciro Murayama Rendón Integrante 

 
Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización 
 

 
Secretaría 
Técnica 
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h. Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales 

Nombre Cargo 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Presidenta 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Integrante 

Mtro. Jaime Rivera Velázquez  Integrante 

 

Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales 

 

Secretaría 
Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 
Representantes de los Partidos Políticos 

 

 

i. Comisión de Igualdad de Género y no Discriminación 

Nombre Cargo 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña  Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Integrante 

 

Titular de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación 

 

Secretaría 
Técnica 

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 

Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

II. GRUPO DE TRABAJO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. 

Nombre Cargo 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas Presidenta 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera Integrante 

Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez Integrante 

  

Titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección 
de Datos Personales 

Secretaría Técnica 

 

III. COMITÉ EDITORIAL 

Nombre Cargo 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Presidente 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Integrante 

 

SEGUNDO. La duración de la integración y presidencia de las Comisiones Permanentes será hasta la 
primera semana del mes de septiembre de 2022. 

TERCERO. Se crea la Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2021-2022 con la siguiente integración. 
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Nombre Cargo 

 

Dr. José Roberto Ruiz Saldaña    Presidente 

Mtra. Norma Irene De La Cruz Magaña Integrante 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora  Integrante 

Mtra. Carla Astrid Humphrey Jordán  Integrante 

Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas  Integrante 

 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

 

 

Secretaría 
Técnica 

Titular de la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica 

Secretaría 
Técnica 

Titular de la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Públicos Locales  

Invitado permanente  

Titular de la Unidad Técnica de Servicios de Informática Invitado permanente  

Consejeras y Consejeros del Poder Legislativo 
Representantes de los Partidos Políticos  

 

 

CUARTO. La Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, tendrá 
las siguientes funciones: 

a)  Dar seguimiento al cumplimiento de la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para los 
Procesos Electorales Locales 2021-2022. 

b)  Vigilar que se cumplan los actos y plazos previstos para el calendario de los Procesos Electorales 
Locales 2021-2022, así como las acciones necesarias para la realización de las eventuales consultas 
populares y revocación de mandato. 

c)  Contribuir a la vinculación con los Organismos Públicos Locales a fin de garantizar que el ejercicio de 
las funciones que corresponden al INE en los Procesos Electorales Locales 2021-2022 se lleven a 
cabo de manera eficiente y adecuada. 

d)  Dar seguimiento a los avances en la implementación y puesta en producción de los sistemas 
informáticos que se requieren para el desarrollo de las actividades inherentes a los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022, en su caso de revocación de mandato y de Consulta Popular. 

e)  Dar seguimiento al cumplimiento de los procesos electorales extraordinarios a celebrarse en  
2021-2022. 

QUINTO. La Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2021-2022, entrará 
en funciones al día siguiente de la aprobación del presente Acuerdo y concluirá sus actividades al término de 
dichos procesos y mecanismos de participación que en su caso se efectúen, previo informe que se rinda al 
Consejo General. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 1 de 
septiembre de 2021, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de junio de 2021 (Fideicomiso de Inversión y 
Administración: Fondo para el Cumplimiento del Programa de Infraestructura Inmobiliaria y para la Atención Ciudadana y Mejoramiento de Módulos del Instituto 
Nacional Electoral). 

Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 

PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 

los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente 

información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA Y PARA LA ATENCIÓN CIUDADANA Y 

MEJORAMIENTO DE MÓDULOS DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2021. 

 

 
 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez de Lara.- Rúbrica. 
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INFORMACIÓN relativa a saldos y productos financieros de fideicomisos en que participa el Instituto Nacional Electoral, que se proporciona en cumplimiento de la 
obligación establecida en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, con corte al 30 de junio de 2021 (Fideicomiso de Inversión y 
Administración: Fondo para Atender el Pasivo Laboral del Instituto Nacional Electoral). 

Instituto Nacional Electoral. 

INFORMACIÓN RELATIVA A SALDOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS DE FIDEICOMISOS EN QUE PARTICIPA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, QUE SE 

PROPORCIONA EN CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 12 que “Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los 

entes autónomos deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; egresos; destino y saldo de 

los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones generales aplicables”. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en comento, el Instituto Nacional Electoral presenta la siguiente 

información: 

INFORME DEL FIDEICOMISO "FONDO PARA ATENDER EL PASIVO LABORAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL” CON LA FIDUCIARIA BANCO NACIONAL DEL 

EJÉRCITO, FUERZA AÉREA Y ARMADA, S.N.C., CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2021. 

 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021.- Directora Ejecutiva de Administración, Ana Laura Martínez de Lara.- Rúbrica. 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL 369 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
ACUERDO SRIII/2/2021 por el que se da a conocer la suspensión de labores en las Salas Regionales del 
Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por caso de fuerza mayor, en virtud del fenómeno 
meteorológico Nora, que ha impactado al Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Primera y Segunda Salas Regionales del Noroeste III. 

ACUERDO SRIII/2/2021 

SUSPENSIÓN DE LABORES EN LAS SALAS REGIONALES DEL NOROESTE III DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA, POR CASO DE FUERZA MAYOR, EN VIRTUD DEL FENÓMENO METEOROLÓGICO 

“NORA”, QUE HA IMPACTADO AL ESTADO DE SINALOA. 

Culiacán, Sinaloa a treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno. De conformidad con lo señalado en el 

artículo 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria conforme al artículo 1° de 

la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, primero y segundo del Acuerdo SS/6/2018 

“Procedimiento para determinar la suspensión de labores en las Salas Regionales por casos urgentes, 

fortuitos o de fuerza mayor”, emitido por el Pleno General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de marzo de dos mil dieciocho, así 

como en concordancia con los artículos 33, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa, y considerando las condiciones climatológicas adversas que se han generado en el 

Estado de Sinaloa, y con motivo del exhorto realizado por el Instituto Estatal de Protección Civil del Gobierno 

del Estado Sinaloa, en el que se pide a la población mantenerse atentos a la evolución del huracán “NORA” 

categoría 1, debido a las lluvias intensas que ha generado el meteoro en cita, lo cual constituye un caso 

fortuito o de fuerza mayor generador de una situación de inseguridad para la vida y la integridad física del 

personal que labora en las Salas Regionales del Noroeste III, y de quienes acuden a éstas, en concordancia 

con el Comunicado de prensa No. 0680-21, emitido por la Comisión Nacional del Agua, el día 31 de agosto de 

2021, así como los avisos de suspensión de labores decretada por el Poder Judicial del Estado de Sinaloa y 

por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sinaloa, SE ACUERDA: 

Primero. Se declara la suspensión de las actividades jurisdiccionales para las Salas Regionales del 

Noroeste III, el día treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, consecuentemente, no corren los plazos 

procesales previstos en las normatividades correspondientes que regulan el procedimiento contencioso 

administrativo federal. 

Segundo. Comuníquese de inmediato lo anterior a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, por conducto de la Secretaria Particular de la Presidencia o de la Secretaría General de 

Acuerdos, con el propósito de publicar dicho acuerdo en la página institucional. 

Tercero. Se ordena colocar una copia del presente acuerdo en la ventanilla de la oficialía de partes y en la 

puerta de acceso de estas Salas Regionales del Noroeste III. 

CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma el Magistrado JUAN CARLOS REYES TORRES, Coordinador de las 

Salas Regionales del Noroeste III y Presidente de la Segunda Sala Regional del Noroeste III, del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos Edna Liyian Aguilar Olguín, 

quien da fe. 

Coordinador de las Salas Regionales del Noroeste III del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,  

Mag. Juan Carlos Reyes Torres.- Rúbrica.- Primera Secretaria de Acuerdos, Lic. Edna Liyian Aguilar 

Olguín.- Rúbrica. 

(R.- 511097) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala,  
con residencia en Apizaco, Tlaxcala 

EDICTO 
 

A LA PERSONA INTERESADA. 
En los autos del procedimiento especial sobre declaración de ausencia de personas desaparecidas 

1/2021-VI, promovido por Irma Guillén Cerón, por propio derecho en su calidad de madre del 
desaparecido Jorge Francisco Velázquez Guillén, por auto de ocho de junio de dos mil veintiuno,  
se ordenó publicar edictos de llamamiento correspondientes, con la finalidad siguiente: 

Hágase del conocimiento de cualquier interesado, que en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Tlaxcala, con residencia en Apizaco, Tlaxcala, se encuentra radicado el procedimiento especial sobre 
declaración de ausencia de personas desaparecidas 1/2021-VI, promovido por Irma Guillén Cerón, por 
propio derecho en su calidad de madre del desaparecido Jorge Francisco Velázquez Guillén, para el 
efecto de cualquier interesado guarde relación sentimental, afectiva inmediata y cotidiana con la persona 
desaparecida, ocurra al procedimiento aportando cualquier noticia que sea de su conocimiento, datos u 
oponiéndose al mismo, dentro de los quince días posteriores a la última publicación de los edictos, ante el 
Juzgado del conocimiento, situado en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en Predio 
“Rústico”, Tercer Piso, Ala B, en Santa Anita Huiloac, código postal 90407, de esta Ciudad. 

 
Apizaco, Estado de Tlaxcala, 08 de junio de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Jorge Arciniega Alcaraz 

Rúbrica. 
(R.- 509746) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 556/2020-VI, promovido por Joel Montes Bautista, contra actos de la 
Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes, perteneciente al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala y otra autoridad; se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado de identidad reservada D.C.C.L., por conducto de su representante Onaices López Pérez y se le 
concede un término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a 
hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de 

no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 
 

Atentamente 
Apizaco, Tlaxcala, uno de julio de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Artemisa Venus Fernández Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 509747) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 638/2020, promovido por Blanca Georgina Gómez Álvarez, se ordenó emplazar por 
edictos a la parte tercera interesada Maricela de Dios de la Cruz, a fin de que sea emplazada a juicio.  
En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de trece de marzo de dos mil veinte, 
emitida por la Sala Unitaria Especializada en Justicia para adolescentes y Oralidad para Adultos del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado de Tabasco, dentro del toca penal 3/2020-U-C, que confirmó lo resuelto por 
el Juez de Control de la Región Nueve de Centro, Tabasco, en la audiencia intermedia de treinta y uno de 
octubre de dos mil diecinueve, celebrada en la causa penal 803/2018 de su índice, en la que se excluyó un 
video ofrecido como prueba por la parte quejosa, se señalaron como autoridades responsables al Magistrado 
de la Sala Unitaria Especializada en Justicia para adolescentes y Oralidad para Adultos del Tribunal Superior 
de Justicia y Juez de Control de la Región Nueve de Centro, ambos del Estado de Tabasco;  
así como violación a los artículos 14, 16 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que, de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior en términos del artículo 27, fracción II y III, incisos a) 
de la Ley de Amparo. Hágase del conocimiento a la parte tercera interesada que la audiencia constitucional se 
encuentra prevista para las nueve horas del veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
El Secretario 

Abner Rodríguez Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 510028) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

84/2021, promovido por MARCELINO ISLAS RODRÍGUEZ, se ordena emplazar a la tercera interesada 
Urbanizadora Victoria, Sociedad Anónima, haciéndosele saber que cuentan con TREINTA DÍAS contados  
a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este tribunal colegiado a defender  
sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibida que  
de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez que el quejoso 
promovió demanda de amparo contra la sentencia de cinco de febrero de dos mil veintiuno, dictada por la 
Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
en el toca civil 568/2020. 

 
Mexicali, Baja California, siete de julio de 2021 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 510051) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California, 
con sede en Ensenada 

Estado de B Cfa. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Pablo Rodríguez Ybarra, también conocido como Paúl Rudy Rodríguez Ybarra,  

también conocido como Paúl Rodríguez Ybarra, en su carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Eloysa 
Ybarra de Rodríguez. 

En el juicio de amparo número 136/2020, promovido por Dayna Patricia Molina Guerrero, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Ensenada, Baja California y otras autoridades; 
se ordenó emplazar al tercero interesado Pablo Rodríguez Ybarra, también conocido como Paúl Rudy 
Rodríguez Ybarra, también conocido como Paúl Rodríguez Ybarra, en su carácter de albacea de la Sucesión 
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a bienes de Eloysa Ybarra de Rodríguez, por edictos, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de 
treinta días hábiles contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo,  
las posteriores notificaciones les surtirán por lista en los estrados de este Tribunal. Asimismo se le informa 
que queda a su disposición en este juzgado, copia de la demanda que en derecho le corresponda.  
En la inteligencia de que se señalaron las diez horas con treinta minutos del cinco de agosto de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional; sin que ello implique que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos; ya que este juzgado vigilará que no se deje en 
estado de indefensión a la tercero interesada de referencia 

 
Atentamente 

Ensenada, Baja California, cuatro de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Baja California. 

José Luis Martínez Carrillo 
Rúbrica. 

(R.- 509964) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 67/2021, promovido por Sergio Laguna Corrales,  

contra la sentencia de diecinueve de mayo de dos mil once, emitida por los magistrados integrantes de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad,  
dentro del toca penal 228/2011, por auto de fecha tres de agosto de dos mil veintiuno, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de 
EDICTOS al tercero interesado John Robert Miller; para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición  
en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en  
uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, 3 de agosto del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 510053) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

San Fco de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1606/2019, promovido por Oliver de la Cruz García, se emplaza a juicio a 

Teodoro López Arias, en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta 
con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del  
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 8 de julio de 2021. 

La Secretaria en Funciones de Juez Segundo de Distrito en el Estado de Campeche,  
en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del  

Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 40, fracción V, del Acuerdo General del  
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Propio 

Consejo, de Conformidad con el oficio CCJ/ST/3786/2020, de catorce de diciembre de dos mil veinte. 
Lic. Mercedes del Rosario Bautista Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 510073) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo 
y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Nayarit 

EDICTO: 
 
Acuerdo del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de 

Juicios Federales del Estado de Nayarit. Amparo Indirecto 1112/2019, promovido por JESÚS TORRES 
RODRÍGUEZ, PEDRO DÍAZ LÓPEZ y HERMINIO RODRÍGUEZ DELGADO, en su carácter de Presidente, 
Secretario y Tesorero, respectivamente de la comunidad indígena CUMBRES DE HUICICILA, contra actos del 
Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito Cincuenta y Seis, con residencia en esta ciudad de Tepic. Se 
ordena emplazar al tercero interesado Luis Gutiérrez Ramírez, haciéndole saber que cuenta con treinta días a 
partir de la última publicación de los edictos, para comparecer a este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Nayarit, con residencia en 
Tepic, a defender sus derechos, de no hacerlo de manera directa o por conducto de representante legal se 
tendrá por emplazado legalmente y se continuará con la substanciación del juicio. 

 
Tepic, Nayarit, treinta de julio de 2021. 

Secretario del Juzgado Segundo Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales del Estado de Nayarit. 

Licenciado Jorge Muñoz Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 510286) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 203/2020, promovido por CARLOS PÉREZ GALINDO, contra el acto 

reclamado al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el cinco de julio de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 134/2018 y otra autoridad; se 
emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Zaira Herrera Mozo, que dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada, sito en 
Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibida que de no hacerlo dentro del término 
referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fije 
en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del 
Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 05 de agosto de 2021. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del  

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 
(R.- 510298) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora,  

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO GREGORIO MOROYOQUI MONTIEL. 
En el juicio de amparo indirecto 176/2020, promovido por Eliseo Moroyoqui Montiel, contra actos del 

Tribunal Unitario Agrario del Distrito 35, con residencia en esta ciudad, y de otra autoridad, se advierte que le 
reviste el carácter de tercero interesado a Gregorio Moroyoqui Montiel, y desconocerse su domicilio actual  
y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de veinte 
de julio de dos mil veintiuno, en donde se ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos; haciendo  
de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado quedan a su disposición copia simple de  
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la demanda de amparo y auto admisorio de diecisiete de marzo de dos mil veinte; asimismo, que la audiencia 
constitucional está señalada para las diez horas con treinta minutos del nueve de agosto de dos mil veintiuno 
y que cuenta con un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, 
para que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el municipio de Cajeme, Sonora, en que reside este órgano jurisdiccional,  
las posteriores, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que se publica en los 
estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, veinte de julio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Ciudad Obregón 

Bernardo Ramos Gastelum 
Rúbrica. 

(R.- 510007) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 53/2021, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, se ordena emplazar 
por edictos a la tercera interesada Inmobiliaria Rodon, Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de 
amparo promovido por Fabiola Hernández Medrano, en contra de la sentencia definitiva emitida por la Décima 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el veintinueve de octubre de dos mil 
veinte, en los autos del toca 250/2020/1 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 
dictada en el juicio ordinario civil 571/2017, del índice del Juzgado Octavo de lo Civil de la Ciudad de México), 
con el fin de que comparezca por conducto de quien la represente al juicio de amparo a deducir sus derechos 
en el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, con el apercibimiento que de no apersonarse las ulteriores notificaciones se le efectuarán por lista, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, seis de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos. 
Virginia Hernández Santamaría 

Rúbrica. 
(R.- 510310) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 355/2020, promovido por Lila García Salas y Francis Olivia Aguilar García, 

se ordenó emplazar a juicio al tercero interesado Jaime Israel Díaz Galván, que a la letra dice: 
Se hace de su conocimiento que Lila García Salas y Francis Olivia Aguilar García, promovieron amparo 

indirecto, contra todo lo actuado en el juicio ejecutivo mercantil 375/20217, del índice del Juzgado Vigésimo 
Cuarto de lo Civil De Cuantía Menor de la Ciudad de México; en virtud, de que no fue posible emplazar al 
tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio Jaime Israel Díaz Galván, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado de Distrito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diez de agosto de 2021 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Diego Jesús Silva Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 510319) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado Xalapa de Equez. Veracruz 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 59/2020 Mariano Gutiérrez Capistrán, promovió el juicio en contra del Juez Primero 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, con sede en Pacho Viejo, Veracruz y otras autoridades, a 
quienes le reclamó la orden de aprehensión girada en su contra en cumplimiento a la resolución del doce de 
julio de dos mil doce, de la extinta Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz. 
Motivo por el cual a Felipe Capistrán Salas y quien represente los intereses del finado Jacinto Pérez Morales, 
les reviste el carácter de terceros interesados, quienes al no ser localizados, no obstante la investigación 
realizada, atento a los artículos 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo y el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se les notifica por edictos, para que se presenten en este juzgado dentro del término 
de treinta días, a partir del día siguiente a la última publicación de tres que se realizarán de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y periódico de mayor circulación; apercibidos que de no 
apersonarse, se les tendrá por emplazados y se continuará el juicio en sus etapas, realizándoles las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. Déjese a su disposición 
copia simple de la demanda y del auto de admisión de treinta de enero de dos mil veinte, y fíjese en la tabla 
de avisos del juzgado copia íntegra de este edicto, por todo el tiempo que corresponda la publicación 
ordenada. 

 
Xalapa-Enríquez, Ver., veintiuno de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Alberto Arbea Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 510585) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En el expediente de amparo directo D.C. 77/2021, del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, en auto de doce de julio de dos mil veintiuno, se ordena emplazar por edictos 
a la tercera interesada Norma Patricia Moreno Díaz al juicio de amparo promovido por Administradora Blue 
2234, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, en contra de la sentencia definitiva emitida 
por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el veintitrés de noviembre de 
dos mil veinte, en los autos del toca 763/2020 (relativo al recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia dictada en el juicio especial hipotecario 738/2002, del índice del Juzgado Cuadragésimo de lo Civil 
de la Ciudad de México), con el fin de que comparezca al juicio de amparo a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal copia simple de la demanda de 
amparo, con el apercibimiento, en el caso de no apersonarse las ulteriores notificaciones se le efectuarán por 
lista, conforme a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, dieciséis de agosto de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos. 

Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 510626) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES EN EL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA. En el juicio de amparo 775/2020-VII, promovido por Daniel Herrera Guerrero,  
contra actos del Juez de Control del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad,  
en el que sustancialmente se reclama la resolución dentro de la causa penal 2327/2020, de fecha veinte de 
noviembre del dos mil veinte, donde negó la revisión y modificación de medida cautelar de prisión preventiva; 
juicio constitucional en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS al tercero interesado C.A.A.G, por conducto 
de su representante legal, Jazmín Azucena Gutiérrez Hernández, con el fin de que dentro del plazo de treinta 
días siguientes al de la última publicación de los edictos, se apersone a este juicio con el carácter de tercero 
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interesado si a su derecho conviniere. Por lo que queda a su disposición en la secretaría del juzgado,  
copia de la demanda promovida por la parte quejosa e informes justificados. Apercibido que de no comparecer 
en el término indicado, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio lista que se fije en los estrados 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y se le tendrá emplazado a este 
juicio en esta forma por ignorar su domicilio. Finalmente se le informa que se encuentran señaladas las 
nueves horas con veinte minutos del trece de agosto de dos mil veintiuno, para la celebración de la audiencia 
constitucional en el presente juicio de amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 22 de junio de 2021 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Nancy Guadalupe Huerta Gárate 

Rúbrica. 
(R.- 510021) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito 

en Salina Cruz, Oaxaca 
EDICTO 

 
A la tercera interesada Isabel Ortiz Santos, en el juicio de amparo 444/2020 promovido por Jesús 

Peñaloza Robles, contra actos del Juez de Control del Circuito Judicial de la Región de la Costa, con 
sede en la ciudad de Puerto Escondido, San Pedro Mixtepec, Juquila, Oaxaca y otras, se le ha señalado 
como tercera interesada, y al desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas 
gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en auto de trece de julio de dos mil veintiuno, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edicto, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal, los que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“EL UNIVERSAL” que es uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la república mexicana; 
haciéndole saber que en caso de convenir a sus intereses deberá presentarse ante este Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida Tampico número ciento seis, planta alta, centro, Salina Cruz, 
Oaxaca, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los 
estrados de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca; asimismo, hágasele saber que la copia 
simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría del juzgado del conocimiento. 

 
Salina Cruz, Oaxaca, a 13 de julio de 2021. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Michelle Jesús Peralta Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 510638) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

ÓSCAR JUÁREZ HERNÁNDEZ, MIGUEL ÁNGEL ANDRADE ARREDONDO, SANDRA HINOJOSA 
ARROYO Y MARIO ENRIQUE MARTÍNEZ MORA. 

En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo 
103/2021, promovido por el quejoso Manuel Pérez Luna, por propio derecho, contra actos del magistrado de 
la Cuarta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del estado de Michoacán y otras autoridades, se les ha 
señalado como terceros interesados, y como se desconoce sus domicilios actuales, por acuerdo de seis  
de agosto de dos mil veintiuno, este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber 
que, de considerarlo necesario, podrán presentarse en este tribunal a defender sus derechos y a señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Morelia, Michoacán, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no hacerlo las posteriores 
notificaciones se les harán por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano; quedando a su 
disposición en la secretaría de acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Morelia, Michoacán, 6 de agosto del 2021 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 
M. en D. Salvador Almazán Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 510649) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco 
EDICTO: 

 
Emplazamiento a juicio del tercero interesado Carlos Godínez Alcalá. 
Mediante auto de trece de marzo de dos mil veinte, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida  
por Marisela Godínez Alcalá y Lu Godínez Alcalá, contra actos del Juez y Actuario Notificador adscritos al 
Juzgado Cuarto de lo Familiar del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco; demanda de amparo que se 
registró con el número 382/2020-VI; asimismo, es tercero interesado Carlos Godínez Alcalá, mismo que por 
este medio se emplaza al juicio de amparo, y se le hace saber la radicación del juicio y que puede comparecer 
a éste órgano de control constitucional a defender sus derechos dentro del término de treinta días,  
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente; apercibido que de no hacerlo,  
se seguirá el procedimiento, y las subsecuentes notificaciones, se harán por lista, en términos del artículo 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito,  
las copias de la demanda. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, dos de septiembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa,  

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Oscar Martínez Cuevas. 

Rúbrica. 
(R.- 510657) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 
 

IRWIN LOMELI ORTIZ. 
TERCERO INTERESADO, en el juicio de amparo 83/2021-VIII, del índice de este Juzgado Décimo de 

Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en esta ciudad, promovido por Armando Olivas Barraza, 
contra actos del Juez Penal de Primera Instancia en Funciones de Control del Distrito Judicial Morelos, 
con sede en esta ciudad, de quien reclama la resolución de veintiuno de enero de dos mil veintiuno, dictada 
en el cuadernillo 961/2019, del orden de la autoridad responsable, mediante la cual se otorgó la posesión 
definitiva a Irwin Lomeli Ortiz, de un bien inmueble que aduce el quejoso es de su propiedad. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, mediando dos días hábiles entre cada 
publicación, en el Diario Oficial de la Federación y en alguno de los periódicos siguientes: El Excélsior, 
Heraldo de México o El Universal, que tienen circulación nacional, haciéndose saber a dicho tercero 
interesado que debe presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, apercibiéndose que pasado este término, si no comparece por sí o por medio de 
apoderado o gestor que pueda representarlo, se tendrá por legalmente emplazado, y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este 
Juzgado. 
 

Chihuahua, Chihuahua, veintiséis de julio de 2021. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Juan José Marrufo Patrón. 
Rúbrica. 

(R.- 510663) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 40/2020-I, promovido por FLORENCIO TOLENTINO RAMOS,  

contra actos del Juez de Proceso y Procedimiento Penal Oral, de Chicontepec, Veracruz, y otra autoridad,  
en el cual señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso y medida cautelar dictados  
en el proceso penal 1/2020, así como las consecuencias de dicha determinación y en virtud de desconocerse 
el domicilio actual del tercero interesado de identidad reservada 4/2020, se ordenó emplazarlo por medio  
de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada 
una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 
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fracción tercera, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, apercibido que de no comparecer ante este juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce 
número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que 
pueda representarlo o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes 
notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 

 
“2021, Año de la Independencia” 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 04 de junio del 2021 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Ricardo Mercado Oaxaca 
Rúbrica. 

(R.- 510041) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 53/2021, promovido por NORMA VERÓNICA ARANA SALDAÑA,  
contra el acto reclamado al Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito, consistente en la sentencia de 
seis de noviembre de dos mil doce, dictada en el toca penal 133/2010; se emitió un acuerdo para hacer saber 
al tercero interesado Eder […], que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal, debidamente identificada en las instalaciones que ocupan este Órgano 
Jurisdiccional, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc,  
código postal 50010, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, apercibido que de no hacerlo 
dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se le harán 
por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. Queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 12 de agosto de 2021. 
Por acuerdo del Magistrado Presidente, firma la Secretaria de Acuerdos del Primer  

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 
Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 
(R.- 510667) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO. 

 
Ana María Hernández Cuenca, parte tercera interesada en el juicio de amparo 514/2021, del índice de 

este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por  
José Braulio García, contra actos de la 1. Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla;  
se ha ordenado emplazar por edictos a la referida parte tercera interesada; que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excélsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal;  
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III , inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo  
General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales en sus artículos 239 al 247. Queda a disposición de la 
referida parte procesal, en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de amparo, del escrito 
aclaratorio y del auto admisorio, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 27 de julio de 2021. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 
Maribel Pereda Corvera 

Rúbrica. 
(R.- 510675) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

En el amparo 367/2021-1, promovido por Andrés Francisco Pacheco González, se ordena emplazar a la 

tercera interesada Gloria Rojas Salazar (cónyuge supérstite del finado Domitilo Lorza González), haciéndole 

saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que se apersone 

al juicio y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en Puebla, San Pedro Cholula  

o Cuautlancingo, todos del estado de Puebla, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le 

harán por lista que se fije en estrados; lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 

contra la resolución de nueve de marzo de dos mil veintiuno, dictada en la carpeta de ejecución 

169/2018/JESI, del índice del Juzgado de Ejecución de Sentencias en la ciudad de Puebla. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, once de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Julio César Crispin López. 

Rúbrica. 

(R.- 510681) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

 

Juicio de amparo número 713/2020, promovido por Sandra Melissa Jovana Lara Orozco, contra de la 

orden de embargo y/o aseguramiento de la embarcación y/o resguardo y/o inmovilización y/o restricción de 

salida de la embarcación RAMA III, con certificado de matrícula 0304206324-6, que reclama a la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje del Estado de Baja California Sur, en esta ciudad. Se ordena emplazar al tercero 

interesado Cristian Giovanny León Méndez, por edictos, para que comparezca en treinta días, a partir del 

día siguiente de la última publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 

apercibida de no hacerlo, se hará por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 

La Paz, B.C.S., dos de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Lic. Luis Felipe Vázquez Palacios. 

Rúbrica. 

(R.- 510743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Gilberto Javier Ruiz Gurrola. 
En los autos del juicio de amparo 367/2020-B-2, promovido por Luis Gustavo Valencia Alcalá, contra actos 

del Juez de Control en el Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, en el cual reclama: 
“…La inconstitucionalidad del auto de vinculación a proceso dictado en mi contra de fecha 26 de junio  

de 2020, por el juez de control con residencia en Tijuana, en la causa penal 1878/2020, por la probable 
participación o intervención en la ejecución del hecho que la ley señala como delito de homicidio calificado con 
ventaja en grado de tentativa...” 
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Se ordenó emplazar al tercero interesado Gilberto Javier Ruiz Gurrola por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido  
que se encuentran señaladas las diez horas con siete minutos del diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no 
se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 30 de junio de 2021. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Marco Antonio Arreola Herrera. 

Rúbrica. 
(R.- 510048) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Oscar Miguel Carnicero Jiménez, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 30/2021, promovido 

por Ana Cecilia Galindo Diego, por su propio derecho, se le comunica que: el acto reclamado señalado es la 
sentencia de veintiséis de noviembre de dos mil veinte, dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de 
Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca número 316/2020; asimismo, 
que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, conforme 
con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la ley de la materia, y 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su 
consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de 
información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a defender su derecho, apercibido de que transcurrido ese término sin que comparezca por 
sí o a través de su representante, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le 
realizarán por medio de lista de este Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; a 24 de agosto de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 510930) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
 

C. ROSA PATRICIA ESPINO LEYVA, en su carácter de albacea a la sucesión de bienes de Pablo 
Lozano Rodríguez. 

 En los autos del juicio de amparo 469/2021-I-1, promovido por MARÍA DE LA LUZ DÍAZ HERNÁNDEZ, 
contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad de 
Durango, y de otras autoridades, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 
de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente a la demanda de amparo.. 

 
Durango, Durango, a 26 de agosto de 2021. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Gustavo Pesci Gaytán. 

Rúbrica. 
(R.- 511040) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

AD 1079/2019 
EDICTO A: 

 
JOSÉ LUIS TRUJILLO AGUILAR. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1079/2019, PROMOVIDO POR BANCO DEL 
BAJÍO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, POR CONDUCTO DE SU 
APODERADO ROMÁN ALBERTO ESTRADA MARTÍNEZ, CONTRA EL ACTO QUE RECLAMA DE LA 
MAGISTRADA DE LA CUARTA SALA CIVIL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CONSISTENTE EN LA SENTENCIA PRONUNCIADA EL 
QUINCE DE MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL TOCA 244/2019, MEDIANTE PROVEÍDO DE TRECE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE ORDENÓ EMPLAZAR POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO JOSÉ LUIS TRUJILLO AGUILAR, LOS QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES, DE 
SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; REQUIRIÉNDOLO PARA QUE COMPAREZCA 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
DECIMOSEXTO CIRCUITO, A DEFENDER SUS DERECHOS; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER 
POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL, SE CONTINUARÁ EL 
JUICIO SIN SU PRESENCIA, EN CUYO CASO LAS NOTIFICACIONES SUBSECUENTES DEBERÁN 
REALIZARSE POR MEDIO DE LISTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 26, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DE AMPARO. ASIMISMO, SE LE HACER SABER QUE LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ACUERDOS DE ESTE TRIBUNAL 
COLEGIADO. 

 
Guanajuato, Guanajuato, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Decimosexto Circuito. 

Karla Vianney Romero Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 510616) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 
 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. 

C. Hilda Epifania Azuara Patiño, en su carácter de tercera interesada, se hace de su conocimiento que 
María del Carmen Guerrero Guzmán ha promovido juicio de amparo al que por turno le correspondió conocer 
a este órgano colegiado, con el número de expediente 479/2020, en contra de la sentencia definitiva de 
veinticinco de septiembre de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala Civil de Tlalnepantla del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México, en el toca 217/2020, quien deberá presentarse dentro del término 
de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de los edictos para la defensa de sus 
derechos; apercibida que si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado o gestor que pueda 
representarla, se seguirá al juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, 
por medio de lista que se fijará en los estrados de este mismo órgano de control constitucional, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda de amparo quedan a su disposición en el local que 
ocupa este propio tribunal para serle entregadas. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 08 de julio de 2021. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 511044) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Colima 

Colima, Col. 
EDICTO 

 
En el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 21/2020, que promueve César Villaseñor 

Vázquez, en su carácter de hermano de José Armando Villaseñor Vázquez, se ordenó difundir,  
por este medio, la resolución derivada de dicho expediente, en la cual se dictaron los siguientes resolutivos: 

“PRIMERO. El Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, es legalmente competente para conocer y resolver sobre el presente procedimiento especial sobre 
declaración de ausencia, promovido por César Villaseñor Vázquez, en su carácter de hermano del 
desaparecido José Armando Villaseñor Vázquez. 

SEGUNDO. Es procedente la solicitud de declaración especial de ausencia para personas desaparecidas 
presentada por César Villaseñor Vázquez, en su carácter de hermano del desaparecido José Armando 
Villaseñor Vázquez, de conformidad con los razonamientos expuestos en el décimo considerando de la 
presente resolución. 

TERCERO. Atento lo anterior, se declara legalmente la ausencia de José Armando Villaseñor  
Vázquez, para los efectos, y en los términos que se precisan en el considerando décimo primero de la 
presente resolución. 

CUARTO. Una vez que el juez reciba testimonio de la presente resolución, deberá emitir la certificación 
para que se realice la inscripción en el Registro Civil correspondiente, en un plazo no mayor de tres días 
hábiles; asimismo, se publique este fallo en el Diario Oficial de la Federación, en la página electrónica del 
Poder Judicial de la Federación, así como en la perteneciente a la Comisión Nacional de Búsqueda, como se 
expuso en el considerando décimo primero de este fallo.” 

Lo que se hace del conocimiento del público en general. 
 

Colima, Colima a uno de julio de dos mil veinte. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 

Héctor Francisco Jiménez Leal 
Rúbrica. 

(R.- 510651) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales, 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

 

Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, en el juicio de amparo 

222/2021, promovido por Antonio Díaz Morales, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local 

de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla, se ha señalado como terceros interesados a Lacto 

Comercial Organizada S.A. de C.V. y Rebarcar Corporation S.A. de C.V., y como se desconoce sus domicilios 

actuales, se ha ordenado emplazarlo, por edictos a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse 

por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial” de la Federación y en el periódico “El Universal”, se 

fijará en lugar de avisos de este Juzgado, copia íntegra del mismo, con fundamento artículos 27, fracción III, 

inciso b), de la Ley de Amparo; y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda a disposición de 

terceros interesados en Actuaría de este Juzgado copia simple de demanda de amparo, haciéndoles saber 

que deberán presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, apercibidos de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las personales se harán por lista. 

 

San Andrés Cholula, Puebla, 05 de julio de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Lilia Pérez Cerón. 

Rúbrica. 

(R.- 510668) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
María Claudia González Guzmán o Ma. Claudia González Guzmán, Asunción García Espinoza,  

Lourdes Juana Alquicer Salgado y María Dolores Merced Juárez Rodríguez, como terceros interesados en el 
juicio de amparo 1002/2017 promovido por José Miguel Ángel Corona Cerezo y/o Miguel Ángel Corona 
Cerezo, contra actos del Juez Quinto de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, y otras autoridades,  
mismos que se hacen consistir en el auto de formal prisión dictado el dieciocho de agosto de dos mil diecisiete 
dentro de la causa 350/2010 y su ejecución; toda vez que se desconoce su domicilio. Con fundamento en los 
artículos 27,fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y en razón de que en acuerdo de trece de agosto del año en 
curso, dictado en el mencionado juicio de amparo se ordenó emplazarlos por edictos que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en 
la República Mexicana, “Reforma'”, se les previene para que se presenten a este juicio en el plazo de treinta 
días contados al día siguiente a la última publicación y señalen domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que le correspondan, se les harán por lista, 
aun las de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple  
de la demanda de amparo, del auto admisorio y del auto de trece de agosto del año en curso. Finalmente,  
se le hace saber que se encuentran señaladas las NUEVE HORAS CON DOS MINUTOS DEL DIEZ DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, para la celebración de la audiencia constitucional, misma que se 
diferirá hasta en tanto transcurra el plazo mencionado. Doy Fe. 

 
Puebla, Puebla, trece de agosto de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. José Julián Fierro Blanco. 

Rúbrica. 
(R.- 510670) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

A CARITINA ALMARAZ DOMÍNGUEZ, MARÍA HUERTA ALMARAZ y JUANA HUERTA ALMARAZ,  
en su carácter de parte tercero interesada en el juicio de amparo directo D-42/2021, promovido por FILEMÓN 
OSORIO ROMERO o FILEMÓN ROMERO OSORIO, por su propio derecho, contra la sentencia de veintiséis 
de junio de mil novecientos noventa y ocho, dictada por los Magistrados de la Primera Sala en Materia Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 320/1998, relativo al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 402/1995, por el entonces Juez de lo Penal del 
Distrito Judicial de Tehuacán, Puebla, instruido por el delito de homicidio calificado, atento a su condición  
de ofendidos del activo en cuanto al citado ilícito, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto  
correr traslado con copia de la demanda y notificarles el auto admisorio, por medio de edictos, en términos de 
los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Actuaría  
de este tribunal copia simple de la referida demanda y del proveído en cita, por lo que deberán presentarse 
ante este órgano colegiado ubicado en Avenida Osa menor 82, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Ala Norte, piso 9, a deducir los derechos que les corresponden  
y señalar domicilio en la ciudad de Puebla o zona conurbada, dentro del término de treinta días,  
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se les realizarán por lista, como lo disponen los diversos preceptos 26, fracción III, y 27, fracción III,  
inciso a), de la citada normatividad. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, a 12 de agosto de 2021. 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 

Lic. Antonio Rodríguez Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 510673) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento a Librado Nájera Núñez. 
En los autos del juicio de amparo 515/2020 promovido por Ramón Gustavo Lerma Vargas, contra actos 

del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con sede en esta ciudad y otra autoridad, en lo 
substancial reclama: Todo lo actuado en el expediente 1818/2019, promovido por María de Jesús Gutiérrez 
Núñez en contra del tercero interesado de referencia, relativa al inmueble identificado como avenida Colima, 
número 2729, antes 426 de la Colonia Madero (así ampliamente conocida), cuyo nombre oficial es colonia 
Francisco I Madero, código postal 22040, y antes conocida como colonia Subdivisión Escobedo Cacho, en 
esta ciudad, con clave catastral actual MA-032-045. 

Procedimiento en el que se ordenó emplazar al tercero interesado Librado Nájera Núñez, por EDICTOS 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por 
lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el 
entendido que se encuentran señaladas las diez horas con quince minutos del uno de marzo de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la 
fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará 
que no se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 12 de febrero de 2021. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Bernadette Ballesteros Sesma. 

Rúbrica. 
(R.- 510721) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima 
Colima, Col. 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: "INMOBILIARE" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE". 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 779/2020-II, PROMOVIDO POR ÁNGEL MORFÍN 

BARRAGÁN y CATALINA CRUZ GODÍNEZ, POR CONDUCTO DE SU APODERADO SALVADOR 
REYNOSO ZAMORA, CONTRA ACTOS DE LA SALA MIXTA CIVIL, FAMILIAR Y MERCANTIL DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COLIMA y OTRA AUTORIDAD; SE ORDENÓ 
EMPLAZAR POR EDICTOS A LA TERCERA INTERESADA "INMOBILIARE" SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE", POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, LOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; LO 
ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B) 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA EN LA MATERIA. QUEDA A SU DISPOSICIÓN, EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA; ASIMISMO, SE LE HACE SABER QUE CUENTA CON EL 
PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, PARA 
QUE OCURRA ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL A HACER VALER SUS DERECHOS SÍ A SUS 
INTERESES CONVINIERE Y SEÑALE DOMICILIO PARA OİR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN LA 
CIUDAD DE COLIMA, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN 
LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA DE ACUERDOS DE ESTE JUZGADO. 

 
Colima, Colima, treinta de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima 
Lic. Norma Leticia Ramos Virgen 

Rúbrica. 
(R.- 510834) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 613/2020, promovido por Luz María Ochoa Grajeda, contra actos del 
Juez Segundo Civil de Partido de León, Guanajuato. Juicio de amparo en lo que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar a los terceros interesados 
Distribuidora Maser, Sociedad Anónima de Capital Variable, Shirley Ann Gutiérrez Ascencio, Carlos Eduardo 
Muñoz Gutiérrez y Manuel Muñoz Gutiérrez, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República; en el entendido que los referidos terceros interesados deberán comparecer a juicio dentro del 
plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que 
pueda representarlo. Asimismo, se les hace saber que en el plazo de tres días, deberán designar domicilio 
para oír notificaciones en esta ciudad y que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes se les harán por medio 
de lista que se fije en los estrados, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, 20 de agosto de 2021 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Elizabeth López Mendoza Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 510879) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Ensenada, Baja California 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: Benito Solís Gómez 
En los autos del juicio de amparo indirecto 21/2020, promovido por Jesús Geovany Ramírez Tirado, contra 

actos del Juez Único Penal, con residencia en Ensenada, Baja California, y otras, consistentes esencialmente 
en dilaciones procesales, actos omisivos y la privación de la libertad del quejoso, actos derivados de la causa 
penal 252/2018, del índice de la responsable, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo previsto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, el 
emplazamiento por medio de edictos de Benito Solís Gómez, deberá hacerse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

Haciéndole saber que tiene derecho a presentarse a este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Baja 
California, ubicado en Calle Cuarta número 450, edificio Villalobos, Zona Centro, en Ensenada, Baja 
California, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación y 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las posteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista; por último, se comunica que queda 
a su disposición copia de la demanda y que se fijaron las nueve horas con diez minutos del cinco de octubre 
de dos mil veintiuno, para celebrar la audiencia constitucional, la cual podrá diferirse hasta en tanto el 
expediente esté debidamente integrado. 

 
Ensenada, Baja California, veintinueve de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
de Baja California, con sede en Ensenada. 

Gladis Elena Sandoval Corrales. 
Rúbrica. 

(R.- 510926) 



386      DIARIO OFICIAL Viernes 10 de septiembre de 2021 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 43/2021, promovido por BANCO SABADELL SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE contra PUERTAS FINAS DE MADERA MONTEALBÁN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LA ACTORA reclama a) el pago de la cantidad de 
$49'800,00.00 (CUARENTA Y NUEVE MILLONTES OCHOCIENTOS MIL PESOS 00/100); b) El pago de la 
cantidad de $160,868.76 (ciento sesenta mil ochocientos sesenta y ocho pesos 76/100 Moneda Nacional), por 
concepto de intereses ordinarios; c) El pago de la cantidad de $1'505,237.37 (un millón quinientos cinco mil 
doscientos treinta y siete pesos 37/100 Moneda Nacional) por concepto de intereses moratorios. SE ORDENÓ 
EMPLAZAR A LA CODEMANDADA PUERTAS FINAS DE MADERA MONTEALBÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, por medio de EDICTOS, a costa de la actora, que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “Diario de México”, por ser uno de 
los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Haciéndole saber que deberá presentarse a este Juzgado dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, fijándose además en la puerta del Juzgado, apercibida que en 
caso de no comparecer dentro de dicho término por sí, o por quien pueda representarlo, se continuará con el 
procedimiento, haciéndosele las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal por lista, que se fijará en 
los estrados de éste juzgado.” 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS. 
 

Ciudad de México, a siete de julio de 2021. 
Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martha Aracelí Castillo de Santiago. 
Rúbrica. 

 (R.- 510941) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS: 
1. Serafín Percastegui Hernández. (persona física) 
2. “Vel Form de México”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por Pedro Luz Rivero 

Castañeda 
En los autos del juicio de amparo 605/2020-V, promovido por Fernando Rivera Gálvez, contra un acto 

consistente en el auto de formal prisión dictado el veintiuno de agosto de dos mil nueve, en el toca de 
apelación 658/2009, que modificó a su vez el auto de formal prisión dictado por el Juez Vigésimo Primero el 
veintiséis de febrero de dos mil nueve, en la causa penal 045/2008; al tener el carácter de terceros 
interesados: Serafín Percastegui Hernández. (persona física), y “Vel Form de México”, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, representada por Pedro Luz Rivero Castañeda y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción III, inciso b) párrafo II del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación; por lo que quedan a su disposición en la actuaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda de amparo, así como el auto admisorio, y se hace de su conocimiento, que cuentan con 
el término de 30 días, contado a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurran al Juzgado a 
hacer valer sus derechos, por sí o por conducto de su representante legal, apercibida que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones le correrá por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 24 de mayo de 2021. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Fernando Walterio Fernández Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 510971) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 
D.C. 335/2021-III 

“EDICTOS” 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. OCTAVO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
En los autos del juicio de amparo directo civil número D.C 335/2021-III, promovido por Kansas City 

Southern de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderado Marco 
Enrique González Medrano, contra actos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa  
y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer  
Circuito y Juez Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en Ia Ciudad de México, consistentes en la 
sentencia de veinticinco de junio de dos mil veintiuno, dictada en el toca 15/2019, relativo al juicio especial de 
finanzas promovido por Kansas City Southern de México, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
en contra de Primero Fianzas, Sociedad Anónima de Capital Variable, hoy Liberty Fianzas, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, expediente 340/2015, del índice de Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México; por auto de dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada Jasna, Sociedad Anónima, haciéndole saber que se puede 
apersonar dentro del término de treinta días. 

 
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2021. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 511054) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Ciudad de México 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Juzgado Primero de lo Civil 

Niños Héroes No. 132, Torre Sur, 1o. Piso, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 6720, Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO: 
 

En los autos del expediente número 549/2021, relativo al procedimiento especial de INMATRICULACION 
JUDICIAL, seguido por VARGAS SOLANO NESTOR en contra del DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO. LA C. JUEZ INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MEXICO, LICENCIADA VERÓNICA GUZMÁN 
GUTIÉRREZ, dicto un proveído de fecha veinticinco de agosto del año en curso, que en su parte conducente 
dice. “ … Se le tiene promoviendo procedimiento especial de INMATRICULACIÓN JUDICIAL …” - - “… 
mismo que se admite a trámite con fundamento en lo previsto por el artículo 122 Fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal; en consecuencia, y a efecto de citar a las personas que 
puedan considerarse perjudicadas, se ordena publicar el EDICTO por UNA SOLA VEZ, …” del inmueble que 
se trata de inmatricular, ubicado TEPEXITONGO. A PIE DE CARRETERA FEDERA MÉXICO-CUERNAVACA, 
EN EL KILOMETRO 23.950, EN EL POBLADO DE SAN ANDRÉS TOTOLTEPEC, ALCALDÍA TLALPAN, 
CIUDAD DE MÉXICO; en el que se informe a las personas que puedan considerarse perjudicadas, a los 
vecinos y al público en general, la existencia de este procedimiento de inmatriculación judicial respecto de ése 
inmueble, cuyo anuncio deberá contener el nombre de la promovente y permanecer en el inmueble durante 
todo el trámite Judicial…”. – Al calce dos firmas. - Rúbricas. ----. 

PARA SU PUBLICACION MEDIANTE EDICTOS: POR UNA SOLA VEZ EN: el DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, en el BOLETÍN JUDICIAL, en la GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SECCIÓN 
BOLETÍN REGISTRAL y en el periódico de MAYOR circulación “EL DIARIO DE MÉXICO”. 

 
Ciudad de México, a 25 de agosto del 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Secretaría “A”. 
Lic. Olimpia García Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 511067) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México,  

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento ordinario laboral 198/2021-III-C, promovido por José Adrián Morales Narváez, en 

representación de Jessica Monserrat Poncelis Pérez, contra ABC Capacitación y Adiestramiento, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Pilotos y Comandantes de Vuelo, Sociedad Civil, se dictó un acuerdo para 
emplazarlas a este juicio por medio de los presentes edictos, para que se apersonen a él, en el entendido de 
que deben presentarse en el local de este Tribunal Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 
302 Sur, Colonia Centro, Código Postal 50000, en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, por 
medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto. Apercibidos que en caso de no comparecer y no dar 
contestación a la demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte 
actora, salvo aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer 
pruebas y en su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar 
puedan ofrecer pruebas, para demostrar que la actora no era trabajadora, que no existió el despido o que no 
son ciertos los hechos afirmados por la parte actora. Quedando a su disposición en el local que ocupa este 
tribunal, copia cotejada del escrito de demanda, de las pruebas ofrecidas por la parte actora, del auto de 
prevención de diez de mayo de dos mil veintiuno, del escrito por el que se da cumplimiento a la prevención 
presentado el doce de mayo del mismo año, del auto de admisión de catorce de mayo de dos mil veintiuno y 
del acuerdo de nueve de agosto del año en curso. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 06 de septiembre de 2021. 
Secretaria Instructora adscrita al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de México, con sede en Toluca 
Licenciada María Isabel Gómez Jaramillo 

Rúbrica. 
(R.- 510669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento ordinario laboral 110/2021-III-C, promovido por José Adrián Morales Narváez, en 

representación de Juan Carlos Roncallo de la Vega, contra ABC Aerolíneas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sucursal Colombia, ABC Capacitación y Adiestramiento, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Pilotos y Comandantes de Vuelo, Sociedad Civil, se dictó un acuerdo para emplazarlas a este juicio por medio 
de los presentes edictos, para que se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de 
este Tribunal Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro, Código 
Postal 50000, en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, por medio de apoderado o 
representante legal, dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación de este edicto. Apercibidos que en caso de no comparecer y no dar contestación a la 
demanda, dentro del término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo 
aquellas que sean contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer 
pruebas, para demostrar que la actora no era trabajadora, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora. Quedando a su disposición en el local que ocupa este tribunal, copia 
cotejada del escrito de demanda, de las pruebas ofrecidas por la parte actora, del auto de prevención de ocho 
de abril de dos mil veintiuno, del escrito por el que se da cumplimiento a la prevención presentado el doce de 
abril del mismo año, del auto de admisión de catorce de abril de dos mil veintiuno y del acuerdo de fecha 
nueve de agosto del año en curso. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 06 de septiembre de 2021. 
Secretaria Instructora adscrita al Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de México, con sede en Toluca 
Licenciada María Isabel Gómez Jaramillo 

Rúbrica. 
(R.- 510671) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de México, 

con sede en Toluca 
EDICTO 

 
En el procedimiento laboral 41/2021-I-C, promovido por José Adrián Morales Narváez, en representación 

de Cristian Camilo Duque Zapata, contra ABC Aerolíneas, Sociedad Anónima de Capital Variable, sucursal 
Colombia, ABC Capacitación y Adiestramiento, Sociedad Anónima de Capital Variable y Pilotos y 
Comandantes de Vuelo, Sociedad Civil, se dictó un acuerdo para emplazarlas a este juicio por medio de los 
presentes edictos, para que se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de este 
Tribunal Laboral, sito en Avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 302 Sur, Colonia Centro. Código Postal 
50000 en el municipio de Toluca de Lerdo, Estado de México, por medio de apoderado o representante legal, 
dentro del término de treinta y ocho días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
este edicto. Apercibidos que en caso de no comparecer y no dar contestación a la demanda, dentro del 
término establecido, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquellas que sean 
contrarias a lo dispuesto por la ley, así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en su caso a 
formular reconvención, ello sin perjuicio de que antes de la audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas, para 
demostrar que la actora no era trabajadora, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción residencia este órgano federal o de no comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones 
por medio de lista. Quedando a su disposición en el local que ocupa este tribunal, copia cotejada del escrito 
de demanda, de las pruebas ofrecidas por la parte actora, del escrito aclaratorio de fecha nueve de agosto de 
dos mil veintiuno y de los autos de cinco y doce de agosto de dos mil veintiuno. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 06 de septiembre de 2021. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales  

en el Estado de México, con sede en Toluca. 
Edgar Nájera Vallejo. 

Rúbrica. 
(R.- 510677) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 

Ciudad de México 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil 
Juzgado 17° Civil 

Secretaría “A” 
Exp. No. 1203/2019 

EDICTO. 
 

SE EMPLAZA A: INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES COLISUEM S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas DIEZ DE FEBRERO Y CUATRO DE AGOSTO DEL 

DOS MIL VEINTE Y DIECISEIS DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, dictados en los autos del Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FORZA ECOSISTEMAS S.A. DE C.V., en contra de INGENIERÍA 
Y CONSTRUCCIONES COLISUEM S.A. DE C.V., la C. Juez Décimo Séptimo de lo Civil ordenó emplazar por 
edictos a la demandada INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES COLISEUM S.A. DE C.V., haciéndosele saber 
que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir de la última publicación a hacer 
el pago de la cantidad de $1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto 
de suerte principal, intereses, gastos y costas, y con fundamento en los artículos 150 a 152, 159, 167 y demás 
relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, y del 1391 al 1396, 1399 al 1401 del Código 
de Comercio, y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Materia Mercantil, u oponer alguna excepción para ello, apercibido que en caso de no hacerlo 
se tendrán por confesados los hechos de la demanda en sentido negativo con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación supletoria a la Materia Mercantil, y 
las notificaciones subsecuentes le surtirán sus efectos por medio del boletín judicial de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 1069 del Código de Comercio. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 
 

En la Ciudad de México, a 25 de junio del 2021. 
El C. Secretario “A” de Acuerdos. 

Lic. Roberto López Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 511115) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito 

Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

 

En los autos del Juicio de Amparo 1440/2019-IV, promovido por Doroteo Ortega Aguilar, contra actos del 

Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Morelos, Titular del Archivo Criminalístico 

Dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Guerrero, Agente del Ministerio Público del 

Fuero Común del Distrito Judicial de Morelos, Fiscal General del Estado de Guerrero, Director de la Policía 

Investigadora Ministerial del Estado y Comandante o Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del Estado,  

el Juez, en términos del artículo 43, párrafo segundo y 82, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, en relación con el numeral 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de  

la Judicatura Federal, ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, dieciséis de junio de dos mil veintiuno. 

Se hace del conocimiento de los terceros interesados Crescencia García Tapia y Claudio Rivera García, 

que les resulta el carácter de tercero interesado, en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de 

Amparo, dentro del Juicio de Amparo Indirecto 1440/2019-IV, promovido por Doroteo Ortega Aguilar, contra 

actos del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Morelos, Titular del Archivo 

Criminalístico Dependiente de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Guerrero, Agente del Ministerio 

Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Morelos, Fiscal General del Estado de Guerrero, Director de 

la Policía Investigadora Ministerial del Estado y Comandante o Jefe de Grupo de la Policía Ministerial del 

Estado, expediente que corresponde al índice de este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero, 

con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo; por tanto, se les hace saber que deberán presentarse ante 

éste juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso 

indicado, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que 

se publique en los estrados de este Órgano de Control Constitucional”. Asimismo que se encuentra señalada 

para las nueve horas con cuarenta y nueve minutos del veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, la 

audiencia constitucional en el juicio aludido. 

 

Atentamente 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., julio 22 de 2021 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Lic. Gilberto Flores Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 509770) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

 

Miguel Ángel González Preciado, Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma Navarrete y Eliseo Jiménez 

Arguedo, en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Adrián Valdéz Morales, contra el acto 

reclamado a la autoridad responsable Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 

California, con residencia en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el nueve 

de febrero de dos mil doce, dentro del toca penal 3674/2011, por la comisión del delito de homicidio calificado 
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en grado de tentativa, robo con violencia en grado de tentativa, asociación delictuosa, daño en propiedad 

ajena doloso y robo de vehículo de motor con violencia, por auto de once de diciembre de dos mil veinte,  

se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 251/2020 y, de conformidad con el artículo 5º, 

fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 

consideró que a Miguel Ángel González Preciado, Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma Navarrete y 

Eliseo Jiménez Arguedo, les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de constitucional; 

por lo cual, este Tribunal ordenó notificarle, por medio de edictos, en términos del artículo 27, fracción III,  

de la ley de la materia. 

El edicto deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, para que dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, Miguel Ángel González Preciado, Eleazar Cervada Galván, Salvador Ledezma 

Navarrete y Eliseo Jiménez Arguedo, en su carácter de terceros interesados, se apersonen al presente juicio, 

con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por notificados y las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se publica en los estrados 

de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de Amparo; asimismo, hágase saber 

por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, se encuentra a su disposición en 

la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 

Mexicali, Baja California, a ocho de julio de dos mil veintiuno. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Firma del Secretario de Acuerdos 

Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 

(R.- 510045) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Secretarios 

Exp. 238/2021 
EDICTOS. 

 
Lucia Aguilar Gutiérrez promovió juicio de amparo, radicado con el registro 238/2021 del índice de este 

Juzgado Federal, contra actos que reclama del Presidente, Notificador e Integrantes de la Junta Especial 
Número Dos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, Estado de México, 
consistentes en: 

I.-De los C. INTEGRANTES DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO 2 (DOS) DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se reclaman: 

a).- Todas y cada una de las actuaciones posteriores al auto de radicación de la demanda, que se llevaron 
a cabo, dentro del expediente J2/136/2018. 

II.- Del C. PRESIDENTE DE LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 2 (DOS) DE LA JUNTA LOCAL DE 
CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, se reclama: 

a).- Todas y cada una de las actuaciones posteriores al auto d radicación de la demanda, que se llevaron 
a cabo, dentro del expediente J2/136/2018. 

III.- Del C. NOTIFICADOR O ACTUARIO JUDICIAL ADSCRITO A LA JUNTA ESPECIAL NÚMERO 2 
(DOS) DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL VALLE CUAUTITLAN TEXCOCO, 
ESTADO DE MÉXICO, o quien supuestamente llevó a cabo las pretendidas diligencias de notificación y 
emplazamiento de quien conforma la parte demandada en el expediente número J2/136/2018, se reclama: 

a).- La supuesta diligencia de notificación y emplazamiento, que resulta ser piedra angular del 
contradictorio judicial que nos ocupa, 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con treinta y un minutos del 
dieciocho de agosto de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercera interesada a Carolina Salgado Tello y toda vez que a la fecha se desconoce su 
domicilio actual y correcto, mediante auto de veintiuno de julio del año en curso, se ordenó su notificación por 
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medio de edictos, debiéndose publicar tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en un periódico de circulación nacional a elección de la quejosa, haciendo saber a la referida tercera 
interesada, que debe de concurrir al local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, dentro 
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ubicado en Boulevard 
Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de 
México, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado 
correspondientes. 

En el entendido que si no se presenta en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintiuno de julio de dos mil veintiuno. 

Secretaria. 
Ingrid Maleny Meraz Marrufo. 

Rúbrica. 
(R.- 510595) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTOS 
 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 
GILBERTO VALENZUELA VELÁZQUEZ 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1153/2019-I, promovido por Melecio Eleazar Ávila Jaime, por propio derecho y como representante común 
de los quejosos, Miguel Ángel Quintana López, Filemón Balbuena Guzmán, Manuel Martínez Olmos, 
Gilberto Contreras García, Mario Marcial Sandoval Jiménez, Alberto Trejo Rangel, Arturo Naranjo 
López, Mario Hernández Menez, Roberto Garduño González, Guillermo Macías López, Gabriel Antelmo 
Rojas Cedillo, Efrén Sánchez Castañeda, Marcial Tapia Herrera, Luis Arturo Olascoaga Tapia, Gilberto 
Jaimes Popoca, Elías Moreno Moreno, Armando Santiago Calderón, Armando Guzmán Robledo, Pablo 
Soriano Torres, Ismael González Martínez, Emanuel Cardona Martínez, Juan Héctor Vargas Segovia, 
José Medina Corcino, Miguel Ángel González Castillo, Othón Huerta Apaez, Nicolás Rojas García, 
Martín Marín Benítez, Enrique Figueroa Martínez, Luis Armando Zapata Rodríguez, Pablo Cuevas 
Adame, Amner Micael Martínez Ruíz y Juan Antonio Martínez Santamaría, contra actos del Presidente 
de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero, con residencia en Chilpancingo y 
otras autoridades, se ha señalado a Gilberto Valenzuela Velázquez, con el carácter de tercero interesado 
en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de trece de 
agosto de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, en consecuencia, le hago saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en 
las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en Boulevard del 
Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, edificio B, primer piso, delegación Miguel Hidalgo, 
Cuernavaca, Morelos, código postal 62370. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, Encargado del Despacho, en términos del 

artículo 161 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, atento a la autorización comunicada por 
el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, mediante oficio 

CCJ/ST/1806/2021, de veintiuno de junio de dos mil veintiuno 
Isidro Fierro Villanueva. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos 

Claudia Gabriela Domínguez López 
Rúbrica. 

(R.- 510621) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO: 2234/2019. 
QUEJOSO: DELFINA ROMERO PORTUGAL. 
Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de once de junio de dos mil veintiuno, se acordó: 
“…Visto el estado procesal que guardan los presentes autos, se advierte que María Angélica Escobedo 

Gonzaga, perito asignada por el Procurador de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
ratificó el estudio socioeconómico realizado a la quejosa Delfina Romero Portugal; al efecto se acuerda: 

Toda vez que del estudio socioeconómico se advierte que la referida quejosa se ubica en el supuesto a 
que alude el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, requiérase al Administrador Regional en el 
Estado de Puebla, que de no existir inconveniente legal alguno gire las instrucciones correspondientes a fin de 
que se realicen las gestiones necesarias para la publicación de los edictos a costa del Consejo de la 
Judicatura Federal, que tienen por objeto emplazar a juicio al tercero interesado Maurilio Romero Reyes,  
en su carácter de albacea provisional de Maurilio Romero Portugal, por lo que remítase el referido edicto en 
dos tantos, debidamente sellado y firmado por la Secretaria de este Juzgado, así como un disco compacto 
que contiene el archivo a publicar. 

En el entendido de que los mismos deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el  
Diario Oficial de la Federación y el periódico El Universal. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del numeral 2 de la Ley de Amparo, se concede al tercero interesado Maurilio Romero 
Reyes, en su carácter de albacea provisional de Maurilio Romero Portugal, el término de treinta días contados 
a partir del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos en el presente juicio,  
así como para señalar domicilio ante este juzgado, en la ciudad de Puebla o su zona conurbada, a efecto de 
oír y recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo, se continuará con el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista en términos de lo dispuesto en el arábigo 
26, fracción III, de la ley de la materia, quedando a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple 
de la demanda de amparo…” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, nueve de agosto de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Magali Romero Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 510678) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del Juicio de Amparo 752/2019-I promovido por Ricardo Manuel Peón González  

y Carole Alison Milnes Barrón, por propio derecho y en representación de sus menores hijas E.K.P.M.  

y S.E.P.M, por conducto de su apoderado Christian Michelle Grayeb Sabag, así como la  

Escuela Montessori de la Ciudad de México, por conducto de su apoderado Luis Manuel Betancourt 

Vicenty, contra actos de la Tercera Sala Civil y Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil, ambos del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, Asociación Civil se hace de su conocimiento que por auto 
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de seis de diciembre dos mil diecinueve, se admitió a trámite dicho juicio de amparo en relación  

al acto reclamado consistente en la resolución de fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, dictada en el toca 

697/2019 del índice de la Tercera Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,  

la cual confirmo el auto de siete de junio de dos mil diecinueve, emitido en los autos del toca referido el que se 

desechó el recurso de queja interpuesto en contra de diverso proveído dictado en el juicio ordinario civil 

expediente 915/2014 por el Juez Sexagésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

de México, el veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, en el que admitió a trámite el recurso de apelación 

de tramitación preventiva, interpuesto en contra del auto de catorce de marzo del año en curso, por el que se 

previno al perito de la parte demandada señalara día y fecha para la evaluación psicológica de Emma 

Katherine Peón Milnes y Sofía Eleonor Peón Milnes, reconociéndose el carácter de terceros interesados  

a Jorge Ramos Molina; María Eugenia Talavera Espinosa de los Monteros; Michelle Parlange 

Tessmann; Daniella Hakim Vázquez; Pablo Azuela Suárez y Héctor Guillermo Range León.  

Por otro lado, mediante diverso proveído de veintisiete de julio de dos mil veintiuno se ordenó emplazar por 

edictos a dichos terceros interesados, habiéndose agotado los domicilios que obran en el juicio de amparo, 

por tanto, hágaseles de su conocimiento, que cuentan con el término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, para apersonarse al juicio de amparo en comento y dentro del mismo 

término deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones apercibidos que de no hacerlo, se les harán 

las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su 

disposición las copias de traslado correspondientes. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 17 de agosto de 2021. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Beatriz Garcia Villalón. 

Rúbrica. 
(R.- 510718) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. 

EMPLAZAMIENTO:- TERCERO INTERESADO: PLASTICOS BIRD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 54/2021, PROMOVIDO POR PEDRO GARCÍA TORRES, 
EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE LA MORAL 3JH SERVICIOS 
FINANCIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, POR PROVEÍDO DE VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, SE ORDENÓ EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA PLASTICOS BIRD, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERÁN CONTENER UNA 
RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA Y AUTO ADMISORIO DE CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA, HACIÉNDOSELE SABER A LA BUSCADA QUE DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SURTA EFECTOS LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO DE 
DISTRITO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, ESCRITO ACLARATORIO Y DEL AUTO 
ADMISORIO, ASÍ COMO DEL PROVEÍDO EN MENCIÓN; HACIÉNDOSELE IGUALMENTE SABER QUE 
DEBERÁN PRESENTARSE A DEFENDER SUS DERECHOS Y A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES EN MONTERREY, NUEVO LEÓN, APERCIBIDA DE QUE EN CASO DE NO 
HACERLO EN DICHO TÉRMINO, SE CONTINUARA CON EL PRESENTE JUICIO Y LA SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LE HARÁ POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS QUE SE PUBLICA EN 
ESTE JUZGADO DE DISTRITO. EN CONSECUENCIA, LA RELACIÓN SUCINTA ORDENADA ES LA 
SIGUIENTE: 
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"El quejoso promovió juicio de amparo indirecto en contra la resolución de diecinueve de enero de dos mil 
veintiuno, y señaló como autoridad responsable de la misma al Juez de Oralidad Mercantil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, de quien reprochó la violación de los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Federal. Dicha demanda se admitió a trámite el cuatro de febrero de dos mil veintiuno, en la que se registró 
con el número de expediente 54/2021, se ordenó la apertura del incidente de suspensión, solicitó el informe 
justificado a la autoridad responsable, se tuvo con el carácter de tercero interesado a PLASTICOS BIRD, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y se ordenó su emplazamiento, así como se fijó hora y fecha 
para la audiencia constitucional, la que se fijó para las nueve horas con veinte minutos del tres de septiembre 
del año en curso."  

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, N.L., a 19 de agosto de 2021. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 

Lic. Ulises Argenis Muñoz Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 510871) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

Terceros Interesados 
Agustín de la Cruz Colín 
Alberto Piña Guadarrama 

Al margen sello con escudo nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial de la Federación. 
En cumplimiento al auto de diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, dictado por Nataly Andrea Nava 

Ramírez, Secretaria Encargada del Despacho del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de México, por vacaciones del titular, en términos de lo establecido en el artículo 141 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y de conformidad con lo acordado por la Comisión de 
Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, según el oficio CCJ/ST/2526/2021, de doce de julio de 
dos mil veintiuno, suscrito por el Secretario Técnico de dicha Comisión, en el juicio de amparo 103/2021-IV, 
promovido por Aidela Salazar Parrilla, contra actos de la Segunda Sala Civil de Toluca, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de México; y otra autoridad, consistente en la sentencia de doce de 
noviembre de dos mil veinte, dictada por la Segunda Sala Civil de Toluca del Tribunal de Justicia del Estado 
de México, en el toca 424/2020 que deja insubsistente la sentencia apelada así como los emplazamientos 
efectuados a Agustín de la Cruz Colín y Alberto Piña Guadarrama en términos del artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos a juicio por medio de edictos para que si a sus 
Intereses conviniere se apersonen, entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Tercero 
de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, ubicado en avenida Doctor 
Nicolás San Juan, ciento cuatro, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, código postal 
50010, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, en la inteligencia de que de no comparecer por sí mismos o, a través de apoderado o gestor en el 
plazo señalado, se continuará con el presente juicio constitucional y las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se les harán por medio de lista que se fije en este juzgado de distrito; haciendo de su conocimiento 
que se han señalado las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del seis de septiembre de dos mil 
veintiuno, para la celebración de la audiencia constitucional, queda a su disposición en la secretaría de este 
juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, a once de agosto de dos mil veintiuno. 

Doy fe. 
 

Atentamente.  
La Secretaria del Juzgado. 
Liliana Lozano Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 511076) 
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Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
Poder Judicial 

Juzgado Mercantil 
Distrito Judicial de Tula de Allende, Hgo. 

Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Séptimo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, 

con residencia en Atizapán de Zaragoza, México 
EDICTO 

 
En los autos del expediente marcado con el número 354/2014 relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL 

promovido por VICTOR MANUEL OCAMPO QUIROZ en contra de OSCAR GERMAN RODRGUEZ 
SEGOVIA Y/O GUSTAVO SEGOVIA HERNÁNDEZ O GUSTAVO ADOLFO SEGOVIA HERNÁNDEZ, la Juez 
del Juzgado Séptimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, con residencia en Atizapán de Zaragoza, 
Estado de México VERÓNICA BENITEZ ROMERO, dictó un auto en fecha tres (3) de agosto de dos mil 
veintiuno (2021), señalando las DIEZ HORAS (10:00) DEL DIA VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), para que tenga verificativo la primera almoneda de remate de los inmuebles 
embargados en este juicio, siendo los ubicados en CERRADA PRIMERA REPÚBLICA DE CUBA SIN 
NÚMERO, COLONIA CENTRO ATOTONILCO DE TULA, ESTADO DE HIDALGO, con una superficie de 
terreno de 122.5 metros cuadrados, fracción de terreno rústico denominado “EL FRESNO” CON FRENTE A 
CALLE BENITO LÓPEZ NÚMERO 2, INTERIOR A,B, Y C, COLONIA CENTRO ATOTONILCO DE TULA, 
ESTADO DE HIDALGO, HOY CALLE BENITO LÓPEZ NÚMERO 2 A,B,C, COLONIA CENTRO 
ATOTONILCO DE TULA, ESTADO DE HIDALGO, con una superficie de terreno de 490.2 metros cuadrados; 
fracción de terreno rústico denominado “EL FRESNO” CON FRENTE A CALLE BENITO LÓPEZ NÚMERO 5 
Y 11G, COLONIA CENTRO ATOTONILCO DE TULA, ESTADO DE HIDALGO, con una superficie de 270 
metros cuadrados, la postura legal correspondiente de las dos terceras partes en que fueron valuados los 
inmuebles embargados en el presente juicio por el perito designado en $663,000.00 (seiscientos sesenta y 
tres mil pesos 00/100 M/N), $4,092,000.00 (cuatro millones noventa y dos mil pesos 00/100 M/N), 
$2,856,000.00 (dos millones ochocientos cincuenta y seis mil pesos 00/100 M/N), respectivamente, en el 
entendido de que la cantidad que servirá de base para el remate de los citados inmuebles, será la de 
$5,074,000.00 (cinco millones setenta y cuatro mil pesos 00/100 M/N), debiéndo insertarse el presente 
proveído en los edictos que se tienen ordenados en el presente asunto; anúnciese su venta a través de la 
publicación de edictos. 

Se expiden a los dieciocho (18) días del mes de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
DOY FE. 
Públiquense en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la TABLA DE AVISOS que se lleva en el 

Juzgado por DOS VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, a efecto de convocar a los postores. 
VALIDACIÓN 

AUTO QUE ORDENA LA PUBLICACIÓN: TRES (3) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
 

Autorizado por: Licenciada Jenny Tellez Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 511091) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA: UNIÓN DE INICIATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo expediente 408/2020-III, promovido por Oceanic Fruits Shipping & 

Trading GMBH & CO KG, por conducto de su apoderada Cecilia Flores Rueda, contra actos de la Novena 
Sala y Juez Quincuagésimo Primero, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera interesada UNIÓN DE INICIATIVA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se ha ordenado en proveído de cinco de agosto de dos 
mil veintiuno, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicara por tres veces, de siete en siete 
días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
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Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal,  
copia simple de la demanda; asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer 
valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le 
harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, y por auto de cinco de agosto en curso, 
se señalaron las diez horas del diez de septiembre del presente año, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional. 
  

Atentamente. 
Ciudad de México, 20 de agosto de 2021. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Ángel Jiménez Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 511119) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1413/20-EPI-01-10 

Actor: Sma Solar Technology AG 

85 Años Impartiendo Justicia 

TFJA 1936-2021 

“EDICTO” 

 

HIGH POWER DE MÉXICO 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1413/20-EPI-01-10, promovido por SMA SOLAR 

TECHNOLOGY AG. en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 

con número de barras 20200874043 de fecha 25 de septiembre de 2020, mediante la cual se resolvió negar el 

registro marcario 2238608 SUNNY HIGHPOWER PEAK, se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO, 

HIGH POWER DE MÉXICO al juicio antes señalado al ser titular de la marca 916173 HIGH POWER Y 

DISEÑO, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del 

día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia y Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 

México, C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2021. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de  

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 

Rúbrica. 

(R.- 510490) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 1274/19-EPI-01-4 

Actor: Asiamix Kabushiki Kaisha 

85 Años Impartiendo Justicia TFJA 1936–2021 

“EDICTO” 

 

RAFAEL CERVANTES ACUÑA 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 1274/19-EPI-01-4, promovido por el 

representante legal de ASIAMIX KABUSHIKI KAISHA, contra el Coordinador Departamental de Examen de 

Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 

contenida en el oficio con código de barras 20190247340 de 22 de marzo de 2019, emitida por el Coordinador 

Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en la que resolvió 

negar al registro de la marca % ARABICA Y DISEÑO, tramitado en el expediente número 1930563, se ordenó 

emplazar al tercero interesado Rafael Cervantes Acuña, al juicio antes señalado al ser titular de la marca 

451209, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene el término de treinta días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en 

Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 

México, Código Postal 10200, apercibido que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 29 de junio de 2021 

El Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de  

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. José Luis Pinacho Guadarrama. 

Rúbrica. 

(R.- 510825) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Tiendas Tres B, S.A. de C.V. 

Vs. 

Aquity International Limited 

M. 1659889 Vital Zing 

Exped.: P.C. 514/2021 (C-264) 4177 

Folio: 15506 

“2021, Año de la Independencia” 

Aquity International Limited 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 8 de marzo de 2021,  

con folio de entrada 004177, Gerardo Ramírez Villanueva, apoderado de TIENDAS TRES B, S.A. DE C.V., 

solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior. y con fundamento en los artículos 328 334, 336 fracción II párrafo segundo, 367 fracción IV 

y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; l°, 2°, 37 y 38 de la Ley Federal  

de Procedimiento, Administrativo, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a AQUITY INTERNATIONAL LIMITED, parte demandada, el plazo de UN MES, contado a 

partir del día hábil siguiente a la última publicación de este extracto, para que se entere de los documentos  

y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su 

contestación, manifestando lo que a su derecho convenga, apercibida de que, de no dar contestación  

a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa  

que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la  

Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 último 

párrafo de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

23 de junio de 2021. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 

Julián Torres Flores 

Rúbrica. 

(R.- 511124) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Cemex, SAB de C.V. 

AVISO DEDUCCIÓN FISCAL DE PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES 

QUE REALIZA CEMEX, SAB DE C.V. 

 

Por este medio y en cumplimiento al requisito establecido en el último párrafo del inciso a) de la fracción 

XV del artículo 27 de la Ley de Impuestos Sobre la Renta (en adelante “LISR”) vigentes, el cual establece que 

para deducir las pérdidas ocasionadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, el 

acreedor tiene la obligación de informar por escrito a sus deudores que efectuará la deducción de los créditos 

incobrables, a fin de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas en los términos de 

la LISR, por medio de la presente CEMEX SAB DE CV  informa a los deudores que se listan a continuación, 

que deducirá, conforme y con fundamento a lo previsto en el inciso a) de la fracción XV del artículo 27 de la 

LISR, las siguientes pérdidas de los siguientes créditos incobrables de todos los siguientes deudores: 

 

Nombre del deudor que realiza  

actividades empresariales 

Registro Federal 

de Contribuyente 

Importe que suma la totalidad 

de los créditos incobrables 

del deudor a deducir-en 

pesos moneda nacional 

VIPLAZA CONSTRUCTORA SA DE CV VCO1605045G0 $2,658,037.01 

SOLUCIONES INTEGRALES EN CONCRETO 

COLOCADO Y OBRAS SA DE CV 

SIC150319TB8 $1,896,996.37 

CONSORCIO CONSTRUCTOR JARIC, S. DE 

R.L. DE C.V. 

CCJ1803267Y3 $1,752,479.52 

COMSABLOCK SA DE CV COM1402179A1 $779,868.10 

CONCRETOS MEXICANOS DE TECATE SA DE 

CV 

CMT1104079N0 $689,845.34 

SEVERO GUILLERMO JIMENEZ BARAJAS JIBS680425F5A $472,963.76 

PROYECTOS Y CLIMAS DE VICTORIA SA DE 

CV 

PCV970828TM0 $456,813.85 

ABCD ARQUITECTURA SA DE CV AAR120906TY0 $377,787.87 

EDMARQ GRUPO CONSTRUCTOR SA DE CV EGC150710594 $354,227.34 

HORMIGONES GAMA SA DE CV HGA161208Q99 $302,305.59 

DESARROLLO DE PROYECTOS INTEGRALES 

INTEGRA SA DE CV 

DPI1504161X0 $258,431.43 

VLMX ARQUINGENIERIA S DE RL DE CV VAR160330695 $214,213.14 

COMERCIALIZADORA EDIFICATE SA DE CV CED060814LI8 $205,089.3 

ADDRA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. ACO090923HA8 $175,491.69 

COMERCIALIZADORA PROGASBVA SA DE CV CPR141023RLA $158,138.66 

JUAN MANUEL COELLO CORONADO COCJ650513PV6 $152,938.23 

JOSE FRANCISCO HERRERA GILIO HEGF730506428 $140,189.90 

H&C CONSULTORA Y EJECUTORA DE 

PROYECTOS SA DE CV 

HCE150619JV6 $56999.62 

CABO DEL ESTE EJECUTORA DE PROYECTO CEE0812199Y4 $39,386.73 

 

Lo anterior con el Objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas 

en la presente publicación, esto con base en lo establecido en la fracción XV (inciso a) y/o b) como sea el 

caso), del artículo 27 y demás aplicables de la LISR. 

 

Monterrey Nuevo León a 25 de agosto 2021 

Representante Legal de CEMEX, SAB de C.V. 

Pablo de Jesús Olmos Valderrama 

Rúbrica. 

(R.- 511107) 
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Cemex Concretos, S.A. de C.V. 
AVISO DEDUCCIÓN FISCAL DE PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES  

QUE REALIZA CEMEX CONCRETOS SA DE CV 
 

Por este medio y en cumplimiento al requisito establecido en el último párrafo del inciso a) de la fracción 
XV del artículo 27 de la Ley de Impuestos Sobre la Renta (en adelante “LISR”) vigentes, el cual establece que 
para deducir las pérdidas ocasionadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, el 
acreedor tiene la obligación de informar por escrito a sus deudores que efectuará la deducción de los créditos 
incobrables, a fin de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas en los términos de 
la LISR, por medio de la presente CEMEX CONCRETOS SA DE CV  informa a los deudores que se listan a 
continuación, que deducirá, conforme y con fundamento a lo previsto en el inciso a) de la fracción XV del 
artículo 27 de la LISR, las siguientes pérdidas de los siguientes créditos incobrables de todos los siguientes 
deudores: 

 
Nombre del deudor que realiza 

actividades empresariales 
Registro Federal de 

Contribuyente 
Importe que suma la totalidad 
de los créditos incobrables del 

deudor a deducir-en pesos 
moneda nacional 

GRUPO INGENIEROS CIVILES Y 
ARRENDADORES DE MAQUINARIA SA DE 
CV 

GIC901008R8A $4,637,253.63 

GRUPO RICHARD Y LANGE S. A. DE C. V. GRL050930BF1 $1,786,454.78 
 

Lo anterior con el Objetivo de que acumulen los ingresos derivados de las deudas no cubiertas, detalladas 
en la presente publicación, esto con base en lo establecido en la fracción XV (inciso a) y/o b) como sea el 
caso), del artículo 27 y demás aplicables de la LISR. 
 

Monterrey Nuevo León a 25 de agosto 2021. 
Representante Legal de CEMEX Concretos, S.A. DE C.V. 

Pablo de Jesus Olmos Valderrama 
Rúbrica. 

(R.- 511111) 
Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas, A.C. 

 
El CIME, A.C., informa que cuenta con catorce Comités Nacionales Permanentes de Peritos, los cuales 

están integrados por ingenieros de la misma especialidad, de gran experiencia profesional y reconocido 
prestigio, que en conjunto sirven como órganos consultores y de asesoría a los procesos Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, así como a la sociedad y empresas en general. 

El objetivo general de estos profesionistas es promover el conocimiento y cumplimiento de las leyes, 
reglamentos, normas y disposiciones administrativas que se relacionen con las especialidades de cada 
comité. 
 

COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN DATA CENTERS 
No. De 
Perito 

Nombre Correo electrónico 

1 MARCO ANTONIO MEJÍA OCAMPO marco.mejia@idaceperitos.com 
2 JUAN FRANCISCO SÁNCHEZ QUIÑONES contacto@coniin.com 
4 JAIME GUILLERMO LOZANO ROBLEDO glozano_robledo@hotmail.com 

17 ALEJANDRA CASTELLANOS GARCÍA alecas01@hotmail.com  
20 ABEL GARCÍA OROPEZA  ago@decgrupo.com.mx 
21 ALEY TOVAR RODRÍGUEZ  aley.tovar@yahoo.com.mx 

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN ELEVADORES Y ESCALERAS ELECTRICAS 

No. De 
Perito 

Nombre Correo electrónico 

9 REYMUNDO RASGADO RIVERA reymundorasgadorivera@hotmail.com 
12 JOSÉ ASAEL ARCE TORIZ  asael75@hotmail.com  
13 ARMANDO ESCORZA ESPINO armando.escorza@gmail.com  
15 ALFREDO RAMÍREZ VARGAS alfredoramirez_v71@hotmail.com 
17 JESÚS LOZANO HERNÁNDEZ  jesus_lhe@yahoo.com.mx 
18 ALDO TONATIU MENÉNDEZ MARTÍNEZ  aldo.menendez@gmail.com 
19 RAFAEL EDUARDO LÓPEZ TREJO rafael.lopez@rlverticalconsulting.com.mx  
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COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN ENERGIAS RENOVABLES 
No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

2 PEDRO CRUZ GONZÁLEZ  pedrocruzphp@live.com 
4 ENRIQUE JAVIER BALAN ROMERO enriquebalan@yahoo.com.mx  
6 LEOVIGILDO MIGUEL GIL SANTOS  lmiguel.gsantos@gmail.com 
7 FRANCISCO MORALES PÉREZ fmorales@conappim.com 
8 LUIS BERNARDO ARGÜELLES Y MEDRANO capbamluis@yahoo.com 
9 LUCIANO ÁNGEL ESTÉVEZ Y TAPIA aestevez@prodigy.net.mx 

10 JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ RIVERA  ccrpcime@yahoo.com  
12 BENJAMÍN ISRAEL ARROYO ARRONA arronabenjamin@hotmail.com 
13 ROBERTO VARGAS SANDOVAL roberto@eco-sol.com.mx 
14 ARTURO LÓPEZ GARCÍA  logaart77@hotmail.com 

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN INGENIERIA AUTOMOTRIZ 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

1 LUIS BERNARDO ARGÜELLES Y MEDRANO  capbamluis@yahoo.com 
2 JULIÁN ARGÜELLES NAME jargnam@yahoo.com 
3 GUILLERMO AGUILAR HURTADO  gaguilarh46@yahoo.com 
6 RAYMUNDO CANALES CABRERA raymundo102@hotmail.com 

12 ENRIQUE CORONEL ZAMORA  enrique_coz@hotmail.com  
 

COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN INGENIERIA MECANICA 
No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

10 JOSÉ ALBERTO SÁNCHEZ RIVERA  ccrpcime@yahoo.com 
 

COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN INGENIERIA MECANICA (CALDERAS Y 
RECIPIENTES SUJETOS A PRESIÓN) 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

22 ALEJANDRO GALICIA REYES alejandro.galicia@sheisa.com.mx 
 

COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN INGENIERIA MECANICA (SEGURIDAD E 
HIGIENE OCUPACIONAL) 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

1 ALEJANDRO GALICIA REYES alejandro.galicia@sheisa.com.mx 
2 ENRIQUE CORONEL ZAMORA  enrique_coz@hotmail.com 

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN INGENIERIA MECANICA (GASES) 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

4 FRANCISCO MORALES PÉREZ fmorales@conappim.com 
 

COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN INGENIERIA MECANICA (DISEÑO Y 
MANUFACTURA) 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

2 FRANCISCO MORALES PÉREZ fmorales@conappim.com 
 

COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN INFORMÁTICA Y COMPUTACIÓN 
No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

3 ALBERTO FEDERICO FRIEDMANN REQUENA afriedmann@procesos.com.mx  
16 VÍCTOR JORGE SALAMANCA SILVA vic.salamanca@gmail.com 



Viernes 10 de septiembre de 2021 DIARIO OFICIAL      403 

 

23 FEDERICO BRAVO RIVERO fbravo@pi.com.mx 
24 ALEJANDRO ULISES MENDOZA PÉREZ  ulimenp@gmail.com 
26 MARCO ANTONIO RAMOS ZÚÑIGA maramosz@4comp.net 

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN INSTALACIONES ELECTRICAS 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

82/90 JAVIER ARMANDO OROPEZA ÁNGELES  elecpeza@yahoo.com  
006/86 ABEL GARCÍA OROPEZA  decsc@decgrupo.com.mx  
062/89 JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ MÉNDEZ jamm2601@ergoprojects.com 
086/90 BENJAMÍN RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ  brher2007@hotmail.com 
132/93 ALFREDO JUÁREZ TORRES donaljuarez@hotmail.com 
178/94 JOSÉ LUIS CASTELLANOS PÉREZ ingenieriaelectricaprofesional_iepsa@

hotmail.com  
231/97 ALFONSO RIVERO DURÁN concadepro@prodigy.net.mx 
254/98 PABLO FLORES RAVELO  pfravelo@hotmail.com  
269/02 RICARDO DOMÍNGUEZ ALVARADO ingrda@hotmail.com 
281/08 GERARDO ALFREDO PÉREZ MONTER gpmonter@msn.com 
286/12 MARIO JIMÉNEZ GUZMÁN  mario.jimenez2006@hotmail.com  
286/13 MARTÍN FAUSTINO NÚÑEZ NÚÑEZ mnunez@metropolipatriotismo.com  
288/12 JOSÉ SANTIAGO jsantiago@grupoimev.com.mx 
290/12 JOSÉ LÓPEZ CHÁVEZ lopezjose@ingea.com.mx 
295/13 GABRIEL HERNÁNDEZ CURIEL ingmzt@gmail.com  
297/17 SANTIAGO AGUILAR ALEJO  expertis_ao@hotmail.com 
299/18 JORGE GONZÁLEZ PONTITLA  pontitla@yahoo.com.mx 
300/18 RAFAEL SÁNCHEZ VILLANUEVA  rafael@pfi-energia.com 
301/18 JUAN CALLEJAS TREJO  juan_callejas@dme97.com 
302/18 ARMANDO LÓPEZ PARRA parraelectric@hotmail.com  
303/19 EDGAR OSWALDO CAZARES VEGA  edgar.cazares01@hotmail.com  
304/20 HUGO QUINTANA ESPINOSA geh_com@yahoo.com.mx 
167/93 ELOY MUÑOZ VILLEGAS emv_uvie103a@hotmail.com 

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS Y CORRESPONSABLES EN INSTALACIONES 

DE OBRA 
No. De 
Perito 

Nombre Correo electrónico 

9 JOSÉ LEÓN GUSTAVO FANDIÑO GÓMEZ  gustavo33@prodigy.net.mx 
17 LUIS BERNARDO ARGÜELLES Y MEDRANO capbamluis@yahoo.com 
27 JOSÉ ANTONIO MARTÍNEZ MÉNDEZ jamm2601@ergoprojects.com 
31 ALFONSO RIVERO DURÁN concadepro@prodigy.net.mx 
36 ABEL GARCÍA OROPEZA decsc@decgrupo.com.mx 
38 FRANCISCO RAMÓN RIVERO CASTRO fcorivero1956@yahoo.com.mx 
42 EDUARDO MEDINA ESCAMILLA edu898@yahoo.com.mx 
45 JOSÉ EDGAR REYES GALBIATTI reyesgalbiatti@prodigy.net.mx 
65 ARTURO GUERRA ENRÍQUEZ  guea@prodigy.net.mx  
69 JOSÉ ANTONIO BERTOLDO GONZÁLEZ ALEU jagaleu@gmail.com 
73 MARCO ANTONIO MANUEL MACÍAS HERRERA  antoniomacias7@gmail.com 
79 HUGO TORRES CERÓN  ing.htorres@hotmail.com  
90 LEOBARDO ISLAS FUENTES  iiisacv@prodigy.net.mx 

105 RAYMUNDO IBÁÑEZ NERIA ibaneria@gmail.com 
108 FELIPE DE JESÚS RICALDE RODRÍGUEZ pvc_inst@hotmail.com 
112 PABLO ZAPIAIN LECHUGA  zapiainl@logen.com.mx  
115 MARIO JIMÉNEZ GÚZMAN  mario.jimenez2006@hotmail.com  
116 JORGE LUIS DÍAZ CERÓN jldiazc2005@yahoo.com.mx 
118 EDUARDO MALDONADO ROJO uvieemr@prodigy.net.mx 
126 RICARDO JESÚS MORALES SALAZAR rmorales@dyppisa.com 
130 JAIME ALFONSO GUERRERO VILLANUEVA  ingenio@prodigy.net.mx  
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132 FRANCISCO SALOME ABARCA  fransalome43@gmail.com  
137 PÁNFILO LÓPEZ CRUZ panfilo102000@yahoo.com.mx 
144 ELOY MUÑOZ VILLEGAS imeyel@terra.com.mx 
149 LUIS FERNANDO FLORES ÁLVAREZ  luis707mx@yahoo.com.mx 
150 BENJAMÍN NÚÑEZ FERNÁNDEZ  benjanu@prodigy.net.mx 
151 GUILLERMO RODRÍGUEZ RIVAS  grinstalaciones@yahoo.com 
152 RICARDO DOMÍNGUEZ ALVARADO ingrda@hotmail.com 
153 JESÚS ROBERTO MARTÍNEZ  jmtz2702@yahoo.com.mx 
154 MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN ARMENTA  miguelnc8@hotmail.com  

CI/0058 ROQUE JESÚS CAMPOS Y LOSA camposylos@gmail.com  
 

COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN PREVENCIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE INCENDIOS 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

1 JESÚS ÁLVARO ENRIQUE RODRÍGUEZ NOLASCO enrique.rodriguez@grupoadypro.com 
7 CARLOS ENRIQUE RODRÍGUEZ TRONCOSO carlos.rodriguez@grupoadypro.com 

18 MARIO JULIÁN MORALES LARA  mario.morales.c01@hotmail.com 
22 JORGE ANTONIO DE LA CRUZ PITALÚA jorgedelacruz@barari.com.mx 
23 ALFONSO RIVERO DURÁN concadepro@prodigy.com.mx 
24 JULIO CÉSAR ROMANO TEQUIMILA rotjc@hotmail.com  

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS PROYECTISTAS Y CONSTRUCTORES DE REDES 

ELECTRICAS DE DISTRIBUCIÓN 
No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

6 MARCO ANTONIO GALLARDO PÉREZ magallardo@maga.com.mx 
11 JUSTINO JAVIER MENESES VARGAS  gpoelecmeneses@yahoo.com.mx 
12 JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ROSALES ipesa2000@prodigy.net.mx  
13 JOSÉ SANTIAGO  jsantiago@grupoimev.com.mx  
16 JUAN CALLEJAS TREJO  juan_callejas@dme97.com 
17 SAMUEL M. HERNÁNDEZ MONTERRUBIO sam_zopo@yahoo.com  
18 PEDRO HUMBERTO PERALES COTO pedro.perales@dinelec.com.mx 

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN ALTO RIESGO AMBIENTAL 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

4 LUIS BERNARDO ARGÜELLES Y MEDRANO capbamluis@yahoo.com 
25 ARMANDO DÍAZ ESPEJEL adiaze2013@yahoo.com.mx 

124 ERNESTO TÁMEZ ESCAMILLA (Energía Eléctrica y 
Telecomunicaciones)  

tamezescamilla@gmail.com 

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN SOLDADURA 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

15 RICARDO FLORES CORTÉS  rflores1@att.net.mx 
 

COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS EN TELECOMUNICACIONES 
No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

179 JORGE GONZÁLEZ Y GONZÁLEZ  jgonzal50@gmail.com 
212 JESÚS SILVA AVILA jesus.silva@jsamex.com 
224 CLEMENTE DAVID VÁLDES RANGEL cleva5203@prodigy.net.mx 
237 HUGO ELFEGO AQUINO RUIZ  haquino_ruiz@yahoo.com.mx  
247 ERNESTO TÁMEZ ESCAMILLA tamezescamilla@gmail.com 
255 JORGE ADALBERTO GARZA IGLESIAS jgarzai@prodigy.net.mx 
309 GERARDO FRANCISCO GONZÁLEZ ABARCA ecosggonzalez@gmail.com  
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336 JESÚS EDUARDO LOZANO OCHOA  edlozano@grilsa.com.mx  
356 JOSÉ RODOLFO CERDÁN PEÑA jrcerdanp@infinitummail.com 
357 JOSÉ LUIS ESTRADA PALOMINO jestradapal@hotmail.com 
383 VÍCTOR MANUEL IZQUIERDO BLANCO vizquierdo@ttnenergia.com 
404 JUAN MANUEL GALLARDO REA gallardo.juanmanuel@gmail.com 
504 JAVIER GUTIÉRREZ ZAVALA  javiergz504@hotmail.com  
555 CARLOS FELIPE GARCÍA HERNÁNDEZ cfgarciah77@gmail.com 
567 GUILLERMO FRANCO GALLEGOS  guillermo.franco@multimedios.com  
570 JOSÉ CARLOS CAPULEÑO ROMERO 411015440@derecho.unam.mx 
592 JAIME GUILLERMO LOZANO ROBLEDO glozano_robledo@hotmail.com 
597 FRANCISCO BEDOLLA SALDAÑA fbedolla63@hotmail.com 
637 JUAN JOSÉ SIGOÑA PÉREZ jj.sigona@yahoo.com.mx 
604 JOSÉ LUIS PÉREZ BÁEZ director@gestoriatelecom.com 
614 MARIO OLMOS CORDERO  olmosco@grilsa.com.mx 
638 GABRIEL OCHOA CERVANTES  ochoa_cervantesg@yahoo.com.mx 
650 LUIS GERARDO CORTÉS ESPINOSA lgcortes@mvs.com  
683 ERNESTO ALONSO DE LA ROSA HERNÁNDEZ ernesto_058@hotmail.com 
685 VÍCTOR JORGE SALAMANCA SILVA  vic.salamanca@gmail.com  
690 RIGOBERTO CRUZ ALFARO cruma@crumatech.com.mx 
698 VENANCIO DE JESÚS BÁEZ FLORES  venancio.baez@mac.com 

 
COMITÉ NACIONAL PERMANENTE DE PERITOS VALUADORES 

No. De 
Perito  

Nombre Correo electrónico 

1 ILDEFONSO ACEVEDO REYES iacevedo@hilcoglobal.mx 
2 FRANCISCO JAVIER ARIAS SAN ROMÁN javierarias@ariasyasociados.com 
5 JESÚS GUILLERMO DE SANTIAGO CISNEROS  avaluos_gmoma@hotmail.com 

12 JAIME BERNARDO ROURA CASTILLA  broura@bufetedeavaluos.com 
14 FERNANDO SET ZÚÑIGA ACEVEDO zfernando@hilcoglobal.mx 
16 HÉCTOR EDUARDO VALLE ALVA hevalle@yahoo.com 
18 PEDRO JUAN VICENTE BALLEZA CABRERA pedro_balleza@hotmail.com 
19 MARIO RAÚL VILCHIS TREJO  gmaravit@prodigy.net.mx 
24 JESÚS ÁLVARO ENRIQUE RODRÍGUEZ NOLASCO enrique.rodriguez@grupoadypro.com 
29 AGUSTÍN MARTÍNEZ SIBAJA amartinez_80@yahoo.com.mx 
35 GILBERTO ORTEGA PANTOJA gilberto.ortega@prodigy.net.mx 
36 ALBERTO LÓPEZ CUEVAS albertoavaluos@prodigy.net.mx 
40 JOSÉ HUMBERTO CORTÉS MARTÍNEZ  hcortes@grupocv.com.mx 
44 MARÍA ITZIAR ARIAS GONZÁLEZ itziararias@ariasyasociados.com 
50 ERNESTO CAMARGO CARMONA ernesto.camargo@grupoadrypro.com 
51 ISIDRO CASTELLANOS SANJUAN icastellanos@prodigy.net.mx 

101 MARIO JULIÁN MORALES LARA  mario.morales.c01@hotmail.com 
102 AGUSTÍN GONZÁLEZ ORTA  ago@earn.com.mx 
103 FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ LARA  javier.alvarezl@iaasc.mx 
106 CARLOS ARTURO LANDA HERNÁNDEZ carlos.landa@live.com 
107 JAIME CÉSAR CRUZ MORALES  jacesarx@yahoo.com.mx 
112 FERNANDO ALVARADO CASTILLO falvaradoc@yahoo.com 

 
Atentamente 

“75 años en la Ingeniería Mecánica, Eléctrica, Electrónica y sus Ramas Afines 
impulsando el progreso de México” 

Ciudad de México, 25 de agosto de 2021 
Por el XXXVIII Consejo Directivo 

Presidente 
Ing. Jesús Silva Avila 

Rúbrica. 

Primer Secretario Propietario 
Ing. Víctor Salamanca Silva 

Rúbrica. 
(R.- 511039) 
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11 DE SEPTIEMBRE 
ANIVERSARIO DE LA VICTORIA SOBRE EL EJÉRCITO 

ESPAÑOL EN TAMPICO, EN 1829 

La independencia de las repúblicas hispanoamericanas fue un reflejo de la crisis de la monarquía 

española y el derrumbe de su imperio colonial trasatlántico. El rey Fernando VII no pudo resignarse a perder 

la posesión de Nueva España, “la joya más preciada de la Corona”. 

Al consumarse la independencia de México en 1821, el rey de España se negó a reconocer los Tratados 

de Córdoba, que formalizaban la Independencia nacional, firmados por Juan O´Donojú, último jefe político 

superior de la Nueva España y Agustín de Iturbide, jefe comandante del ejército Trigarante. De hecho, las 

últimas tropas españolas acuarteladas en San Juan de Ulúa, asediaron la ciudad y el puerto de Veracruz, 

hasta su capitulación, el 25 de noviembre de 1825. 

En España, el 7 de abril de 1829 se emitió la orden para iniciar una expedición de reconquista, designando 

al brigadier Isidro Barradas Valdés para que invadiera México al frente de más de 3 mil oficiales y soldados 

españoles. Barradas arribó a La Habana en mayo de 1829. 

La expedición zarpó de Cuba el 5 de julio con una escuadra bien organizada y suficiente armamento. El 26 

de julio de 1829 desembarcaron en Cabo Rojo, Veracruz, a doce leguas de Tampico. Desde el inicio, sus 

integrantes padecieron las primeras bajas por el calor, las enfermedades de la región costera y las fatigosas 

marchas sobre la arena. 

Luego de algunas batallas y de haber incendiado el Fortín de La Barra en la ribera sur del Pánuco, 

Barradas entró a Tampico e instaló ahí su cuartel general para iniciar la operación de reconquista.  

Sin embargo, el gobierno mexicano de Vicente Guerrero envió al ejército encabezado por Antonio López  

de Santa Anna y Manuel de Mier y Terán, quienes derrotaron al ejército invasor. En Tampico, Barradas se 

rindió formalmente el 11 de septiembre de 1829. Las fuerzas españolas abandonaron el suelo mexicano, 

dando por concluido el intento de reconquista. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 



410 DIARIO OFICIAL Viernes 10 de septiembre de 2021 

 

12 DE SEPTIEMBRE 
CONMEMORACIÓN DE LA GESTA HEROICA 
DEL BATALLÓN DE SAN PATRICIO EN 1847 

Desde el establecimiento de relaciones diplomáticas entre México y Estados Unidos, los representantes 

diplomáticos de este país intentaron comprar territorio nacional. En 1836, Texas se independizó al 

establecerse la república centralista, seguidamente se anexó a Estados Unidos en 1845 y el vecino del norte 

alegó que la frontera texana estaba delimitada por el Río Bravo y no por el Río Nueces, como consta en los 

Tratados Adams-Onís, suscritos en 1821. 

En enero de 1846, el presidente de Estados Unidos, James K. Polk, intensificó su política agresiva, e 

invadió el territorio mexicano. El general Zachary Taylor avanzó con sus tropas hasta las orillas del Río 

Grande, —o Río Bravo—. El 26 de abril de ese año, las tropas mexicanas se defendieron ante la invasión y 

atravesaron las márgenes del río, donde entablaron batalla con los invasores. El 12 de mayo, el Congreso 

norteamericano aprobó la declaración de guerra contra México. 

Iniciada la campaña, hubo muchas deserciones en las filas del ejército de Estados Unidos, provocada, 

entre otras cosas, por el maltrato que recibían los soldados de origen irlandés por parte de los soldados 

nacidos en territorio norteamericano, quienes los menospreciaban por ser inmigrantes y católicos. Muchos de 

los desertores simpatizaron con la causa mexicana y decidieron ingresar a las filas de nuestro ejército. 

Como consecuencia de ello, uno de esos desertores, el irlandés John Riley organizó una compañía de 48 

compatriotas. En agosto, ya contaba con 200 hombres, entre los que había algunos mexicanos nacidos en 

Europa, alemanes, polacos, y sobre todo irlandeses. Riley cambió la denominación del escuadrón, que era 

conocido como la Legión de Extranjeros, al de Batallón de San Patricio. Adoptó una bandera de seda, verde 

esmeralda, bordada en plata, por un lado, con la imagen del santo patrono, así como de un trébol y un arpa 

del otro lado. 

Las tropas estadounidenses avanzaron por el territorio nacional y, a mediados de agosto de 1847, llegaron 

a los linderos de la Ciudad de México. El día 20 se libró la batalla del Convento de Churubusco, en la que los 

integrantes de las compañías de San Patricio tuvieron una destacada participación defendiendo el suelo 

mexicano. Acorralado por las fuerzas de Winfield Scott, el ejército mexicano comandado por los generales 

Manuel Rincón y Pedro María Anaya resistió con valentía; sin embargo, la falta de parque provocó la derrota. 

Los setenta y dos sobrevivientes de las compañías de San Patricio fueron aprehendidos, encarcelados en 

San Ángel y en Mixcoac, y sometidos a consejo de guerra. Después de soportar humillaciones y malos tratos, 

la mayoría fueron condenados a muerte y colgados como criminales, pues no les concedieron el “honor” de 

ser fusilados. A los pocos que lograron salvar la vida, John Riley entre ellos, se les impuso la pena de 

cincuenta azotes y se les marcó en la mejilla la letra D con un hierro candente para exhibir su deserción. 

Los primeros dieciséis fueron ahorcados en San Ángel, el 10 de septiembre de 1847; la ejecución de los 

restantes sucedió el día 13, en Mixcoac. 

Después de la guerra y antes de que el gobierno mexicano firmara el tratado de paz, los soldados de las 

Compañías de San Patricio que sufrieron los azotes y las marcas de hierro fueron puestos en libertad. 

El 12 de septiembre de cada año, mexicanos e irlandeses residentes en nuestro país, se reúnen en la 

plaza de San Jacinto, en San Ángel, Ciudad de México, para honrar a aquellos hombres valientes y heroicos. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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